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B A S E S INTEGRADAS 

BASES ESTÁNDAR DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL PARA 

LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS 

ONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRAS 1 

Aprobadas mediante Resolución Directoral N° 056 -2018-RCC/DE, 

modificadas por las Resoluciones Directorales N° 068-2018-RCC/DE, AT 

&\ 084-2018-RCC/DE, N° 007-2019-RCC/DE y N° 081-2019-RCC/DE 

Estas bases se utilizarán para la contratación de IÜ ejecución de obras. Para tal efecto, se deberá tener en 
cuenta la siguiente definición: 

Obra: Construcción, reconstrucción, remodelacicn, mejoramiento, demolición, renovación, ampliación y 
habilitación de bienes inmuebles, tales como edificaciones, estructuras, excavaciones, perforaciones, 
carreteras, puentes, entre otros, que requieren dirección técnica, expediente técnico o documento 
equivalente, mano de obra, materiales y/o equipos. 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
ESPECIAL N° 003-2020-MDG/CS 1 

PRIMERA CONVOCATORIA 

CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: 
MEJORAMIENTO DEL C.EJ . N° 1908 DEL CENTRO 

POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE 
GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD 
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SECCIÓN GENERAL 

ISPOSICIONES COMUNES DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN 

(ESTA SECCIÓN NO DEBE SER MODIFICADA EN NINGÚN EXTREMO, BAJO SANCIÓN DE NULIDAD) 
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CAPÍTULO I 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

1.1. BASE LEGAL 

- Decreto Supremo N° 094-2018-PCM, que aprueba el T.U.O. de la Ley N° 30556, que 
aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno 
Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios. (En adelante la Ley). 
Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, que aprueba el Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, modificado por el 
Decreto Supremo N° 148-2019-PCM y el Decreto Supremo N° 155-2019-PCM (En adelante 
el Reglamento). 

- Decreto Supremo N° 082-2019-EF, que aprueba el T.U.O. de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado. (En adelante la LCE). 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. (En adelante el RLCE). 

- Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, T.U.O. de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 

- Decreto Supremo N° 043-2003-PCM, que aprueba el T.U.O. de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y de Acceso a la Información Pública. 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público. 
Código Civil. 

Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 

Para la aplicación del derecho deberá considerarse la especialidad de las normas previstas en 
las presentes bases. 

1.2. CONVOCATORIA 

Se realiza a través de su publicación en el SEACE de conformidad con lo señalado en el artículo 
33 del Reglamento, en la fecha señalada en el calendario del procedimiento de selección, 
debiendo adjuntar las bases administrativas. 

REGISTRO DE PARTICIPANTES 

El registro de participantes se lleva a cabo desde el día siguiente de la convocatoria hasta un 
día antes de la presentación de ofertas, de forma ininterrumpida. En el caso de un consorcio, 
basta que se registre uno (1) de sus integrantes. 

El registro de participantes es gratuito y electrónico a través del SEACE. 

El proveedor que desee participar en el presente procedimiento de selección debe registrarse 
como participante, debiendo contar para ello con inscripción vigente en el RNP, conforme al 
objeto de la contratación. Los proveedores extranjeros no domiciliados en el país que no 
cuenten con inscripción en el RNP deberán solicitar un usuario de habilitación a la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, la cual lo gestionará ante el OSCE. 

1.4. FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES ADMINISTRATIVAS A LAS BASES 

Todo participante puede formular consultas y observaciones administrativas a las bases dentro 
de los dos (2) días hábiles siguientes a la convocatoria, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 35 del Reglamento. 

Las consultas administrativas son aclaraciones respecto del contenido de las bases. Las 
observaciones administrativas se formulan por supuestas vulneraciones al Reglamento, a la 
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normativa de contrataciones u otra normativa que tenga relación con el objeto de contratación. 
Ambas se realizan de manera fundamentada. 

Para dicho efecto, el participante registrará las consultas y observaciones administrativas en 
forma electrónica, a través del SEACE. 

En esta etapa no proceden consultas técnicas sobre las características técnicas del objeto de 
la contratación. 

1.5. ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES ADMINISTRATIVAS A LAS BASES 

La absolución simultánea de las consultas y observaciones administrativas por parte del órgano 
encargado de la selección mediante pliego absolutorio se notifica a través del SEACE, al día 
siguiente del vencimiento del plazo previsto para la formulación de las consultas y 
observaciones administrativas. 

La absolución se realiza de manera motivada. 

Cabe precisar que en el caso de las observaciones administrativas se debe indicar si estas se 
acogen, se acogen parcialmente o no se acogen. 

Importante 
No se absolverán consultas y observaciones administrativas a las bases que se presenten 
extemporáneamente, en forma distinta a la señalada en las bases, o que sean formuladas 
por quienes no se han registrado como participantes. 

No se absolverán consultas técnicas. 

No procede la elevación al OSCE de los cuestionamientos al pliego de absolución de 
consultas y observaciones administrativas. 

1.6. INTEGRACIÓN DE BASES 

Las bases integradas constituyen las reglas definitivas del procedimiento de selección. Estas 
incorporan obligatoriamente las modificaciones que se hayan producido como consecuencia de 
las consultas y observaciones administrativas. 

Absueltas las consultas y las observaciones administrativas, o si las mismas no se han 
presentado, se integran las bases como reglas definitivas del procedimiento de selección. 

La integración y publicación de las bases integradas se realiza el mismo día de la absolución 
de consultas y observaciones administrativas, según el calendario establecido. 

Las bases integradas no pueden ser cuestionadas en ninguna otra vía ni modificadas por 
autoridad administrativa alguna, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad, salvo las 
acciones de supervisión a cargo del OSCE. 

El comité de selección no puede continuar con la tramitación del procedimiento de selección si 
no ha publicado las bases integradas en el SEACE. 

1.7. FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

Las ofertas, se presentan en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción 
simple con la indicación y suscripción de quien oficie de traductor debidamente identificado, 
salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, 
catálogos o similares, que puede ser presentada en el idioma original. El postor es responsable 
de la exactitud y veracidad de dichos documentos. 
Las ofertas se presentan por escrito, debidamente foliadas y en un (1) único sobre cerrado. 
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Las declaraciones juradas, formatos o formularios previstos en las bases que conforman las 
ofertas deben estar debidamente firmados por el postor. Los demás documentos deben ser 
visados por el postor. En el caso de persona jurídica, por su representante legal, apoderado o 
mandatario designado para dicho fin y, en eicaso de persona natural, por este o su apoderado. 

El precio de la oferta debe incluir todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas 
y, de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier otro 
concepto que pueda tener incidencia sobre el costo de la ejecución de la obra a contratar, 
excepto la de aquellos postores que gocen de alguna exoneración legal, los que en ese caso, 
no incluirán en el precio de su oferta los tributos respectivos. 

El precio total de la oferta y los subtotales que lo componen deben ser expresados con dos 
decimales. 

1.8. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 

La presentación de ofertas se realiza en acto público en presencia de notario o juez de paz en 
el lugar indicado en las bases, en la fecha y hora establecidas en la convocatoria. 

La presentación puede realizarse por el mismo participante o a través de un tercero, sin que se 
exija formalidad alguna para ello. 

Importante 

Los integrantes de un consorcio no pueden presentar ofertas individuales ni conformar 
más de un consorcio en un procedimiento de selección, o en un determinado ítem cuando 
se trate de procedimientos de selección según relación de ítems. 

El acto público se inicia cuando el comité de selección empieza a llamar a los participantes en 
el orden en que se registraron en el procedimiento, para que entreguen sus ofertas. Si al 
momento de ser llamado el participante no se encuentra presente, se tiene por desistido. 

En la apertura del sobre que contiene la oferta, el comité de selección debe anunciar el nombre 
de cada participante y el precio de la oferta económica y sus componentes de conformidad con 
el artículo 36 del Reglamento. Además, verifica el cumplimiento de los requisitos de 
admisibilidad de conformidad con el artículo 37 del Reglamento. De no cumplir con lo requerido 
la oferta se considera no admitida. 

Solo pasan a la etapa de evaluación las ofertas técnicas que cumplen con lo señalado en el 
párrafo anterior. 

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de sesenta (60) puntos, serán 
descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica. 

Asimismo, el comité de selección devuelve las ofertas que se encuentren por debajo del 
noventa por ciento (90%) del valor referencial, así como las ofertas que excedan el valor 
referencial, teniéndolas por no admitidas, conforme al artículo 39 del Reglamento. 

De no estar conformes, los postores pueden solicitar que el notario o juez de paz anote tal 
circunstancia en el acta, debiendo el comité de selección custodiar la oferta hasta la 
presentación del recurso de apelación, en caso corresponda. 

Después de abierto cada sobre que contiene la oferta, el notario o juez de paz procederá a 
sellar y firmar cada hoja de los documentos de la oferta. 

En el acto de presentación de ofertas se puede contar con un representante del Sistema 
Nacional de Control, quien participa como veedor y puede suscribir el acta correspondiente. 

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 1.9. 
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La evaluación de las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral anterior tiene por 
objeto determinar la oferta con el mejor puntaje y el orden de prelación de las ofertas, según 
los factores y el procedimiento de evaluación enunciados en la sección específica de las bases. 

La evaluación se realiza en dos (2) etapas. La primera es la técnica y la segunda la económica 
y se realizan sobre la base de: 

Oferta técnica : 100 puntos 
Oferta económica : 100 puntos 

1.9.1 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS TÉCNICAS 

La evaluación técnica se realiza conforme al factor de evaluación: Experiencia del 
postor, descrito en la sección específica de las bases. 

1.9.2 EVALUACIÓN DE OFERTAS ECONÓMICAS 

Culminada la evaluación técnica se procede a evaluar las ofertas económicas en el 
mismo acto público y con la presencia del notario público o juez de paz. 

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la 
oferta económica de menor monto. Al resto de ofertas se les asignará un puntaje 
inversamente proporcional, según la siguiente fórmula: 

Pi = Om x PMPE . 
Oi 

Donde: 

i = Oferta 
Pi = Puntaje de la oferta económica i 
Oi = Oferta Económica i 
Om = Oferta Económica de monto o precio más bajo 
PMPE = Puntaje Máximo de la oferta Económica 

La determinación del puntaje total de las ofertas se realiza de conformidad con los 
coeficientes de ponderación previstos en la sección específica de las bases. 

1.10. SUBSANACIÓN DE LAS OFERTAS 

La subsanación de las ofertas se sujeta a los supuestos establecidos en el artículo 38 del 
Reglamento. 

l;'/)<>. 
Cuando se requiera subsanación, la oferta continua vigente para todo efecto, a condición de la 
efectiva subsanación dentro del plazo otorgado, el que no puede exceder de dos (2) días 
hábiles, contados desde tal requerimiento. La presentación de las subsanaciones se realiza a 
través de la Unidad de Tramite Documentario de la Entidad. La subsanación corresponde 
realizarla al mismo postor, su representante legal o apoderado acreditado 

1.11. OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 

En el mismo acto de presentación de ofertas, el comité de selección otorga la buena pro, en la 
fecha señalada en el calendario de las bases al postor que hubiera obtenido el mayor puntaje. 

En el supuesto de que dos (2) o más ofertas empaten, el otorgamiento de la buena pro se 
determina a través de sorteo, en el mismo acto público. 

El otorgamiento de la buena pro se presume notificado a todos los postores en la fecha del acto 
público, oportunidad en la que se entrega a los postores copia del acta de otorgamiento y el 
cuadro comparativo, detallando los resultados de la evaluación. Dicha presunción no admite 
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prueba en contrario. Esta información se publica el mismo día en el SEACE. 

El mismo día de otorgada la buena pro, se publica en el SEACE la totalidad de las ofertas 
presentadas y documentos que sirvieron para la evaluación de las ofertas y el expediente de 
contratación, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad. Asimismo, el día de vencimiento 
del plazo para el perfeccionamiento del contrato, las entidades publican los documentos 
presentados para tal fin. 

En el portal institucional de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios y/o en el portal 
institucional de la Entidad se publica a través de un repositorio la información señalada en el 
párrafo precedente, cuya dirección URL debe ser consignada en las bases del procedimiento 
de selección. 

1.12. CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 

Cuando se hayan presentado dos (2) o más ofertas, el consentimiento de la buena pro se 
produce a los cinco (5) días hábiles de la notificación de su otorgamiento, sin que los postores 
hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación. 

En caso se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la buena pro se produce el 
mismo día de la notificación de su otorgamiento. 

El consentimiento de la buena pro se publica en el SEACE el mismo día de producido. 

Importante 
Una vez consentido el otorgamiento de la buena pro, la Entidad realiza la inmediata 
verificación de la oferta presentada por el postor ganador de la buena pro. En caso de 
comprobar inexactitud o falsedad en las declaraciones, información o documentación 
presentada, la Entidad declara la nulidad del otorgamiento de la buena pro o del contrato, 
dependiendo de la oportunidad en que se hizo la comprobación, de conformidad con lo 
establecido en la LCE y en el RLCE. Adicionalmente, la Entidad comunica al Tribunal de 
Contrataciones del Estado para que inicie el procedimiento administrativo sancionador y 
al Ministerio Público para que interponga la acción penal correspondiente. 

Al día hábil siguiente de consentido el otorgamiento de la buena pro o de haber quedado 
administrativamente firme, el órgano a cargo del procedimiento de selección, bajo 
responsabilidad, elabora y remite un informe al Órgano de Control Institucional de la 
Entidad, sustentando la admisión de ofertas, la evaluación y el otorgamiento de puntaje. 
En el caso de Entidades que no cuenten con Órgano de Control Institucional, el informe se 
remite al órgano correspondiente del Sistema Nacional de Control. Dicho informe se 
publica, el mismo día de su remisión, en el SEACE. 
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CAPÍTULO II 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE 

SELECCIÓN 

2.1. RECURSO DE APELACIÓN 

A través del recurso de apelación se pueden impugnar los actos dictados durante el desarrollo 
del procedimiento de selección hasta antes del perfeccionamiento del contrato. 

El recurso de apelación se presenta ante la Entidad convocante, y es conocido y resuelto por 
su Titular, en el caso de Gobiernos Locales y Regionales cuando el valor referencial del 
procedimiento o del ítem impugnado sea igual o menor a seiscientas (600) UIT y para el caso 
de entidades del Gobierno Nacional cuando el valor referencial del procedimiento o del ítem 
impugnado sea igual o menor a dos mil cuatrocientas (2 400) UIT. Cuando el valor referencial 
sea mayor a dichos montos, el recurso de apelación se presenta ante y es resuelto por el 
Tribunal de Contrataciones del Estado. 

Los actos que declaren la nulidad de oficio y otros actos emitidos por el Titular de la Entidad 
que afecten la continuidad del procedimiento de selección, pueden impugnarse ante el Tribunal 
de Contrataciones del Estado. 

PLAZOS DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del otorgamiento de la buena 
pro, se pueden impugnar los actos dictados desde la convocatoria hasta antes de la suscripción 
del contrato mediante recurso de apelación, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 
de la Ley. 

El plazo para resolver y notificar la resolución que resuelve el recurso de apelación es de diez 
(10) días hábiles, contados desde el día siguiente de su interposición o de la subsanación del 
recurso. 
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CAPÍTULO III 
DEL CONTRATO 

3.1. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

Consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la Buena Pro, el postor debe 
presentar a la entidad la documentación para la suscripción del contrato prevista en las bases, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Este plazo comprende tres (3) días hábiles para 
la presentación de documentos, un (1) días hábil para evaluar los documentos y realizar 
observaciones, y un (1) día para la subsanaron de observaciones y suscripción del contrato. La 
observación a la presentación de documentos para suscribir el contrato se realiza vía correo 
electrónico, dentro del vencimiento del plazo para la presentación de dichos documentos. 

Antes de la suscripción del contrato, el ganador de la buena pro que tenga la condición de "no 
domiciliado" debe acreditar su inscripción en el RNP. 

El ganador de la buena pro para suscribir el contrato debe acreditar la experiencia del personal 
requerido, conforme al requerimiento indicado en la sección específica de las Bases. 

Para perfeccionar el contrato, el postor ganador de la buena pro debe presentar los documentos 
señalados en el artículo 54 del Reglamento, así como los previstos en la sección específica de 
las bases. 

GARANTÍAS 

Las garantías que deben otorgar los postores y/o contratistas, según corresponda, son las de fiel 
cumplimiento del contrato y por los adelantos 

3.2.1. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

Como requisito indispensable para perfeccionar el contrato, el postor ganador debe 
entregar a la Entidad la garantía de fiel cumplimiento del mismo por una suma equivalente 
al diez por ciento (10%) del monto del contrato original. Esta debe mantenerse vigente 
hasta el consentimiento de la liquidación final. 

3.2.2. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO POR PRESTACIONES ACCESORIAS 

En las contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, tales como 
mantenimiento, reparación o actividades afines, se debe otorgar una garantía adicional 
por este concepto, la misma que debe ser renovada periódicamente hasta el cumplimiento 
total de las obligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse su presentación en ningún 
caso. 

3.2.3. GARANTÍA POR ADELANTO 

En caso se haya previsto en la sección específica de las bases la entrega de adelantos, el 
contratista debe presentar una garantía emitida por idéntico monto conforme a lo 
estipulado en el artículo 61 del Reglamento. La presentación de esta garantía es 
exceptuada únicamente cuando la Entidad establece la constitución de fideicomisos, 
conforme lo estipulado en el artículo 78 del Reglamento. 

3.3. REQUISITOS DE LAS GARANTÍAS 

Las garantías que se presenten deben ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de 
realización automática en el país, al solo requerimiento de la Entidad. Asimismo, deben ser 
emitidas por empresas que se encuentren bajo la supervisión directa de la Superintendencia de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, y deben estar autorizadas 
para emitir garantías; o estar consideradas en la última lista de bancos extranjeros de primera 
categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú. 
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Importante __ 

Corresponde a la Entidad verificar que las garantías presentadas por el postor ganador de 
la buena pro y/o contratista cumplan con los requisitos y condiciones necesarios para su 
aceptación y eventual ejecución; sin perjuicio de la determinación de las responsabilidades 
funcionales que correspondan. 

ADVERTENCIA 
LOS FUNCIONARIOS DE LAS ENTIDADES NO DEBEN ACEPTAR GARANTIAS EMITIDAS 
BAJO CONDICIONES DISTINTAS A LAS ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE NUMERAL. 

Para acceder a la lista de las empresas que se encuentran autorizadas por la SBS a 
emitir garantías, ingresar a la siguiente dirección: 

http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/relacion-de-empresas-que-se-encuentran-
autorizadas-a-emitir-cartas-fíanza 

Los funcionarios competentes deben verificar la autenticidad de la garantía a través de 
los mecanismos establecidos (consulta web, teléfono u otros) por la empresa emisora. 

EJECUCIÓN DE GARANTÍAS 

La Entidad puede solicitar la ejecución de las garantías conforme a los supuestos contemplados 
en el numeral 61.2 del artículo 61 del Reglamento. 

3.5. INICIO DE PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA 

El inicio del plazo de ejecución de obra comienza a regir desde el día siguiente de que se cumplan 
las siguientes condiciones: 

1. Que la Entidad notifique al contratista quién es el inspector o el supervisor, según 
corresponda; 

2. Que la Entidad haya hecho entrega total o parcial del terreno o lugar donde se ejecuta la obra, 
según corresponda 

3. Que la Entidad provea el calendario de entrega de los materiales e insumos que, de acuerdo 
con las Bases, hubiera asumido como obligación; 

4. Que la Entidad haya hecho entrega del expediente técnico de obra completo, en caso este 
haya sido modificado; 

5. Que la Entidad haya otorgado al contratista el adelanto directo, o se haya constituido el 
fideicomiso. 

Tf 

Las condiciones a que se refieren los numerales precedentes, deben ser cumplidas dentro de 
los quince (15) días contados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato. En caso no 
se haya solicitado la entrega del adelanto directo, el plazo se inicia con el cumplimiento de las 
demás condiciones. 

La Entidad puede acordar con el contratista d'ferir la fecha de inicio del plazo de ejecución de la 
obra según los supuestos previstos en el numeral 73.2 del artículo 73 del Reglamento. 

Las circunstancias invocadas se sustentan en un informe técnico que forma parte del expediente 
de contratación, debiendo suscribir la adenda correspondiente. 

3.6. RESIDENTE DE OBRA2 

De acuerdo con el artículo 75 del Reglamento, durante la ejecución de la obra debe contarse, de modo 
permanente y directo, con un residente de obra. 

http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/relacion-de-empresas-que-se-encuentran-
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Profesional colegiado, habilitado y especializado designado por el contratista, previa conformidad 
de la Entidad, el cual puede ser ingeniero o arquitecto3, según corresponda a la naturaleza de 
los trabajos, con no menos de dos (2) años de experiencia en la especialidad, en función de la 
naturaleza, envergadura y complejidad de la obra4, correspondiendo a la Entidad determinar el 
periodo de experiencia requerido para la ejecución de la prestación. 

Por su sola designación, el residente representa al contratista como responsable técnico de la 
obra, no estando facultado a pactar modificaciones al contrato. 

Importante 

El residente de obra no puede prestar servicios en más de una obra a la vez, salvo el caso 
de obras convocadas por paquete, en las cuales la participación permanente, directa y 
exclusiva del residente de obra es definida en la sección específica de las bases por la 
Entidad, bajo responsabilidad, teniendo en consideración la complejidad y magnitud de las 
obras a ejecutar, de conformidad con el artículo 75 del Reglamento. 

3.7. INSPECTOR O SUPERVISOR5 DE OBRA 

Profesional colegiado, habilitado y especializado, con no menos de dos (2) años de experiencia 
en la especialidad, designado por la Entidad para velar directa y permanentemente por la correcta 
ejecución técnica, económica y administrativa de la obra y del cumplimiento del contrato. Debe 
cumplir, como mínimo, con la misma experiencia y calificaciones profesionales establecidas para 
el residente de obra. 

En caso que el supervisor sea una persona jurídica, esta debe designar a una persona natural 
como supervisor permanente en la obra. 

Importante 

El supervisor de obra, cuando es persona natural, o el jefe de supervisión, en caso el 
supervisor sea persona jurídica, no podrá prestar servicios en más de una obra a la vez, 
salvo, el caso de obras convocadas por paquete, en las cuales la participación permanente, 
directa y exclusiva del inspector o supervisor es definida en la sección específica de las 
bases por la Entidad, bajo responsabilidad, teniendo en consideración la complejidad y 
magnitud de las obras a ejecutar, de conformidad con el numeral 79.3 del artículo 79 del 
Reglamento. 

3.8. CUADERNO DE OBRA Y ANOTACIÓN DE OCURRENCIAS 

En la fecha de entrega del terreno, el contratista entrega y abre el cuaderno de obra, el mismo 
que debe encontrarse legalizado y es firmado en todas sus páginas por el inspector o supervisor, 
según corresponda, y por el residente, a fin de evitar su adulteración. Dichos profesionales son 
los únicos autorizados para hacer anotaciones en el cuaderno de obra. 
El cuaderno de obra consta de una hoja original con tres (3) copias desglosables, 
correspondiendo una de estas a la Entidad, otra al contratista y la tercera al inspector o 
supervisor. El original de dicho cuaderno debe permanecer en la obra, bajo custodia del residente 
no pudiendo impedirse el acceso al mismo. 

Según lo definido en el expediente técnico de obra que es parte de las bases, conforme a la naturaleza de la 
obra a ser ejecutada. 
En el expediente técnico que es parte de las bases, la Entidad puede establecer experiencia adicional para 
el profesional propuesto como residente de obra, según la naturaleza, envergadura y complejidad de la obra 
a ejecutar. 
De acuerdo con el artículo 79 del Reglamento, debe designarse a un supervisor cuando el valor de la obra a 
ejecutarse sea igual o mayor al monto establecido por la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal en el que se convoca el procedimiento de selección. 
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Si el contratista o su personal, no permite el acceso al cuaderno de obra al inspector o supervisor, 
impidiéndole anotar las ocurrencias, constituye causal de aplicación de una penalidad 
equivalente al cinco por mil (5/1000) del monto de la valorización del periodo por cada día de 
dicho impedimento. 

En el cuaderno de obra se anotan los hechos relevantes que ocurran durante la ejecución de 
esta, firmando al pie de cada anotación el inspector o supervisor o el residente, según sea el que 
efectúe la anotación. Las solicitudes que se requieran como consecuencia de las ocurrencias 
anotadas en el cuaderno de obra, se presentan directamente a la Entidad o al inspector o 
supervisor según corresponda por el contratista o su representante, por medio de comunicación 
escrita. 

El cuaderno de obra es cerrado por el inspector o supervisor cuando la obra haya sido recibida 
definitivamente por la Entidad. 

Concluida la ejecución y recibida la obra, el original queda en poder de la Entidad. 

Importante 
El inspector o supervisor, y/o el residente, deben anotar en el cuaderno de obra la fecha de 
inicio del plazo de ejecución de la obra, a efectos de evitar futuras controversias sobre el 
particular. 

ADELANTOS 

La Entidad puede establecer la entrega de adelantos directos y adelantos para materiales o 
insumos, de conformidad con lo establecido en los artículos 76 al 78 del Reglamento, siempre 
que ello haya sido previsto en la sección específica de las bases. 

Importante 
De conformidad con lo señalado en el artículo 78 del Reglamento cuando las Entidades del 
Gobierno Nacional convoquen la ejecución de obras cuyo valor referencial sea igual o mayor 
a S/. 20 000 000.00, los adelantos directos y por materiales o insumos podrán otorgarse a 
través de la constitución de fideicomisos, para lo cual no resulta necesario la presentación 
de la garantía correspondiente. 

3.10. VALORIZACIONES 

Las valorizaciones son la cuantificación económica de un avance físico en la ejecución de la 
obra, realizada en un período determinado, tienen el carácter de pagos a cuenta y son elaboradas 
el último día de cada período previsto en la sección específica de las bases, por el inspector o 
supervisor, según corresponda y el contratista. Si el inspector o supervisor no se presenta para 
la valorización conjunta con el contratista, esle la efectúa. 

En caso de retraso en el pago de las valorizaciones, por razones imputables a la Entidad, el 
contratista tiene derecho al reconocimiento de los intereses legales efectivos, de conformidad 
con el artículo 39 del TUO de la LCE y los artículos 1244, 1245 y 1246 del Código Civil. 

En caso se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago de las valorizaciones se realizará a 
quien se indique en el contrato de consorcio. 

3.11. REAJUSTES 

En el caso de contratos de obra pactados en moneda nacional, las valorizaciones que se 
efectúen a precios originales del contrato y sus ampliaciones son ajustadas multiplicándolas por 
el respectivo coeficiente de reajuste "K" que se obtenga de aplicar la fórmula o fórmulas 
polinómicas previstas en el expediente técnico de obra que es parte de las bases, los índices 
Unificados de Precios de la Construcción que publica el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática - INEI, correspondiente al mes en que debe ser pagada la valorización. Una vez 
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publicados los índices correspondientes al mes en que debió efectuarse el pago, se realizan las 
regularizaciones necesarias. 
Dado que los índices Unificados de Precios de la Construcción son publicados con un mes de 
atraso, los reajustes se calculan en base al coeficiente de reajuste "K" conocido al momento de 
la valorización. Cuando se conozcan los índices Unificados de Precios que se deben aplicar, se 
calcula el monto definitivo de los reajustes que le corresponden y se pagan con la valorización 
más cercana posterior o en la liquidación final sin reconocimiento de intereses. 

Importante 
Tanto la elaboración como la aplicación de las fórmulas polinómicas se sujetan a lo 
dispuesto en el Decreto Supremo N° 011-79-VC y sus modificatorias, ampliatorias y 
complementarías. 

3.12. PENALIDADES 

3.12.1. PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCIÓN DE OBRA 

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día 
de atraso, de conformidad con en el artículo 62 del Reglamento. 

.12.2. OTRAS PENALIDADES 

La Entidad puede establecer penalidades distintas a la mencionada en el numeral 
precedente, siempre y cuando sean objetivas, razonables, congruentes y proporcionales 
con el objeto de la contratación. Para estos efectos, se deben incluir en la sección 
específica de las bases los supuestos de aplicación de penalidad, la forma de cálculo de 
la penalidad para cada supuesto y el procedimiento mediante el cual se verifica el supuesto 
a penalizar. 

Estos dos tipos de penalidades se calculan en forma independiente y pueden alcanzar cada una 
un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser 
el caso, del ítem que debió ejecutarse. 

3.13. RECEPCIÓN DE LA OBRA 

La recepción de la obra se sujeta a las disposiciones previstas en el artículo 93 del Reglamento. 
Está permitida la recepción parcial de secciones terminadas de las obras, cuando ello se hubiera 
previsto expresamente en la sección específica de las bases, en el contrato o las partes 
expresamente lo convengan. La recepción parcial no exime al contratista del cumplimiento del 
plazo de ejecución; en caso contrario, se le aplican las penalidades correspondientes. 

LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA 

J E I procedimiento para la liquidación del contrato de obra que debe observarse, es el que se 
encuentra descrito en el artículo 94 del Reglamento. No procede la liquidación mientras existan 
controversias pendientes de resolver. 

Luego de consentida la liquidación y efectuado el pago que corresponda, culmina definitivamente 
el contrato y se cierra el expediente respectivo. 

Toda discrepancia respecto a la liquidación, incluso las controversias relativas a su 
consentimiento o al incumplimiento de los pagos que resulten de la misma, se resuelve según 
las disposiciones previstas en el artículo 45 del TUO de la LCE y en el artículo 209 del RLCE, sin 
perjuicio del cobro de la parte no controvertida. 

3.15. CONSTANCIA DE PRESTACIÓN 

Otorgada la conformidad de la prestación, la Entidad otorga al contratista una constancia de 
prestación de ejecución de obra según el formato establecido en el Capítulo VI de la sección 
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específica de las bases, la cual es entregada conjuntamente con la liquidación de la obra. Solo 
se puede diferir la entrega de la constancia en los casos en que hubiera penalidades, hasta que 
estas sean canceladas. 

3.16. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 63 y 92 del Reglamento. 

3.17. PRESTACIONES PENDIENTES EN CASO DE RESOLUCIÓN O NULIDAD DEL CONTRATO 

Cuando se resuelva un contrato y exista la necesidad urgente de culminar con la ejecución de 
las prestaciones derivadas de este, para asegurar la terminación de la obra, sin perjuicio de que 
dicha resolución se encuentre sometida a alguno de los medios de solución de controversias; la 
Entidad puede contratar a alguno de los postores que participaron en el procedimiento de 
selección. Para dicho efecto debe seguir el procedimiento previsto en el numeral 63.5 del artículo 
63 del Reglamento. Agotado dicho procedimiento, la Entidad puede contratar directamente con 
determinado proveedor, según lo previsto en el literal I) del artículo 27 del TUO de la LCE. 

El párrafo precedente aplica también para los contratos declarados nulos por las causales 
previstas en el artículo 44 del TUO de la LCE. 

3.18. DISPOSICIONES FINALES 

Todos los demás aspectos del presente procedimiento no contemplados en las bases se regirán 
supletoriamente por el TUO de la LCE y el RLCE, así como por las disposiciones legales vigentes 
y en cuanto no contravengan la Ley N° 30556 y el D.S. N° 071-2018-PCM y modificatorias. 

TA ; 

\'-> ••• 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCESO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N° 003 -2020-MDG/CS-1 

SECCIÓN E S P F P Í P i r ^ 

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN 
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CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

1.1. ENTIDAD CONVOCANTE 

Nombre 

RUC N° 

Domicilio legal 

Teléfono: 

Correo electrónico: 

Municipalidad Distrital de Guadalupe 

20182029999 

Ca. Plaza de Armas N° 185-Guadalupe 

044-566501 

cayurihe@hotmail.com 

1.2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

El presente procedimiento de selección tiene por objeto la contratación de la ejecución de la obra 
MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, 
DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD 

VALOR REFERENCIAL 

El valor referencial asciende a UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y UNO CON 50/100 SOLES {SI V384,331.50), incluidos los 
impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total de la ejecución de la obra. 
El valor referencial ha sido calculado al mes de ENERO 2020 

Valor Referencial Límite Inferior (VR) Límite Inferior 

1* 384,331.50 1' 245,898.35 
Un Millón Trescientos Ochenta y Cuatro Mil Un Millón Doscientos Cuarenta y Cinco Mil 
Trescientos Treinta y Uno con 50/100 Soles Ochocientos Noventa y Ocho con 35/100 Soles 

Importante 

El precio de las ofertas no puede exceder el valor referencial de conformidad con el 
artículo 39 del Reglamento. 

1.4?. EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
I'"; 'j 

El expediente de contratación fue aprobado mediante Resolución de Alcaldía N° 107-2020-MDG 
¿k~J el 14 de febrero de 2020. 

Asimismo, el expediente técnico de obra fue aprobado mediante Resolución de Alcaldía N° 178-
2019-MDG/A el 04.Abr.2020 y aprobado la actualización de precios Resolución de Alcaldía N° 013-2020-
MDG/A el 08 Ene.2020. 

1.5. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CRÉDITO 
Importante 

La fuente de financiamiento debe corresponder a aquella prevista en la Ley de Equilibrio 
Financiero del Presupuesto del Sector Público del año fiscal en el cual se convoca el 
procedimiento de selección. 
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1.6. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

El presente procedimiento se rige por el sistema de SUMA ALZADA, de acuerdo con lo 
establecido en el expediente de contratación respectivo. 

1.7. MODALIDAD DE EJECUCIÓN 

No aplica. 

1.8. ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 

El alcance de la ejecución de la obra está definido en el Capítulo III de la presente sección. 

1.9. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 

El plazo de ejecución de la obra materia de la presente convocatoria, es de CIENTO VEINTE 
(120) días calendario, en concordancia con lo establecido en el expediente de contratación y en 
el expediente técnico de obra. 

1.10. COSTO DE REPRODUCCIÓN Y ENTREGA DE BASES Y DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA 
OBRA 

Los participantes registrados tienen el derecho a recabar las bases y el expediente técnico de la 
obra, para cuyo efecto deben: 

Pagar en 

Recoger en 

Costo de reproducción de 
bases 

/ \ Costo del expediente 
técnico 

Caja de la Municipalidad Distrital de Guadalupe, sito en Ca. Plaza de 
Armas N° 185-Guadalupe 
Sub Gerencia de Abastecimiento y Control Patrimonial de la Municipalidad 
Distrital de Guadalupe. 

Impresa: SI 7.60 (Siete con 60/100 Soles). 

Impreso: SI 244.70 (Doscientos Cuarenta y Cuatro con 70/100 Soles). 
Digital: SI 30.00 (Treinta y 00/100 Soles). 

Importante 
La Entidad debe contar con la constancia o formulario de cargos en donde conste que 
el participante recibió el expediente técnico completo. 
El costo de entrega del ejemplar de las bases y del expediente técnico, no puede exceder 
el costo de su reproducción. 

1.11. BASE LEGAL 

- Decreto de Urgencia N° 014-2019.- Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020. 
- Decreto de Urgencia N° 015-2019.- Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público 

para el Año Fiscal 2020. 
- Decreto Supremo N° 011-79-VC. Implementan y adecúan Decreto Supremo sobre 

contrataciones de obras públicas. 
- Decreto Supremo N° 094-2018-PCM, que aprueba el T.U.O. de la Ley N° 30556, que aprueba 

disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. (En 
adelante la Ley). 

- Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, que aprueba el Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, modificado por el Decreto 
Supremo N° 148-2019-PCM y el Decreto Supremo N° 155-2019-PCM (En adelante el 
Reglamento). 

- Decreto Supremo N° 082-2019-EF, que aprueba el T.U.O. de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado. (En adelante la LCE). 
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- Decreto Supremo N° 344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado. (En adelante el RLCE). 

- Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, T.U.O. de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 

- Decreto Supremo N° 043-2003-PCM, que aprueba el T.U.O. de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y de Acceso a la Información Pública. 

- Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 
- Código Civil. 

Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 

• 
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CAPÍTULO II 
DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

2.1. CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN6 

Etapa Fecha, hora y lugar 
Convocatoria 17.Feb.2020 
Registro de participantes7 

A través del SEACE 
Desde las: 00:01 horas del 18/02/2020 
Hasta las: 11:59 horas del 26/02/2020 

Formulación de consultas y 
observaciones administrativas a las 
bases 

Del: 18/02/2020 
Al : 19/02/2020 

A través del SEACE 

Absolución de consultas y : 
observaciones administrativas a las 
bases 

20/02/2020 

Integración de bases 20/02/2020 
Presentación, admisibilidad, : 
evaluación de ofertas y otorgamiento 
de la buena pro 

27/02/2019 Hora de Inicio 10:00 A.M. 

El acto público se realizará en Auditorio de la Municipalidad, sito en Plaza de Armas N° 
185-2do Piso-Ciudad de Guadalupe 

Importante 

Los proveedores que deseen registrar su participación deben ingresar al SEACE utilizando su 
Certificado SEACE (usuario y contraseña). En el caso de las empresas extranjeras no 
domiciliadas éstas registran su participación empleando el certificado gestionado por la 
Autoridad ante el OSCE 

2.2. CONTENIDO DE LAS OFERTAS 

La oferta se presenta en un (1) sobre cerrado en original, dirigido al comité de selección del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial N° 003-2020-MDG/CS, conforme al 
siguiente detalle: 

Señores 
Municipalidad Distrital de Guadalupe 
Calle Plaza de Armas N° 185-Gaudalupe-Pacasmayo- La Libertad 
Atte.: Comité de selección 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° 
Denominación de la convocatoria: \ 1 

OFERTA 
[NOMBRE / DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR] 

La oferfs^oñfeñSre^tc^^ 

La información del calendario indicado en las bases no debe diferir de la información consignada en la ficha 
del procedimiento en el SEACE. No obstante, en caso de existir contradicción primará el calendario indicado 
en la ficha del procedimiento en el SEACE. 
El registro de participantes se lleva a cabo desde el día siguiente de la convocatoria hasta un día antes de la 
presentación de ofertas, según lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento. 

i 
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2.2.1. Documentación de presentación obligatoria 

2.2.1.1. Documentos para la admisibi l idad de la oferta 

a) Carta de presentación de oferta con firma legalizada del postor de acuerdo con el 
numeral 37.1 del artículo 37 del Reglamento. (Anexo N° 1) 
En caso de consorcio, se requiere la firma legalizada de todos los integrantes del 
consorcio. 

b) 

c) 

d) 

e) 

g) 

h) 

Importante 

Declaración jurada de datos del postor con indicación del correo electrónico al que 
se le notifican las actuaciones del procedimiento de selección y la ejecución 
contractual. (Anexo N° 2) 

Declaración jurada de acuerdo con el numeral 37.2 del artículo 37 del 
Reglamento. (Anexo N° 3) 
En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el representante común del consorcio. 

Declaración jurada que acredite el cumplimiento del requerimiento, según el 
numeral 3.1 del Capítulo III de la presente sección. (Anexo N° 4) 

Oferta económica con f irma legalizada en SOLES, consignando además el Costo 
Directo, Gastos Generales Fijos, Gastos Generales Variables, Util idad e Impuesto 
General a las Ventas y el detalle de precios unitarios, cuando dicho sistema haya 
sido establecido en las bases. (Anexo N° 5 ) 

El postor acompaña a la oferta económica el Detalle de Precios Unitarios. 

El monto total de la oferta y de los subtotales que lo componen debe ser expresado 
con dos decimales. En caso de consorcio, se requiere la f irma legalizada de todos 
los integrantes del consorcio. 

Carta de compromiso de presentación y acreditación del personal especial ista y 
equipamiento conforme lo señalado en el requerimiento, según lo previsto en el 
numeral 3.1 del Capítulo III de !a presente sección. (Anexo N° 7) 

Contrato de Consorcio con f irmas legalizadas, detal lando el porcentaje de 
obligaciones de cada consorciado. Este contrato debe presentar el contenido 
mínimo según el Anexo N° 8. 

Carta de Línea de Crédito, emitida por ent idades supervisadas por la 
Superintendencia de Banca y Seguros, por la suma mayor o igual a Una (01) Vez 
el valor referencial del presente procedimiento, en las condiciones establecidas 
según la normatividad vigente (Anexo N° 9). 

El comité de selección rechaza las ofertas que no se encuentren dentro de los límites del 
valor referencial previstos en el artículo 39 del Reglamento, teniéndose estas por no 
admitidas. 

El comité de selección verifica la presentación de los documentos requeridos. De no 
cumplir con lo requerido, la oferta se considera no admitida, salvo que sea objeto de 
subsanación. 

2.2.1.2. Documentos para acreditar los requisitos de admisibi l idad del requerimiento 
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El postor debe incorporar en su oferta los documentos que acreditan los "Requis i tos 
de Admisibi l idad" que se detallan en el numeral 3.2 del Capítulo III de la presente 
sección de las bases. 

2.2.2. Documentación de presentación facultativa: 

a) Certif icado de inscripción en el registro de la Micro y Pequeña Empresa - REMYPE, de ser 
el caso 8 . En el caso de consorcios, todos los integrantes deben acreditar la condición de 
micro o pequeña empresa. 

b) Incorporar en la oferta los documentos que acreditan el "Factor de Evaluación Experiencia" 
establecido en el Capítulo IV de la presente sección de las bases, a efectos de obtener el 
puntaje previsto en dicho Capitulo para el citado factor. 

Importante 

Cabe subsanación de las ofertas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del 
Reglamento. 

La legalización de las firmas en el contrato de consorcio, en la oferta económica y en la carta 
de presentación de ofertas, son subsanablas, por lo que la legalización puede realizarse con 
fecha posterior a la presentación de ofertas. 

2.3. DETERMINACIÓN D E L P U N T A J E T O T A L D E L A S O F E R T A S 

Una vez evaluadas las propuestas técnica y económica se procederá a determinar el puntaje 
total de las mismas. 

El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, 
obtenido de la siguiente fórmula: 

m 

PTPi ^ c1 PTi + c2 PEi 

Donde: 

PTPi = Puntaje total del postor i 
PTi = Puntaje por evaluación técnica del postor i 
PEi = Puntaje por evaluación económica del postor i 

few 
Se aplicarán las siguientes ponderaciones: 

c1 = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica.= 0.40 
c2 = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica. = 0.60 

Donde: d + c2 = 1.00 

2.4. U R L D E R E P O S I T O R I O D E E X P E D I E N T E D E C O N T R A T A C I O N 
La información que refiere el artículo 41 del Reglamento se publicará en el siguiente URL 
ht t p / / w ww. m unijniádalupe .$oh. pe / web/' 

2.5. R E Q U I S I T O S P A R A P E R F E C C I O N A R E L C O N T R A T O 

El postor ganador de la buena pro debe presentar los siguientes documentos para perfeccionar 
el contrato: 

Dicho documento se tendrá en consideración, en caso el postor ganador de la buena pro solicite la retención 
del diez por ciento (10%) del monto del contrato original, en calidad de garantía de fiel cumplimiento, siempre 
que se cumplan los supuestos previstos en el artículo 149 del RLCE. 
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a) 
b) 

c) 

d) 
e) 

9) 
h) 

j) 
k) 

I) 
mi 

Constancia de capacidad libre de contratación. 
Garantía de fiel cumplimiento del contrato o declaración jurada de ser el caso. CARTA 
FIANZA 9 (ANEXO N° 10) 
Garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias o declaración jurada de ser el 
caso. CARTA F IANZA 1 0 

Código de cuenta interbancaria (CCI). 
Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa que acredite que 
cuenta con facultades para perfeccionar el contrato, cuando corresponda. 

Copia de DNI del postor en caso de persona natural, o de su representante legal en caso 
de persona jurídica. 
Documentos que acrediten la experiencia del Residente y del Jefe de obra, de corresponder. 
Calendario de avance de obra valorizado sustentado en el Programa de Ejecución de Obra 
(CPM), el cual debe presentar la ruta crítica y la lista de hitos claves de la obra. 

Calendario de adquisición de materiales o insumos necesarios para la ejecución de obra, 
en concordancia con el calendario de avance de obra valorizado. Este calendario se 
actualiza con cada ampliación de plazo otorgada, en concordancia con el calendario de 
avance de obra valorizado vigente. 

Calendario de util ización de equipo, en caso la naturaleza de la contratación lo requiera. 
Detalle de precios unitarios de las partidas que dan origen al precio de la oferta, en caso de 
obras sujetas al sistema de contratación a suma alzada. 

Análisis de costos unitarios de la oferta económica . 1 1 

Declaración jurada indicando lo siguiente: 

• Si sus representantes legales, accionistas, gerentes, directores y la misma contratista, 
t ienen sentencia condenator ia, consentida o ejecutoriada, o sanción administrat iva, por 
la comisión de delitos contra la administración pública o infracción a las normas sobre 
contrataciones públicas, y; 

• Si a la fecha de suscripción del contrato, cuenta con algún proceso penal o 
procedimiento administrativo sancionador en trámite, por la comisión de delitos e 
infracciones. 

Importante 

El Calendario de Avance de Obra, Programa de Ejecución de Obra, CPM y la ruta crítica, 
deben guardar correspondencia con el cronograma de ejecución de obra previsto en el 
Expediente Técnico; sin añadir, suprimir, cambiar o modificar las partidas previstas en 
el presupuesto de Obra con el cual se formula el Cronograma de obra. 

En caso que el postor ganador de la buena pro sea un consorcio, las garantías que 
presente este para el perfeccionamiento del contrato, así como durante la ejecución 
contractual, de ser el caso, además de cumplir con las condiciones establecidas en el 
artículo 33 del TUO de la LCE, deben éonsignar expresamente el nombre completo o la 
denominación o razón social de los integrantes del consorcio, en calidad de 
garantizados, de lo contrario no podrán ser aceptadas por las Entidades. No se cumple 
el requisito antes indicado si se consigna únicamente la denominación del consorcio, 
conforme lo dispuesto en la Directiva "Participación de Proveedores en Consorcio en 
las Contrataciones del Estado". 

En los contratos de ejecución de obras que celebren las Entidades con las micro y 

"El postor ganador podrá optar por presentarla como requisito para la firma del contrato o como obligación 
contractual. En este último caso el postor deberá acompañar a los documentos antes señalados su 
declaración jurada comprometiéndose a presentar dicha garantía en un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles, contados desde la suscripción del contrato; en caso de incumplimiento el contrato queda resuelto 
de pleno derecho." 
"El postor ganador podrá optar por presentarla como requisito para la firma del contrato o como obligación 
contractual. En este último caso el postor deberá acompañar a los documentos antes señalados su 
declaración jurada comprometiéndose a presentar dicha garantía en un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles, contados desde la suscripción del contrato; en caso de incumplimiento el contrato queda resuelto 
de pleno derecho." 
En la ejecución de obras, la evaluación del desagregado de los precios unitarios por partida será realizada 
por el área usuaria como parte de la documentación requerida para la suscripción del contrato. 
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pequeñas empresas, estas últimas pueden otorgar como garantía de fiel cumplimiento 
el diez por ciento (10%) del monto del contrato original, porcentaje que es retenido por 
la Entidad durante la primera mitad del número total de pagos a realizarse, de forma 
prorrateada en cada pago, con cargo a ser devuelto a la finalización del mismo, 
conforme lo establece el artículo 60 del Reglamento, siempre que: 

a) El valor referencia! del procedimiento de selección sea inferior a S/. 1 800 000.00 
b) El plazo de ejecución de la obra sea igual o mayor a sesenta (60) días calendario; 

y, 
c) El pago a favor del contratista considere, al menos, dos (2) valorizaciones 

periódicas, en función del avance de obra. 

En caso que el postor ganador de la buena pro no haya presentado el certificado de 
inscripción en el REMYPE en su oferta, puede presentarlo con los documentos para el 
perfeccionamiento del contrato. 

De conformidad con la Décimo Primera Disposición Complementaria Final del RLCE, 
dentro del supuesto de hecho de la infracción establecida en el literal i) del artículo 50.1 
del TUO de la LCE, referida a la presentación de información inexacta, se encuentra 
comprendida la presentación de garantías que no hayan sido emitidas portas empresas 
indicadas en el artículo 33 del TUO de la LCE. 

Adicionalmente, se puede considerar otro tipo de documentación a ser presentada, tales como: 

Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente actual izado, entre 
otros. 

Importante 

Las Entidades son responsables de verificar la vigencia de la inscripción en el RNP del 
postor ganador de la buena pro para el perfeccionamiento del contrato, ingresando al 
portal web del OSCE www.osce.gob.pe sección RNP. 
Corresponde a la Entidad verificar que las garantías presentadas por el postor ganador 
de la buena pro cumplan con los requisitos y condiciones necesarios para su 
aceptación y eventual ejecución; sin perjuicio de la determinación de las 
responsabilidades funcionales que correspondan. 
La Entidad no puede exigir documentación o información adicional a la consignada en 
el presente numeral para el perfeccionamiento del contrato. 

2.6. P E R F E C C I O N A M I E N T O E L C O N T R A T O 

El contrato se perfecciona con la suscripción del documento que lo contiene. Para dicho efecto 
el postor ganador de la buena pro, dentro del plazo previsto en el numeral 3.1 de la sección 
general de las bases, debe presentar la documentación requerida en en Municipalidad Distrital 
de Guadalupe - Cal le Plaza de Armas N° 185-Guadalupe. 

Importante 

En el caso de contratación de obras por paquete, se debe suscribir un contrato por cada 
obra incluida en el paquete. 

2.7. A D E L A N T O S 

2.7.1. A D E L A N T O D I R E C T O 

"La Entidad otorgará Un adelanto directo por el 10% del monto del contrato original. 

El contratista debe solicitar formalmente el ADELANTO DIRECTO dentro de los ocho (8) días siguientes 
A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO adjuntando a su solicitud la garantía por adelantos mediante 
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CARTA FIANZA y el comprobante de pago correspondiente. La Entidad debe entregar el monto 
solicitado dentro de los siete (7) días contados a partir del día siguiente de recibida la solicitud del 
contratista. 

Vencido el plazo para solicitar el adelanto no procede la solicitud. 

2.7.2. A D E L A N T O P A R A M A T E R I A L E S O INSUMOS 

"La Entidad otorgará adelantos para materiales o insumos por el 2 0 % del monto del CONTRATO 
ORIGINAL, conforme al calendario de adquisición de materiales o insumos presentado por el 
contratista. 

La entrega de los adelantos se realizará en un plazo de siete (07) días calendarios previos a la 
fecha prevista en el calendario de adquisición de materiales o insumos para cada adquisición, 
con la finalidad que EL CONTRATISTA pueda disponer de los materiales o insumos en la 
oportunidad prevista en el calendario de avance de obra valorizado. Para tal efecto, EL 
CONTRATISTA debe solicitar la entrega del adelanto en un plazo de OCHO (08) días calendarios 
anteriores al inicio del plazo antes mencionado, adjuntando a su solicitud la garantía por 
adelantos mediante CARTA FIANZA y el comprobante de pago respectivo. 

V A L O R I Z A C I O N E S 

El periodo de valorización será MENSUAL. 

Importante 

Cuando el periodo de valorización establecido por la Entidad sea el mensual, el plazo del 
pago de la valorización se regirá por lo dispuesto en el numeral 83.6 del artículo 83 del 
Reglamento En cambio, si la Entidad prevé un periodo de valorización distinto al mensual, 
se debe establecer los plazos y procedimiento aplicables para la valorización, teniendo en 
consideración lo dispuesto en el numeral 83.5 del referido artículo, así como el plazo para 
el pago de las valorizaciones. 

De acuerdo con el artículo 83 del Reglamento, para efectos del pago de las valor izaciones, la 
Entidad debe contar con la valorización del periodo correspondiente, debidamente aprobada por 
el inspector o supervisor, según corresponda; a la que se debe adjuntar el comprobante de pago 
respectivo. 

2.9. P L A Z O P A R A E L P A G O D E L S A L D O D E L A LIQUIDACIÓN D E L C O N T R A T O D E O B R A 

La Entidad o el contratista, según corresponda, deben efectuar el pago del monto 
correspondiente al saldo de la liquidación del contrato de obra, en el plazo de QUINCE (15) días 
calendario, computados desde el día siguiente del consentimiento de la l iquidación. Para tal 
efecto, la parte que solicita el pago debe presentar el comprobante de pago respectivo. 

i 
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CAPÍTULO III 
REQUERIMIENTO 

3.1. E X P E D I E N T E TÉCNICO E INFORMACIÓN C O M P L E M E N T A R I A D E L E X P E D I E N T E 
TÉCNICO. 
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THHHNQt P E M O M H B I 

A DENOMINACION DE LA CONVOCATORIA 

Contratación da la Ejacuctón da Obra "MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N* 1108 DEL CENTRO 
POBLADO MARISCAL CASTILLA, DtííTRfTO DE GUADALUPE » PACASMAYO - U 
LIBERTAD" bayo al marco da la Lay N* 30566 tomando como bata ai Expadenta Técnico 
ttaborado por la Municipalidad Distrital da Guadalupe 

B ANTECEDENTES 

La Otana da ta Unidad Formulados da ¡a Munc«»ahdad Dittr«at da Guadaiupa^ mad^rai 
' ntco da Raconttfucaon. apruaba a dtctarator.a da vtabttdad daf Proyacto 

MEJORAMIENTO DEL O U M 1908 M i O M M ROBLADO MARISCAL 
CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE • PACASMAYO • LA LIBERTAD** 

Nombra da la obra: MEJORAMIENTO DEL C E I N* 1908 DEL CENTRO 
POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE 
GUADALUPE PACASMAYO LA LIBERTAD 

El Jugar da alocución da ta obra as al ngtaartit 

Ubicación Gaograflca: 

¡ 'wrww: UtltWM 
: " ' , - r t «* 

Cvtcr^awn liiiitr'iiiMii 
i , „ , ,„„ , 1300* M * 

"VSOfi i W M W u a a 

&*itf¿d 
"'**" HH 
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Nivti dt lot tatudtoe 
dt pra invertían V I A B L E 

ERptdiantt Técnico: 
aprobado mtdiantt La Munoptádtd Qmw da Guadatapa. matatnta 

Reeotuoón dt Aicakf ¡a N* 178-2019*tDG/A de tacha 04 
dt Abril dt* 2019 ta aprobó ai Expediente Tacnco. con 
un Presupuesto Total da S/ 1 458641 90 {Un IMon 
Cuatrocientos Dncuanla y Ocho Mi SeisCtartOt 
Cuarama y Uno con 90/100 totas] y un PRESUPUESTO 
DE 06RA SV 1 449 400 73 (U 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
CUATROCIENTOS CON 73/100 SOLES 
SuDtrvfluón da Obra 

MU 
ta 

Es rttponsabédad da la Entidad cautttar ta i 
formulación dt) ex podaste técnico debiendo aaaQurar 
* cafctad técnce y reducir ti mmtno ta *ecetided a» Su 
rttormultciór por errores o dafkatnciaa tecncaa ojut 
raparcutan tn ai procaso da contratación y art la 

C. SUSTENTO DE U CONVOCATORIA 

Esta árat usuaria, según ta astabtaodo por al Decreto Supremo N* 071-2018-PCM 
" Reglamento del ̂ ocedimianto da Contratación Pubfcca Espaaat para ta Reccrntrucctón 
con Cambios' y su modificatoria aprobada con Decreto Supremo N*146-2Qi9»PCM se 
ha cumpado con ta publicación y/o Difusión dt la 'Eapraaíon da Mafia", publicando ai 
««peotari* técnico y les correspond-entes Tttrwos dt Retarenc* 

. FlVALIDAD PUBLICA 

Con ta ejecución dt) proyecto se mejoraré ta calidad da ta educación cuacando una 
rifretatructura con todos lo» ampiantes necesarios para ta adecuada ccrnptamontacton 
y capacitación dti attudientado, cortatauytndo da esta manara con et desarrotd cta> 
caprfai humano dt la zona 

I, MODALIDAD DE EJECUCION 

Por contrata 

F, SISTEMA DE CONTRATACION 

A Suma Alzada. 

G. PLAZO DE EJECUCION 

Plazo da a jeo* * * CIENTO VEINTE (120) días calendar© 

H SUBCON TRATACION 

Sota con autonrroon dt ta entidad según t i Art 59 del Rogtanwau dt i Proeedrnwnto 
da Contratación Púbtca Etpaoal para ta Reconstrucoón con Cambios aprobado con 
Decreto Supremo N* 071-2018-PCM y sus nvxfcricaiora* 

I. VALOR REFERENCIAL 

El vetar raferenoái para Ejecución ctataCHxaasc*riaeaS/l'3S4^1.W(UNMttXÓN 
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TRECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO CON 
50)100 SOLES) , i * * * * » ios o * » * * * de Ley y cuaqmef ciro concepto que « d o * tn 
el costo Mej de i ejecución de ¡a obra 

El vetar referencia^ fie s-do cataiado enes de Marzo de* 2019 y ha se desagrega de ta 

mi mili —Hulmán mi H I N nin COSTC 
i 1 1 * ^ 0 i 

3UBPRESP 01 ESTRUCTURAS 587 90336 

auepRESP a: AROUITECTURA 244 *96 60 

St-ePRESP 83 iNSTALACJONES ELECTRICAS 67 606 36 

SU6PRESP 04 INSTALACIONES SAMTARlAS 28.35" %l 

COSTO DBtECTO 919*16.83 

GASTOS GENERALES (1 MI) 119477 40 

irnuoAOE5{7oe%i 64.33? 99 

SUfiTOTAL V 102.666 32 

R5v{t|O0%) n s s i f j e 

VA^QRRWMPICIALOieWMMWWICTUM 1J6Í464J2 
|: ; ^1 
• CONBHJBUflPE S? EQttPAiBES"0 leOSLV^JKL * DlNTtNOf M i.ii * iiíPERVtSséN 
| ... ; - ; 1 

PLAN DE CONTINGENCIA •752 05 

COSTO DE m U A R i O 41 111 83 

COSTO 0€ E0iJPAMHrNTO 32062 90 

SUPERVISION 5NVR 65 069 23 

VALOR REFERENOAL EO. V MOV, CONTWOCWCU Y SUPER 14M1I11 
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CASTOS CSMOALiS 
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J . ADELANTOS. 
Si, Me miemae que te ragran mi mmpmo del Decreto Supremo N* 071-2O1O-PCM -
Regiemento del Proced.rn.ento de Contratación Púofeca fceoeoel para M Reconetnjcaón 

con Cambios* y su» rnodrticatonat 

K. SOLVENCIA ECONOMICA. 

£i postor deberé demostrar ta servencia economice mediante M presentación en ongnel 
de una Cana da Linea da Cradto por la suma mayor o igual a Una (01) Vas ai valor 
referenciai del presente procedimiento emitida por una empresa que se encuentra ' 
M supervisión directa da M SupannMndancia da Banca & Seguros y AFP o 
considerada en te ultime tata de bancos extranjeros da primara categoría que 

central de reserva del Peni. 

L. EXPERIENCIA DEL POSTOR 

Sa avaluar* considerando ai monto facturado acumuMdo hasta Tras (03) Veces al Valor 
Referenciai. en M e j e c u c i ó n de obras umiMree. durarse tos 8 anos enseñorea a M Mena 
de la presentación de ofertas, que se computaran deede •* suscripción pal acta de 
recepción de obra o documento senitor que aeredee t e f t a c a B r s a m e n t e M culminación da 
ta obra 

M. RECEPCIONES PARCIALES DE OBRA 

Se podré reaJoar entregas pafCMMe da obra previa autonzsoón da M Entidad 

N. EQUIPAMIENTO {EQUIPO Y*> MAQUINARIA» 

Da acuerdo al reporte de insumes del expediente Meneo deternnenados corno 
irxsepenaabMs 

ITEM EQUIPOS WNP'; CA NTIOAO ' 

t MVBL TCSKXMWICO m . \ m 
ESTACION TOTAL UM 1tOS 

1 COMPWESOP*N«\aMTICA 7»HF t2S-t7S PCM UM ' 1 SO 
« C^NGADO* &UANTAS t tS-1» MS UM 100 

MARTILLO NEUMATICO DE 21 Kfl UM ;t «0 
• CAMION VOLQUETE tS M3 UM 200 
f «ETSOEXCAVAOOR SOBRE LLANTAS SSHP IV03 UM i 100 

Sa •oradttsré para ta «uaertaatan «Ni ewtatfe can 
poaatMn, al Contato cN compr» • ««fita o atojiln 
•queamanto r*qu*Me" 8a acaaSaran Ea>am con « 
d»l ContraSNa 

O. PERSONAL CLAVE Y/O ESPECIALISTA 

S» aaeunwaaa ajwa mmtbumm «a aína •dad ta 
N aaiBeJMMai <M 

ai 

Dcecajauúw wiimca». P t f e W H , txacajfVCM 

RESIDENTE 0E OBRA 100* taajBMTsN tmmm a * l*tt <*mwm *n mama» 
SsJpairMBVÉVt, 1^09G¡B* f )B OOHB* £*B 9 B *JMM*>MJeV t M 
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100% 

f n w a n c i a ••«!»"• da (2*1 

«UP»<V«*O» wsiastw es asMMi p* *• sapeas» 
SaaSSa a» «onde**** ******* «* mjpwvmór: *wmm<m 
á* aSMWa» O» « W i aaülaw» « | é M exaanjaxan an 

La axparwncia sa podré acreditar con te prestación da (i) te copia simple da 
tea contratos con su respectiva conformidad (H) constancias (W) oertificedos, o, 
(rv) cualquier otro documento que, da manara feneciente, demuestre te 
experiencia del profesional propuesto 

Obras Similares Se considerará obra similar a tes ejecuciones de Otras puolicas 
da Construcción y/o reconstrucción y/o remodetectón y/o reftafeMiteción y/o 
mejoramiento y/o ampliación da Infraestructura Educativa 

La expórtemela de loa profesionales se presentara para te firma dei contrato con 
copias simples da i) contratos con su respectiva conformidad, o n) constancias o 
m) certificados o tv) cualquier otro documento que, da mmnmrm feneciente 
demuestre te experiencia del profesional clave requerido 
La formación académica da tes profesionales se presentará para ta firma dei 
contrato con copias simple» de i) colegiatura, i) titulo m) ONI 

NÚMERO MAXIMO OE CONSOL CIADOS Y/O E L PORCENTAJE MÍNIMO DC 
PARTICIPACION EN LA EJECUCION OEL CONTRATO. 

De conformidad con el articulo 49 del R I C E al número máximo de consoraedos as de 
Dos (02) integrantes, asimismo, al porcentaje mínimo da participación en te ejecución 
del contrato, para al integrante del consorcio que acredite mayor experiencia en obras 
similares, es da 50% 

•> a OTRAS PENALIDADES 

wwis jMMtoMIaVMfM* 

N* j Sopuoatoa So apl*oel6n da panatela* 
i 

form* da 
cafetee 

1 En «eso culmina ta retaco» eowraomai enSe a> oowtraSalo 11 
pareanal oej«i»t*> <, ta Entelad rv> Hay* aprobado la auatlUGton <M 
poraonal pot no oumpfer con ta oaponofteta , cahScawmaa 
recfuoridaa 

OS uiT por cada 
día da aueende 
dai paraonat an 
site 

Sagun Informo dot 
SUPERVISOR OC LA 
O B R A 

1 8Ñ « coree»** o au pareonel. no parodio «acceso al « M O O T M 
da obra al. Impidiendo* anotar laa ocurreneáM 

Cxkco' par ~ mi* 
iviooo) es 
monto d* la 
¥»»rtro£»*n 0*1 
Sonado per cada 
día da actio 
sfHpiM«dlR*Ml1l& 

Saoün " mrorme'"""de?" 
supcavtsoa oc L A 
OfJRA 

i ti conSiMMa ataeuta XatHtfo* no autoruodoa pro.* mam* por al 
SSeSfSfSSf oMurr 

»*or cade oceoien quo " 
** produzco <*c5o 
incurnplirmamc »«guo 
iflíOffTm dal 
SUPU KV1SOR D E 
OSRA 
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A. INFORMACIÓNCGMPiEfcí€NTA»A 

P1A20 MÁXIMO OC HESrONtAlHUOAO 

ta conformidad da ~m obra no anarvt tu daracno a 
o vtcioa ocultos El contratista es *t ?aspon*st*t d» H 
ia obra ídaatrucoón total o paroatfavua por raec 
plazo da pata 0) ano» computado* a partr de ta 

en ¡a ajaeuDdn at-
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> R E S P O N S A E N U O A D A N T E T E R C E R O S 

E l Contratista será directo responsable da las consecuencias causadas por efecto de la 
ejecución de la obra o por deficiencia, negligencia durante la ejecución de la obra, como 
la afectación a terceros o a las propieoades de éstos por responsabilidad civil 

> M A T E R I A L L O G I S T I C O Y R E C U S O S HUMANOS 

E l Contratista declarara en s u oferta que realizará todos tos trabajos utilizando s u s 
propios recursos y t e proveerá del personal, equipos y materiales, herramientas y 
suministros necesarios para podar cumplir con el objeto de la convocatoria El contrátala 
deba proponer equpo de profesionales que a su juicio s e a idóneo, con experiencia 
SKradiada fehacientemente en al rubro o especialidad L a presentación de ia oferta 
Implica da la tacita aceptación del postor de que no ha encontrado inconveniente tiguno 
para la iniciación y ejecución de la obra en forma técnica según ios planos entregados, 
condición que a l postor daba aceptar a través de una declaración Jurada Todo al 
persona) ofertado por el contratista, deberán permanecer obligatoriamente en la zona 
para su dedicación exclusiva por al tiempo y oportunidad hasta la culminación del 
proyecto 

> O T R A S C O N S I D E R A C I O N E S 

E l participante postor o contratista para ai cumplimiento de las obligaciones objeto de la 
M A A A A I A ^ A A . * A A A 1 A # W I eáehB%4M»aY t n n • r aa l • —* — t a l - — — • 

presaros ctxivocarona aecera lener ei presente x> siguiente 

Revisar detenidamente las B a t a s y documentos relacionados, y 
comunicar por escrito, den tó del plazo as consultas u observaciones 
aclaraciones o rectificaciones, pues en ei caso de no hacerlo, s e 
está de acuerdo y acepta todas tas condiciones establecidas 

ser el caso 
absolver las 

que ei postor 

ei contratista deber coordinar drect amenté con el je ta obra. 
Supervisor o nspector de la obra 

Ejecución de Obra 

E l Contratista ejecutará ta obra en estricto cumptamiento del Expediente Técnico 
Los materiales, herramientas y mano de obra, serán tomando en consideración 
lo definido en el expediente técnico Asimismo, el contratista y ia Entidad deberán 
tomar como base las consideraciones de ta Ley de Contrataciones del Estado y 
su Reglamento rafeadas sus Modificatorias. O S N* 071 2018 PCM y su 
modificatoria* mediante Decreto Supremo N* 146-2019-PCM y normas internas de la 
ENTIDAD según s e a el caso 

Los créanos de diseño involucrarán, sm excepción, las mejores practicas da 
ejecución de Obras empleando proeedirmentos constructivos de calidad 
equipos y técnicas de última g/meraoón acordes con tas tecrwtogías. a Tin de 
asegurar un producto de catead, estando sujetos a la aprobación y plena 

Por otra oerte los orocedimienfos d^ construcción refleian la suposición básica 
W Contratista es j especiafesta y conoce las prácticas de construcción y 
aoupamiento 

Todo procedimiento constructivo indicado será de primera calidad, estará sujeto 
a ta aprobación de la ENTIDAD, quien tiene además el derecho de rechazar 
aquel que no cumpla con los estándares utilizados en infraestructura 
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fcVMAlVtf 

• Et incidente o acctoantoieeufcanto da totiob^ 
úncamanto por cuenta del Contratóte, siendo de exclusiva reepon»at»»»dad <al 
Contratilla 

• E l Contrátala esto ooitgado a hacer notar a la ENTIDAD por escrito e 
inmediatamente cuando t a haya dado una orden que va contra toa medidas de 
segundad a %i de tomar conoctniento to cual no to extne de esum* ta 
raaponsabftidad exciunve por cualquier resultado dañoso 

Todo» tos metérteles y eqmpoe desuñados a to Obra, deberán cumplir con to» 
caracteri sbcas tocmcas exigida» en tos Baaes y se deberán somatar a tos 
aneeyoi rajoaaJrtH ^ * ; a *jnBoej M Bajajajaj aHeat 

S e podran aceptar otra» propejdadet o cabdadet especificadas y/o normes 
indicadas en tea Batea que atan similares o equivatontee mtofttree que aa 
ajusten a eipeaficaoone» y/o normas reconocidas, que aseguren una catatad 
guai o superior a to noceda y sajmpra que al Contratista aporto to 
documentación y damas itomenlot de juicio que permitan avaluar el 
cumplimiento Je las exigencias estobtectoae en la» B e t e l y que toa cambios 
propueatoe no ataren toa ee^ecAcaoones técnicos de to obrsi stompr» que eeto 
represente una ventola técmca y económica que to fu«t#ique 

La ENTIDAD s a reserva al derecho de rechazar to tata de metérteles propuesta 
por el Contrabato, si éstos no concuetoton con to eeftputodo en I 

Correrán por cuanta de* Cxitrabsta toa mueeu e i de mettrittoi 
Supervisor 

Assmsmo. correrán por cuento del Contrabata tos ensayos necesarios para 
venftcer la candad da toe matensiei y toa pruabaa de toa equ tx» 

i tot matertotoe y/0 de toe equipos por et Supervisor no hbere ai 
Contretisto de su reeporwebeidad «obra to cetded de tos matons* * y' 

Todos tos Equtooe y Msxjuirtanet desbnadot a to Obra, deberán c u m p * con tot 
caractortotcas tocncat «Ktjídea en toa Baaas y se deberán somatar a tos 
ensayos naceeanca para 

Se podran aceptar otra* propiedades o caldéele» 
mdcadat en toe Bases que sean urntaree o equivalentes mí 
ajustan a especificaciones y/o normas reconcodes que aseguran 
•guai o superior e to «noceda y *empre que al Conbajfstj 
documantaoón y damas etomentos de |uoo que permitan evaluar af 
cumpívniento de tos exígemete» «atobtorwtoe en toe Base» y que toe cambios 
propuestos no alteren tos «speortcaoories t e o r í a 
represente una vantato tecnica y economica qua to futttVjue 

La ENTHDAD se reserva e ¡ derecho de rechazar ¡a hsto deequipot y rrutojuetana» 
propuesto por el Contrai sta st éstos no concuerdan con to vwpñrtrt en tot 
Bata» 
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«KAfiaJVPf 

• Correrán per ojente del Cc*** *a ta lat tmjm^ú*mmimmmimHlo*p*x*i 
Suparviaor 

• aatmamo cerraran por cuanta del Contrátala lat pruebet necetariat pare 
verdear tt calidad de tot equipos 

• t a aprobación da tot mataraatt y to de tot equipos por ei Suparvaor no iibam ai 
Commbtta de tu responsabewad tobm la cahdad de to» materiales y/o equipo» 

I) Cfiatea o Contradsoséenee 

El Coramaata daba nácar notar a la ENTIDAD cuaiquaw error o ocntradcoon an lot 
dc<x*nar*ot. poniéndolo ^ 

¡j Otrea Normas para la Ejecución de tot Trabajos 

• Ei Commbtta <sebera conalrur o alquéer ambewitat temporalat que permitan 
ttmo al Commbtta a la Supervisión y ai Coordmedor da la Entidad ai normal 
dea arroto de sus actividades debiendo ¡rictus otarias almacanet de equipos y 
mattnatet lot laawoa qua oabamn o ^ 

natta ta recaoc»ón de ia obre 

• Estos tocaiet crfraoertn edocuedot condioonat de ettebiiided aislamiento 
venbieoón e (Mror^eción y d 
eléctricas, sanearías y oomuneacionee. 

• Atanamo ei Contrabata instalaré lat tacéteedet an función de la magnitud da la 
obre amaizar debiendo murar an cualquier oteo lat tigueyaat exarxbcionat 

• El almacenare de toa matamata excepto loa no perecedero* te realizaré bajo 
parla cutaarte exigiéndote cerramientos tatarata» que tengan vamnactón natural 
medarta abarturat precie tbass 

• La obra depondré de servóos sanitarios adecuados a la camodad da personal 
ejaaj an j¡ haj l 

• Lot deposites o almacenas lateras, catata da v i lanos vestuarios para ai 
persone* serves» raga^ncoa ate, cumparan con lat oondiciones da h»gw§ne 
«nprescwndttft para tu uto a aserio del Supervisor 

• lotgasaoa que demande Mi nitaéxion. el funoc>nam ionio y contervaaon de tos 
emtiejraet pam a» ejecución de la Obra, sa extenderen hasta la recepoón o© la 
obra y corren por cuenta del Contrabata «duyendo cualquwr daño resultante 
de ia inateleción o mmusrtmmÉo de titas obras pnrriiioreat] 

• Estas pretericiones no ton exciuyemet de otras previsiones que pudiera 
adoptar al Contrabate pera ai mea eficaz dasarroáb de lat operaciones, pero, an 
cualquier caso deberé rnaraener formado * Supervwor da las modrfieacxxie* 
que sobre « parteutar llevaré a cabo. ooC^endc merecer su v»to bueno 

• El Contrabata tara raspón» atue de ia v^aanoa ganar ai da lat obras en forma 
«ramue pam preven* sustracciones o deterioros de los materiales enteres 
estructuras y orce bájnat propíos o aianot en caao dt pérdida cenam con los 
gasto* que demande su sutWucion 
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• E.« O x é a l a dobaríidarata y utfe^ 
ootacar tas residuos da rnatanatas que por efecto di ta obra as ganare. a*aando 
an ta p c » ^ ta i n p a ^ rtaejsaw 

• El Cañasteis mm ta obtajootan de «atar por ta oonearvaoon d * Mede 
Ambar*» para te cuta deberé ampfc con lodse tas provworm cone^erada» 
en ai Es*ud»c¡ de htioado taiittaaaai 

• El Contratista dettant asuw su responsscaded por ¡as rtracoonas qus pudiera 
cometa», oantre ta isastacián lataoonads con ta presenrectan o* med*> 

k{ ajcawcaa a taasataokmae Towaaoiaiea 
• Ei Coraraasta deberá contarnptar a tu ootao cutaquajr taquear yJo 

acond^coiemajr*} tampcra que pudara rajoasáe» pera ta sascuoon ds ta otra 

coosacusncai da asta abiaajetán 

Tsraae su Moras Ejrtrsordfrurtae 
• Cuando por datantes crea «anca» asa rajostono sSsohaa tersas tuero de te 

jomada normal da irabeyo o en dtae tanedos ai Coraraasta deberé soscsar 
autorización ai Supetvec con cuarenta y ocho (dty horas da arsjctaeción a ta 
«caactan ds tas miomas hampo del cual daaxndré ei Supervisor ta mtmátc 

¡mu *i. aonft 
• En ios caeos en que setas situaciones taen «npravaaM o que aaaata psagro. ai 

Cor*atarte podré raaazar tas tareas aiajaasondibtaa an horas atanaardtnara» 
paro deber» corauncartaat Superve«r ranada* smente arüa da su recasocr 

• En cada caso al $MPervtaor procederé e oaar uuasama an ai Cuaderno de 
Qbrs ds te tttuooor y ds su eutergactan o dsnsqactan toqun corresponda para 
ta ejecución da tas horas atareordatenee 

• En iodos tas casos, sata» tas que tuvsran origen en orden expresa de ta 
ENTDAD correrán pe» cuartal dai Cinta taeie loa recargos de ¿anejes por horas 
eassraortsnar aas de i 

mi Levara* •iimiiawrua - aiooeio oa wansi oe uora 
• B Cormmmpmm* mt*m*i mmm&é tasaros robrmobioa da acuerdo 

a ta Deacfeva y modelo ds ta Entidad según si modelo que ensacara ta 
ENTIDAD El ewaro e ser estacado sera ef rabeado en el praaupuesto 
oomraiado E«o seré prav«e aprobeoon oeí éraa usuarai 

• Dentro dot tatrero an ta parte correeponotanta deberá itaefei'M Ltarnw'Sa 
que ta presente obra oariwicasds con tas recursos que se majioorajr» an m 
tattai teta I tatos 

• Es Contraltsia decora tai» cotocade * tafrero de obra, dentro de tas qunce {15; 
das ds ta orden da tiMajajon oa «s »aba>M 

• Para ta csteewón <M cartel de obra se ranearan pajereogrofsja sampre y 
cuando ef panei a cotacarae cumpta con tas matadas y ee?»cftcaoonea 
estabtacitíss en ta C w & o ausento, m como que estése ataitaersji tawbta Can 
tx^Mc^x^cr^i ^^looa^t^ouc^x^atn En ceso de dotot ore 
de asta cartel ai contrabata se oble*, a su oos», s ta r a p o s a d^ m«smo. 

$9 
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• Ei Contratista proveerá en ei lugar de tt obra de todo ei equipo y servicio que 
fuera nacas t ro para proporcionar pnmarot auxilios ai personal accidentado 
como ©cneecuencai da to tfacucton dt to obrt Dentro de ta» veinticuatro (24) 
ñoras después da ocurrido un acodante o da otro acortamiento, del que 
rasolara o que pudtoran resultar datos a persona o propiedades da tarcarot y 
a^fuersneortsecuenaadealgu^ 
da sus amptoadoi durarte to ejecución da» trabajo bato ai Contrato ti 
Contrátate deberá enviar un «rtarme asento de ta¡ acodante o acontecimiento a 
to ENTIDAD por medio dti Supervwor deeertoendo tos I 
y completa para aonocwr\m*o. to cual no exime ai 
raapontabla oe tos danos partonatot o matanatot que ta ocasionen 

• Awmtomo al Corarabsta dabaré remitir nmedanamerae a to ENTIDAD por medio 
del Supervisor ooptot dt cualquier comparando citación notificación y oro 
documento ofetai laototoo por ei Contratista en retooón con cualquier causa y 
con cuatoua* acto que tiara centecuenoe de to SjaoJOton dt to obra coniratada 
para conoamianio lo cua) no axme al Contrattsts de ser exclusivo responsable 
da Hat tanoones que at pudieran derivar de su «cumplimiento 

• Nade ds to aou «duidc «itmirt ai Contratista dt la tcvmuiación dt tos informes 
oftcaést sobra toa accidentes que sean requandos por to ENTIDAD o por 

o) Respetas ssaa ĵtod por ataaartataa 
• ta ENTíOAO no asume ninguna retponsafrbdad por perdida da matanatot o 

nerTtmasrtaa dat Cortoaaeta 

p) Retiro de Equipo* o ttatartaata 

• taaraquandoportoENTiOAD et Contratista deberé retirar de la Obra 
ai equa» o mataraf excedente que no vaya a ter utilizado en ai trabajo, todo 

•que se penare t to Entidad por incumplir esta obepacton seré de cargo dei 

Con ai objeto da evitar «raantoranoas en to ttecucton dt to construcción total Si 
hubtrae alguna rtartoranctt deberé ccmunicarte por eeemo a to ENTIDAD En 
caso de comenzar ai trabajo asi hacer asta oomuntoacton. y de surgir 
compécacwnaa ai realzar toa trabajos correspondientes a los diferenies 
proyectos tu costo tan» asumido por ai Contratista 
Si ai Contratista durante to construcción da to obra necease usar energía 
electrice o agua deberé hacerlo asumiendo por tu cuanta toa rtosgot y gastos 
que aa ocasionan ai empleo de tal energía así como tos sanciones que se 
mpongan por cualquier maf uto 0« dichos servicios 
Ai terminar al trabajo te deberé procede» a to bmpwiza da toa desperdicios que 
existen ocasionados por materíalas y equpot empleados en ta ejecución de su 

Todas toa saadaa a tos termnatos a 
durante to corstruooón deben ser taponeados según normas 
o En caso dt resolverse-a) Contrato ai &)ntrattota deberé retffar tos matarariatt 

«sumo* harramientas y damas que hayan quedado en la obra, en el ptozo de 
emeo I05| días de efectuado el «ventano de obra, en caso de no cumplir con 
asta obégaocn to ENTIDAD procederé a retrar de to obra dichos bienes con 

to garantías que tuviera pendientes el 

4(1 
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$1! 
y sera de responsabilidad del Contratista cualquier pérdida, robo o 

detrimento de denos bienes, no procediendo ningún tipo d i paso o 
recoraxamajnto a favor del Contratáis por tos bmrms dejados en obra, por 
tratarse de un contrato a suma alzada. 

;7 

Cualquier comunicación entre el Contratista y la ENHOAO o su Supervisor se 
deberá hacer por escrito. 
El Contratista -levará un Cuaderno de Obra donde se anotarán las ¡mtfueaone* 
des Supervisor y ¡as cfcservaaooes del Contratista ademas de cualquier hecho a 
aconteamienío importante de la Obre La ENTIDAD y el Supervisor tendrán 
derecho a examinar este cuaderno en cualquier momento y anotar en. él sus 

El Contratista deberá entregar mensualmeote ai Contratante o al Supervisor 
copias del Cuaderno de Obra 
£1 Contratista permitiré ai Supanriaor, en cualquier momento, examinar las 
plana»* de jometes y «os tnvemartos de los matenates que estén en retaoón con 
tos trabatos 
El Contratista tendrá iMempre en el srtw a disposción del Supervisor, un juego 
oe toóos los p«nos y Bases de especificaciones 

de las valorizaciones y facturas. 

La forme de les ^eterizaciones y facturas de pago, será le preparada por ef 
Contratata en coordinación con el Supervisor 
El Contratista consignará en sus vatoráactones todos tos trebejo* ejecutados, 
de acuerdo a les cerfeftadae estableadas en las medioones 

Vaioruscione» 

• Les valorizacKines mensuales se preseraarán durante loe cinco (OS) pcimeRW 
días contados a parir del primer día hábil del mes siguiente a le ejecuoón de tos 
trabajos, m tres (03) ejemplares, acompañadas según el caso por ¡o* cómputos 
métrwos resultantes do las mediciones de los trabajos ejecutados hasta la fecha 
y verdeados por el Supervisor 

• U Entidad deberá realizar el pago de la a^aprestacton pactada e favor del 
i en fecha no posterior el último die de tai mes 

Vafortaaón mensual que debe ser preseniada al Inspector o Supervisor para 
su entibación por parte da la Muniopahdsd Distrital de 

una mi aprobado el Contratista generará 1« factura para procede* 
ai tramite del page.. 

1 Recepción y conform toad del Inspector o Supervisor 
2 Factura 
3. Copie de contrato 

41 
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i , METAS FWANOERAS 

31 Pi iiMpuitto ttajftt ajLuaJtaiia licntca 
Bam^étHmr^m^^mptmmi^cmximótSi 1 449,400.73 nuevos sote*: 

4 - OtSPONGiLDAD PRE SUPUESTA! Y FUENTE OE FMANClAMIENTO 
B piittnli ftoytctD no c u m 
aaidto de It Autoridad tan to AMMtMnie^conCMiot 

5 MOOAUOA0 0E EJECUCION 
Si proyecto Ka|eratitmo tai CE..' N* 1901 ó* Centro Poblado Mariscal Caetma, Olrtrito da 
GuadMusa - Pac»»mayo - u Ubart^ 
la cual aswrt a cargo da M MtafctjMddtd DsdHat da Guadalupe que aa financiado por 
Cent* Autoridad para It RecorejewáfrconCamfro* 

11- PRESUPUESTO DE OBRA: 

&^mmwpm€im*x*mmattmim&»vrmjnvx m MILLÓN TRECIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO CON 30/100 SOLES) , Incluidos lot 

impuettoa de ley y catfojutor ct& o^ 

El va** rtfaienaai na sido cateutatfc M mas de Marzo det 2019 y na se desagrega de la sigmen» 
manara 

GSSS3S3M MpMMtMátaitJf SUS i «W(fO 
OtrtCtO 

tuanas*** ai SS?4»S»t 

MPtMSP » wtourrfcnjKA ?44 889 SO 

MM MtoMP N *ISTALAC«3Nes eUECTfBCAS 5? ,805 35 

»1STALACIOOS SAWITAWAS 28,351 82 

COSTO O m i C T O •taASS.aa 
OAtTOtCMSNtJ INJEai l3%) M » 4 7 7 * 0 

u T i u o a o e s a oa%\ M mat 
SUBTOTAL i.atMtajd 
iov(tsc(r*i 1 »».518 30 

VALOR « L f E K t M C U L O E » * * * £ S T B V C T U H A 

; PLAJ* 0€ CT3WT1NG£»4CÍA »,752 OS j 
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41111 t3 

DO* i M m mmm » . 0 C 2 M 

tunm mm i na 

NOTA: 

SeftecowtfBnilQ' 

• ?00%oeUi*a« 

14 PLAZO D£ E J E CUOON 

B plazo <Jt ejecución 
,• mé* m lá ni 

proyecfe? tenor» una Ouracftt oe 4 meses, «auvaierf» a 120 das 

NOTA: Que, el Decreto Supremo que modifica el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para 
la Reconstrucción con Cambios, aprobado por el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, modificado por DECRETO 
SUPREMO N° 148-2019-PCM, precisa en el "Artículo 15.- Valor referencia!. Tratándose de bienes y servicios, la 
antigüedad del valor referencia! no puede ser mayor a nueve (9) meses contados a partir de la aprobación del 
expediente de contratación, pudiendo actualizarse antes de la convocatoria. En el caso de ejecución y consultoría de 
obras, el valor referencia! para convocar el procedimiento de selección no puede tener una antigüedad mayor a nueve 
(9) meses, contados a partir de la fecha de determinación del presupuesto de obra o del presupuesto de consultoría 
de obra, según corresponda, pudiendo actualizarse antes de la convocatoria", de ese modo con Resolución de 
Alcaldía N° 013-2020-MDG/A de fecha 08 de Enero del 2020, se Aprueba la Actualización de Precios del Expediente 
Técnico del Proyecto: MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, 
DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD, con un Presupuesto Total de SI 1, 458,641.90 (Un 
Millón Cuatrocientos Cincuenta y Ocho Mil Seiscientos Cuarenta y Uno con 90/100 soles) y un PRESUPUESTO DE 
OBRA: SI 1, 449,400.73 (UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CON 
73/100 SOLES), incluido la Supervisión de Obra. 

t 
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3.2. R E Q U I S I T O S D E A D M I S I B I L I D A D 

A. CARTA DE PRESENTACIÓN DE OFERTA 
Requisitos: 

En el caso de consorcios, este documento requiere la firma de todos los integrantes del consorcio. 

CONTRATO DE CONSORCIO 
Requisitos: 

Contrato de consorcio con firmas legalizadas de cada uno de sus integrantes12, en la que se consigne los 
integrantes, el representante común, el domicilio común y las obligaciones a las que se compromete cada 
uno de los integrantes del consorcio así como el porcentaje equivalente a dichas obligaciones. 

De conformidad con el artículo 49 del RLCE, el número máximo de consorciados es de DOS (02) integrantes. 

Asimismo, el porcentaje mínimo de participación en la ejecución de! contrato, para el integrante del consorcio 
que acredite mayor experiencia en obras similares, es de 50%. 

El representante común del consorcio se encuentra facultado para actuar en nombre y representación del 
mismo en todos los actos referidos al procedimiento de selección, suscripción y ejecución del contrato, con 
amplias y suficientes facultades. 

Acreditación: 

Tratándose de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del representante legal, 
apoderado o mandatario designado para tal efecto, expedido por registros públicos con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de ofertas, computada desde 
la fecha de emisión. 

En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o documento análogo, o 
del certificado de vigencia de poder otorgado por persona natural, del apoderado o mandatario, 
según corresponda, expedido por registros públicos con una antigüedad no mayor de treinta (30) 
días calendario a la presentación de ofertas, computada desde la fecha de emisión. 

C. C A R T A D E C O M P R O M I S O D E P R E S E N T A C I O N 
E S P E C I A L I S T A Y E Q U I P A M I E N T O 

Y A C R E D I T A C I O N D E L P E R S O N A L 

C.2 

FORMACION ACADÉMICA DEL PERSONAL ESPECIALISTA 
Requisitos: 

DESCRIPCIÓN PARTICIP. P E R F I L 

RESIDENTE DE OBRA 100% Ingeniero Civil y/o Arquitecto 

Acreditación: 

Se acreditará con Carta de compromiso de presentación y acreditación del personal especialista requerido, 
señalando que se presentarán los documentos de acreditación para la suscripción de contrato en el caso 
del Residente y el Jefe de Obra, de corresponder, y de los demás profesionales, antes del inicio de su 
participación efectiva en la ejecución de la obra. (Anexo N° 7) 

EXPERIENCIA DEL PERSONAL ESPECIALISTA 

Requisitos: 

DESCRIPCIÓN PARTICIP PERFIL EXPERIENCIA 

RESIDENTE DE OBRA 100% Ingeniero Civil y/o 
Arquitecto 

Experiencia mínima de (48) meses en 
residencia, supervisión, inspector de 

1 2 En caso de presentarse en consorcio. 
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obras, jefe de supervisión en obras 
iguales yfo similares. 

Acreditación: 

La experiencia del personal especialista requerido se acreditará con Carta de compromiso de presentación 
y acreditación del personal especialista requerido, señalando que se presentarán los documentos de 
acreditación para la suscripción de contrato en el caso del Residente y el Jefe de obra, de corresponder, y 
de los demás profesionales especialistas, antes del inicio de su participación efectiva en la ejecución de la 
obra. (Anexo N° 7) 

Importante 

El residente de la obra debe cumplir la experiencia mínima establecida en el artículo 75 
del Reglamento. 

E Q U I P A M I E N T O 

Requisitos: 

ITEM EQUIPOS UND CANTIDAD 
1 Nivel Topográfico Und 1 
2 Estación Total Und 1 
3 Comprensora Neumática 76 HP 125-175-PCM Und 1 
4 Cargador S/Llantas 110-125 HP Und 1 
5 Martillo Neumático de 21 kq Und 1 
6 Camión Volquete 15 M3 Und 1 
7 Retroexcavadora sobre llantas 58 HP 1YD3 Und 1 

Acreditación: 

Se acreditará con Carta de compromiso de acreditación del equipamiento requerido, señalando que se 
presentarán los documentos de acreditación para la suscripción de contrato. (Anexo N° 7) 

Se podrá acreditar equipamiento con características superiores a las señaladas. 
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CAPÍTULO IV 
F A C T O R E S D E EVALUACIÓN 

La experiencia del postor y el precio son los únicos factores de evaluación aplicables para la 
evaluación de las ofertas presentadas por los postores. 

EVALUACIÓN TÉCNICA (Puntaje Máximo: 100 Puntos, Puntaje Mínimo: 60 Puntos)) 

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de sesenta (60) puntos, serán 
descalificadas en esta etapa y no accederán a !a evaluación económica. 

El único factor de evaluación técnica es la experiencia del postor en obras similares, conforme el 
detalle siguiente: 

EVALUACIÓN TECNICA 

A. EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES 
Criterio: 
Se evaluará considerando el monto facturado acumulado hasta TRES 
(3) VECES EL VALOR REFERENCIAL DE LA CONTRATACIÓN, en 
la ejecución de obras similares, durante los 8 años anteriores a la 
fecha de la presentación de ofertas, que se computarán desde la 
suscripción del acta de recepción de obra o documento similar que 
acredite fehacientemente la culminación de la obra. 

Se considerará obra similar a ejecuciones de Obras públicas de 
CONSTRUCCIÓN YZO RECONSTRUCCIÓN YZO REMODELACIÓN 
YZO REHABILITACIÓN YZO MEJORAMIENTO YZO AMPLIACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA CON COMPONENTES DE 
EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO. 

Acreditación: 
La experiencia se acreditará mediante copia simple de: (i) contratos y 
sus respectivas actas de recepción de obra; (ii) contratos y sus 
respectivas resoluciones de liquidación; o (iii) contratos y sus 
respectivas constancias de prestación o cualquier otra 
documentación13 de la cual se desprenda fehacientemente que la 
obra fue concluida, así como el monto total que implicó su ejecución; 
correspondientes a un máximo de diez (10) contrataciones. 

En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, debe 
presentarse la promesa de consorcio o el contrato de consorcio del 
cual se desprenda fehacientemente el porcentaje de las obligaciones 
que se asumió en el contrato presentado; de lo contrario, no se 
computará la experiencia proveniente de dicho contrato. 

Cuando los contratos presentados se encuentren expresados en 
moneda extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta publicado 
por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a 
la fecha de suscripción. 

Sin perjuicio de lo anterior, los postores decen llenar y presentar el 
Anexo N° 11 referido a la experiencia en obras similares del postor. 

PUNTAJE / METODOLOGIA PARA 
SU ASIGNACIÓN 

(Hasta 100 puntos) 

M = Monto facturado acumulado 
por el postor por la ejecución de 
obras similares 

M >= 3 veces el valor referencial: 
100 puntos 

M >= 2 veces el valor referencial 
y < 3 veces el valor referencial: 

80 puntos 

M >= 1 veces el valor referencial 
y < 2 vez el valor referencial: 

60 puntos 

La Opinión N° 185-2017ZDTN indica: "cualquier otra documentación", se entiende como tal a todo 
documento emitido por la Entidad contratante con ocasión de la ejecución de la obra que cumpla con 
demostrar de manera indubitable aquello que se acredita, por ejemplo mediante, las resoluciones de 
liquidación de obra, las actas de recepción de conformidad, entre otros. 

4- 51 
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EVALUACIÓN TECNICA PUNTAJE / METODOLOGÍA PARA 
SU ASIGNACIÓN 

PUNTAJE TOTAL EVALUACION TECNICA 100 puntos14 

EVALUACIÓN ECONÓMICA PUNTAJE / METODOLOGÍA PARA SU ASIGNACIÓN 

A. PRECIO 
Criterio: 

Se evaluará considerando el precio ofertado 
por el postor. 

Acreditación: 

Pi = pm X PMPE 

Donde: 
Oi 

Pi 
Oi 
Om 

Se acreditará mediante el documento que más bajo 
contiene el precio de la oferta ( Anexo N° 5) PMPE 

i* Económica 

• Oferta 
= Puntaje de la oferta económica i 
= Oferta Económica i 
= Oferta Económica de monto o precio 

= Puntaje Máximo de la oferta 

PUNTAJE TOTAL 100 puntos 

f I 

suma de los puntajes de la Experiencia en obrar, en general y obras similares 

2̂ 
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C A P I T U L O V 
P R O F O R M A D E L C O N T R A T O 

Importante 
• Dependiendo del objeto del contrato, de resultar indispensable, puede incluirse cláusulas 

adicionales o la adecuación de las propuestas en el presente documento, las que en 
ningún caso pueden contemplar disposiciones contrarias a la normativa vigente ni a lo 
señalado en este capítulo. 

• En el caso de contratación de obras por paquete, se debe suscribir un contrato por cada 
obra incluida en el paquete. 

Conste por el presente documento, la contratación de la ejecución de la obra [CONSIGNAR LA 
DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], que celebra de una parte [CONSIGNAR EL NOMBRE 
DE LA ENTIDAD], en adelante LA ENTIDAD, con RUC N° [ ], con domicilio legal en [ ], 
representada por [ ], identificado con DNI N° [ ], y de otra parte 

], con RUC N° [ ], con domicilio legal en 
[\ ], inscrita en la Ficha N° [ ] Asiento N° [ ] 
del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de [ ], debidamente representado por 
su Representante Legal, [ f ], con DNI N° [ ], según poder 
inscrito en la Ficha N° [ ], Asiento N° [ ] del Registro de Personas Jurídicas de la 
ciudad de [ ], a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA en los términos y 
condiciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
Con fecha [ ], el comité de selección adjudicó la buena pro del PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN] para la contratación de la ejecución de la obra [CONSIGNAR 
LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], a [INDICAR NOMBRE DEL GANADOR DE LA 
BUENA PRO], cuyos detalles e importe constan en los documentos integrantes del presente 
contrato. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO 

El presente contrato tiene por objeto [CONSIGNAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN]. 

CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 
El monto total del presente contrato asciende a [CONSIGNAR MONEDA Y MONTO], que incluye 
todos los impuestos de Ley. 
Este monto comprende el costo de la ejecución de la obra, todos los tributos, seguros, transporte, 
inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así 
como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución de la prestación 
materia del presente contrato. 

CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO 1 5 

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en [INDICAR MONEDA], 
en periodos de valorización [CONSIGNAR MENSUALES U OTRO TIPO DE PERIODO], conforme 
a lo previsto en la sección específica de las bases. Asimismo, LA ENTIDAD o EL CONTRATISTA, 
según corresponda, se obligan a pagar el monto correspondiente al saldo de la liquidación del 
contrato de obra, en el plazo de [CONSIGNAR PLAZO EN DÍAS] días calendario, computados 
desde el día siguiente del consentimiento de la liquidación. 

En caso de retraso en el pago de las valorizaciones, por razones imputables a LA ENTIDAD, EL 
CONTRATISTA tiene derecho al reconocimiento de los intereses legales efectivos, de conformidad 
con el artículo 83 del Reglamento y los artículos 1244, 1245 y 1246 del Código Civil. Para tal efecto, 
se formulará una valorización de intereses y el pago se efectuará en las valorizaciones siguientes.' 

En cada caso concreto, dependiendo de la naturaleza del contrato, podrá adicionarse la información que 
resulte pertinente a efectos de generar el pago. 
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CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 
El plazo de ejecución del presente contrato es de [ ] días calendario, el mismo que se computa 
desde el día siguiente de cumplidas las condiciones previstas en el numeral 3.5 de la sección 
general de las bases. 

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, así como los 
documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las 
partes. 

CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS 
EL CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del contrato la respectiva garantía incondicional, 
solidaria, irrevocable, y de realización automática en el país al solo requerimiento, a favor de LA 
ENTIDAD, por los conceptos, montos y vigencias siguientes: 

De fiel cumplimiento del contrato 1 6: [CONSIGNAR EL MONTO], a través de la [INDICAR EL 
TIPO DE GARANTÍA, CARTA FIANZA O PÓLIZA DE CAUCIÓN] N° [INDICAR NÚMERO DEL 
DOCUMENTO] emitida por [SEÑALAR EMPRESA QUE LA EMITE]. Monto que es equivalente 
al diez por ciento (10%) del monto del contrato original, la misma que debe mantenerse vigente 
hasta el consentimiento de la liquidación final. 

Importante 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 60 del Reglamento en dicho artículo, si el postor 
ganador de la buena pro solicita la retención del diez por ciento (10%) del monto del 
contrato original como garantía de fiel cumplimiento de contrato, debe consignarse lo 
siguiente: 

"De fiel cumplimiento del contrato: [CONSIGNAR EL MONTO], a través de la retención que 
debe efectuar LA ENTIDAD, durante la primera mitad del número total de pagos a 
realizarse, de forma prorrateada, con cargo a ser devuelto a la finalización del mismo." 

En el caso que corresponda, consignar lo siguiente: 

• Garantía fiel cumplimiento por prestaciones accesorias1 7: [CONSIGNAR EL MONTO], a través 
de la [INDICAR EL TIPO DE GARANTÍA, CARTA FIANZA O PÓLIZA DE CAUCIÓN] N° 
[INDICAR NÚMERO DEL DOCUMENTO] emitida por [SEÑALAR EMPRESA QUE LA EMITE], 
la misma que debe mantenerse vigente hasta el cumplimiento total de las obligaciones 
garantizadas. 

CLÁUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN 
LA ENTIDAD puede solicitar la ejecución de las garantías cuando EL CONTRATISTA no las hubiere 
renovado antes de la fecha de su vencimiento, conforme a lo dispuesto por el artículo 61 del 
Reglamento. 

Importante para la Entidad 

• Sólo en el caso que la Entidad hubiese previsto otorgar adelanto, se debe incluir la 
siguiente cláusula: 

CLÁUSULA NOVENA: ADELANTO DIRECTO18 

1 6 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 60 del Reglamento, la garantía de fiel cumplimiento debe ser 
emitida por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original y mantenerse 
vigente hasta el consentimiento de la liquidación final. 

1 7 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 151 del RLCE, en las contrataciones de obras que conllevan la 
ejecución de prestaciones accesorias, tales como mantenimiento, reparación o actividades afines, se debe 
otorgar una garantía adicional por este concepto, la misma que debe ser renovada periódicamente hasta el 
cumplimiento total de las obligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse su presentación en ningún caso. 

1 8 Si la Entidad ha previsto la entrega de adelantos, deberá consignar el procedimiento para su entrega y la 
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"LA ENTIDAD otorgará [CONSIGNAR NÚMERO DE ADELANTOS A OTORGARSE] 
adelantos directos por el [CONSIGNAR PORCENTAJE QUE EN NINGÚN CASO EXCEDAN 
EN CONJUNTO EL 10% DEL MONTO DEL CONTRATO ORIGINAL] del monto del contrato 
original. 

EL CONTRATISTA debe solicitar formalmente el [CONSIGNAR ADELANTO O PRIMER 
DESEMBOLSO DEL ADELANTO DIRECTO] dentro de los ocho (8) días calendario 
siguientes [CONSIGNAR, SEGÚN CORRESPONDA, A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
O AL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA] 1 9 , adjuntando a su solicitud la garantía por 
adelantos 20 mediante [CONSIGNAR CARTA FIANZA O PÓLIZA DE CAUCIÓN] y el 
comprobante de pago correspondiente. LA ENTIDAD debe entregar el monto solicitado 
dentro de los siete (7) días siguientes a la presentación de la solicitud de EL 
CONTRATISTA. 

Asimismo, EL CONTRATISTA debe solicitarla entrega de los demás adelantos directos en 
[CONSIGNAR EL PLAZO Y OPORTUNIDAD PARA LA SOLICITUD] 2 1. La entrega del o los 
adelantos se realizará en [CONSIGNAR PLAZO Y OPORTUNIDAD].22 

Vencido el plazo para solicitar el adelanto no procederá la solicitud. 

Si LA ENTIDAD considera necesario entregar adelantos para materiales o insumos a EL 
CONTRATISTA, deberá consignar la siguiente cláusula: 

CLÁUSULA DÉCIMA: ADELANTO PARA MATERIALES O INSUMOS 

ffi 

"LA ENTIDAD otorgará adelantos para materiales o insumos por el [CONSIGNAR 
PORCENTAJE QUE NO DEBE EXCEDER EN CONJUNTO DEL 20%] del monto del 
[CONSIGNAR, SEGÚN CORRESPONDA, DEL CONTRATO ORIGINAL O DE LA 
PRESTACIÓN CONSISTENTE EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA] conforme al calendario de 
adquisición de materiales o insumos presentado por EL CONTRATISTA. 

La entrega de los adelantos se realizará en un plazo de [CONSIGNAR PLAZO] días 
calendario previos a la fecha prevista en el calendario de adquisición de materiales o 
insumos para cada adquisición, con la finalidad que EL CONTRATISTA pueda disponer de 
los materiales o insumos en la oportunidad prevista en el calendario de avance de obra 
valorizado. Para tal efecto, EL CONTRATISTA debe solicitar la entrega del adelanto en un 
plazo de [CONSIGNAR PLAZO] días calendario anteriores al inicio del plazo antes 
mencionado, adjuntando a su solicitud la garantía por adelantos23 mediante [CONSIGNAR 
CARTA FIANZA O PÓLIZA DE CAUCIÓN] y el comprobante de pago respectivo. 

La primera solicitud de El CONTRATISTA debe realizarse una vez iniciado el plazo de 
ejecución de la obra. No procede el otorgamiento del adelanto para materiales e insumos 
en los casos en que las solicitudes correspondientes sean realizadas con posterioridad a 
las fechas señaladas en el calendario de adquisición de materiales e insumos. 

20 

22 

23 

respectiva garantía, precisando el plazo en el cual el contratista solicitará los adelantos. Asimismo, deberá 
consignar la oportunidad y plazo en el cual se entregarán dichos adelantos, conforme a lo previsto por el 
artículo 77 del Reglamento. 
El plazo se computa desde el día siguiente de la suscripción del contrato. 
De conformidad con el artículo 61 del Reglamento, esta garantía debe ser emitida por idéntico monto y un 
plazo mínimo de vigencia de tres (3) meses, renovable por un plazo idéntico hasta la amortización total del 
adelanto otorgado. Cuando el plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses, las garantías 
pueden ser emitidas con una vigencia menor, siempre que cubra la fecha prevista para la amortización total 
del adelanto otorgado. 
Indicar el plazo y oportunidad conforme al expediente de contratación. 
Este párrafo solo deberá ser incluido cuando la Entidad prevea la entrega de más de un adelanto directo al 
contratista. 
De conformidad con el artículo 61 del Reglamento, esta garantía debe ser emitida por idéntico monto y un 
plazo mínimo de vigencia de tres (3) meses, renovable por un plazo idéntico hasta la amortización total del 
adelanto otorgado. Cuando el plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses, las garantías 
pueden ser emitidas con una vigencia menor, siempre que cubra la fecha prevista para la amortización total 
del adelanto otorgado. 
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Incorporar a las bases o eliminar, según corresponda. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: CONFORMIDAD DE LA OBRA 
La conformidad de la obra será dada con la suscripción del Acta de Recepción de Obra. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado 
en caso de incumplimiento. 

Importante para la Entidad 
De acuerdo con el articulo 138 del RLCE, se deberá incluir esta cláusula, según corresponda: 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: ASIGNACIÓN DE RIESGOS DEL CONTRATO DE OBRA 
[INCLUIR EN ESTA CLÁUSULA LOS RIESGOS IDENTIFICADOS QUE PUEDEN OCURRIR 
DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Y LA DETERMINACIÓN DE LA PARTE DEL CONTRATO 
QUE DEBE ASUMIRLOS DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL]. 

SE INCLUIRÁ LOS RIESGOS SEGÚN EXPEDIENTE TÉCNICO 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
Ni la suscripción del Acta de Recepción de Obra, ni el consentimiento de la liquidación del contrato 
de obra, enervan el derecho de LA ENTIDAD a reclamar, posteriormente, por defectos o vicios 
ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40 del TUO de la LCE de Contrataciones del 
Estado y 173 del RLCE. 

El_ plazo máximo de responsabilidad de EL CONTRATISTA es de [CONSIGNAR TIEMPO EN 
AÑOS, NO MENOR DE 7 AÑOS] años, contados a partir de la conformidad de la recepción 
[INDICAR TOTAL O PARCIAL, SEGÚN CORRESPONDA] de la obra. 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, 
de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Penalidad Diaria = — 0.10 x Monto 
F x Plazo en días 

Donde: 

0.15 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F jf 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que debió 
ejecutarse. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del retraso 
como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme el artículo 62 
del Reglamento. 

Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicarán las siguientes penalidades: 

Penalidades 
N° Supuesto de aplicación de penalidad Forma de cálculo Procedimiento 
1 En caso culmine la relación contractual entre e¡ [INCLUIR LA FORMA Según informe del 

56 
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contratista y el personal ofertado y la Entidad 
no haya aprobado la sustitución del persona! 
por no cumplir con las experiencias y 
calificaciones del profesional a ser 
reemplazado. 

DE CÁLCULO, QUE NO 
PUEDE SER MENOR A 
LA MITAD DE UNA 
UNIDAD IMPOSITIVA 
TRIBUTARIA (0.5 UIT) 
NI MAYOR A UNA (1) 
UIT] por cada día de 
ausencia del personal 
en obra. 

[CONSIGNAR 
INSPECTOR O 
SUPERVISOR DE LA 
OBRA, SEGÚN 
CORRESPONDA]. 

2 Si el contratista o su personal, no permite el 
acceso al cuaderno de obra al [CONSIGNAR 
INSPECTOR 0 SUPERVISOR DE LA OBRA, 
SEGÚN CORRESPONDA], impidiéndole 
anotar las ocurrencias. 

Cinco por mil (5/1000) 
del monto de la 
valorización del periodo 
por cada día de dicho 
impedimento. 

Según informe del 
[CONSIGNAR 
INSPECTOR O 
SUPERVISOR DE LA 
OBRA, SEGÚN 
CORRESPONDA]. 

3 [INCLUIR OTRAS PENALIDADES, DE SER 
EL CASO] 

Importante 

De haberse previsto otras penalidades a las previstas, incluir los supuestos de aplicación de 
penalidad, la forma de cálculo de la penalidad para cada supuesto y el procedimiento mediante 

: el cual se verifica el supuesto a penalizar, conforme el artículo 62 del Reglamento. 

Estas penalidades se deducen de las valorizaciones o en la liquidación final, según corresponda; o 
si fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento. 

La penalidad por mora y las otras penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que 
debió ejecutarse. 

I.» i 
Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras 
penalidades, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 63.1 del artículo 
63 del Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 63.2 del artículo 63 del Reglamento. 

CLAUSULA DECIMO SETIMA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 
Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los 
daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta la 
aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere 
lugar, en el caso que éstas correspondan. 

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás 
obligaciones previstas en el presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: ANTICORRUPCIÓN 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una 
persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, 
representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se refiere el artículo 
7 del RLCE, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o 
incentivo ilegal en relación al contrato. 

Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas, 
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, 
asesores y personas a las que se refiere el artículo 7 del RLCE. 
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Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los 
referidos actos o prácticas. 

i 
CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: DECLARACIÓN JURADA DE ACUERDO AL ARTÍCULO 56 
DEL REGLAMENTO 
EL CONTRATISTA, para el inicio de las prestaciones contractuales, presenta una declaración 
jurada manifestando: 

a) 

b) 

Si sus representantes legales, accionistas, gerentes, directores y el mismo contratista, tienen 
sentencia condenatoria, consentida o ejecutoriada, o sanción administrativa, por la comisión de 
delitos contra la Administración Pública o infracción a las normas sobre contrataciones públicas, 
y; 
Si a la fecha de suscripción del contrato, cuenta con algún proceso penal o procedimiento 
administrativo sancionador en trámite, por la comisión de delitos e infracciones. 

De verificarse la falsedad de la información consignada en la referida declaración jurada, el contrato 
quedará resuelto de pleno derecho. 

CLÁUSULA VIGESIMA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
Sólo en lo no previsto en este contrato, en el Reglamento, en el TUO de la LCE y su Reglamento, 
en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, serán de 
aplicación supletoria las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda, y 
demás normas de derecho privado. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven 
mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes. 

Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas controversias 
dentro del plazo de caducidad correspondiente. 

El arbitraje será institucional y resuelto por [INDICAR SI SERÁ ARBITRO ÚNICO O TRIBUNAL 
ARBITRAL CONFORMADO POR TRES (3) ARBITROS]. LA ENTIDAD propone las siguientes 
instituciones arbitrales: [INDICAR COMO MÍNIMO DOS (2) INSTITUCIONES ARBITRALES] 2 4. 

m portante 
Al momento de la presentación de su oferta, el postor elegirá a una de las instituciones 
arbitrales propuestas por la Entidad, señalando un orden de prelación con relación a las demás, 
de ser el caso. Si el postor no cumple con realizar la elección, se procederá de conformidad con 
el inciso 101.1 del artículo 101 del Reglamento. 

Asimismo, el postor puede consentir o no la propuesta de la Entidad sobre el número de arbitros 
que resuelven las controversias. Si el postor no está de acuerdo con la propuesta o no se 
pronuncia al respecto en su oferta o si la Entidad no formula ninguna propuesta, se procederá 
de conformidad con el inciso 101.1 del artículo 101 del Reglamento. 

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del 
plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 97.1 del Reglamento, sin 
perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue 
a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a 
arbitraje. 

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento de 

Preferentemente, las instituciones arbitrales deberán encontrarse ubicadas en el lugar del perfeccionamiento 
del contrato. 
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su notificación, según lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 
Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos 
los gastos que demande esta formalidad. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN 
CONTRACTUAL 
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen durante 
la ejecución del presente contrato: 

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: [ .] 

DOMICILIO DEL CONTRATISTA: [CONSIGNAR EL DOMICILIO SEÑALADO POR EL POSTOR 
GANADOR DE LA BUENA PRO AL PRESENTAR LOS REQUISITOS PARA EL 
PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO] 

La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra 
parte, formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario. 

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las partes 
lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de [ ] al [CONSIGNAR 
FECHA]. 

LA ENTIDAD' "EL CONTRATISTA" 

59 
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C A P Í T U L O V I 
C O N S T A N C I A D E P R E S T A C I Ó N D E E J E C U C I Ó N D E O B R A 

De conformidad con el artículo 169 del RLCE, se deja expresa constancia de la culminación de la prestación derivada del 
contrato mencionado en el numeral 3 del presente documento. 

1 DATOS DEL 
DOCUMENTO 

Número del documento 1 DATOS DEL 
DOCUMENTO Fecha de emisión del 

documento 

DATOS DEL 
CONTRATISTA 

Nombre, denominación o razón 
social 
RUC 
EN CASO EL CONTRATISTA SEA UN CONSORCIO, ADEMÁS SE DEBERÁ REGISTRAR LA 

SIGUIENTE INFORMACIÓN: 
Nombre o razón social del 
integrante del consorcio RUC % Descripción de las 

obligaciones 

DATOS DEL 
CONTRATO Número del contrato 

Tipo y número del 
procedimiento de selección 
Descripción del objeto del 
contrato 

Fecha de suscripción del 
contrato 

Monto del contrato 

4 DATOS DE LA OBRA Denominación de la obra 
Ubicación de la obra (Región, 
Provincia y Distrito) 
Nombres y apellidos del 
Supervisor de la Obra 

Plazo de ejecución de la obra 

Monto de la obra 

Plazo original 
Ampliación (es) de plazo 
Total plazo 
Fecha de culminación de la 
obra 

Fecha de recepción de la obra 

Fecha de liquidación de la 
obra 
Número de adicionales de 
obra 

Monto total de los adicionales 

Número de deductivos 

Monto total de los deductivos 

días calendario 
días calendario 
días calendario 
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Monto total de la obra (sólo 
componente de obra) 

5 APLICACIÓN DE 
PENALIDADES Monto de las penalidades por 

mora 
5 APLICACIÓN DE 

PENALIDADES 

Monto de otras penalidades 

5 APLICACIÓN DE 
PENALIDADES 

Monto total de las penalidades 
aplicadas 

6 SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS 
DEL CONTRATO 

Junta de Resolución de 
Disputas Si No 6 SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS 
DEL CONTRATO 

Arbitraje Si No 

6 SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS 
DEL CONTRATO 

N° de arbitrajes 

7 DATOS DE LA 
ENTIDAD Nombre de la Entidad 

% 
\cv\ \ 

L c:.¡ 1 

RUC de la Entidad % 
\cv\ \ 

L c:.¡ 1 
Nombres y apellidos del 
funcionario que emite la 
constancia r—\Jr*]i/ 

14' 

Nombres y apellidos del 
funcionario que emite la 
constancia 

Cargo que ocupa en la Entidad 

Teléfono de contacto 

NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL FUNCIONARIO COMPETENTE 
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ANEXO N° 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE OFERTA 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

El que se suscribe, [ ], postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° 
[CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], me dirijo a usted con la finalidad de 
presentar mi oferta técnico económica de acuerdo con las bases del presente procedimiento de 
selección. 

SIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

, Y «73 -
Importante 
De conformidad con el artículo 37.1 del Reglamento, la Carta de presentación de oferta 
se presenta con firma legalizada del postor. En caso de consorcio, se requiere, además, 
las firmas legalizadas de todos sus integrantes, las cuales serán rubricadas debajo de la 
firma del representante legal o común del consorcio. 
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ANEXO N° 2 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

El que se suscribe, [ ], postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° 
[CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la localidad de 
[CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] en la Ficha N° [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA] Asiento N° [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], 
DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad: 

Nombre, Denominación o 
Razón Social : 
Domicilio Legal : 
RUC : Teléfono(s): 
Correo electrónico : 

En caso de consorcio, este anexo debe incluir, además del cuadro anterior que va a 
corresponder al consorcio, lo siguiente: 

Datos del consorciado 1 
Nombre, Denominación o 
Razón Social : 
Domicilio Legal : 
RUC : Teléfono(s): 
Correo electrónico : 

Datos del consorciado 
Nombre, Denominación 
Razón Social : 
Domicilio Legal : 
RUC : Teiéfono(s) : 
Correo electrónico : 

Asimismo, autorizo a que se me notifique al correo electrónico consignado en la presente Declaración 
Jurada todas las actuaciones del procedimiento de selección y de la ejecución contractual, no siendo 
necesario acreditar el acuse de recibo. 

• 

En caso de consorcios, las notificaciones se harán al correo electrónico del representante legal del 
consorcio. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

Importante 

Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada debe ser presentada por el representante 
legal o común del consorcio. 
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ANEXO N° 3 

DECLARACIÓN JURADA 
(ART. 37.2 DEL REGLAMENTO) 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento: 

1. - No tener impedimento para ser participante, postor y contratista conforme al artículo 11 del TUO de 
| la LCE. 

2. - Conoce, acepta y se somete a las bases y documentos del procedimiento. 

3. - Es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta. 

4. - No haber incurrido y se obliga a no incurrir en actos de corrupción, así como respetar el principio de 
integridad. 

5. - Se compromete a mantener su oferta y/o perfeccionar el contrato en caso de resultar favorecido con 
la buena pro. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

Importante 

En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, salvo que 
sea presentada por el representante común del consorcio. 
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ANEXO N° 4 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DEL REQUERIMIENTO (EXPEDIENTE TÉCNICO) 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las bases y 
demás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los alcances y las 
condiciones existentes, el postor que suscribe ofrece la ejecución de la obra [CONSIGNAR LA 

/^DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], de conformidad con el respectivo Requerimiento 
(Expediente Técnico) y las demás condiciones que se indican en el numeral 3.1 del Capítulo III de la 
sección específica de las bases y los documentos del procedimiento. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal o común, según corresponda 

Importante 

Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada debe ser presentada por el 
representante legal o común del consorcio. 
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ANEXO N° 5 

OFERTA ECONOMICA 
(MODELO) 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECIAL N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta 
económica es la siguiente: 

COMPONENTE 

SUBTOTALES 
[CONSIGNAR PRECIO DE 

CADA COMPONENTE DE LA 
OFERTA EN LA MONEDA DE 

LA CONVOCATORIA] 
• COSTOS DIRECTOS 
• GASTOS GENERALES 

- GASTOS GENERALES FIJOS 
- GASTOS GENERALES VARIABLES 

• UTILIDAD 
• IGV 

TOTAL 

El precio de la oferta incluye todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el 
caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda 
tener incidencia sobre el costo de la obra a ejecutar; excepto la de aquellos postores que gocen de 
alguna exoneración legal, no incluirán en el precio de su oferta los tributos respectivos. 

El detalle de precios unitarios de las partidas en caso de oferta a precios unitarios se presenta junto 
con la oferta económica. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal o común, según corresponda 

Importante 

De conformidad con el artículo 37 del Reglamento, la oferta económica se presenta 
con firma legalizada del postor. En caso de consorcio, las firmas de todos sus 
integrantes deben ser legalizadas. 
En caso de procedimientos según relación de ítems, consignar lo siguiente: 
"El postor debe presentar su oferta económica en documentos independientes, en 
los ítems que se presente". 
En caso de contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, 
consignar lo siguiente: 
"El postor debe detallar en su oferta económica, el monto correspondiente a la 
prestación principal y las prestaciones accesorias". 
En caso de una convocatoria bajo el sistema a precios unitarios, consignar lo 
siguiente: 
"El postor debe consignar el precio total y los subtotales de su oferta económica". 
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Importante para la Entidad 

Si durante la fase de actos preparatorios, las Entidades advierten que es posible la participación 
de proveedores que gozan del beneficio de la exoneración del IGV prevista en la Ley N° 27037, Ley 
de Promoción de la Inversión en la Amazonia, incluir el siguiente anexo: 

Esta nota deberá ser eliminada una vez culminada la elaboración de las bases. 

ANEXO N° 6 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES PARA LA APLICACIÓN DE LA 
EXONERACIÓN DEL IGV 

/^.Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECIAL N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-
f 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento que gozo del beneficio de la exoneración del IGV 
previsto en la Ley N° 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonia, dado que cumplo con 
las condiciones siguientes: 

Que el domicilio fiscal de la empresa 2 5 se encuentra ubicada en la Amazonia y coincide con el lugar 
establecido como sede central (donde tiene su administración y lleva su contabilidad); 

2. - Que la empresa se encuentra inscrita en las Oficinas Regístrales de la Amazonia (exigible en caso 
de personas jurídicas); 

3. - Que, al menos el setenta por ciento (70%) de los activos fijos de la empresa se encuentran en la 
Amazonia; y 

4. - Que la empresa no ejecuta obras fuera de la Amazonia. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

Importante 

Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los 
consorciados. 

En el artículo 1 del "Reglamento de las Disposiciones Tributarias contenidas en la Ley de Promoción de la 
Inversión en la Amazonia" se define como "empresa" a las "Personas naturales, sociedades conyugales, 
sucesiones indivisas y personas consideradas jurídicas por la Ley del Impuesto a la Renta, generadoras de 
rentas de tercera categoría, ubicadas en la Amazonia. Las sociedades conyugales son aquéllas que ejerzan 
la opción prevista en el Artículo 16 de la Ley del Impuesto a la Renta." 
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ANEXO N° 7 

CARTA DE COMPROMISO DE PRESENTACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL PERSONAL 
ESPECIALISTA Y DEL EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECIAL N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

De nuestra consideración, 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], en caso de resultar ganador de la buena pro, conforme los requisitos señalados 
en el numeral 3.1 del Capítulo III de la sección específica de las bases y los documentos del 
procedimiento, me comprometo a presentar para la suscripción del contrato: 

1. Los documentos que acreditan la experiencia del Residente y el Jefe de Obra, de corresponder, 
así como del personal que conforma el equipo de especialistas requeridos para la ejecución 
del contrato de obra. 

2. Los documentos que acreditan el equipamiento requerido para la ejecución de la obra. 

Asimismo, antes del inicio de su correspondiente participación efectiva en la ejecución de la obra, se 
presentará la documentación que acredita la experiencia del personal especialista restante, de acuerdo 
al requerimiento indicado en las bases. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal o común, según corresponda 

Importante 

De conformidad con el artículo 37 del Reglamento, esta carta no requiere, en caso de consorcio, 
las firmas legalizadas de los integrantes del mismo. Tampoco requiere la firma de cada profesional 
considerado personal especialista. 

69 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCESO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N° 003 -2020-MDG/CS-1 

ANEXO N° 8 

CONTENIDO MÍNIMO DEL CONTRATO DE CONSORCIO 
(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 

El Contrato de Consorcio debe contener como mínimo: 

a) La identificación de los integrantes del consorcio. Se debe precisar el nombre completo o la 
denominación o razón social de los integrantes del consorcio, según corresponda. 

b) La designación del representante común del consorcio. Dicho representante tiene facultades para 
actuar en nombre y representación del consorcio, en todos los actos referidos al procedimiento de 
selección, suscripción y ejecución del contrato, con poderes suficientes para ejercitar los derechos y 
cumplir las obligaciones que se deriven de su calidad de postor y de contratista hasta la conformidad o 
liquidación del contrato, según corresponda. 

El representante común del consorcio no debe encontrarse impedido, inhabilitado ni suspendido para 
contratar con el Estado. 

c) El domicilio común del consorcio. Es el lugar al que se dirigirán las comunicaciones remitidas por la 
Entidad al consorcio, siendo éste el único válido para todos los efectos. 

d) Las obligaciones que correspondan a cada uno de los integrantes del consorcio. Todos los 
integrantes del consorcio deben comprometerse a ejecutar actividades directamente vinculadas al 
objeto de la contratación, debiendo cada integrante precisar dichas obligaciones. 

:ne, caso de procedimientos convocados bajo la modalidad de ejecución contractual de concurso 
oferta, los consorciados deben identificar quien asume las obligaciones referidas a la ejecución de obras 
y a la elaboración del expediente técnico, según corresponda. 

e) El porcentaje de las obligaciones de cada uno de los integrantes. Los consorciados deben determinar 
el porcentaje total de sus obligaciones, respecto del objeto del contrato. Dicho porcentaje debe ser 
expresado en número entero, sin decimales. 

f) Identificar al integrante del consorcio a quien efectuará el pago y emitirá la respectiva factura o, en 
caso de llevar contabilidad independiente, señalar el registro único de contribuyentes (RUC) del 
consorcio. 

ncumplimiento del contenido mínimo en el contrato de consorcio no es subsanable. 

NSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Consorciado 1 
Nombres, apellidos y firma del Consorciado 1 

o de su Representante Legal 
Tipo y N° de Documento de Identidad 

Consorciado 2 
Nombres, apellidos y firma del Consorciado 2 

o de su Representante Legal 
Tipo y N° de Documento de Identidad 

Importante 

De conformidad con el artículo 37 del Reglamento, las firmas de los integrantes del consorcio 
deben ser legalizadas. Este Anexo de ninguna manera reemplaza al contrato del consorcio, pues 
sólo contiene el contenido mínimo que debe recoger el referido contrato. 
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ANEXO N° 9 

MODELO CARTA DE REFERENCIA BANCARIA 
(Aplica para líneas de crédito) 

Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECIAL N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 

resente.-

De nuestra consideración, 
A solicitud de nuestro cliente ( ) (en caso de Consorcio consignar el nombre del 
consorcio y razón social de quienes lo integran), indicamos que tiene (n) una línea de crédito aprobada 
y vigente de hasta S/ (Detallar en números) 
(Detallar en letras), en (el) o (los) siguiente (s) producto (s) ( ): 

La concesión y utilización de las líneas de crédito se sujeta a la perfecta obediencia de las normas de 
la entidad emisora. 

Atentamente, 

Firma de la entidad emisora 

U 
Dirección de la entidad emisora: 

Importante 

Se permitirá que las cartas de línea de crédito que emitan las entidades emisoras a los 
postores sean en sus propios formatos, conteniendo la información mínima mencionada en 
el presente anexo, según lo previsto por el artículo 37 del Reglamento. 

n el caso de consorcios, la Línea de Crédito requerida puede ser presentada por uno o más 
e sus integrantes. 

Documento de Línea de Crédito, emitida por entidades supervisadas por la Superintendencia 
de Banca y Seguros, la cual es obligatoria para los procedimientos de selección cuyos 
valores referenciales sean mayores a S/50,000,000.00; y, para valores referenciales de igual 
o menor monto a S/ 50,000,000.00, de acuerdo a lo que se establezca en las condiciones 
específicas de las bases del procedimiento de contratación en cada entidad ejecutora. 
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ANEXO N°10 

DECLARACIÓN JURADA - PRESENTACIÓN DE GARANTÍA COMO OBLIGACIÓN 
CONTRACTUAL 

Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECIAL N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

Mediante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se exigen en el segundo párrafo 
\ d e l artículo 54 (Requisitos para la suscripción del contrato) 2 6 y lo establecido en las bases del 

\procedimiento de la referencia, me comprometo a entregar la(s) garantía(s) de fiel cumplimiento y la(s) 
garantías de fiel cumplimiento de prestaciones accesorias, según corresponda, en un plazo no mayor 
a cinco (5) días hábiles, contados desde la suscripción del contrato; en caso de incumplimiento el 
contrato queda resuelto de pleno derecho. i 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal o común, según corresponda 

Importante 

Esfe formato de declaración es aplicable tanto para la garantía de fiel cumplimiento (carta 
fianza o póliza de caución), así como para la garantía de fiel cumplimiento por prestaciones 
accesorias (carta fianza o póliza de caución). 

"En los procedimientos en los que corresponda la presentación de una garantía, el postor ganador podrá 
optar por presentarla como requisito para la firma del contrato o como obligación contractual. En este último 
caso el postor deberá acompañar a los documentos antes señalados su declaración jurada 
comprometiéndose a presentar dicha garantía en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados 
desde la suscripción del contrato; en caso de incumplimiento el contrato queda resuelto de pleno derecho." 
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A N E X O N ° 1 1 

EXPERIENCIA DEL POSTOR EN OBRAS SIMILARES 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

Mediante el presente, el suscrito detalla lo siguiente como EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES: 

N° CLIENTE OBJETO DEL 
CONTRATO N° CONTRATO FECHA 2 7 MONEDA IMPORTE TIPO DE CAMBIO 

VENTA28 

MONTO FACTURADO 
ACUMULADO28 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 
T O T A L 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
representante legal o común, según corresponda 

¿i 
28 

Se refiere a la fecha de suscripción del contrato. ^ 
El tipo de cambio venta debe corresponder al publicado por la SBS correspondiente a la fecha de 
Consignar en la moneda establecida para el valor referencial. 

uscripción del contrato. 
^ S T / g g 
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ACTA DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS. OBSERVACIONES E INTEGRACIÓN DE BASES 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° 003 -2020-MDG/CS-1 
PRIMERA DE CONVOCATORIA 

CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
MEJORAMIENTO DEL C.EJ . N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE -

PACASMAYO - LA LIBERTAD 

En el Distrito de Guadalupe las 10:05 pm horas del día 20 de Febrero del 2020, en la oficina de la Subgerencia 
de Desarrollo Territorial y Medio Ambiente de la Municipalidad Distrital de Guadalupe, se reunieron los 
miembros de comité de selección designados mediante Resolución de Alcaldía N° 107-2020-MDG encargado 
de conducir y desarrollar el procedimiento de selección de PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
ESPECIAL N° 003 -2020-MDG/CS-1 PRIMERA DE CONVOCATORIA, , cuyo objeto de la convocatoria es la 
CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO • LA LIBERTAD", por un valor referencia de SI 
SI V384,331.50, a fin de realizar la absolución de consultas, absolución e integración de bases 
según cronograma: 

El quorum necesario que exige la normativa de contratación pública se logró con la presencia de los 

siguientes miembros: 
- OSCAR MOISES CHAVEZ ALTAMIRANO Titular presidente 
- TORRES HONORES DELGADO HIDELJARDES PIERO Titular Miembro 1 
- RIOJAS HERNÁNDEZ CARLOS YURI Titular Miembro 2 

Que luego de haber efectuado la absolución a las 04 (cuatro) observaciones y 16 (dieciséis) 
consultas presentadas desde el 18 al 19.Feb2020 presentas a las bases por los postores que 
detallo: 
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El Comité acuerda por unanimidad: APROBAR las Bases Integradas del PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° 003 -2020-MDG/CS-1 PRIMERA DE CONVOCATORIA para la 

CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL C . E J . N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD, conforme al pliego 
absolutorio a las consultas y observaciones a las bases formuladas por los postores. 

No habiendo otro punto que tratar siendo las 11:00 pm, horas del mismo dia se dio por concluida la 
sesión, firmando en señal de conformidad. 



PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES 

Entidad convocante : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura: PEC-PROC-3-2020-MDG-CS-1 

Nro. de convocatoria : 1 

Objeto de contratación : Obra 

Descripción del objeto : CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20481567549 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : COMPAKTA INGENIEROS SRL Hora de envío : 18:01:17 

Consulta: Nro. 1 
Consulta/Observación: 
SE CONSULTA AL COMITÉ, REFERIDO A LA CARTA DE LINEA DE CRÉDITO, PRECISAR CUALES SERÁN 

Acápite de las bases : Sección: Especifico Numeral: 2.2.1 Literal: h Página: 21 
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones): 

Análisis respecto de la consulta u observación: 
EL COMITÉ DE SELECCIÓN, PRECISA Y CONSIDERANDO QUE EL ORGANISMO SUPERVISOR YA HA PRECISADO 
QUE NO PROCEDE ACREDITAR ESTE REQUISITO A TRAVÉS DE LÍNEAS DE CRÉDITOS PARA CARTAS FIANZA O 
PÓLIZA DE CAUCIÓN Y QUE TAMPOCO CORRESPONDE ACEPTAR DOCUMENTOS EMITIDOS POR EMPRESAS 
DE SEGUROS PARA ACREDITAR ESTE REQUISITO, DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO N° 47719-2019-SBS, 
DICHAS EMPRESAS NO PUEDEN OTORGAR CRÉDITOS, DEBIENDO CEÑIRSE EN LO DEMÁS A LO PRECISADO 
EN LAS BASES. 

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder: 
nuil 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 12:33 



Entidad convocante MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura: PEC-PROC-3-2020-MDG-CS-1 

Nro. de convocatoria : 1 

Objeto de contratación : Obra 

Descripción del objeto : CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA ('BRA: MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO • LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20481567549 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : COMPAKTA INGENIEROS SRL Hora de envío : 18:01:17 

Consulta: Nro. 2 
Consulta/Observación: 
SE CONSULTA AL COMITÉ SI PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA SE TIENE QUE ACREDITAR AL PLANTEL 
TÉCNICO O BASTARA CON EL ANEXO 07 EN CONFORMIDAD A LAS BASES DE RECONSTRUCCIÓN CON 
Acápite de las bases: Sección: Especifico Numeral: 2.2.1 Literal: f Página: 21 
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones): 

Análisis respecto de la consulta u observación: 
EL COMITÉ DE SELECCIÓN PRECISA QUE BASTARA CON LA PRESENTACIÓN DEL ANEXO CITADO POR EL 
OBSERVANTE. 

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder: 
nuil 

¡ 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 12.33 



Entidad convocante MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura: PEC-PROC-3-2020-MDG-CS-1 

Nro. de convocatoria : 1 

Objeto de contratación : Obra 

Descripción del objeto : CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO • LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20481567549 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : COMPAKTA INGENIEROS SRL Hora de envío : 18:01:17 

Observación: Nro. 3 
Consulta/Observación: 
SE OBSERVA QUE LA EXPERIENCIA HA ACREDITAR PARA EL PRESENTE PROCESO ES 3 VECES EL VALOR 
REFERENCIAL EN OBRAS SIMILARES. EN TAL SENTIDO SE VERIFICA EL EXCESIVO MONTO HA ACREDITAR. EN 
HARÁS DE FOMENTAR MAYOR CONCURRENCIA DE PARTICIPANTES SE SOLICITA REDUCIR ESTE REQUISITO 
O FACTOR DE EVALUACIÓN, YA QUE ES UN HECHO RESTRICTIVO PARA LOS POSTORES. 
Acápite de las bases: Sección: Especifico Numeral: CAP IV Literal: A Página: 51 
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones): 

Análisis respecto de la consulta u observación: 
EL COMITÉ DE SELECCIÓN EN COORDINACIÓN CON AREA USUARIA, NO ACOGE LA OBSERVACIÓN, DE 
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 13 DEL REGLAMENTO DE PROCEDIIENTOS DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL (DS N° 071-2018-PCM Y MODIFICATORIAS), EL ÁREA USUARIA REQUIERE 
LOS BIENES, SERVICIOS U OBRAS A CONTRATAR, SIENDO RESPONSABLE DE FORMULAR LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, TÉRMINOS DE REFERENCIA O EXPEDIENTE TÉCNICO, RESPECTIVAMENTE, ASf 
COMO LOS REQUISITOS DE CALIFICACIÓN; ADEMÁS DE JUSTIFICAR LA FINALIDAD PÚBLICA DE LA 
CONTRATACIÓN LOS BIENES, SERVICIOS U OBRAS QUE SE REQUIERAN DEBEN ESTAR ORIENTADOS AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LA ENTIDAD, DEBIENDO ASEGURAR LA CALIDAD TÉCNICA Y REDUCIR 
LA NECESIDAD DE SU REFORMULACIÓN POR ERRORES O DEFICIENCIAS TÉCNICAS QUE REPERCUTAN EN EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN. AL RESPECTO, CABE PRECISAR QUE LA PRESENTE CONVOCATORIA TRATA 
SOBRE LA EJECUCIÓN DE OBRA CUYO VALOR REFERENCIAL SUPERA LOS S/ 4 MILLONES DE SOLES; EN 
CONSECUENCIA, SE REQUIERE DE PROVEEDORES QUE CUENTEN CON UNA CAPACIDAD MINIMA DE 
EXPERIENCIA EN OBRAS DE ESTA NATURALEZA. QUE ADEMÁS, GARANTICE UNA EFICIENTE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO DE OBRA DE ESA ENVERGADURA. 

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder: 
nuil 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 12:33 



Entidad convocante : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura: PEC-PROC-3-2020-MDG-CS-1 

Nro. de convocatoria : 1 

Objeto de contratación : Obra 
Descripción del objeto : CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 

MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO • LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20481567549 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : COMPAKTA INGENIEROS SRL Hora de envío : 18:01:17 

Consulta: Nro. 4 
Consulta/Observación: 
SE CONSULTA AL COMITÉ SI EN EL ANEXO 5, APARTE DE LOS COMPONENTES Y SUB TOTALES SE DEBE 
COLOCAR EL MES DEL SE CALCULO DEL VALOR REFERENCIAL. 
Acápite de las bases: Sección: Especifico Numeral: 2.2.1 Literal: e Página: 21 
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones): 

Análisis respecto de la consulta u observación: 
EL COMITÉ DE SELECCIÓN PRECISA, QUE DEBERA CEÑIRSE A LO ESTABLECIDO EN LA BASES Y Y 
CONSIDERANDO QUE: Las consultas administrativas son aclaraciones respecto del contenido de las bases Las 
observaciones administrativas se formulan por supuestas vulneraciones al Reglamento, a la normativa de contrataciones 
u otra normativa que tenga relación con el objeto de contratación. Ambas se realizan de manera fundamentada. 

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder: 
nuil 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 12:33 



Entidad convocante MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura: PEC-PROC-3-2020-MDG-CS-1 

Nro. de convocatoria : 1 

Objeto de contratación : Obra 

Descripción del objeto : CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO • LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20481567549 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : COMPAKTA INGENIEROS SRL Hora de envío : 18:01:17 

Observación: Nro. 5 
Consulta/Observación: 
SE OBSERVA QUE NO EXISTE COHERENCIA EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA EN LO REFERIDO A PAGO DE 
VALORIZACIÓN FINAL (PAGINA 42), QUE SERA A RECEPCIÓN DE OBRA, LO CUAL ATENTA CONTRA LA 
NORMATIVA Y RESULTA SER RESTRICTIVA, Y CONSIDERANDO QUE LOS PAGOS POR VALORIZACIÓN SON 
MENSUALES, PARA LO CUAL SE PIDE SUPRIMIR. 
Acápite de las bases: Sección: Especifico Numeral: 3.1 Literal: r Página: 42 
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones): 

Análisis respecto de la consulta u observación: 
EL COMITÉ DE SELECCIÓN EN COORDINACIÓN CON EL AREA USUARIA, Y DADA LA VERIFICACIÓN EN 
CONCRETO ACOGE LA OBSERVACIÓN, PARA LO CUAL SE SUPRIMIRA TAL EXIGENCIA NO ACORDE A LA 
NORMATIVA, A EFECTOS DE RESPETO IRRESTRICTO A LA NORMATIVA LEGAL Y TÉCNICA. 

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder: 
nuil 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 12:33 



Entidad convocante MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura: PEC-PROC-3-2020-MDG-CS-1 

Nro. de convocatoria : 1 

Objeto de contratación : Obra 

Descripción del objeto : CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20481567549 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : COMPAKTA INGENIEROS SRL Hora de envío : 18:01:17 

Observación: Nro. 6 
Consulta/Observación: 
DEBE TENERSE PRESENTE QUE LO QUE DEFINE LA SEMEJANZA ENTRE UNA OBRA Y OTRA SON LAS 
PRESTACIONES INVOLUCRADAS EN SU EJECUCIÓN, SOLICITAMOS AL COMITÉ DE SELECCIÓN AMPLIAR 
INFRAESTRUCTURA DE SALUD, EDIFICACIONES PÚBLICAS YZO EN GENERAL, INCLUYENDO LOS 
COMPONENTES DE EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO EN LA DEFINICIÓN DE OBRAS SIMILARES Y COMO FACTOR 
Acápite de las bases: Sección: Especifico Numeral: CAP IV Literal: A Página: 51 
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones): 

Análisis respecto de la consulta u observación: 
EL COMITÉ DE SELECCIÓN EN COORDINACIÓN CON EL AREA USUARIA, ACOGE PARCIALMENETE LA 
OBSERVACIÓN, Y COSIDERANDO QUE POR OBRA SIMILAR SE ENTIENDE A AQUELLA DE NATURALEZA 
SEMEJANTE A LA QUE SE DESEA CONTRATAR, ES DECIR, AQUELLA QUE CUENTE CON LAS CARACTERÍSTICAS 
DE LA OBRA QUE SE DESEA CONTRATAR, PARA LO CUAL SERÁ COSIDERADO LOS COMPONENTES. 
QUEDANDO PARA EFECTOS DEL FACTOR DE EVALUACIÓN - EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES: 
CONSTRUCCIÓN YZO RECONSTRUCCIÓN YZO REMODELACIÓN YZO REHABILITACIÓN YZO MEJORAMIENTO YZO 
AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA CON COMPONENTES DE EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO. 

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder: 
nuil 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 12:33 



Entidad convocante : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura: PEC-PROC-3-2020-MDG-CS-1 

Nro. de convocatoria : 1 

Objeto de contratación : Obra 
Descripción del objeto : CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 

MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20603099231 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. Hora de envío : 19:34:31 

Observación: Nro. 7 
Consulta/Observación: 
La ley 30556 de Reconstrucción con cambios y el decreto supremo N° 071-2018-PCM, indican en su artículo 56, El postor 
debe presentar a la entidad la documentación para la suscripción del contrato prevista en las bases, dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes. Este plazo comprende cuatro (4) días hábiles para la presentación de documentos y (1) día 
hábil para la subsanación de observaciones y suscripción de contrato. 
En las bases integradas se está vulnerando la normativa, puesto que otorgan al postor ganador de la buena pro solo tres 
(3) días para la presentación de documentos, cuando el reglamento indica claramente que son cuatro (4 días), solicitamos 
que se rigan estrictamente a lo indicado en el Decreto supremo y la Ley de Reconstrucción con cambios 

Acápite de las bases : Sección: General Numeral: 3.1 Literal: a Página: 10 
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones): 

Articulo 56.- Del plazo para la suscripción de contrato 
Análisis respecto de la consulta u observación: 
"EL COMITÉ DE SELECCIÓN RECOMIENDA AL OBSERVANTE CEÑIRSE AL Artículo 56.- Del plazo para la suscripción 
de contrato, del DECRETO SUPREMO N° 148-2019-PCM, Decreto Supremo que modifica el Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 071-2018-PCM y a las Bases Estándar Aprobadas mediante Resolución Directoral N° 056 -2018-RCC/DE, modificadas 
por las Resoluciones Directorales N° 068-2018-RCC/DE, N° 084-2018-RCC/DE, N° 007-2019-RCC/DE y N° 081-2019-
RCC/DE . 

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder: 
nuil 

¡ 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 12:33 



Entidad convocante : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura: PEC-PROC-3-2020-MDG-CS-1 

Nro. de convocatoria : 1 

Objeto de contratación : Obra 

Descripción del objeto : CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20603099231 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. Hora de envió : 19:34:31 

Consulta: Nro. 8 
Consulta/Observación: 
El artículo 37 del decreto 071-2018-PCM que aprueba la Ley de reconstrucción con cambios en su numeral 37.7 indica 
que Carta de Línea de Crédito debe ser, equivalente a una (1) vez el valor referencial, emitida por una EMPRESA QUE 
ESTE BAJO LA SUPERVISION DIRECTA DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCA Y SEGUROS, o estar considerada 
en la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva, 
conforme a los montos y condiciones señalados en las bases. 

Se consulta al comité de selección, si consideraran como valida una carta de linea de crédito emitida por la CAJA 
TRUJILLO, teniendo en cuenta que esta es una EMPRESA QUE ESTA BAJO LA SUPERVISION DIRECTA DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE BANCA Y SEGUROS. 

ASI MISMO ES MENESTER NOMBRAR LAS SIGUIENTES OPINIONES DEL OSCE EN DONDE DEJA CONSTANCIA 
DE LAS EMPRESAS AUTORIZADAS A EMITIR LINEAS DE CREDITOS SON ENTIDADES FINANCIERAS, A 
EXEPCION DE ASEGURADORAS Y NO SOLAMENTE BANCOS 

OPINION N° 058-2019/DTN - RESOLUCION N° 124-2019-TCE-S3 - RESOLUCION 333-2019-TCE-S4 RESOLUCIONES 
Y OPINIONES EN DONDE EL OSCE DEJA ESTABLECIDO EL TERMINO DE ENTIDADES FINANCIERAS, Y NO 
RESTRINGIENDOLAS SOLAMENTE A BANCOS 

SOLICITAMOS RESPETUOSAMENTE AL COMITÉ DE SELECCIÓN EVITAR DAR RESPUESTAS COMO: RIGANSE A 
LAS BASES, O INDICAR ALGUNA LEY, O LAS BASES SON CLARAS, YA QUE LA RESPUESTA POR PARTE DE 
ESTE COLEGIADO DEBE SER CLARA Y PRECISA A FIN DE EVITAR CONFUSIONES EN LOS POSIBLES 
POSTORES 
Acápite de las bases: Sección: General Numeral: 2.2.1. Literal: h Página: 21 
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones): 

Análisis respecto de la consulta u observación: 
"EL COMITÉ DE SELECCIÓN RECOMIENDA AL OBSERVANTE CEÑIRSE AL Artículo 37 - 37.7, del DECRETO 
SUPREMO N° 148-2019-PCM, Decreto Supremo que modifica el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública 
Especial para la Reconstrucción con Cambios, aprobado por el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, y a las anteriores 
Absoluciones y nuevamente precisar que: Las consultas administrativas son aclaraciones respecto del contenido de las 
bases. Las observaciones administrativas se formulan por supuestas vulneraciones al Reglamento, a la normativa de 
contrataciones u otra normativa que tenga relación con el objeto de contratación. Ambas se realizan de manera 
fundamentada. 

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder: 
nuil 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 12:33 



Entidad convocante MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura: PEC-PROC-3-2020-MDG-CS-1 

Nro. de convocatoria : 1 

Objeto de contratación : Obra 

Descripción del objeto : CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE • PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20603099231 Fecha de envió : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. Hora de envío : 19:34:31 

Consulta: Nro 9 
Consulta/Observación: 
Se consulta al comité de selección si sera motivo de no admisión de una oferta, el no acompañar el anexo 5 con el detalle 
de precios unitarios. 
toda vez que el postor ganador de la buena pro en el proceso PEC 2-2019-MDG-CS-1, no presento detalle alguno de 
precios unitarios y esto no le valió su no admisión 

Acápite de las bases: Sección: General Numeral: 2.2.1 Literal: E Página: 21 
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones): 

Análisis respecto de la consulta u observación: 
El Comité de selección, aclara que dicha disposición se aplicará únicamente en las contrataciones cuyo sistema de 
contratación sea a precios unitarios; hecho que en este caso no aplicaría, pues el procedimiento de selección se realiza 
bajo el sistema A SUMA ALZADA. 

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder: 
nuil 

i 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 12:33 



Entidad convocante : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura: PEC-PROC-3-2020-MDG-CS-1 

Nro. de convocatoria : 1 

Objeto de contratación : Obra 

Descripción del objeto : CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20603099231 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. Hora de envió : 19:34:31 

Consulta: Nro. 10 
Consulta/Observación: 
Se consulta al comité de selección si el anexo 5 debe ir acompañado del desagregado de partidas que sustenta la oferta, 
tal y conforme fue presentado por el postor ganador de la buena pro en el PEC 2-2019-MDG-CS-1 
Acápite de las bases: Sección: General Numeral: 2.2.1 Literal: E Página: 21 
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones): 

Análisis respecto de la consulta u observación: 
El Comité de selección, aclara que dicha disposición se aplicará únicamente en las contrataciones cuyo sistema de 
contratación sea a precios unitarios; hecho que en este caso no aplicaría, pues el procedimiento de selección se realiza 
bajo el sistema A SUMA ALZADA. 

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder: 
nuil 

Fecha de Impresión 20/02/2020 12:33 



Entidad convocante MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura: PEC-PROC-3-2020-MDG-CS-1 

Nro. de convocatoria : 1 

Objeto de contratación : Obra 
Descripción del objeto : CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 

MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20603099231 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. Hora de envió : 19.34:31 

Consulta: Nro. 11 
Consulta/Observación: 
Se pide al comité de selección que confirme, que una oferta presentada al 90% con un Gasto General del 5% y una 
Utilidad del 1%, será considerada como válida, y no será motivo de no admisión de su oferta, toda vez que el reglamento 
de contrataciones indica que las ofertas no validas son las que están por debajo del 90% y por encima del 110% 

Acápite de las bases : Sección: General Numeral: 2.2.1. Literal: E Página: 21 
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones): 

Análisis respecto de la consulta u observación: 
"EL COMITÉ DE SELECCIÓN PRECISA, QUE DEBERA CEÑIRSE A LO ESTABLECIDO EN LA BASES, Y 
CONSIDERANDO QUE: Las consultas administrativas son aclaraciones respecto del contenido de las bases. Las 
observaciones administrativas se formulan por supuestas vulneraciones al Reglamento, a la normativa de contrataciones 
u otra normativa que tenga relación con el objeto de contratación. Ambas se realizan de manera fundamentada. 

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder: 
nui l 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 12:33 



Entidad convocante : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura: PEC-PROC-3-2020-MDG-CS-1 

Nro. de convocatoria : 1 

Objeto de contratación : Obra 

Descripción del objeto : CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACAS MAYO • LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20603099231 Fecha de envío . 19/02/2020 

Nombre o Razón social : GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. Hora de envío : 19:34:31 

Consulta: Nro. 12 
Consulta/Observación: 
Se pide al comité de selección que confirme, que de encontrarse algún número que a criterio del comité no este impreso 
claramente, esto no será motivo de no admisión de ofertas, y se permitirá al postor la subsanación en un plazo de 2 días 
hábiles tal como lo indique el reglamento 
Acápite de las bases: Sección: General Numeral: 2.2.1. Literal: E Página: 21 
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones): 

Análisis respecto de la consulta u observación: 
EL COMITÉ DE SELECCIÓN, PRECISA QUE SE CEÑIRA AL DECRETO SUPREMO N° 148-2019-PCM, Decreto 
Supremo que modifica el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con 
Cambios, aprobado por el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM y lo estipulado en su Art 38° según corresponda. 

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder: 
nuil 

Fecha de Impresión 20/02/2020 12:33 



Entidad convocante MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura: PEC-PROC-3-2020-MDG-CS-1 

Nro. de convocatoria : 1 

Objeto de contratación : Obra 
Descripción del objeto : CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 

MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20603099231 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. Hora de envío : 19:34:31 

Consulta: Nro. 13 
Consulta/Observación: 
El anexo 5 de las bases del procedimiento, no guarda relación con el presupuesto de la presente obra, ya que además de 
lo indicado por el anexo 5 tenemos los componentes de mobiliario, equipamiento, plan de contingencia. 
Se solicita al comité, adecuar el anexo 5 de acuerdo a su requerimiento, a fin de evitar confusión en los postores 

Acápite de las bases: Sección: General Numeral: 2.2.1. Literal: E Página: 21 
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones): 

Análisis respecto de la consulta u observación: 
EL COMITÉ DE SELECCIÓN, PRECISA, QUE DEBERA CEÑIRSE A LO ESTABLECIDO EN LA BASES, Y 
CONSIDERANDO QUE: Las consultas administrativas son aclaraciones respecto del contenido de las bases. Las 
observaciones administrativas se formulan por supuestas vulneraciones al Reglamento, a la normativa de contrataciones 
u otra normativa que tenga relación con el objeto de contratación. Ambas se realizan de manera fundamentada, A la vez, 
se precisa que el Valor Refferencial se encuentra establecido en las Bases, A la vez, se precisa que el Valor Referencial 
se encuentra establecido en las Bases. 

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder: 
nuil 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 12:33 



Entidad convocante : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura: PEC-PROC-3-2020-MDG-CS-1 

Nro. de convocatoria : 1 

Objeto de contratación : Obra 

Descripción del objeto : CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20603099231 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. Hora de envío : 19:34:31 

Consulta: Nro. 14 
Consulta/Observación: 
El art. 38 del decreto 071-2018-pcm ley que aprueba la reconstrucción con cambios indica que el documento que 
contiene el precio ofertado u oferta económica puede subsanarse o corregirse algún error material o formal de los 
documentos presentados, siempre que no alteren el contenido esencial de la oferta. En caso de divergencia entre el 
precio cotizado en números y letras, prevalece este último. En el sistema de contratación a precios unitarios cuando se 
advierta errores aritméticos, corresponde su corrección al órgano encargado del procedimiento de selección, debiendo 
constar dicha rectificación en el acta respectiva. 

Se consulta al comité ¿si de encontrarse un error en algún calculo en la oferta económica, estos procederán a subsanarlo 
anotando este hecho en un acta tal como lo indica la ley 30555 o a través de mesa de partes otorgando un plazo de 2 
días hábiles? 

l 

Acápite de las bases: Sección: General Numeral: 2.2.1. Literal: E Página: 21 
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones): 

Análisis respecto de la consulta u observación: 
EL COMITÉ DE SELECCIÓN, PRECISA QUE SE CEÑIRA AL DECRETO SUPREMO N° 148-2019-PCM, Decreto 
Supremo que modifica el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con 
Cambios, aprobado por el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM y lo estipulado en su Art 38° según corresponda. 

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder: 
nuil 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 12:33 



Entidad convocante : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura: PEC-PROC-3-2020-MDG-CS-1 

Nro. de convocatoria : 1 

Objeto de contratación : Obra 

Descripción del objeto : CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL C.EJ . N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20603099231 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. Hora de envío : 19:34:31 

Consulta: Nro. 15 
Consulta/Observación: 
La obra comprende 4 componentes, infraestructura, mobiliario, equipamiento y plan de contingencia, se consulta: una 
oferta económica se considerara valida cuando cada componente se oferte por el 90%, o bastara con que la suma de 
estos 4 componentes alcance el 90% independientemente del precio ofertado por cada componente. 

toda vez que el reglamento de contrataciones indica que las ofertas no validas son las que están por debajo del 90% y 
por encima del 110% no dando otra directriz para la no admisión de ofertas 

Acápite de las bases: Sección: General Numeral: 2.2.1. Literal: E Página: 21 
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones): 

Análisis respecto de la consulta u observación: 
EL COMITÉ DE SELECCIÓN PRECISA, QUE DEBERA CEÑIRSE A LO ESTABLECIDO EN LA BASES, Y 
CONSIDERANDO QUE: Las consultas administrativas son aclaraciones respecto del contenido de las bases. Las 
observaciones administrativas se formulan por supuestas vulneraciones al Reglamento, a la normativa de contrataciones 
u otra normativa que tenga relación con el objeto de contratación. Ambas se realizan de manera fundamentada, A la vez, 
se precisa que el Valor Referencial se encuentra establecido en las Bases. 

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder: 
nuil 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 12:33 



Entidad convocante MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura: PEC-PROC-3-2020-MDG-CS-1 

Nro. de convocatoria : 1 

Objeto de contratación : Obra 
Descripción del objeto : CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 

MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20603099231 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. Hora de envió : 19:34:31 

Consulta: Nro. 16 
Consulta/Observación: 
Se consulta al comité si consideraran como válida una carta de línea de crédito emitida por la CAJA TRUJILLO, con el 
siguiente formato, así mismo de no encontrarse el comité de selección satisfechos con el formato de la carta de línea de 
crédito, se les solicita indicar los términos que esta debería contener, a fin de que mi representada tenga tiempo para 
gestionar la carta de línea de crédito con las indicaciones de! comité de selección y no verse envuelto en una no admisión 
de su oferta arbitraria. 

Por medio de la presente y a solicitud de nuestro cliente GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENERALES, con RUC: 
20603099231, informamos que la empresa en mención es d ienta de nuestra institución y en virtud del buen 
comportamiento de sus obligaciones financieras y garantías registradas a favor de nuestra entidad, la empresa cuenta 
con una línea de crédito comercial aprobada, vigente por (1;) años, de disposición inmediata y automática, hasta por S/ 
1,384,331.50, en el siguiente producto: CREDITOS COMERCIALES, para la contratación de la ejecución de la obra: 
MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE -
PACASMAYO - LA LIBERTAD. 
La referida línea de crédito comercial ha sido otorgada con el fin único y exclusivo de asegurar las obligaciones de 
nuestro cliente frente a la referida obra, una vez adjudicada, debiendo para ello presentar la documentación sustentatoria, 
en cumplimiento a la normativa interna de la entidad financiera. 

sE SOLICITA DE LA MANERA MAS RESPETUOSA AL COMITÉ DE SELECCIÓN, SER CLAROS EN SU RESPUESTA, 
A FIN DE EVITAR CONFUSIONES EN LOS POSIBLES POSTORES, 

Acápite de las bases: Sección: General Numeral: 2.2.1. Literal: E Página: 21 
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones): 

Análisis respecto de la consulta u observación: 
EL COMITÉ DE SELECCIÓN PRECISA, Y EN VIRTUD DE ANTERIOR CONSULTA, QUE DEBERA CEÑIRSE A LO 
ESTABLECIDO EN LA BASES, Y CONSIDERANDO QUE: Las consultas administrativas son aclaraciones respecto del 
contenido de las bases. Las observaciones administrativas se formulan por supuestas vulneraciones al Reglamento, a la 
normativa de contrataciones u otra normativa que tenga relación con el objeto de contratación. Ambas se realizan de 
manera fundamentada. 

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder: 
nuil 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 12:33 



Entidad convocante MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura : 

Nro. de convocatoria : 

Objeto de contratación : 

Descripción del objeto : 

PEC-PROC-3-2020-MDG-CS-1 

1 

Obra 
CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO • LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20603099231 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. Hora de envío : 19:34:31 

Consulta: Nro. 17 
Consulta/Observación: 
El artículo 37 del decreto 071-2018-PCM que aprueba la Ley de reconstrucción con cambios en su numeral 37.7 indica 
que Carta de Línea de Crédito debe ser, equivalente a una (1) vez el valor referencial, emitida por una EMPRESA QUE 
ESTE BAJO LA SUPERVISION DIRECTA DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCA Y SEGUROS, o estar considerada 
en la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva, 
conforme a los montos y condiciones señalados en las bases. 

Se consulta al comité de selección, si consideraran como valida una carta de linea de crédito emitida por la CAJA 
TRUJILLO, teniendo en cuenta que esta es una EMPRESA QUE ESTA BAJO LA SUPERVISION DIRECTA DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE BANCA Y SEGUROS. 

ASI MISMO ES MENESTER NOMBRAR LAS SIGUIENTES OPINIONES DEL OSCE EN DONDE DEJA CONSTANCIA 
DE LAS EMPRESAS AUTORIZADAS A EMITIR LINEAS DE CREDITOS SON ENTIDADES FINANCIERAS, A 
EXEPCION DE ASEGURADORAS Y NO SOLAMENTE BANCOS 

OPINION N° 058-2019/DTN - RESOLUCION N° 124-2019-TCE-S3 - RESOLUCION 333-2019-TCE-S4 RESOLUCIONES 
Y OPINIONES EN DONDE EL OSCE DEJA ESTABLECIDO EL TERMINO DE ENTIDADES FINANCIERAS, Y NO 
RESTRINGIENDOLAS SOLAMENTE A BANCOS 

SOLICITAMOS RESPETUOSAMENTE AL COMITÉ DE SEL ECCIÓN EVITAR DAR RESPUESTAS COMO: RIGANSE A 
LAS BASES, O INDICAR ALGUNA LEY, O LAS BASES SON CLARAS, YA QUE LA RESPUESTA POR PARTE DE 
ESTE COLEGIADO DEBE SER CLARA Y PRECISA A FIN DE EVITAR CONFUSIONES EN LOS POSIBLES 
POSTORES 
Acápite de las bases: Sección: General Numeral: 2.2.1. Literal: h Página: 21 
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones): 

Análisis respecto de la consulta u observación: 
EL COMITÉ DE SELECCIÓN PRECISA, Y EN VIRTUD DE ANTERIOR CONSULTA, QUE DEBERA CEÑIRSE A LO 
ESTABLECIDO EN LA BASES, Y CONSIDERANDO QUE: Las consultas administrativas son aclaraciones respecto del 
contenido de las bases. Las observaciones administrativas se formulan por supuestas vulneraciones al Reglamento, a la 
normativa de contrataciones u otra normativa que tenga relación con el objeto de contratación. Ambas se realizan de 
manera fundamentada. 

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder: 
nuil i 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 12:33 



Entidad convocante MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura: PEC-PROC-3-2020-MDG-CS-1 

Nro. de convocatoria : 1 

Objeto de contratación : Obra 

Descripción del objeto : CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO • LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20603099231 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. Hora de envío : 19:34:31 

Consulta: Nro. 18 
Consulta/Observación: 
Se le consulta al comité de la manera mas respetuosa, sírvase aclarar si será necesario adjuntar al anexo 05 el detalle de 
análisis de costos unitarios yZo el desagregado de partidas que sustentan la oferta yZo desagregado de gastos generales. 

Así mismo indicar que el articulo 37 en su literal 37.8, indica que solo debe presentarse lo indicado en el ANEXO 5, en 
ningún extremo de la ley manifiesta que esta deba estar acompañado de algún detalle de costos unitarios yZo 
desagregado de partidas que sustentan la oferta yZo desagregado de gastos generales, debido a que dichos documentos 
se solicitan en Requisitos para perfeccionar el contrato tal como lo indica la pag.23 de las bases integradas. Máxime si se 
tratan una obra a SUMA ALZADA. 

Acápite de las bases: Sección: General Numeral: 2.2.1. Literal: E Página: 21 
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones): 

Análisis respecto de la consulta u observación: 
El Comité de selección, aclara que dicha disposición se aplicará únicamente en las contrataciones cuyo sistema de 
contratación sea a precios unitarios; hecho que en este caso no aplicaría, pues el procedimiento de selección se realiza 
bajo el sistema A SUMA ALZADA. 

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder: 
nuil 

Fecha de I mpresión : 20/02/2020 12:33 

i 



Entidad convocante MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPf 

Nomenclatura: PEC-PROC-3-2020-MDG-CS-1 

Nro. de convocatoria : 1 

Objeto de contratación : Obra 
Descripción del objeto : CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 

MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20603099231 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. Hora de envío : 19:34:31 

Consulta: Nro. 19 
Consulta/Observación: 
Se consulta al comité si es necesario indicar en el anexo 5 el valor referencial de la oferta ha sido calculado al mes de 
ENERO 2020 

Asi mismo hacemos de conocimiento al comité la RESOLUCION 0116-2019-TCE-S1, caso en el que no se admite la 
propuesta de un postor por no consignar la fecha del valor referencial en el anexo 5, y ante lo cual el OSCE se manifiesta 
de la siguiente forma: 

"En el presente caso, este Colegiado aprecia que el Comité de Selección ha actuado de manera contraria a los principios 
que deben inspirar las contrataciones que realiza el Estado, adoptando, adoptando decisiones sin fundamento que no 
hacen sino perjudicar la eficiencia y eficacia en el uso de fondos y recursos públicos, llegando a no admitir la propuesta 
de un postor por el hecho de que no se consignó "la fecha de determinación del valor referencial", lo cual constituye un 
acto arbitrario que no merece sustento ni explicación alguna y atenta contra los principios Libertad de Concurrencia, 
Competencia, Eficacia y Eficiencia. En tal sentido, este Colegiado considera pertinente poner la presente resolución en 
conocimiento del Titular de la Entidad para que evalúe, la conveniencia de no considerar, a futuro, a los integrantes del 
actual Comité de Selección, debiendo tener mayor celo en verificar previamente la idoneidad de aquellos a quienes va 
designar como miembros del Comité de Selección. 

Se solicita respetuosamente al comité, ser claros en su respuesta, a fin de evitar confusiones en eventuales postores 

Acápite de las bases: Sección: General Numeral: 2.2.1. Literal: E Página: 21 
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones): 

Análisis respecto de la consulta u observación: 
EL COMITÉ DE SELECCIÓN PRECISA, Y EN VIRTUD DE ANTERIOR CONSULTA, QUE DEBERA CEÑIRSE A LO 
ESTABLECIDO EN LA BASES, Y CONSIDERANDO QUE: Las consultas administrativas son aclaraciones respecto del 
contenido de las bases. Las observaciones administrativas se formulan por supuestas vulneraciones al Reglamento, a la 
normativa de contrataciones u otra normativa que tenga relación con el objeto de contratación. Ambas se realizan de 
manera fundamentada. 

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder: 
nuil 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 12:33 



Entidad convocante MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura : PEC-PROC-3-2020-MDG-CS-1 
Nro. de convocatoria : 1 

Objeto de contratación: 

Descripción del objeto : 
Obra 
CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA ÚBRA:MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE • PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Ruc/código: 20603099231 

Nombre o Razón social : GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. 

Fecha de envío : 19/02/2020 

Hora de envío : 19:34:31 

Consulta: Nro. 20 
Consulta/Observación: 
Se consulta al comité de si consideraran como valida una carta de linea de crédito, dirigida al comité de selección 

Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones): 

Análisis respecto de la consulta u observación: 
EL COMITÉ DE SELECCIÓN PRECISA, Y EN VIRTUD DE ANTERIOR CONSULTA, QUE DEBERA CEÑIRSE A LO 
ESTABLECIDO EN LA BASES, Y CONSIDERANDO QUE: Las consultas administrativas son aclaraciones respecto del 
contenido de las bases. Las observaciones administrativas se formulan por supuestas vulneraciones al Reglamento, a la 
normativa de contrataciones u otra normativa que tenga relación con el objeto de contratación. Ambas se realizan de 
manera fundamentada. 

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder: 
nuil 

Acápite de las bases : Sección: General Numeral: 2.2.1. Literal: h Página: 21 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 12:33 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
REGION LA LIBERTAD 

"Año de la Un ive rsa l i zac ión de la S a l u d " 

INFORME N° 008-2020-OEC/CYRH-MDG 

DE 

ASUNTO 

: Ing. O S C A R MOISÉS CHÁVEZ ALTAMIRANO 
Presidente de Comité de Selección 

: C A R L O S YURI RIOJAS HERNANDEZ 
(OPERADOR S E A C E ) 
ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES 

2 o c ¿ . ? o 

: REMITE O B S E R V A C I O N E S Y CONSULTAS PARA SU ABSOLUCIÓN SOLICITA 
LEVANTAMIENTO DE L A S MISMAS. 

REFERENCIA : PEC-PROC-1-2020-MDG-CS-1 
EJECUCIÓN DE OBRA: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL 
CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO 
- LA LIBERTAD 
PEC-PROC-2-2020-MDG-CS-1 
CONTRATACIÓN DE CONSULTORIA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA: MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 
FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO 
DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 
PEC-PROC-3-2020-MDG-CS-1 
EJECUCIÓN DE OBRA: MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 

MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD 
PEC-PROC-4-2020-MDG-CS-1 
CONTRATACIÓN DE CONSULTORIA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA: MEJORAMIENTO 
DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE 
- PACASMAYO - LA LIBERTAD 

F E C H A 20 de Febrero de 2020 

Tengo el ag rado de d i r ig i rme a us ted, para sa ludar le cord ia lmente , al m i smo 
t i empo indicar le que de acuerdo al c ronog rama de los procedimientos de se lecc ión ind icados en 
la re ferenc ia , el día de hoy 20 .Feb.2020 cor responde la abso luc ión de consu l tas y observac iones , 
así c o m o la in tegración de bases. 

Razón por la que se ha rev isado las observac iones y consu l tas p resentadas 

desde el 18 al 19.Feb.2020 y se han v e r i l e a d o que en los 04 p rocesos se han regist rados 

consu l tas y observac iones conten idas en 22, 21,20 y 22 ITEM respec t ivamente . 

Por lo expuesto , remito las observac iones y consul tas las cuales se detal lan en 
los anexos ad jun tos , ello con la f inal idad que se absue lvan y poder real izar la in tegración de las 
bases dent ro del p lazo establec ido según c ronog rama. (20.Feb.2020) 

Es todo cuanto in formo a Usted, para los f ines concern ien tes . 

SGACP 

http://20.Feb.2020
http://19.Feb.2020
http://20.Feb.2020


PEC-PROC-3-2020-MDG-CS-1 
CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Nro. Orden RUC/Código Nombre o Razón Social 
Tipo 
Formulac 
ion 

Sección Numeral Literal Página Consurta u Observación 

Artículo y norma 
que se vulnerafen 
el caso de 
observaciones) 

Fecha y Hora de Envío. Fecha y Hora de 1er registro. 
Estado del 
Registro. 

1 20481567549 COMPAKTA INGENIEROS 
SRL Consulta Específico 2.2 1 h 21 SE CONSULTA AL COMITE, REFERIDO A LA CARTA DE LINEA DE CREDITO. 

PRECISAR CUALES SERÁN ACEPTADAS. 
2020-02-19 18:01:17.0 2020-02-19 17:46:24.0 Enviado 

2 20481567549 COMPAKTA INGENIEROS 
SRL Consulta Especifico 2.2.1 ( 21 

SE CONSULTA AL COMITÉ SI PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA SE TIENE 
QUE ACREDITAR AL PLANTEL TÉCNICO O BASTARA CON EL ANEXO 07 EN 
CONFORMIDAD A LAS BASES DE RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS. 

2020-02-19 18:01:17.0 2020-02-1917:47:33.0 Enviado 

3 20481567549 COMPAKTA INGENIEROS 
SRL 

Observac 
ón Específico CAP IV A 51 

SE OBSERVA QUE LA EXPERIENCIA HA ACREDITAR PARA EL PRESENTE PROCESO 
ES 3 VECES EL VALOR REFERENCIAL EN OBRAS SIMILARES, EN TAL SENTIDO SE 
VERIFICA EL EXCESIVO MONTO HA ACREDITAR. EN HARÁS DE FOMENTAR MAYOR 
CONCURRENCIA DE PARTICIPANTES SE SOLICITA REDUCIR ESTE REQUISITO O 
FACTOR DE EVALUACIÓN, YA QUE ES UN HECHO RESTRICTIVO PARA LOS 
POSTORES. 

2020-02-19 18:01:17.0 2020-02-19 17:52:45.0 Enviado 

4 20481567549 COMPAKTA INGENIEROS 
SRL Consulta Específico 2.2.1 c 21 

SE CONSULTA AL COMITE SI EN EL ANEXO 5, APARTE DE LOS COMPONENTES Y 
SUB TOTALES SE DEBE COLOCAR EL MES DEL SE CALCULO DEL VALOR 
REFERENCIAL. 

2020-02-19 18:01:17.0 2020-02-19 17:56:03.0 Enviado 

5 20481567549 COMPAKTA INGENIEROS 
SRL 

Observad 
ón Específico 3.1 1 42 

SE OBSERVA QUE NO EXISTE COHERENCIA EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA 
EN LO REFERIDO A PAGO DE VALORIZACIÓN FINAL (PAGINA 42), QUE SERA A 
RECEPCIÓN DE OBRA. LO CUAL ATENTA CONTRA LA NORMATIVA Y RESULTA SER 
RESTRICTIVA. Y CONSIDERANDO QUE LOS PAGOS POR VALORIZACIÓN SON 
MENSUALES. PARA LO CUAL SE PIDE SUPRIMIR. 

2020-02-19 18:01:17.0 2020-02-19 17:59:12.0 Enviado 

6 20481567549 COMPAKTA INGENIEROS 
SRL 

Observad 
ón Específico CAP IV A 51 

DEBE TENERSE PRESENTE QUE LO QUE DEFINE LA SEMEJANZA ENTRE UNA OBRA 
Y OTRA SON LAS PRESTACIONES INVOLUCRADAS EN SU EJECUCIÓN, 
SOLICITAMOS AL COMITÉ DE SELECCIÓN AMPLIAR INFRAESTRUCTURA DE SALUD. 
EDIFICACIONES PÚBLICAS Y/O EN GENERAL. INCLUYENDO LOS COMPONENTES DE 
EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO EN LA DEFINICIÓN DE OBRAS SIMILARES Y COMO 
FACTOR DE EVALUACIÓN 

2020-02-19 18:01:17.0 2020-02-19 18:00:54 0 Enviado 

7 20603099231 
GUERRA GRAUS 
CONTRATISTAS 
GENERALES S.A.C. 

Observad 
ón General 3.1 a 10 

La ley 30556 de Reconstrucción con cambios y el decreto supremo N" 071-2018-PCM, 
indican en su artículo 56, El postor debe presentar a la entidad la documentación para la 
suscripción del contrato prevista en las bases, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes Este plazo comprende cuatro (4) días hábiles para la presentación de 
documentos y (1) día hábil para la subsanación de observaciones y suscripción de 
contrato 
En las bases integradas se está vulnerando la normativa, puesto que otorgan al postor 
ganador de la buena pro solo tres (3) días para la presentación de documentos, cuando el 
reglamento indica claramente que son cuatro (4 días), solicitamos que se rigan 
estrictamente a lo indicado en el Decreto supremo y la Ley de Reconstrucción con cambios 

Articulo 56.- Del 
plazo para la 
suscripción de 
contrato 

2020-02-19 19:34:31.0 2020-02-19 19:23:37.0 Enviado 

El articulo 37 dei decreto 071-2018-PCM que aprueba la Ley de reconstrucción con 
cambios en su numeral 37.7 indica que Carta de Línea de Crédito debe ser, equivalente a 
una (1) vez el valor referencial, emitida por una EMPRESA QUE ESTE BAJO LA 
SUPERVISION DIRECTA DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCA Y SEGUROS, o estar 
considerada en la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que 
periódicamente publica el Banco Central de Reserva, conformo a los montos y condiciones 
señalados en las bases. 

Se consulta al comité de selección, si consideraran como valida una carta de linea de 
crédito emitida por la CAJA TRUJILLO, teniendo en cuenta que esta es una EMPRESA 
QUE ESTA BAJO LA SUPERVISION DIRECTA DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCA 
Y SEGUROS. 

8 20603099231 
GUERRA GRAUS 
CONTRATISTAS 
GENERALES S.A.C. 

Consulta General 2.2.1. h 21 
ASI MISMO ES MENESTER NOMBRAR LAS SIGUIENTES OPINIONES DEL OSCE EN 
DONDE DEJA CONSTANCIA DE LAS EMPRESAS AUTORIZADAS A EMITIR LINEAS DE 
CREDITOS SON ENTIDADES FINANCIERAS. A EXEPCION DE ASEGURADORAS Y NO 
SOLAMENTE BANCOS 

OPINION N° 058-2019/DTN - RESOLUCION N° 124-2019-TCE-S3 - RESOLUCION 333-
2019-TCE-S4 RESOLUCIONES Y OPINIONES EN DONDE EL OSCE DEJA 
ESTABLECIDO EL TERMINO DE ENTIDADES FINANCIERAS, Y NO 
RESTRINGIENDOLAS SOLAMENTE A BANCOS 

SOLICITAMOS RESPETUOSAMENTE AL COMITÉ DE SELECCIÓN EVITAR DAR 
RESPUESTAS COMO: RIGANSE A LAS BASES, O INDICAR ALGUNA LEY, O LAS 
BASES SON CLARAS, YA QUE LA RESPUESTA POR PARTE DE ESTE COLEGIADO 
DEBE SER CLARA Y PRECISA A FIN DE EVITAR CONFUSIONES EN LOS POSIBLES 
POSTORES 

2020-02-19 19:34:31.0 2020-02-19 19:24:52.0 Enviado 



9 20603099231 
GUERRA GRAUS 
CONTRATISTAS 
GENERALES S.A C 

Consulta General 2.2.1. E 21 

Se consulta al comité de selección si sera motivo de no admisión de una oferta, el no 
acompañar el anexo 5 con el detalle de precios unitarios. 
toda vez que el postor ganador de la buena pro en el proceso PEC 2-2019-MDG-CS-1, no 
presento detalle alguno de precios unitarios y esto no le valió su no admisión 

2020-02-19 19:34:31.0 2020-02-19 19:26:13.0 Enviado 

1 0 20603099231 
GUERRA GRAUS 
CONTRATISTAS 
GENERALES S.A.C. 

Consulta General 2.2.1. E 21 
Se consulta al comité de selección si el anexo 5 debe ir acompañado del desagregado de 
partidas que sustenta la oferta, tal y conforme fue presentado por el postor ganador de la 
buena pro en el PEC 2-2019-MDG-CS-1 

2020-02-19 19:34:31.0 2020-02-1919:26:42.0 Enviado 

1 1 20603099231 
GUERRA GRAUS 
CONTRATISTAS 
GENERALES S.A.C. 

Consulta General 2.2.1. E 21 

Se pide al comité de selección que confirme, que una oferta presentada al 90% con un 
Gasto General del 5% y una Utilidad del 1 % , será considerada como válida, y no será 
motivo de no admisión de su oferta, toda vez que el reglamento de contrataciones indica 
que las ofertas no validas son las que están por debajo del 90% y por encima del 110% 

2020-02-19 19:34:31 0 2020-02-19 19:27:03.0 Enviado 

12 20603099231 
GUERRA GRAUS 
CONTRATISTAS 
GENERALES S.A.C. 

Consulta General 2.2.1. E 21 

Se pide al comité de selección que confirme, que de encontrarse algún número que a 
criterio del comité no este impreso claramente, esto no será motivo de no admisión de 
ofertas, y se permitirá al postor la subsanación en un plazo de 2 días hábiles tal como lo 
indique el reqlamento 

2020-02-1919:34:31.0 2020-02-19 19:27:22.0 Enviado 

13 20603099231 
GUERRA GRAUS 
CONTRATISTAS 
GENERALES S.A.C 

Consulta General 2.2.1. E 21 

El anexo 5 de las bases del procedimiento, no guarda relación con el presupuesto de la 
presente obra, ya que además de lo indicado por el anexo 5 tenemos los componentes de 
mobiliario, equipamiento, plan de contingencia 
Se solicita al comité, adecuar el anexo 5 de acuerdo a su requerimiento, a fin de evitar 
confusión en los postores 

2020-02-19 19:34:31.0 2020-02-19 19:28:06.0 Enviado 

14 206U3099231 
GUERRA GRAUS 
CONTRATISTAS 
GENERALES S.A.C. 

Consulta General 2.2.1. p 21 

El art. 38 del decreto 071-2018 pcm ley que aprueba la reconstrucción con cambios indica 
que el documento que contiene el precio ofertado u oferta económica puede subsanarse o 
corregirse algún error material o formal de los documentos presentados, siempre que no 
alteren el contenido esencial de la oferta En caso de divergencia entre el precio cotizado 
en números y letras, prevalece este último. En el sistema de contratación a precios 
unitarios cuando se advierta errores aritméticos, corresponde su corrección al órgano 
encargado del procedimiento de selección, debiendo constar dicha rectificación en el acta 
respectiva. 

Se consulta al comité ¿si de encontrarse un error en algún calculo en la oferta económica, 
estos procederán a subsanarlo anotando este hecho en un acta tal como lo indica la ley 
30555 o a través de mesa de partes otorgando un plazo de 2 días hábiles? 

2020-02-19 19:34:31.0 2020-02-19 19:29:07.0 Enviado 

15 20603099231 
GUERRA GRAUS 
CONTRATISTAS 
GENERALES S.A.C. 

Consulta General 2.2.1. E 21 

La obra comprende 4 componentes, infraestructura, mobiliario, equipamiento y plan de 
contingencia se consulta una oferta económica se considerara valida cuando cada 
componente se oferte por ei 90%, o bastara con que la suma de estos 4 componentes 
alcance el 90% independientemente del precio ofertado por cada componente 

toda vez que el reglamento de contrataciones indica que las ofertas no validas son las que 
están por debajo del 90% y por encima del 110% no dando otra directriz para la no 
admisión de ofertas 

2020-02-19 19:34:31.0 2020-02-19 19:29:26.0 Enviado 

Se consulta al comité si consideraran como válida una carta de línea de crédito emitida por 
la CAJA TRUJILLO, con ol siguiente formato así mismo de no encontrarse el comité de 
selección satisfechos con el formato de la carta de línea de crédito, se les solicita indicar 
los términos que esta debería contener a fin de que mi representada tenga tiempo para 
gestionar la carta de línea de crédito con las indicaciones del comité de selección y no 
verse envuelto en una no admisión de su oferta arbitraria. 

16 20603099231 
GUERRA GRAUS 
CONTRATISTAS 
GENERALES S.A.C. 

Consulta General 2.2.1. E 21 

Por medio de la presente y a solicitud de nuestro cliente GUERRA GRAUS 
CONTRATISTAS GENERALES, con RUC. 20603099231, informamos que la empresa en 
mención es dienta de nuestra institución y en virtud del buen comportamiento de sus 
obligaciones financieras y garantías registradas a favor de nuestra entidad, la empresa 
cuenta con una línea de crédito comercial aprobada, vigente por (1) años, de disposición 
nmediata y automática, hasta por S11,384,331.50. en el siguiente producto: CREDITOS 
COMERCIALES, para la contratación de la ejecución de la obra: MEJORAMIENTO DEL 
C.E.I N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE 
GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD, 
La referida línea de crédito comercial ha sido otorgada con el fin único y exclusivo de 
asegurar las obligaciones de nuestro cliente frente a la referida obra, una vez adjudicada, 
debiendo para ello presentar la documentación sustentatoria. en cumplimiento a la 
normativa interna de la entidad financiera. 

sE SOLICITA DE LA MANERA MAS RESPETUOSA AL COMITÉ DE SELECCIÓN, SER 
CLAROS EN SU RESPUESTA. A FIN DE EVITAR CONFUSIONES EN LOS POSIBLES 
POSTORES, 

2020-02-19 19:34:31.0 2020-02-19 19:31:46.0 Enviado 



1 / 20603099231 
GUERRA GRAUS 
CONTRATISTAS 
GENERALES SA.C. 

Consulta General 2.2.1. h 21 

El articulo 37 del decreto 071-2018-PCM que aprueba la Ley de reconstrucción con 
cambios en su numeral 37.7 indica que Carta de Línea de Crédito debe ser, equivalente a 
una (1) vez el valor referencial, emitida por una EMPRESA QUE ESTE BAJO LA 
SUPERVISION DIRECTA DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCA Y SEGUROS, 0 estar 
considerada en la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que 
periódicamente publica el Banco Central de Reserva, conforme a los montos y condiciones 
señalados en las bases 

Se consulta al comité de selección, si consideraran como valida una carta de linea de 
crédito emitida por la CAJA TRUJILLO. teniendo en cuenta que esta es una EMPRESA 
QUE ESTA BAJO LA SUPERVISION DIRECTA DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCA 
Y SEGUROS. 

ASI MISMO ES MENESTER NOMBRAR LAS SIGUIENTES OPINIONES DEL OSCE EN 
DONDE DEJA CONSTANCIA DE LAS EMPRESAS AUTORIZADAS A EMITIR LINEAS DE 
CREDITOS SON ENTIDADES FINANCIERAS, A EXEPCION DE ASEGURADORAS Y NO 
SOLAMENTE BANCOS 

OPINION N° 058-2019/DTN - RESOLUCION N° 124-2019-TCE-S3 - RESOLUCION 333-
2019-TCE-S4 RESOLUCIONES Y OPINIONES EN DONDE EL OSCE DEJA 
ESTABLECIDO EL TERMINO DE ENTIDADES FINANCIERAS, Y NO 
RESTRINGIENDOLAS SOLAMENTE A BANCOS 

SOLICITAMOS RESPETUOSAMENTE AL COMITÉ DE SELECCIÓN EVITAR DAR 
RESPUESTAS COMO: RIGANSE A LAS BASES, 0 INDICAR ALGUNA LEY, 0 LAS 
BASES SON CLARAS, YA QUE LA RESPUESTA POR PARTE DE ESTE COLEGIADO 
DEBE SER CLARA Y PRECISA A FIN DE EVITAR CONFUSIONES EN LOS POSIBLES 
POSTORES 

2020-02-19 19:34:31.0 2020-02-19 19:32:27.0 Enviado 

18 20603099231 
GUERRA GRAUS 
CONTRATISTAS 
GENERALES SA.C 

Consulta General 2.2.1. E 21 

Su lo consulta al comité de la manera mas respetuosa, sírvase aclarar si será necesario 
adjuntar al anexo 05 el detalle do análisis de costos unitarios y/o el desagregado de 
partidas que sustentan la oferta y/o desagregado de gastos generales 

Así mismo indicar que el articulo 37 en su literal 37.8, indica que solo debe presentarse lo 
indicado en el ANEXO 5, en ningún extremo de la ley manifiesta que esta deba estar 
acompañado de algún detalle de costos unitarios y/o desagregado de partidas que 
sustentan la oferta y/o desagregado do gastos generales, debido a que dichos documentos 
se solicitan en Requisitos para perfeccionar el contrato tal como lo indica la pag.23 de las 
bases integradas Máxime si se tratan una obra 3 SUMA ALZADA 

2020-02-19 19:34:31.0 2020-02-19 19:33:01.0 Enviado 

19 20603099231 
GUERRA GRAUS 
CONTRATISTAS 
GENERALES SA.C. 

Consult? General 2.2 1 E 21 

Se consulta al comité si es necesario indicar en el anexo 5 el valor referencial de la oferta 
ha sido calculado al mes de ENERO 2020 

Asi mismo hacemos de conocimiento al comité la RESOLUCION 0116-2019-TCE-S1. caso 
en el que no se admite la propuesta de un postor por no consignar la fecha del valor 
referencial en el anexo 5, y ante lo cual el OSCE se manifiesta de la siguiente forma: 

'En el presente caso, este Colegiado aprecia que el Comité de Selección ha actuado de 
manera contraria a los principios que deben inspirar las contrataciones que realiza el 
Estado, adoptando, adoptando decisiones sin fundamento que no hacen sino perjudicar la 
eficiencia y eficacia en el uso de fondos y recursos públicos, llegando a no admitir la 
propuesta de un postor por el hecho de que no se consignó "la fecha de determinación del 
valor referencial'. lo cual constituye un acto arbitrario que no merece sustento ni explicación 
alguna y atenta contra los principios Libortad de Concurrencia. Competencia. Eficacia y 
Eficiencia En tal sentido, este Colegiado considera pertinente poner la presente resolución 
en conocimiento del Titular de la Entidad para que evalúe, la conveniencia de no 
considerar, a futuro, a los intograntes del actual Comité de Selección, debiendo tener mayor 
celo en verificar previamente la idoneidad de aquellos a quienes va designar como 
miembros del Comité de Selección. 

Se solicita respetuosamente al comité, ser claros en su respuesta, a fin de evitar 
confusiones en eventuales postores 

2020-02-19 19:34:31.0 2020-02-19 19:33:37.0 Enviado 

20 20603099231 
3UERRA GRAUS 

CONTRATISTAS 
GENERALES SA.C. 

Consulta General 2.2.1 h 21 
Se consulta al comité de si consideraran como valida una carta de linea de crédito, dirigida 
al comité de selección 

2020-02-19 19:34:31.0 2020-02-19 19:34:06 0 Enviado 



PODER JUDICIAL DEL 
CORTE DE JUSTICA LA LIBERTAD 

JUZGADO DE PAZ DE SEGUNDA NOMINACIÓN 
PROLONGACIÓN AYACUCHO N' 462 GUADALUPE - PACASMAVO - LA LIBERTAD 

Guadalupe, 18 de Febrero del 2020. 

O F I C I O N° 103- 2020 - TP2N/G. 

SEÑOR: 
I N G . O S C A R MOISES C H A V E Z A L T A M I R A N O 
Presidente del Comité de Selección 
Municipalidad Distrital de Guadalupe 

C I U D A D . -

Referencia: Carta N° 001-2020-PRE.Comité Selección 

C I U D A D . -

Tengo el agrado de dirigirme a Usted con motivo de los documentos de la 
referencia, por el cual solicita mi intervención en los actos públicos a desarrollarse 
el día 27 de febrero de 2020, en los procedimientos de selección que se desarrollan 
al amparo del D E C R E T O SUPREMO N° 071-2018-PCM, Reglamento del 
procedimiento de contratación público especial para la reconstrucción con 
cambios y sus modificatorias. 

Al respecto le comunico que si contara con mi intervención en los días 
señalados en el párrafo anterior, a su vez indicarle que el monto a percibir por 
dichas intervenciones es de S/ 400.00 por cada uno de los procedimientos, 
ascendiendo a un toral de S/ 1,600.00; de surgir inconvenientes y/o 
postergaciones estas acarrearan un costo adicional de S/ 400.00. 

Aprovecho la oportunidad para testimoniarle los sentimientos de mi 
especial consideración y estima. 

Atentamente. 

/ 

l f c - 0 2 . 1 0 



GVAIAIVPE 

f unici palto Itótntal be éuabalupe 
R E G I Ó N L A L I B E R T A D 

"AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD" 

Guada lupe , 18 de febrero del 2020 . 

C A R T A N° Q01-2020-PRE. COMITÉ SELECCIÓN 

Señor: 
VICTOR MANUEL SANCHEZ C A S T R O 
J U E Z DE PAZ DE SEGUNDA NOMINACIÓN D E L DISTRITO DE GUADALUPE 

ASUNTO : SOLICITA INTERVENCIÓN COMO J U E Z DE PAZ EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA E S P E C I A L . 

R E F . PEC-PROC-1-2020-MDG-CS-1 
EJECUCIÓN DE OBRA: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE 
NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, 
DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 
PEC-PROC-2-2020-MDG-CS-1 
CONTRATACIÓN DE CONSULTORIA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA 
ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE 
PACASMAYO - LA LIBERTAD 
PEC-PROC-3-2020-MDG-CS-1 

EJECUCIÓN DE OBRA: MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD 
PEC-PROC-4-2020-MDG-CS-1 

CONTRATACIÓN DE CONSULTORIA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA: 
MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE 
GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Por la presente, es grato dirigirme a usted, saludar a nombre de la Municipalidad Distrital de Guadalupe y el 

mío propio en mi calidad de presidente de Comité de Selección de los Procedimiento de la referencia. 

Poner en su conocimiento, que esta entidad viene procediendo con la correspondiente convocatoria de los 

procedimientos de la referencia, el cual se desarrolla al amparo del DECRETO SUPREMO N° 071-2018-PCM, 

REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL PARA LA RECONSTRUCCIÓN 

CON CAMBIOS y sus modificatorias y a lo prescrito en el Artículo 4 o del mismo, que indica: "Los actos públicos a los 

que hace referencia el presente Reglamento se realizan en presencia de notario público o juez de paz". 

Por lo cual, SOLICITAMOS su Intervención según los Cronogramas adjuntos al presente, para el Acto 

Público de Presentación de Ofertas, Evaluación y Otorgamiento de Buena Pro, los cuales están previsto para el día 27 

de febrero de 2020 a horas desde 8:00, 10:00, 12:00 a.m. y 2:00 p.m., en el Auditorio de la Municipalidad, sito en 

Plaza de Armas N° 185-2do Piso-Ciudad de Guadalupe. 

De igual modo, Solicitamos nos haga llegar,' la correspondiente respuesta y el monto económico por su 

participación, dentro del plazo prudente de dos (02) días hábiles, a efectos de coordinar las acciones correspondientes. 

Sin otro particular me suscribo de usted. 

PLAZA DE ARMAS - TELEFAX (044) - 566501 

i 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL D E G U A D A L U P 
REGION LA LIBERTAD 

"Año de la Un ive rsa l i zac ión de la S a l u d " 

INFORME N° 005- 2020 -COMITE SELECCION 

A 

DE 

ASUNTO 

: Mg. MANUEL ANTONIO JIMENEZ VILCHEZ 
Sub Gerente de Tesorería 

: ING. OSCAR MOISES CHAVEZ ALTAMIRANO 
PRESIDENTE DE COMITÉ DE SELECCIÓN 

: COMUNICA VENTA DE BASES DE PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE 
CONTRATACIÓN 

Referencia : PEC-PROC-I-2020-MDG-CS-I 
EJECUCIÓN DE OBRA: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N a 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO 
POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 
PEC-PROC-2-2020-M DG-CS-1 
CONTRATACIÓN DE CONSULTORIA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 
FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE 
GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 
PEC-PROC-3-2020-MDG-CS-1 
EJECUCIÓN DE OBRA: MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL 
CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD 
PEC-PROC-4-2020-MDG-CS-1 
CONTRATACIÓN DE CONSULTORIA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL 
C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE -
PACASMAYO - LA LIBERTAD 

FECHA 18 de Febrero del 2020 

Por medio del presente me dirijo a UD. para saludarle y a la vez hacer de su conocimiento que; con 
fecha 17.Feb.2020 se ha realizado la convocatoria de los procedimientos especiales de contratación para la 
ejecución y supervisión de !as obras por reconstrucción con cambios señaladas en la referencia. 

Razón por la cual comunico a ud. que, la venta de bases, copia de expediente técnico en digital y físico 
se realizara desde el 18 al 26.Feb.2020 de acuerdo al capítulo I Generalidades de las Bases, numeral: 1.10 
COSTO DE REPRODUCCIÓN Y ENTREGA DE BASES Y DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA 

Los participantes registrados tienen el derecho a recabar las bases y el expediente técnico de la obra 

en versión impresa o digital, según su elección, para cuyo efecto deben cancelar en Caja de la Municipalidad 

Distrital de Guadalupe y recoger en la Sub Gerencia de Abastecimiento y Control Patrimonial de la Municipalidad 

Distrital de Guadalupe, ello de acuerdo a los costos por cada procedimiento adjunto al presente 

Las bases y el expediente técnico digital se entregan inmediatamente después de realizado el pago 
correspondiente. Excepcionalmente, el expediente técnico en versión impresa puede ser entregado dentro del 
plazo máximo de un (1) día hábil de efectuado el pago. 

Es todo cuanto informo a Ud. para su conocimiento y fines que estime conveniente. 

Atentamente, 

http://17.Feb.2020
http://26.Feb.2020


OVAIAIVPK 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 111 -2020-MDG/A 
Guadalupe, 14 de Febrero del 2020 

E L ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE: 

VISTO: 
El Informe por el cual el Presidente del Comité de Selección, Alcanza Bases 

para su Aprobación, respecto del Procedimiento de Contratación Pública Especial 
N° 003-2020-MDG/CS, para la EJECUCIÓN DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO DEL 
C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE 
GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD" y; 

CONSIDERANDO: 

Que, con RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 107- 2020-MDG/A, de fecha 14 de 
?ro del 2020, se Aprobó el Expediente de Contratación, de igual modo se Designó 

l i m i t é de Selección, Autorizándose se ejecute las acciones para la Procedimiento 
Contratación Pública Especial N° 003-2020-MDG/CS, para la EJECUCIÓN DE 
OBRA: MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 

IARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA 
LIBERTAD 

Que, con el Informe del visto el Presidente del Comité de Selección, Alcanza 
Bases para su Aprobación, respecto de la Procedimiento de Contratación Pública 
Especial N° 003-2020-MDG/CS, para la EJECUCIÓN DE LA OBRA: 

EJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL 
ASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD, por un 
alor Referencial SI. 1384,331.50 (UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO CON 50/100 S O L E S ) , incluido 
Impuestos de ley; 

Que, según Resolución de Dirección Ejecutiva N° 081-2019-RCC/DE, se 
prueba Modificar las Bases Estándar para los procedimientos de selección de bienes, 

ejecución de obras, servicios en general, concurso oferta para obras, consultoría en 
eral y consultoría de obra a ser convocados en el marco del Decreto Supremo N° 

1-2018-PCM, que aprueba el Reglamento del Procedimiento de Contratación 
Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, modificado por el Decreto 
Supremo N° 148-2019-PCM y el Decreto Supremo N° 155-2019; 

Que, de la revisión del proyecto de Bases, se logra concluir que cumplen con lo 
establecido en la Norma, por lo cual es necesaria su Aprobación; 

Estando a lo normado y en el marco del Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, 
que aprueba el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para 
la Reconstrucción con Cambios, modificado por el Decreto Supremo N° 148-2019-
PCM y el Decreto Supremo N° 155-2019y en ejercicio de las atribuciones conferidas 
por la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades y con las visaciones 
correspondientes; 

PLAZA DE ARMAS - TELEFAX (044) - 566501 



CVA1JMVIT-: 

iïlumct paltbab Btótrital be tèuatialupe 
REGION LA LIBERTAD 

S E R E S U E L V E : 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, las Bases para el Procedimiento de 
Contratación Pública Especial N 003-2020-MDG/CS, para la EJECUCIÓN DE LA 
OBRA: MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL 
CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD, por un 
Valor Referencia! SI. 1*384,331.50 (UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO CON 50/100 S O L E S ) , incluido 

, ¡Impuestos de ley; las mismas que cumplen con las exigencias y demás condiciones 
^pert inentes del Área Usuaria y norma. 

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR Y DISPONER, al Comité de Selecctórí del 
presente procedimiento, la oportuna convocatoria a través del Sistema Electr i f ico de 

dquisidores y Contrataciones del Estado - SEACE y bajo las formalidades/de Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

Knicipalidad DiatritaljMBia^j jp> "I 

ALCALDE 

PLAZA DE ARMAS - TELEFAX (044) - 566501 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE G 
R E G I O N L A LIBERT< 

"Año de la Universalización de la Salu 

DALUPE 

¡*f¡! H :ie Guadalupe 
_ 

INFORME N° 003- 2020 -COMITE SELECCION 
\ 

DE 

ASUNTO 

REFERENCIA 

: Ing. BENJAMIN JAVIER BANDA ABANTO ; 
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

: ING. OSCAR MOISES CHAVEZ ALTAMIRANO 
PRESIDENTE DE COMITÉ DE SELECCIÓN 

: ALCANZO BASES PARA SU APROBACIÓÍ^ GUADALUPE 1¿ DE 0 DEL 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° 003 -2020-MDG/CS-1 PRIMERA 
DE CONVOCATORIA es la : EJECUCIÓN DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 
DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE • PACASMAYO - LA 
LIBERTAD 

FECHA : 14 de Febrero del 2020 

El grato dirigirme a ud. para saludarlo cordialmente al mismo tiempo hacerle conocer lo siguiente: 

Que, con Resolución de Alcaldía N° 094-2020-MDG de fecha 12.Feb.2020, se aprobó, la modificación del plan 
anual de contrataciones de la Municipalidad Distrital de Guadalupe, incluyendo, el Procedimiento de Selección 
de la referencia; 

Mediante Resolución de Alcaldía N° 107-2020-MDG de fecha 14.Feb.2020 se designa al Comité Especial el cual 
presido; para conducir el PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° 003 -2020-MDG/CS-1 
PRIMERA DE CONVOCATORIA,, cuyo objeto de la convocatoria es la EJECUCIÓN DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO 
DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO • LA 
LIBERTAD, por un valor referencia de S1V 384,331.50. 

Que, según Resolución de Dirección Ejecutiva N° 08' -2019-RCC/DE, se Aprueba Modificar las Bases Estándar 
para los procedimientos de selección de bienes, ejecución de obras, servicios en general, concurso oferta para 
obras, consultoría en general y consultoría de obra a ser convocados en el marco del Decreto Supremo N° 071-
2018-PCM, que aprueba el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, modificado por el Decreto Supremo N° 148-2019-PCM y el Decreto Supremo N° 
155-2019 

\ 

Por lo que, se ha realizado la instalación del comité e¡ día 14.Feb.2020, a su vez hoy mismo se ha elaborado y 
discutido el proyecto de las Bases Administrativas para llevar a cabo el procedimiento de selección 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° 003 -2020-MDG/CS-1 PRIMERA DE CONVOCATORIA, 
cuyo objeto de la convocatoria es la EJECUCIÓN DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO 
POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO • LA LIBERTAD, (adjunto acta). 

Por la cual, alcanzo el proyecto de bases para el procedimiento de selección descrito y solicito la aprobación de 

las mismas, mediante Resolución de Alcaldía y/o Memorándum del Titular, requisito indispensable para el 
registro de la convocatoria en el SEACE. 

OSQAR MOISÉS CHAVEZ ALTAMÍRATsfü 
siden 

Municipalidad Distrital ae Gr ai, " 
¡ S E C R E T A R I A D E ALCAIDL 

R E C I B I D O 
CHA:_. (3 Z . *7JO ¿^ü 

HORA 3. / O A^o ' 
M A . . .¿JZSfF— 

http://12.Feb.2020
http://14.Feb.2020
http://14.Feb.2020


ACTA DE APROBACIÓN DE P R O Y E C T O DE B A S E S ADMINISTRATIVAS 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° 003 -2020-MDG/CS-1 
PRIMERA DE CONVOCATORIA 

CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE -

PACASMAYO - LA LIBERTAD 

En el Distrito de Guadalupe las 2:10 pm horas del día 14 de Febrero del 2020, en la oficina de la Subgerencia 
de Desarrollo Territorial y Medio Ambiente de la Municipalidad Distrital de Guadalupe, se reunieron los 
miembros de comité de selección designados mediante Resolución de Alcaldía N° 107-2020-MDG encargado 
de conducir y desarrollar el procedimiento de selección de PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
ESPECIAL N° 003 -2020-MDG/CS-1 PRIMERA DE CONVOCATORIA, , cuyo objeto de la convocatoria es la 
CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL C.EJ. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD", por un valor referencia de SI 
SI1 "384,331.50; a fin de formular y aprobar el proyecto de bases. 

El presidente del comité de selección inicia el acto dando a conocer que, la conducción y desarrollo del 
presente procedimiento se ejecutara en el marco del Decreto Legislativo N° 1354, que modifica la Ley N° 
30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno 
Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios y el 
Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, que aprueba e! Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública 
Especial para la Reconstrucción con Cambios, modificado por el Decreto Supremo N° 148-2019-PCM y el 
Decreto Supremo N° 155-2019. 

El quorum necesario que exige la normativa de contratación pública se logró con la presencia de los 

siguientes miembros: 

- OSCAR MOISES CHAVEZ ALTAMIRANO Titular presidente 
- TORRES HONORES DELGADO HIDELJARDES PIERO Titular Miembro 1 
- RIOJAS HERNÁNDEZ CARLOS YURI Titular Miembro 2 

Los miembros del Comité de Selección manifiestan que han tenido a la vista el proyecto de bases y 

que éste fue revisado por cada uno de los presentes, por lo que, en total libertad y conocimiento, se 

acuerda por unanimidad aprobar el mencionado proyecto, a fin de que sea elevado a la autoridad 

competente para su aprobación final y con ello poder convocar el procedimiento de selección. 

No habiendo otro punto que tratar siendo las 2*35 pm, horas del mismo día se dio por concluida la 

sesión, firmando en señal de conformidad. 



A C T A I N S T A L A C I Ó N D E C O M I T É D E S E L E C C I O N 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° 003 -2020-MDG/CS-1 
PRIMERA DE CONVOCATORIA 

CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE -

PACASMAYO • LA LIBERTAD 

En el Distrito de Guadalupe las 12:40 pm horas del día 14 de Febrero del 2020, en la oficina de la Subgerencia 
de Desarrollo Territorial y Medio Ambiente de la Municipalidad Distrital de Guadalupe, se reunieron los 
miembros de comité de selección designados mediante Resolución de Alcaldía N° 107-2020-MDG encargado 
de conducir y desarrollar el procedimiento de selección de PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
ESPECIAL N° 003 -2020-MDG/CS-1 PRIMERA DE CONVOCATORIA, , cuyo objeto de la convocatoria es la 
CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO • LA LIBERTAD", por un valor referencia de SI 
SI V384,331.50; a fin de formalizar su instalación. 

El presidente del comité de selección inicia el acto dando a conocer que, la conducción y desarrollo del 
presente procedimiento se ejecutara en el marco del Decreto Legislativo N° 1354, que modifica la Ley N° 
30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno 
Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios y el 
Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, que aprueba el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública 
Especial para la Reconstrucción con Cambios, modificado por el Decreto Supremo N° 148-2019-PCM y el 
Decreto Supremo N° 155-2019. 

El quorum necesario que exige la normativa de contratación pública se logró con la presencia de los siguientes 
miembros: 

Los miembros del Comité de Selección dejan constancia que la Entidad notificó debidamente la designación 
de los miembros que se encuentran presentes, así como también la entrega al presidente el Expediente de 
Contratación aprobado. Asimismo, se deja constancia que el mencionado expediente con la información 
técnica y económica ha sido revisado por los miembros del Comité Especial encontrándolo conforme, por lo 
que éste quedará en custodia del presidente. 

Los presentes manifiestan expresamente que no se encuentran incursos en las causales de impedimentos 
para ser miembros del Comité de Selección, y se ha verificado la conformación obligatoria impuesta por la 
normativa de contratación pública. 

Los miembros del Comité Especial, por votación unánime, acuerdan la instalación del comité y declaran que 
en la próxima sesión que se realizará el mismo día hoy viernes 14.Feb.2020 a horas 2:10 pm, se discutirá el 
proyecto de bases. 

No habiendo otro punto que tratar siendo las 12:55 pm, horas del mismo día se dio por concluida la sesión, 
firmando en señal de conformidad. s-~\ 

- OSCAR MOISES CHAVEZ ALTAMIRANO 
- TORRES HONORES DELGADO HIDELJARDES PIERO 
- RIOJAS HERNÁNDEZ CARLOS YURI 

Titular presidente 
Titular Miembro 1 
Titular Miembro 2 

http://14.Feb.2020
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B A S E S ESTÁNDAR DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL PARA 

LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS 

CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE O B R A S 1 

Aprobadas mediante Resolución Directoral N° 056 -2018-RCC/DE, 

modificadas por las Resoluciones Directorales N° 068-2018-RCC/DE, N° 

084-2018-RCC/DE, N° 007-2019- RCC/DE y N° 081-2019-RCC/DE 

Estas bases se utilizarán para la contratación de I? ejecución de obras. Para tal efecto, se deberá tener en 
cuenta la siguiente definición: 

Obra: Construcción, reconstrucción, remodelación, mejoramiento, demolición, renovación, ampliación y 
habilitación de bienes inmuebles, tales como edificaciones, estructuras, excavaciones, perforaciones, 
carreteras, puentes, entre otros, que requieren dirección técnica, expediente técnico o documento 
equivalente, mano de obra, materiales y/o equipos. 

l 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
ESPECIAL N° 003-2020-MDG/CS 1 

PRIMERA CONVOCATORIA 

CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: 
MEJORAMIENTO DEL C.EJ. N° 1908 DEL CENTRO 

POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE 
GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD 
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SECCIÓN GENERAL 

DISPOSICIONES COMUNES DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN 

(ESTA SECCIÓN NO DEBE SER MODIFICADA EN NINGÚN EXTREMO, BAJO SANCIÓN DE NULIDAD) 

5 
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C A P Í T U L O I 
E T A P A S D E L P R O C E D I M I E N T O D E S E L E C C I Ó N 

1.1. B A S E L E G A L 

- Decreto Supremo N° 094-2018-PCM, que aprueba el T.U.O. de la Ley N° 30556, que 
aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno 
Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la Autor idad para la 
Reconstrucción con Cambios. (En adelante la Ley). 
Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, que aprueba el Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, modif icado por el 
Decreto Supremo N° 148-2019-PCM y el Decreto Supremo N° 155-2019-PCM (En 
adelante el Reglamento). 

- Decreto Supremo N° 082-2019-EF, que aprueba el T.U.O. de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado. (En adelante la LCE). 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. (En adelante el RLCE). 

- Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, T.U.O. de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General . 

- Decreto Supremo N° 043-2003-PCM, que aprueba el T.U.O. de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y de Acceso a la Información Pública. 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislat ivo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público. 
Código Civil. 

Las referidas normas incluyen sus respectivas modif icaciones, de ser el caso. 

Para la apl icación del derecho deberá considerarse la especial idad de las normas previstas 
en las presentes bases. 

C O N V O C A T O R I A 

Se realiza a través de su publicación en el SEACE de conformidad con lo señalado en el 
artículo 33 del Reglamento, en la fecha señalada en el calendario del procedimiento de 
selección, debiendo adjuntar las bases administrat ivas. 

R E G I S T R O D E P A R T I C I P A N T E S 

El registro de participantes se lleva a cabo desde el día siguiente de la convocatoria hasta un 
día antes de la presentación de ofertas, de forma ininterrumpida. En el caso de un consorcio, 
basta que se registre uno (1) de sus integrantes. 

El registro de participantes es gratuito y electrónico a través del SEACE. 

El proveedor que desee participar en el presente procedimiento de selección debe registrarse 
como participante, debiendo contar para eilo con inscripción vigente en el RNP, conforme al 
objeto de la contratación. Los proveedores extranjeros no domici l iados en el país que no 
cuenten con inscripción en el RNP deberán solicitar un usuario de habil itación a la Autor idad 
para la Reconstrucción con Cambios, la cual lo gestionará ante el OSCE. 

1.4. FORMULACIÓN D E C O N S U L T A S Y O B S E R V A C I O N E S ADMINISTRATIVAS A L A S 
B A S E S 

Todo participante puede formular consultas y observaciones administrat ivas a las bases 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la convocatoria, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 35 del Reglamento. 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCESO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N° 003 -2020-MDG/CS-1 

Las consultas administrativas son aclaraciones respecto del contenido de las bases. Las 
observaciones administrativas se formulan por supuestas vulneraciones al Reglamento, a la 
normativa de contrataciones u otra normativa que tenga relación con el objeto de 
contratación. Ambas se realizan de manera fundamentada. 

Para dicho efecto, el participante registrará las consultas y observaciones administrat ivas en 
forma electrónica, a través del SEACE. 

En esta etapa no proceden consultas técnicas sobre las características técnicas del objeto de 
la contratación. 

i 

1.5. ABSOLUCIÓN DE C O N S U L T A S Y O B S E R V A C I O N E S ADMINISTRATIVAS A L A S B A S E S 

La absolución simultánea de las consultas y observaciones administrativas por parte del 
órgano encargado de la selección mediante pliego absolutorio se notifica a t ravés del SEACE, 
al día siguiente del vencimiento del plazo previsto para la formulación de las consultas y 
observaciones administrativas. 

La absolución se realiza de manera motivada. 

Cabe precisar que en el caso de las observaciones administrativas se debe indicar si estas se 
acogen, se acogen parcialmente o no se acogen. 

Importante 

No se absolverán consultas y observaciones administrativas a las bases que se 
presenten extemporáneamente, en forma distinta a la señalada en las bases, o que sean 
formuladas por quienes no se han registrado como participantes. 

No se absolverán consultas técnicas. 

No procede la elevación al OSCE de los cuestionamientos al pliego de absolución de 
consultas y observaciones administrativas'. 

INTEGRACIÓN DE B A S E S 

Las bases integradas constituyen las reglas definitivas del procedimiento de selección. Estas 
incorporan obl igatoriamente las modif icaciones que se hayan producido como consecuencia 
de las consultas y observaciones administrat ivas. 

Absueltas las consultas y las observaciones administrativas, o si las mismas no se han 
presentado, se integran las bases como reglas definitivas del procedimiento de selección. 

La integración y publicación de las bases integradas se realiza el mismo día de la absolución 
de consultas y observaciones administrativas, según el calendario establecido. 

Las bases integradas no pueden ser cuest ionadas en ninguna otra vía ni modif icadas por 
autoridad administrativa alguna, bajo responsabil idad del Titular de la Ent idad, salvo las 
acciones de supervisión a cargo del OSCE. 

El comité de selección no puede continuar con la tramitación del procedimiento de selección 
si no ha publicado las bases integradas en el SEACE. 

1.7. F O R M A D E PRESENTACIÓN D E O F E R T A S 

Las ofertas, se presentan en idioma castel lano o, en su defecto, acompañados de traducción 
simple con la indicación y suscripción de quien oficie de traductor debidamente identif icado, 
salvo el caso de la información técnica complementar ia contenida en folletos, instructivos, 
catálogos o similares, que puede ser presentada en el idioma original. El postor es 
responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. 
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Las ofertas se presentan por escrito, debidamente fol iadas y en un (1) único sobre cerrado. 

Las declaraciones juradas, formatos o formularios previstos en las bases que conforman las 
ofertas deben estar debidamente f irmados por el postor. Los demás documentos deben ser 
visados por el postor. En el caso de persona jurídica, por su representante legal, apoderado o 
mandatario designado para dicho fin y, en el caso de persona natural, por este o su 
apoderado. 

El precio de la oferta debe incluir todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, 
pruebas y, de ser el caso, los costos labórales conforme la legislación vigente, así como 
cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo de la ejecución de la obra a 
contratar, excepto la de aquellos postores que gocen de alguna exoneración legal, los que en 
ese caso, no incluirán en el precio de su oferta los tributos respectivos. 

El precio total de la oferta y los subtotales que lo componen deben ser expresados con dos 
decimales. 

1.8. PRESENTACIÓN Y A P E R T U R A D E O F E R T A S 

La presentación de ofertas se realiza en acto público en presencia de notario o juez de paz en 
el lugar indicado en las bases, en la fecha y hora establecidas en la convocator ia. 

La presentación puede realizarse por el mismo participante o a través de un tercero, sin que 
se exija formalidad alguna para ello. 

Importante 

Los integrantes de un consorcio no pueden presentar ofertas individuales ni conformar 
más de un consorcio en un procedimiento de selección, o en un determinado ítem 
cuando se trate de procedimientos de selección según relación de ítems. 

El acto público se inicia cuando el comité de selección empieza a llamar a los participantes en 
el orden en que se registraron en el procedimiento, para que entreguen sus ofertas. Si al 
momento de ser l lamado el participante no se encuentra presente, se t iene por desistido. 

En la apertura del sobre que contiene la oferta, el comité de selección debe anunciar el 
nombre de cada participante y el precio de la oferta económica y sus componentes de 
conformidad con el artículo 36 del Reglamento. Además, verifica el cumpl imiento de los 
requisitos de admisibil idad de conformidad con el artículo 37 del Reglamento. De no cumplir 
con lo requerido la oferta se considera no admit ida. 

Solo pasan a la etapa de evaluación las ofertas técnicas que cumplen con lo señalado en el 
párrafo anterior. 

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de sesenta (60) puntos, serán 
descali f icadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica. 

As imismo, el comité de selección devuelve las ofertas que se encuentren por debajo del 
noventa por ciento (90%) del valor referencial, así como las ofertas que excedan el valor 
referencial, teniéndolas por no admit idas, conforme al artículo 39 del Reglamento. 

De no estar conformes, los postores pueden solicitar que el notario o juez de paz anote tal 
circunstancia en el acta, debiendo el comité de selección custodiar la oferta hasta la 
presentación del recurso de apelación, en caso corresponda. 

Después de abierto cada sobre que contiene la oferta, el notario o juez de paz procederá a 
sellar y f irmar cada hoja de los documentos de la oferta. 

En el acto de presentación de ofertas se puede contar con un representante del Sistema 
Nacional de Control, quien participa como veedor y puede suscribir el acta correspondiente. 

i 
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La evaluación de las ofertas que cumplan;con lo señalado en el numeral anterior t iene por 
objeto determinar la oferta con el mejor puntaje y el orden de prelación de las ofertas, según 
los factores y el procedimiento de evaluación enunciados en la sección específ ica de las 
bases. 

La evaluación se realiza en dos (2) etapas. La primera es la técnica y la segunda la 
económica y se realizan sobre la base de: 

Oferta técnica 
Oferta económica 

: 100 puntos 
: 100 puntos 

1.9.1 EVALUACIÓN D E L A S O F E R T A S TÉCNICAS 

La evaluación técnica se realiza conforme al factor de evaluación: Experiencia del 
postor, descrito en la sección específ ica de las bases. 

1.9.2 EVALUACIÓN D E O F E R T A S ECONÓMICAS 

Culminada la evaluación técnica sé procede a evaluar las ofertas económicas en el 
mismo acto público y con la presen :ia del notario público o juez de paz. 

La evaluación económica consistirá 
oferta económica de menor montx . 
inversamente proporcional, según h 

Pi = Om x PMPE 
Oi 

Donde: 

i = 
Pi 
Oi 
Om 
PMPE = 

en asignar el puntaje máximo establecido a la 
Al resto de ofertas se les asignará un puntaje 

siguiente fórmula: 

Oferta 
Puntaje de la oferta económica i 
Oferta Económica i 
Oferta Económica de monto o precio más bajo 
Puntaje Máximo de la oferta Económica 

La determinación del puntaje total'¡de las ofertas se realiza de conformidad con los 
coeficientes de ponderación previstos en la sección específ ica de las bases. 

1.10. SUBSANACIÓN D E L A S O F E R T A S 

La subsanación de las ofertas se sujeta a los supuestos establecidos en el artículo 38 del 
Reglamento. 

Cuando se requiera subsanación, la oferta continua vigente para todo efecto, a condición de 
la efectiva subsanación dentro del plazo otorgado, el que no puede exceder de dos (2) días 
hábiles, contados desde tal requerimiento. La presentación de las subsanaciones se realiza a 
través de la Unidad de Tramite Documentar io de la Entidad. La subsanación corresponde 
realizarla al mismo postor, su representante legal o apoderado acreditado. 

1.11. O T O R G A M I E N T O D E L A B U E N A P R O 

En el mismo acto de presentación de ofertas, el comité de selección otorga la buena pro, en 
la fecha señalada en el calendario de las bases al postor que hubiera obtenido el mayor 
puntaje. 

En el supuesto de que dos (2) o más ofertas empaten, el otorgamiento de la buena pro se 
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determina a través de sorteo, en el mismo acto público. 

El otorgamiento de la buena pro se presume notif icado a todos los postores en la fecha del 
acto público, oportunidad en la que se entrega a los postores copia del acta de otorgamiento y 
el cuadro comparat ivo, detal lando los resultados de la evaluación. Dicha presunción no 
admite prueba en contrario. Esta información se publica el mismo día en el SEACE. 

El mismo día de otorgada la buena pro, se publica en el SEACE la totalidad de las ofertas 
presentadas y documentos que sirvieron para la evaluación de las ofertas y el expediente de 
contratación, bajo responsabil idad del Titular de la Entidad. Asimismo, el día de vencimiento 
del plazo para el perfeccionamiento del contrato, las entidades publican los documentos 
presentados para tal f in. 

En el portal institucional de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios y/o en el portal 
institucional de la Entidad se publica a través de un repositorio la información señalada en el 
párrafo precedente, cuya dirección URL debe ser consignada en las bases del procedimiento 
de selección. 

1.12. C O N S E N T I M I E N T O D E LA B U E N A P R O 

Cuando se hayan presentado dos (2) o más ofertas, el consentimiento de la buena pro se 
produce a los cinco (5) días hábiles de la notificación de su otorgamiento, sin que los postores 
hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación. 

ESPECIAL^ 
y 

En caso se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la buena pro se produce el 
mismo día de la notificación de su otorgamiento. 

El consentimiento de la buena pro se publica en el SEACE el mismo día de producido. 

Importante 

Una vez consentido el otorgamiento de la buena pro, la Entidad realiza la inmediata 
verificación de la oferta presentada por el postor ganador de la buena pro. En caso de 
comprobar inexactitud o falsedad en las declaraciones, información o documentación 
presentada, la Entidad declara la nulidad del otorgamiento de la buena pro o del contrato, 
dependiendo de la oportunidad en que se hizo la comprobación, de conformidad con lo 
establecido en la LCE y en el RLCE. Adicionalmente, la Entidad comunica al Tribunal de 
Contrataciones del Estado para que inicie el procedimiento administrativo sancionador y 
al Ministerio Público para que interponga /i acción penal correspondiente. 

Al día hábil siguiente de consentido el otorgamiento de la buena pro o de haber quedado 
administrativamente firme, el órgano a cargo del procedimiento de selección, bajo 
responsabilidad, elabora y remite un informe al Órgano de Control Institucional de la 
Entidad, sustentando la admisión de ofertas, la evaluación y el otorgamiento de puntaje. 
E n el caso de Entidades que no cuenten con Órgano de Control Institucional, el informe 
se remite al órgano correspondiente del Sistema Nacional de Control. Dicho informe se 
publica, el mismo día de su remisión, en e l . S E A C E . 

s 
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CAPÍTULO II 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE E L PROCEDIMIENTO DE 

SELECCIÓN 

2.1. R E C U R S O D E APELACIÓN 

A través del recurso de apelación se 
desarrol lo del procedimiento de selección 

dueden impugnar los actos dictados durante 
husta antes del perfeccionamiento del contrato. 

El recurso de apelación se presenta ante la Entidad convocante, y es conocido y resuelto por 
su Titular, en el caso de Gobiernos Loca es y Regionales cuando el valor referencial del 
procedimiento o del ítem impugnado sea igual o menor a seiscientas (600) UIT y para el caso 
de entidades del Gobierno Nacional cuando el valor referencial del procedimiento o del ítem 
impugnado sea igual o menor a dos mil cuatrocientas (2 400) UIT. Cuando el valor referencial 
sea mayor a dichos montos, el recurso de apelación se presenta ante y es resuelto por el 
Tribunal de Contrataciones del Estado. 

Los actos que declaren la nulidad de oficio! y otros actos emitidos por el Titular de la Entidad 
que afecten la continuidad del procedimiento de selección, pueden impugnarse ante el 
Tribunal de Contrataciones del Estado. 

2.2. P L A Z O S D E INTERPOSICIÓN D E L R E C U R S O D E APELACIÓN 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notif icación del otorgamiento de la buena 
pro, se pueden impugnar los actos dictados desde la convocatoria hasta antes de la 
suscripción del contrato mediante recurso de apelación, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 8 de la Ley. 

El plazo para resolver y notificar la resolución que resuelve el recurso de apelación es de diez 
(10) días hábiles, contados desde el día siguiente de su interposición o de la subsanación del 
recurso. 
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CAPÍTULO III 
DEL CONTRATO 

3.1. P E R F E C C I O N A M I E N T O D E L C O N T R A T O 

Consent ido o administrat ivamente f irme el 
presentar a la entidad la documentación parfe 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
la presentación de documentos, un (1) d i 
observaciones, y un (1) día para la subsané 
La observación a la presentación de 
electrónico, dentro del vencimiento del plazo 

otorgamiento de la Buena Pro, el postor debe 
a suscripción del contrato prevista en las bases, 
Este plazo comprende tres (3) días hábiles para 

fes hábil para evaluar los documentos y realizar 
ción de observaciones y suscripción del contrato, 

ocumelntos para suscribir el contrato se realiza vía correo 
para la presentación de dichos documentos. 

Antes de la suscripción del contrato, el gans d 
domici l iado" debe acreditar su inscripción en 

or de la buena pro que tenga la condición de "no 
el RNP. 

El ganador de la buena pro para suscribir e 
requerido, conforme al requerimiento indicad 

Para perfeccionar el contrato, el postor 
documentos señalados en el artículo 54 del 
específ ica de las bases. 

3.2.1. G A R A N T I A D E F I E L CUMPLIMIENTO 

Como requisito indispensable para 
entregar a la Entidad la garantía 
equivalente al diez por ciento (10f í 
mantenerse vigente hasta el consentimiento 

3.2.2. GARANTÍA DE F I E L CUMPLIMIENTÍ i POR P R E S T A C I O N E S A C C E S O R I A S 

;ontrato debe acreditar la experiencia del personal 
> en la sección específ ica de las Bases. 

ganador de la buena pro debe presentar los 
Reglamento, así como los previstos en la sección 

3.2. GARANTÍAS 

Las garantías que deben otorgar los postores y/o contratistas, según corresponda, son las de 
fiel cumpl imiento del contrato y por los adela ítos. 

I erfeccionar el contrato, el postor ganador debe 
te fiel cumplimiento del mismo por una suma 
'o) del monto del contrato original. Esta debe 

de la l iquidación final. 

ejecución de prestaciones accesorias, tales como 
es afines, se debe otorgar una garantía adicional 

debe ser renovada periódicamente hasta el 
nes garantizadas, no pudiendo eximirse su 

En las contrataciones que conl levan la 
mantenimiento, reparación o actividad 
por este concepto, la misma que 
cumplimiento total de las obl igad :> 
presentación en ningún caso. 

3.2.3. GARANTÍA P O R A D E L A N T O 

En caso se haya previsto en la secció'« específ ica de las bases la entrega de adelantos, 
el contratista debe presentar una garantía emitida por idéntico monto conforme a lo 
estipulado en el artículo 61 del Reglamento. La presentación de esta garantía es 
exceptuada únicamente cuando la Ejntidad establece la constitución de f ideicomisos, 
conforme lo estipulado en el artículo 76 del Reglamento. 

3.3. R E Q U I S I T O S D E L A S GARANTÍAS 

Las garantías que se presenten deben ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de 
realización automática en el país, al solo requerimiento de la Entidad. As imismo, deben ser 
emitidas por empresas que se encuentren b a o la supervisión directa de la Superintendencia de 
Banca, Seguros y Administradoras Privabas de Fondos de Pensiones, y deben estar 
autorizadas para emitir garantías; o estar consideradas en la últ ima lista de bancos extranjeros 

10 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCESO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N° 003 -2020-MDG/CS-1 

de primera categoría que periódicamente pubiica el Banco Central de Reserva del Perú. 

Importante 

Corresponde a la Entidad verificar que las garantías presentadas por el postor ganador de 
la buena pro y/o contratista cumplan con los requisitos y condiciones necesarios para su 
aceptación y eventual ejecución; sin perjuicio de la determinación de las 
responsabilidades funcionales que correspondan. 

ADVERTENCIA 
LOS FUNCIONARIOS DE LAS ENTIDADES NO DEBEN ACEPTAR GARANTIAS 
EMITIDAS BAJO CONDICIONES DISTINTAS A LAS ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE 
NUMERAL. 

Para acceder a la lista de las empresas que se encuentran autorizadas por la SBS a 
emitir garantías, ingresar a la siguiente dirección: 

http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/relacion-de-empresas-que-se-encuentran-
autorizadas-a-emitir-cartas-fianza 

Los funcionarios competentes deben verificar la autenticidad de la garantía a través de 
los mecanismos establecidos (consulta web, teléfono u otros) por la empresa emisora. 

3.4. EJECUCIÓN DE GARANTÍAS 

La Entidad puede solicitar la ejecución de las garantías conforme a los supuestos 
contemplados en el numeral 61.2 del articule 61 del Reglamento. 

3.5. INICIO DE PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA 

El inicio del plazo de ejecución de obra comienza a regir desde el día siguiente de que se 
cumplan las siguientes condiciones: 

Que la Entidad notifique al contratista quién es el inspector o el supervisor, según 
corresponda; 

2. Que la Entidad haya hecho entrega total o parcial del terreno o lugar donde se ejecuta la 
obra, según corresponda 
Que la Entidad provea el calendario de entrega de los materiales e insumos que, de 
acuerdo con las Bases, hubiera asumido como obligación; 
Que la Entidad haya hecho entrega del expediente técnico de obra completo, en caso este 
haya sido modificado; 
Que la Entidad haya otorgado al contratista el adelanto directo, o se haya constituido el 
fideicomiso. 

Las condiciones a que se refieren los numerales precedentes, deben ser cumplidas dentro de 
los quince (15) días contados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato. En caso 
no se haya solicitado la entrega del adelanto directo, el plazo se inicia con el cumplimiento de 
as demás condiciones. 

i 
La Entidad puede acordar con el contratista diferir la fecha de inicio del plazo de ejecución de la 
obra según los supuestos previstos en el numeral 73.2 del artículo 73 del Reglamento. 

Las circunstancias invocadas se sustentan en un informe técnico que forma parte del 
expediente de contratación, debiendo suscribir la adenda correspondiente. 
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3.6. RESIDENTE DE OBRA 2 

Profesional colegiado, habilitado y especializado designado por el contratista, previa 
conformidad de la Entidad, el cual puede ser ingeniero o arquitecto3, según corresponda a la 
naturaleza de los trabajos, con no menos de dos (2) años de experiencia en la especialidad, en 
función de la naturaleza, envergadura y complejidad de la obra 4, correspondiendo a la Entidad 
determinar el periodo de experiencia requerido para la ejecución de la prestación. 

Por su sola designación, el residente representa al contratista como responsable técnico de la 
obra, no estando facultado a pactar modificaciones al contrato. 

Importante 

El residente de obra no puede prestar servicios en más de una obra a la vez, salvo el caso 
de obras convocadas por paquete, en las cuales la participación permanente, directa y 
exclusiva del residente de obra es definida en la sección especifica de las bases por la 
Entidad, bajo responsabilidad, teniendo en consideración la complejidad y magnitud de las 
obras a ejecutar, de conformidad con el artículo 75 del Reglamento. 

3.7. INSPECTOR O SUPERVISOR 5 DE OBRA 

Profesional colegiado, habilitado y especializado, con no menos de dos (2) años de experiencia 
en la especialidad, designado por la Entidad para velar directa y permanentemente por la 
correcta ejecución técnica, económica y administrativa de la obra y del cumplimiento del 

-.contrato. Debe cumplir, como mínimo, con la misma experiencia y calificaciones profesionales 
'establecidas para el residente de obra. 

En caso que el supervisor sea una persona jurídica, esta debe designar a una persona natural 
como supervisor permanente en la obra. 

Importante 

El supervisor de obra, cuando es persona natural, o el jefe de supervisión, en caso el 
supervisor sea persona jurídica, no podrá prestar servicios en más de una obra a la vez, 
salvo, el caso de obras convocadas por paquete, en las cuales la participación 
permanente, directa y exclusiva del inspector o supervisor es definida en la sección 
especifica de las bases por la Entidad, bajo responsabilidad, teniendo en consideración la 
complejidad y magnitud de las obras a ejecutar, de conformidad con el numeral 79.3 del 
artículo 79 del Reglamento. 

3.8. CUADERNO DE OBRA Y ANOTACION DE OCURRENCIAS 

En la fecha de entrega del terreno, el contratista entrega y abre el cuaderno de obra, el mismo 
que debe encontrarse legalizado y es firmado en todas sus páginas por el inspector o 
supervisor, según corresponda, y por el residente, a fin de evitar su adulteración. Dichos 
profesionales son los únicos autorizados para hacer anotaciones en el cuaderno de obra. 
El cuaderno de obra consta de una hoja original con tres (3) copias desglosables, 
correspondiendo una de estas a la Entidad, otra al contratista y la tercera al inspector o 

De acuerdo con el artículo 75 del Reglamento, durante la ejecución de la obra debe contarse, de modo 
permanente y directo, con un residente de obra. 
Según lo definido en el expediente técnico de obra que es parte de las bases, conforme a la naturaleza de 
la obra a ser ejecutada. 
En el expediente técnico que es parte de las bases, la Entidad puede establecer experiencia adicional para 
el profesional propuesto como residente de obra, según la naturaleza, envergadura y complejidad de la 
obra a ejecutar. 
De acuerdo con el artículo 79 del Reglamento, deba designarse a un supervisor cuando el valor de la obra 
a ejecutarse sea igual o mayor al monto establecico por la Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal en el que se convoca el procedimiento de selección. 
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supervisor. El original de dicho cuaderno debe permanecer en la obra, bajo custodia del 
residente no pudiendo impedirse el acceso al mismo. 

Si el contratista o su personal, no permite el acceso al cuaderno de obra al inspector o 
supervisor, impidiéndole anotar las ocurrencias, constituye causal de aplicación de una 
penalidad equivalente al cinco por mil (5/1000) del monto de la valorización del periodo por 
cada día de dicho impedimento. 

En el cuaderno de obra se anotan los hechos relevantes que ocurran durante la ejecución de 
esta, firmando al pie de cada anotación el inspector o supervisor o el residente, según sea el 
que efectúe la anotación. Las solicitudes que se requieran como consecuencia de las 
ocurrencias anotadas en el cuaderno de obra, se presentan directamente a la Entidad o al 
inspector o supervisor según corresponda por el contratista o su representante, por medio de 
comunicación escrita. 

El cuaderno de obra es cerrado por el inspector o supervisor cuando la obra haya sido recibida 
definitivamente por la Entidad. 

Concluida la ejecución y recibida la obra, el original queda en poder de la Entidad. 

Importante 
El inspector o supervisor, y/o el residente, deben anotar en el cuaderno de obra la fecha de 
inicio del plazo de ejecución de la obra, a efectos de evitar futuras controversias sobre el 
particular. 

3.9. ADELANTOS 

La Entidad puede establecer la entrega de adelantos directos y adelantos para materiales o 
insumos, de conformidad con lo establecido en los artículos 76 al 78 del Reglamento, siempre 
que ello haya sido previsto en la sección específica de las bases. 

Importante 
De conformidad con lo señalado en el artículo 78 del Reglamento cuando las Entidades del 
Gobierno Nacional convoquen la ejecución de obras cuyo valor referencia! sea igual o 
mayor a S/. 20 000 000.00, los adelantos directos y por materiales o insumos podrán 
otorgarse a través de la constitución de fideicomisos, para lo cual no resulta necesario la 
presentación de la garantía correspondiente. 

3.10. VALORIZACIONES 

Las valorizaciones son la cuantificación económica de un avance físico en la ejecución de la 
obra, realizada en un período determinada, tienen el carácter de pagos a cuenta y son 
elaboradas el último día de cada período previsto en la sección específica de las bases, por el 
inspector o supervisor, según corresponda y el contratista. Si el inspector o supervisor no se 
presenta para la valorización conjunta con el contratista, este la efectúa. 

En caso de retraso en el pago de las valorizaciones, por razones imputables a la Entidad, el 
contratista tiene derecho al reconocimiento de los intereses legales efectivos, de conformidad 
con el artículo 39 del TUO de la LCE y los artículos 1244, 1245 y 1246 del Código Civil. 

En caso se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago de las valorizaciones se realizará 
a quien se indique en el contrato de consorcio. 

3.11. REAJUSTES 

En el caso de contratos de obra pactados en moneda nacional, las valorizaciones que se 
efectúen a precios originales del contrato y sus ampliaciones son ajustadas multiplicándolas 
por el respectivo coeficiente de reajuste "K" que se obtenga de aplicar la fórmula o fórmulas 
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polinómicas previstas en el expediente técnico de obra que es parte de las bases, los índices 
Unificados de Precios de la Construcción que publica el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática - INEI, correspondiente al mes en que debe ser pagada la valorización. Una vez 
publicados los índices correspondientes al mes en que debió efectuarse el pago, se realizan las 
regularizaciones necesarias. 
Dado que los índices Unificados de Precios de la Construcción son publicados con un mes de 
atraso, los reajustes se calculan en base al coeficiente de reajuste "K" conocido al momento de 
la valorización. Cuando se conozcan los índices Unificados de Precios que se deben aplicar, se 
calcula el monto definitivo de los reajustes que le corresponden y se pagan con la valorización 
más cercana posterior o en la liquidación final sin reconocimiento de intereses. 

Importante 
Tanto la elaboración como la aplicación de las fórmulas polinómicas se sujetan a lo 
dispuesto en el Decreto Supremo N° 011-79-VC y sus modificatorias, ampliatorias y 
complementarias. 

3.12. PENALIDADES 

3.12.1. PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCIÓN DE OBRA 

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día 
de atraso, de conformidad con en el artículo 62 del Reglamento. 

3.12.2. OTRAS PENALIDADES 

La Entidad puede establecer penalidades distintas a la mencionada en el numeral 
precedente, siempre y cuando sean objetivas, razonables, congruentes y proporcionales 
con el objeto de la contratación. Para estos efectos, se deben incluir en la sección 
específica de las bases los supuestos de aplicación de penalidad, la forma de cálculo de 
la penalidad para cada supuesto y el procedimiento mediante el cual se verifica el 
supuesto a penalizar. 

Estos dos tipos de penalidades se calculan en forma independiente y pueden alcanzar cada 
una un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de 
ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. 

3.13. RECEPCIÓN DE LA OBRA 

La recepción de la obra se sujeta a las disposiciones previstas en el artículo 93 del 
Reglamento. Está permitida la recepción parcial de secciones terminadas de las obras, cuando 
ello se hubiera previsto expresamente en la sección específica de las bases, en el contrato o 
las partes expresamente lo convengan. La recepción parcial no exime al contratista del 
cumplimiento del plazo de ejecución; en caso contrario, se le aplican las penalidades 
correspondientes. 

LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA 

El procedimiento para la liquidación del contrato de obra que debe observarse, es el que se 
encuentra descrito en el artículo 94 del Reglamento. No procede la liquidación mientras existan 
controversias pendientes de resolver. 

Luego de consentida la liquidación y efectuado el pago que corresponda, culmina 
definitivamente el contrato y se cierra el expediente respectivo. 

Toda discrepancia respecto a la liquidación, incluso las controversias relativas a su 
consentimiento o al incumplimiento de los pagos que resulten de la misma, se resuelve según 
las disposiciones previstas en el artículo 45 del TUO de la LCE y en el artículo 209 del RLCE, 
sin perjuicio del cobro de la parte no controvertida. 
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3.15. CONSTANCIA DE PRESTACIÓN 

Otorgada la conformidad de la prestación, la Entidad otorga al contratista una constancia de 
prestación de ejecución de obra según el formato establecido en el Capítulo VI de la sección 
específica de las bases, la cual es entregada conjuntamente con la liquidación de la obra. Solo 
se puede diferir la entrega de la constancia en los casos en que hubiera penalidades, hasta 
que estas sean canceladas. 

3.16. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Las causales para la resolución del contrato serán aplicadas de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 63 y 92 del Reglamento. 

3.17. PRESTACIONES PENDIENTES EN CASO DE RESOLUCIÓN O NULIDAD DEL CONTRATO 

Cuando se resuelva un contrato y exista la necesidad urgente de culminar con la ejecución de 
las prestaciones derivadas de este, para asegurar la terminación de la obra, sin perjuicio de 
que dicha resolución se encuentre sometida a alguno de los medios de solución de 
controversias; la Entidad puede contratar a alguno de los postores que participaron en el 
procedimiento de selección. Para dicho efecto debe seguir el procedimiento previsto en el 
numeral 63.5 del artículo 63 del Reglamente. Agotado dicho procedimiento, la Entidad puede 
contratar directamente con determinado proveedor, según lo previsto en el literal I) del artículo 
27 del TUO de la LCE. 

El párrafo precedente aplica también para los contratos declarados nulos por las causales 
previstas en el artículo 44 del TUO de la LCE 

3.18. DISPOSICIONES FINALES 

Todos los demás aspectos del presente procedimiento no contemplados en las bases se 
regirán supletoriamente por el TUO de la ICE y el RLCE, así como por las disposiciones 
legales vigentes y en cuanto no contravengan la Ley N° 30556 y el D.S. N° 071-2018-PCM y 
modificatorias. 
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SECCIÓN ESPECÍFICA 

CONDICIONES E S P E C I A L E S DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN 

(EN ESTA SECCIÓN LA ENTIDAD DEBERÁ COMPLETAR LA INFORMACIÓN EXIGIDA, DE ACUERDO A LAS 
INSTRUCCIONES INDICADAS) 
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CAPÍTULO I 
G E N E R A L I D A D E S 

1.1. ENTIDAD CONVOCANTE 

Nombre 

RUC N° 

Domicilio legal 

Teléfono: 

Correo electrónico: 

Municipalidad Distrital de Guadalupe 

20182029999 

Ca. Plaza de Armas N° 185-Guadalupe 

044-566501 

cayurihe@hotmail.com 

1.2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

El presente procedimiento de selección tiene por objeto la contratación de la ejecución de la 
obra MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, 
DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD 

1.3. VALOR REFERENCIAL 

El valor referencial asciende a UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y UNO CON 50/100 S O L E S {SI V384.331.50), incluidos los 
impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total de la ejecución de la 

bra. El valor referencial ha sido calculado al mes de ENERO 2020 

Valor Referencial 
(VR) Límite Inferior 

V 384,331.50 
Un Millón Trescientos Ochenta y Cuatro Mil 
Trescientos Treinta y Uno con 50/100 Soles 

1' 245,898.35 
Un Millón Doscientos Cuarenta y Cinco Mil 

Ochocientos Noventa y Ocho con 35/100 Soles 

Importante 

El precio de las ofertas no puede exceder el valor referencial de conformidad con el 
artículo 39 del Reglamento. 

1.4. EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

El expediente de contratación fue aprobado mediante Resolución de Alcaldía N° 107-2020-
MDG el 14 de febrero de 2020. 

Asimismo, el expediente técnico de obra fue aprobado mediante Resolución de Alcaldía N° 178-
2019-MDG/A el 04.Abr.2020 y aprobado la actualización de precios Resolución de Alcaldía N° 013-2020-
MDG/A el 08.Ene.2020. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CRÉDITO 
Importante 

La fuente de financiamiento debe corresponder a aquella prevista en la Ley de Equilibrio 
Financiero del Presupuesto del Sector Público del año fiscal en el cual se convoca el 
procedimiento de selección. 
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1.6. SISTEMA DE CONTRATACION 

El presente procedimiento se rige por el sistema de SUMA ALZADA, de acuerdo con lo 
establecido en el expediente de contratación respectivo. 

1.7. MODALIDAD DE EJECUCIÓN 

No aplica. 

1.8. ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 

El alcance de la ejecución de la obra está definido en el Capítulo III de la presente sección. 

1.9. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 

El plazo de ejecución de la obra materia de la presente convocatoria, es de CIENTO VEINTE 
(120) días calendario, en concordancia con lo establecido en el expediente de contratación y en 
el expediente técnico de obra. 

1.10. COSTO DE REPRODUCCIÓN Y ENTREGA DE BASES Y DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE 
LA OBRA 

Los participantes registrados tienen el derecho a recabar las bases y el expediente técnico de 
la obra, para cuyo efecto deben: 

Pagar en 

Recoger en 

Costo de reproducción de 
bases 
Costo del expediente 
técnico 

Importante 

Caja de la Municipalidad Distrital de Guadalupe, sito en Ca. Plaza de 
Armas N° 185-Guadalupe 
Sub Gerencia de Abastecimiento y Control Patrimonial de la 
Municipalidad Distrital de Guadalupe. 

Impresa: SI 7.60 (Siete con 60/100 Soles). 

Impreso: SI 244.70 (Doscientos Cuarenta y Cuatro con 70/100 Soles). 
Digital: SI 30.00 (Treinta y 00/100 Soles). 

La Entidad debe contar con la constancia o formulario de cargos en donde conste que 
el participante recibió el expediente técnico completo. 
El costo de entrega del ejemplar de las bases y del expediente técnico, no puede 
exceder el costo de su reproducción. 

1.11. BASE LEGAL 

- Decreto de Urgencia N° 014-2019.- Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020. 
- Decreto de Urgencia N° 015-2019.- Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público 

para el Año Fiscal 2020. 
- Decreto Supremo N° 011-79-VC. Implementan y adecúan Decreto Supremo sobre 

contrataciones de obras públicas. 
- Decreto Supremo N° 094-2018-PCM, que aprueba el T.U.O. de la Ley N° 30556, que aprueba 

disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente 
a desastres y que dispone la creación de ia Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 
(En adelante la Ley). 

- Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, que aprueba el Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, modificado por el 
Decreto Supremo N° 148-2019-PCM y el Decreto Supremo N° 155-2019-PCM (En adelante el 
Reglamento). 

- Decreto Supremo N° 082-2019-EF, que aprueba el T.U.O. de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado. (En adelante la LCE). 
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- Decreto Supremo N° 344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado. (En adelante el RLCE). 

- Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, T.U.O. de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 

- Decreto Supremo N° 043-2003-PCM, que aprueba el T.U.O. de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y de Acceso a la Información Pública. 

- Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público. 

- Código Civil. 

Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 
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CAPÍTULO II 
D E L PROCEDIMIENTO D E SELECCIÓN 

2.1. CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 6 

Etapa Fecha, hora y lugar 
Convocatoria 17.Feb.2020 
Registro de participantes7 Desde las: 00:01 horas del 18/02/2020 
A través del SEACE Hasta las: 11:59 horas del 26/02/2020 

Formulación de consultas y Del: 18/02/2020 
observaciones administrativas a las Al : 19/02/2020 
bases 

i 
A través del SEACE \ 
Absolución de consultas y 20/02/2020 
observaciones administrativas a las 
bases 
integración de bases 20/02/2020 
Presentación, admisibilidad, : 27/02/2019 Hora de Inicio 10:00 A.M. 
evaluación de ofertas y otorgamiento 
de la buena pro 
El acto público se realizará en Auditoria de la Municipalidad, sito en Plaza de Armas N° 

185-2do Piso-Ciudad de Guadalupe 

Importante 

os proveedores que deseen registrar su participación deben ingresar al SEACE utilizando su 
ertificado SEACE (usuario y contraseña). En el caso de las empresas extranjeras no 
omiciliadas éstas registran su participación empleando el certificado gestionado por la 

{^//Autoridad ante el OSCE 
i w 

2.2. CONTENIDO DE LAS OFERTAS 

La oferta se presenta en un (1) sobre cerrado en original, dirigido al comité de selección del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial N° 003-2020-MDG/CS, conforme al 
siguiente detalle: 

Señores 
Municipalidad Distrital de Guadalupe 
Calle Plaza de Armas N° 185-Gaudalupe-Pacasmayo- La Libertad 
Atte.: Comité de selección 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° 
Denominación de la convocatoria: [ ] 

OFERTA 
[NOMBRE / DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR] 

La información del calendario indicado en las bases no debe diferir de la información consignada en la ficha 
del procedimiento en el SEACE. No obstante, en caso de existir contradicción primará el calendario 
indicado en la ficha del procedimiento en el SEACE. 
El registro de participantes se lleva a cabo desde el día siguiente de la convocatoria hasta un día antes de 
la presentación de ofertas, según lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento. 

li 
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La oferta contendrá, además de un índice de documentos, la siguiente documentación: 

2.2.1. Documentación de presentación obligatoria 

2.2.1.1. Documentos para la admisibilidad de la oferta 

a) Carta de presentación de oferta con firma legalizada del postor de acuerdo con 
el numeral 37.1 del artículo 37 del Reglamento. (Anexo N° 1) 
En caso de consorcio, se requiere la firma legalizada de todos los integrantes del 
consorcio. 

b) 

c) 

d) 

B ) 

Declaración jurada de datos del postor con indicación del correo electrónico al 
que se le notifican las actuaciones del procedimiento de selección y la ejecución 
contractual. (Anexo N° 2) 

Declaración jurada de acuerdo con el numeral 37.2 del artículo 37 del 
Reglamento. ¡Anexo N° 3) 
En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración 
jurada, salvo que sea presentada por el representante común del consorcio. 

Declaración jurada que acredite el cumplimiento del requerimiento, según el 
numeral 3.1 del Capítulo III de 'a presente sección. (Anexo N° 4) 

Oferta económica con firma legalizada en SOLES, consignando además el Costo 
Directo, Gastos Generales Fijos, Gastos Generales Variables, Utilidad e 
Impuesto General a las Ventas y el detalle de precios unitarios, cuando dicho 
sistema haya sido establecido en las bases. (Anexo N° 5 ) 

El postor acompaña a la oferta económica el Detalle de Precios Unitarios. 

El monto total de la oferta y de los subtotales que lo 
expresado con dos decimales. En caso de consorcio, 
legalizada de todos los integrantes del consorcio. 

componen debe ser 
se requiere la firma 

0 

g) 

h ) 

Importante 

Carta de compromiso de presentación y acreditación del personal especialista y 
equipamiento conforme lo señalado en el requerimiento, según lo previsto en el 
numeral 3.1 del Capítulo III de la presente sección. (Anexo N° 7) 

Contrato de Consorcio con %mas legalizadas, detallando el porcentaje de 
obligaciones de cada consorciado. Este contrato debe presentar el contenido 
mínimo según el Anexo N° 8. 

Carta de Línea de Crédito; emitida por entidades supervisadas por la 
Superintendencia de Banca y Seguros, por la suma mayor o igual a Una (01) Vez 
el valor referencial del presente procedimiento, en las condiciones establecidas 
según la normatividad vigente (Anexo N° 9). 

El comité de selección rechaza las ofertas que no se encuentren dentro de los límites 
del valor referencial previstos en el artículo 39 del Reglamento, teniéndose estas por no 
admitidas. 

El comité de selección verifica la presentación de los documentos requeridos. De no 
cumplir con lo requerido, la oferta se considera no admitida, salvo que sea objeto de 
subsanación. 

2.2.1.2. Documentos para acreditar los requisitos de admisibilidad del requerimiento 
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El postor debe incorporar en su oferta los documentos que acreditan los "Requisitos 
de Admisibilidad" que se detallan en el numeral 3.2 del Capítulo III de la presente 
sección de las bases. 

2.2.2. Documentación de presentación facultativa: 

a) Certificado de inscripción en el registro de la Micro y Pequeña Empresa - REMYPE, de 
ser el caso 8. En el caso de consorcios, todos los integrantes deben acreditar la condición 
de micro o pequeña empresa. 

b) Incorporar en la oferta los documentos que acreditan el "Factor de Evaluación 
Experiencia" establecido en el Capítulo IV de la presente sección de las bases, a efectos 
de obtener el puntaje previsto en dicho Capitulo para el citado factor. 

Importante 
Cabe subsanación de las ofertas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del 
Reglamento. 

La legalización de las firmas en el contrato de consorcio, en la oferta económica y en la 
carta de presentación de ofertas, son subsanables, por lo que la legalización puede 
realizarse con fecha posterior a la presentación de ofertas. 

2.3. DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL DE LAS OFERTAS 

Una vez evaluadas las propuestas técnica y económica se procederá a determinar el 
puntaje total de las mismas. 

El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, 
obtenido de la siguiente fórmula: 

Donde: 

PTPi 
PTi 
PEi 

PTPi - c1 PTi + c2 PEi 

= Puntaje total del postor i 
= Puntaje por evaluación técnica del postor i 
= Puntaje por evaluación económica del postor i 

Se aplicarán las siguientes ponderaciones: 

d 
c2 

= Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica.= 0.40 
= Coeficiente de ponderación para la evaluación económica. = 0.60 

Donde: c1 + c2 = 1.00 

2.4. URL DE REPOSITORIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACION 
La información que refiere el artículo 41 del Reglamento se publicará en el siguiente URL 
ht 1 p : Z Z w \ v \ v . m u n u n i o d a l u p t : . p o b . p e Z w e b / 

REQUISITOS PARA PERFECCIONAR EL CONTRATO 

El postor ganador de la buena pro debe presentar los siguientes documentos para perfeccionar 
el contrato: 

Dicho documento se tendrá en consideración, en caso el postor ganador de la buena pro solicite la 
retención del diez por ciento (10%) del monto del contrato original, en calidad de garantía de fiel 
cumplimiento, siempre que se cumplan los supuestos previstos en el artículo 149 del RLCE. 
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a) Constancia de capacidad libre de contratación. 
b) Garantía de fiel cumplimiento del contrato o declaración jurada de ser el caso. CARTA 

FIANZA9 (ANEXO N° 10) 
c) Garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias o declaración jurada de ser el 

caso. CARTA FIANZA 1 0 

d) Código de cuenta interbancaria (CCI). 
e) Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa que acredite que 

cuenta con facultades para perfeccionar el contrato, cuando corresponda. 
f) Copia de DNI del postor en caso de persona natural, o de su representante legal en caso 

de persona jurídica. 
g) Documentos que acrediten la experiencia del Residente y del Jefe de obra, de 

corresponder. 
h) Calendario de avance de obra valorizado sustentado en el Programa de Ejecución de 

Obra (CPM), el cual debe presentar la rijrta crítica y la lista de hitos claves de la obra. 
i) Calendario de adquisición de materiales o insumos necesarios para la ejecución de obra, 

en concordancia con el calendario de avance de obra valorizado. Este calendario se 
actualiza con cada ampliación de plazo otorgada, en concordancia con el calendario de 
avance de obra valorizado vigente. 

j) Calendario de utilización de equipo, en caso la naturaleza de la contratación lo requiera, 
k) Detalle de precios unitarios de las partidas que dan origen al precio de la oferta, en caso 

de obras sujetas al sistema de contratación a suma alzada. 
Análisis de costos unitarios de la oferta económica. 1 1 

Declaración jurada indicando lo siguiente: 

• Si sus representantes legales, accionistas, gerentes, directores y la misma contratista, 
tienen sentencia condenatoria, consjentida o ejecutoriada, o sanción administrativa, por 
la comisión de delitos contra la administración pública o infracción a las normas sobre 
contrataciones públicas, y; 

• Si a la fecha de suscripción del contrato, cuenta con algún proceso penal o 
procedimiento administrativo sancionador en trámite, por la comisión de delitos e 
infracciones. 

Importante 

• El Calendario de Avance de Obra, Prbgrama de Ejecución de Obra, CPM y la ruta 
crítica, deben guardar correspondencia con el cronograma de ejecución de obra 
previsto en el Expediente Técnico; sin añadir, suprimir, cambiar o modificar las 
partidas previstas en el presupuesto dé Obra con el cual se formula el Cronograma de 
obra. 

• En caso que el postor ganador de la buena pro sea un consorcio, las garantías que 
presente este para el perfeccionamiento del contrato, así como durante la ejecución 
contractual, de ser el caso, además de cumplir con las condiciones establecidas en el 
artículo 33 del TUO de la LCE, deben consignar expresamente el nombre completo o 
la denominación o razón social de tos integrantes del consorcio, en calidad de 
garantizados, de lo contrario no podrán ser aceptadas por las Entidades. No se 
cumple el requisito antes indicado si se consigna únicamente la denominación del 
consorcio, conforme lo dispuesto en la Directiva "Participación de Proveedores en 
Consorcio en las Contrataciones del Estado". 

"El postor ganador podrá optar por presentarla como requisito para la firma del contrato o como obligación 
contractual. En este último caso el postor deberá acompañar a los documentos antes señalados su 
declaración jurada comprometiéndose a presentar dicha garantía en un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles, contados desde la suscripción del contrato; en caso de incumplimiento el contrato queda resuelto 
de pleno derecho." 
"El postor ganador podrá optar por presentarla como requisito para la firma del contrato o como obligación 
contractual. En este último caso el postor deberá acompañar a los documentos antes señalados su 
declaración jurada comprometiéndose a presentar dicha garantía en un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles, contados desde la suscripción del contrato; en caso de incumplimiento el contrato queda resuelto 
de pleno derecho." 
En la ejecución de obras, la evaluación del desagregado de los precios unitarios por partida será realizada 
por el área usuaria como parte de la documentación requerida para la suscripción del contrato. 
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En los contratos de ejecución de obras que celebren las Entidades con las micro y 
pequeñas empresas, estas últimas pueden otorgar como garantía de fiel cumplimiento 
el diez por ciento (10%) del monto del contrato original, porcentaje que es retenido 
por la Entidad durante la primera mitad del número total de pagos a realizarse, de 
forma prorrateada en cada pago, con cargo a ser devuelto a la finalización del mismo, 
conforme lo establece el artículo 60 delReglamento, siempre que: 

a) El valor referencial del procedimiento de selección sea inferior a S/. 1 800 000.00 
b) El plazo de ejecución de la obra sea igual o mayor a sesenta (60) días calendario; y, 

onsidere, al menos, dos (2) valorizaciones 
obra. 

c) El pago a favor del contratista 
periódicas, en función del avance 

En caso que el postor ganador de la 
inscripción en el REMYPE en su oferta^ 
perfeccionamiento del contrato. 

tena pro no haya presentado el certificado de 
puede presentarlo con los documentos para el 

De conformidad con la Décimo Prime¡ 
dentro del supuesto de hecho de la i¡ 
50.1 del TU O de la LCE, referida a 
encuentra comprendida la presentación 
las empresas indicadas en el artículo 3 

Disposición Complementaria Final del RLCE, 
'racción establecida en el literal i) del artículo 
la presentación de información inexacta, se 

de garantías que no hayan sido emitidas por 
del TUO de la LCE. 

Adicionalmente, se puede considerar otro tipé de documentación a ser presentada, tales como: 

Copia de la constitución de la empresa 
otros. 

Importante 

modificatorias debidamente actualizado, entre 

Las Entidades son responsables de verificar la vigencia de la inscripción en el RNP 
del postor ganador de la buena piro para el perfeccionamiento del contrato, 
ingresando al portal web del OSCE wwyf. osce.qob.pe sección RNP. 

Corresponde a la Entidad verificar que las garantías presentadas por el postor 
ganador de la buena pro cumplan con h>s requisitos y condiciones necesarios para su 
aceptación y eventual ejecución; p'n perjuicio de la determinación de las 
responsabilidades funcionales que correspondan. 

La Entidad no puede exigir documenta 
el presente numeral para el perfecciom 

documentación o información adicional a la consignada en 
viento del contrato. 

2.6. PERFECCIONAMIENTO EL CONTRATO 

El contrato se perfecciona con la suscripción; del documento que lo contiene. Para dicho efecto 
el postor ganador de la buena pro, dentro d si plazo previsto en el numeral 3.1 de la sección 
general de las bases, debe presentar la documentación requerida en en Municipalidad 
Distrital de Guadalupe - Calle Plaza de Arrr as N° 185-Guadalupe. 

Importante 

En el caso de contratación de obras por paquete, se debe suscribir un contrato por cada 
obra incluida en el paquete. 

2.7. ADELANTOS 

2.7.1. ADELANTO DIRECTO 

"La Entidad otorgará Un adelanto directo por el 10°/ I del monto del contrato original. 
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El contratista debe solicitar formalmente el ADELANTO DIRECTO dentro de los ocho (8) días 
siguientes A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO adjuntando a su solicitud la garantía por adelantos 
mediante CARTA FIANZA y el comprobante de pi igo correspondiente. La Entidad debe entregar el 
monto solicitado dentro de los siete (7) días contad )s a partir del día siguiente de recibida la solicitud 
del contratista. 

Vencido el plazo para solicitar el adelanto no procede la solicitud. 

2.7.2. ADELANTO PARA MATERIALES O INSUMOS 

"La Entidad otorgará adelantos para materiales o 
ORIGINAL, conforme al calendario de adquisici 
contratista. 

insumos por el 20% del monto del CONTRATO 
n de materiales o insumos presentado por el 

La entrega de los adelantos se realizará en ún plazo de siete (07) días calendarios previos a la 
fecha prevista en el calendario de adquisición de materiales o insumos para cada adquisición, 
con la finalidad que EL CONTRATISTA pu3da disponer de los materiales o insumos en la 
oportunidad prevista en el calendario de ivance de obra valorizado. Para tal efecto, EL 
CONTRATISTA debe solicitar la entrega leí adelanto en un plazo de OCHO (08) días 

^•/calendarios anteriores al inicio del plazo ¿ntes mencionado, adjuntando a su solicitud la 
/ garantía por adelantos mediante CARTA FIANZA y el comprobante de pago respectivo. 

2.8. VALORIZACIONES 

El periodo de valorización será MENSUAL. 

Importante 

Cuando el periodo de valorización establecido por la Entidad sea el mensual, el plazo del 
pago de la valorización se regirá por lo dispuesto en el numeral 83.6 del artículo 83 del 
Reglamento En cambio, si la Entidad prevé un periodo de valorización distinto al mensual, 
se debe establecer los plazos y procedimie, ito aplicables para la valorización, teniendo en 
consideración lo dispuesto en el numeral 8J.5 del referido artículo, así como el plazo para 
el pago de las valorizaciones. 

De acuerdo con el artículo 83 del Reglamen 
Entidad debe contar con la valorización del 

o, para efectos del pago de las valorizaciones, la 
periodo correspondiente, debidamente aprobada 

por el inspector o supervisor, según correspdnda; a la que se debe adjuntar el comprobante de 
pago respectivo. 

2.9. PLAZO PARA EL PAGO DEL SALDO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA 

La Entidad o el contratista, según corresponda, deben efectuar el pago del monto 
correspondiente al saldo de la liquidación del contrato de obra, en el plazo de QUINCE (15) 
días calendario, computados desde el día siguiente del consentimiento de la liquidación. Para 
tal efecto, la parte que solicita el pago debe presentar el comprobante de pago respectivo. 
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ÍTUI CAPÍTULO III 
REQUERIMIENTO 

3.1. EXPEDIENTE TÉCNICO E INFORMAC ÓN COMPLEMENTARIA DEL EXPEDIENTE 
TÉCNICO. 

fe/ A V>| 

H i r " 
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J . ADELANTOS. 

Si, laa mtamas que te regran ai amparo del 
Reglamento del Procedimiento da Contratación 

con Gamboa" y tu» modificatorias 

K. SOLVENCIA ECONOMICA 

Supremo N* 071-2018-PCM -
Espaçai para la Reconstrucción 

El postor deberé demostrar ta scvereia económica medianía la presentación en orqaneJ 
de una Carta da Linea de Crédito <x la sume mayor o igual a Una (01) Vez et valor 
feferancial del presente procedimaatSD, emfcde por una empresa que se encuentre bajo 
la supervisión directa da la Supe* *?«ayidonae de Banca & Seguros y AFP o estar 
considerada en la última lista di? bancos extranjeros da primara categoría que 

el banco cenreJ de reserva del Perú 

L. EXPERIENCIA DEL POSTOR 

Se avaluaré considerando al monto facturado acumulado hasta Tras (03) Veces al Valor 
Referencia!, en la ejecución de obras «mueves, durante loe 8 anoa enseñoree e la faene 
de la presentación de ofertas que sé computaran desda >a suacnpoón oat acta de 
recepción de obra o documento simrtaf que acredite fonacientefnente la culmsieeión de 
ta obra 

M. RECEPCIONES PARCIALES OE C t R A 

Se podré realizar antregas parciaJet d» obra, previa autorización de la Entidad 

N. EQUIPAMIENTO (EQUIPO YfO MAQUINARIA) 

De acuerdo ai 
indispensables 

reporte da del expedíanla técnico caaarm-nados como 

. T E N E Q U I P O S UNO GANTiOÂD 

t mm. roaoofwico f - • - - - - - r : i UNÍ 1 T> 
ta» 2 ESTACION TOTAL use I ' * j 

~ 

'CARGADO* SAIANTA 
MICA ?e MP "¿S 17* PCM um 9C ~ 

'CARGADO* SAIANTA a i is-125 Ha 1 06 
5 MAFTTKLO NEUMATICO D C 21 Ka ^06 
a CANSON VOLOUETt i IMft una 280 
y WETWCCXCAVACOR $ OaaS UANTAS SSMP I Y ra 1 X 

s« •or»eurA ptn N sataéjaMi an uunsatu eon. TBsoei a» esasatsatss e*» ssataMsw I» sstojtésâ 
poavNân «I Céntralo S » compre - ««ota •» Wqwter « «*o SPCX—aitc eu* aera*»» ta sSaportbSktosJ ¿al 
aquaj«ini*«*o raquawaor 
da! ConfrauMa. 

O. PERSONAL CLAVE Y » ESPECIALISTA 

ntanes». m u EXPENKSNCM 

aestûEKTE M osáA too% C M | M i i M n r a r w » m a» «Si M • ••«•nui 
*>•••• ajesÉ jSaaasaai 
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**MaUWP| 

AStsrsMTS os aMMMrfl es , 0 O % AnaMKae 

; g* panana a n*Wlf*a da {241 m n n a* mío»re» 
I «up««vNt6>« teajasa» *» «e»a». o a «o aaparviete".. 
iiaamt a* w»eueweo. MateWal oe aMpaaáam, ••oam» 
da «apecanr da obmM aatManai o* pai O» «Mp-tvmion o» 

La experxsncia sa podra acreditar con la presentación da (i) la copia stmpia de 
loa contratos con su respective conformidad (H) constancias (w) owirficados, o, 
(rv) cualquier otro dooumanto que, da manara fehaciente demuestre la 
experiencia del profesional propuesto 

Obras Similares Se considerará obra similar a tas ejecuciones de Obras publicas 
da Construcción y/o racoratfrucdrón y/o ramodeaación y/o ranabifóectón y/o 
mejoramiento y/o ampliación da infraestructura Educativa 

La experiencia d*> ios profaakmeiee se presentara para la firma del contrato con 
copias sanples de i) contratos con su raspective conformidad o ii) constancias, o 
ii») certificados o iv) cuaiquwr otro documento que de manara fehaciente 
demuestre ta experiencia del prcrfeeaonai clave requerido 
La formación académica da ios profesionales sa presentaré para la Arma de; 
contrato con cope* simpase de i) colegiatura, *) Muta wi) ON1 

NÚMERO MAXIMO DE CON SOK CIADOS Y/O E L PORCENTAJE MÍNIMO DE 
PARTICIPACIÓN EN LA EJECUCION DEL CONTRATO. 

De conformidad con ai articulo 49 d*M RLCE, el número máximo de consorciados es de 
Dos (02) integrantes asimismo, el porcentaje mínimo da participación en la ejecución 
del contrato, para el integrante del ron sor cío qua acredite mayor experxsncie en obras 
similares, es de 

OTRAS PENALIDADES 

fiate,a ' ----art,.!.. Mal» JKKflmmmammW* 

Sopueatae ate apilr aiteo ate peneftdál 

En caso euimw* la reteeten cona-aeiual «rara ai oonaraSate y 
personal ofertarto y <• Entidad i » l>ay« aprobado iNauaStUMón dtt 
peraonei par no eumpfcr con te eupononcia t ca*Scae*onee 
pjajaMassa 

ai a contrattata o au persona no permite a 
da otra a . lrnpMSenSo>a anotar (aa ocurrencia» 

Pasea a» «:*'o«r.«Kl>t™*»-.lo 

0 9 U't por cada 
Ste a» ausanti* 
sei S p a s e s i an 
abra 

Según «tormo d a 
S U P E R V I S O R OC LA 
OBRA 

ai cuaderna Canoe por ote Según informe del 
I IV10OO) Ote S U P E R V I S O R OC LA 

monte da te j oeHA 
vaottMoMM a a 
periodo por carta 
día de mono 
teajaeteateSj 

Éi Genbsatete aféete» s e b e * * ño autoruado* pnt, temente por te 
•upervajor 

0 3© u n 

Por cada ocaatan qu* 
SS produce* aatw 
IfKumplrmlerHo leyün 
in torme Os 
•UPERVISCñ D€ 
oaRA 
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t a i&mmm d» * obrs no 
o vcsfit acusos. E5 sorfiattsta 
ta Pb« tctestrucoon total o 
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üipwiionir' 1- m 

m 
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> R E S P O N S A B I L I D A D A N T E T E R C E R O S 

E l Contratista será drecto responsable c e las consecuencias causadas por efecto de le 
eiecuciónde la obra o por deficiencia, negegencia durante la ejecución de la obra, como 
la aiectación a tareeros o e las provecerte* da éstos, por responsabilidad civil 

> M A T E R I A L LOG4ST1CO Y R E C U S O S HUMANOS 

E l Contratista declarara en s u oferta qut realizará todos loe trabajos utilizando s u s 
propios recursos y s e proveerá del personal, equipos y rnatenetes, herramientas y 
summstros neoeeanoe para poder cumpir con el objeto de la convocatoria El contratista 
daba proponer equpo de profeeioneées que a su juicio s e a idóneo, con experiencia 
acredáade feheaamemente en al rubre o especialidad Le presentación da la oferta 
implica da la tacita aceptación del posto» da que no ha encontrado inconveniente alguno 
pare la eeciacion y ejecución de la obra en forma técnica, según los planos entregados, 
conckuón que el postor debe aceptar a través da una declaración Jurada Todo el 
personal ofertado por el contratista, defieran permanecer obligatoriamente en la zona 
para s u dedicación exclusiva por al tiempo y oportunidad hasta la culminación del 
proyecto 

> O T R A S C O N S I D E R A C I O N E S 

E l participante, postor o contratista para «cumplimiento de las obligaciones objeto de le 
presente convocatoria deberá tener el presente lo siguiente 

a) Revisar detenidamente las B a s e s y documentos relacionados, y de ser el caso 
comunicar por escrito, dentro del plazo as consultas u observaciones, para absolver las 
aclaraciones o rectificaciones, pues en «I caso de no hecerto, s e entenderá que el postor 
está de acuerdo y acepte todas tas condiciones establecidas 

b) Durante la ejecución de le obra, el contratista deber coordinar ¿rectamente con el 
Supervisor o nspector de le obre 

c ) Ejecución o * Obra 

• E l Contratista ejecutará ta obra en estricto cumpHmiento del Expediente Técnico 
Los materiales, henam entes y mano de obra, sarán tomando en consideración 
lo defwwtoen el expediente téorsco Asimismo, el contratista y la Entidad deberán 
tomar como bese les considerar, ones de te Ley de Contrataciones del Estado y 

• s u Reglamento «Kfcadas sus Modificatorias, D S N* 071-2018-PCM y su 
modificatonas madure» Decreto Swxemo N 14B-2019-PCM, y normas internas da la 

I ENTIDAD según s e a el caso 

• Los créenos de diseño involucraran, sin excepción, las mejores prácticas de 
ejecución de Obras, empleando procedimientos constructivos de calidad 
equipos y técnicas de última generación acordes con las tecnologías, a fin de 
asegurar un producto de calidad, estando sujetos s la aprobación y plena 
satisfacción de le ENTIDAD 

• Por Otra parte, tos rxocedimiBntos de construcción refreían ta suposición básica 
Que el Contratista as al esoeciafrsta y conoce tas prácticas de construcaón v 

• Todo proceo>miento constructiv; indicado será de primera candad, estará sujeto 
a la aprobación de la ENTIDAD quien tone además el derecho de rechazar 
aquel que no cumpla con los estándares utilizados en infraestructura 
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el) •toraonai 

Ei Contratóla dabari indtoar tot nombrat da tot profaatonatot qua taran tos 
raapon«abtoi da to draect+rt da la obra la qua dabari a«taf ««mpra a cargo da 
una parsona raaponaabto P*bé*aionato« qua daban sar toa oonttoaradot an su 
propuaata Menea 
El Contratista dabari amptoar parsonal técnico calificado obraros 
especializados y damas parsonal necesario para to corracta ejecución da toa 
trebajoe 
El Contrállala liana ta obligación da raamplaxar al parsonal no compatanta o no 
«attafactono da acuardo a toa órdanaa dal Superviaor 
E l Contratiaia liana la obligación da tummitirer a toa trabajadora* toa 
oondoonet mas adecuad** da aaiubridad a higiana. «ti como dar al dabtdo 
cumplimento t to dispuaftlo an al Oacrato Supramo N* 001-9S-TR, y sus normas 
compiamantanaa y modlfoaJortaa 
E l Contratiata tiana to otiagacion da valar por to «agundad da toa trabaiadoraa 
durante ta asacucion da «dos y cada uno da tos trabajos brindando al equipo y 
matanai nacaaano para tal «tacto 

a) Layaa. Norma• y Ordenemaa 

El Contrattata daba oonooar y cumpar eatr «eternante 

Todaa laa layaa ragiamantos y ordananzaa qua an cuatouier forma ai tar 
retooonadea con la ejacMCión da toa trabajot 

E n caso da a«»t»r divetyemcuM aotrs eetat Bata t y denea toyae, normaa o 
ragtofìiantoi aa otttgacaVi dal Contrattala ponar an oonocimianto dai Supervtaor 
aaia srtusaón previa a to raahzaciòn da toa trabajot a fin da qua éata determaie 

Todaa lat nornias técfttcas y prasenpoonas da toa pt—rH^ documento* 
rafaramaa a rrm/tmmm* y trabajoa Lot da/tot y/o probtomat oauaadoa por 
mfraocionat a atta punto corran por cuanta dal Contrattati y deberin ter 
raparadoa por asta *m daracno a pago aiguno 

Ei Contrattata landre a * u cargo la eonfeccton da loda to dooumarttación qua 
fuara nacatar.a y su treimteaóo raapactiva anta toa ama* qua pudajran tonar 
junadicaon aobrs al siilo da obra 

Todaa laa norma* labóralas y tas da segundad a habana ooupaoonai 

f) Seguridad 

El Contratista asta conga; to a tomar todaa laa medidaa da segundad neceeanat 
para aviar peiigrot c o r * i to mlagndad. la vida y ia propiedad da laa persona* 
instituciones o firmaa durunte ia realización del proyecto En ette sentido dabari 
dotar a tu parsonal. daten «quipos y herramientas pertinentes para ta realización 
da todos to» trabajos quedando terminantemente prohibido to realización da 
nabatos an cu curtos ana ¿nado* 

J5 
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El incidente o acódente resUtente de la rcbservanoa de esta obligación correrá 
únicamente por cuenta de< Contratista siendo de exclusiva responsabilidad de< 
Coráratista 

El Contratata está obhgatfo a hacer notar a ka ENTIDAD por escnto e 
inmediatamente cuando se haya dado una orden que va contra las medidas de 
segundad, a fin de tomar conoomtentó lo cual no lo exsne da asume la 
responsabilidad exclusiva por cualquier resultado dañoso 

Q ) Materiales y Equipos 

Todos tos m atenéis i y equipos desuñados a la Obra deberán cumplir con las 
características técnicas «atonas en las Basas y se deberán someter a tos 
ensayos necesarios para ¿aricar sus características 

S e podrán aceptar caras flropadades o cafedades especificadas y/O normas 
indicadas en tos Basas que sean «mitorea o equivalentes mtontras que se 
ajusten a especificaciones yto normas reconocidas que aseguren una calidad 
igual o superior a la indicada y siempre que al Contratista apone ta 
documentación y demás elementos ds juicio que permitan evaluar el 
cumplimiento de tos exigencias estableadas en las Bases y que tos cambios 
propuestos no alteren tos especificaciones técnicas de to obra siempre que este 
represente una venta a técnica y económica que to justifique 

La ENTIDAD se reserva el derecho de rechazar la lista de materiales propuesta 
por el Contratista si éstos no concuerdan con to estipulado en las Basaa 

Correrán por cuenta del (Contratista tos muestras de matenatos requeridos por et 
Supervisor 

Asimismo correrán por cuanta del Contratarta tos ensayos necesarios para 
verificar la calidad de tos "tatonatoa y tos pruebas de tos equipos 

L a aprobación de tos maáartoJaa y/0 de tos equipos por el Supervisor no libera ai 
Contratista da su responaaáided sobre to caádad de tos materiales y/o eqiwpos 

h) Equipos y Maquinarias 

Todos tos Equipos y Maquronas destinados a to Obra, deberán cumplir con tos 
características técnicas «xigjdas en tos Baaaa y se deberán someter a tos 
ensayos necesarios para parificar sus características 

Se podrán aceptar otras propiedades o caidades especificadas y/o normas 
nebeadas en tos Basas ifue sean similares o equivalentes mayaras que se 
ajusten a especificaciones y/o normas reconocidas que aseguren una calidad 
igual o superior a to mdicada y siempre que ei Contratista aporte to 
documentación y damas elementos de juoo que permitan evaluar el 
cumplimento de tos exigencias establecidas en tos Bases y que tos cambios 
propuestos no alteren las «apectficaaones técnicas da to obra, siempre que este 
represente una ventaja técnica y económica que lo justifique 

La ENTIDAD se reserva «i derecho de rechazar to bata da equipos y maquinarias 
propuesta por al Contratista, si éstos no concuerdan con lo estipulado en las 

16 
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• Cortaran por cjente i 

• Astfmsrno correrán por cuerna 
ventear te cakdad M toe 

• La aprobación M «a i 
Contrabata M eu i 

ì) gfToc— o Gootrsdtocionse 

de rnatanatoa raquandos por el 

Contrátala toa pruebas nacasartM 

M tos equipos por ei Supervisor no 
la calidad da tos materiales y/o equipos 

El Contrat*» daba nacer notar a to EUfiOAD cuatoue* amy o cora/adtociòn an toa 
doojrraraos. ponzandolo M rimedia* • eJijcontKamiento Ml Supervisor 

¡) OHM Hormm para la Ejecución M w Trabajos 

B Cum abato deber* oonatruprto atouMr ambtontoa tomporatoe que permitan 
tanto ai Corar el ate a la Si*»Mir«*«on y al Coordinador M le Entidad el normal 
deearroeb de sus sdivtoedM, Mpwndo tnciu» ofcmM aimaoenes M equipos y 
materiales ios mismos que o«b#ran quedar hablados y equipados a tos d*e? 
(10) dtoe catondeno M moao* el plazo M ejecución de la obra y conaarvarse 
hasta la recepción M le obra 

Esto» tócales oftacaran edtoildas oondoonM M eetebaded etotomtento 
va/Maudn a «umrasción y daotoran estar provistos M adecuada» instaiaotonM 
•tocinas, sanaaraa y comuntosoone-s 

• Asenejmo eiConearaie 
obra s reasia debiendo 

• B aimacanajs M toa 
pejbj DUMMl *-*<>•«•• 
mediante ebertyr as 

La obra dispondra de 
obrero emptoedo 
Los depbsaos o 

• M i. 

tos facadsoas en función de la 
en cualquier caso toa 

di i 

e* capto tos no per acedaros se realizara bato 
i totorales que tengan veotitoaon natural 

mfeertoe adacuadoe a la cantidad M personal 

•alarsi, casato M vigilancia, vestuario* para m 
! etc cumplirán con toa oondtoionM M higiene 
drseno del Supervaor 

detos 
deis 

Lo« gastos que demande a *»*ietoc«ón el furtc»on«#Ti)«ntoy 
awiMtrSM para to epecuoónoeto Obra se extenderen hasta la 
obra y corran por cuenta del Contatala incluyendo cuatouew 
M to rtototocaón o mantensrtortio de estos obras prova-onatos 

Esto* presc/sxionee no acri aleluyantes M osas previsiones que pudiera 
adoptar el Garabatosa para el t ía* eAcaz desarrollo da toa operaciones, paro, en 
fi esigua* caso deberé rnanajnar rtformado al Supervisor oe tos modrftceoones 
qua sobra ai parteutor severi .a cabo, debiendo meracar su visto buono 

Ei Cc*#aMts sarà 
continua pare preven» 
estructura* y oíro* bienes 
gastos que demande su 

da la vigaanot general de las 
o deterioros de tos maternales, enseres 

o ajeros, an O M O M perdida correrà con lo» 

Î7 
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El Contrállala dabari <ir»j|c Ir y ufetear t coi» botadero» 
cottcar loa raaiduo» da m 

Ei Catraaat tara a aba. aaon o* vafea por i 
An*oartt para ic cual daMÉ cumpa con toda» aa pmwaone* corajdtradtt 
en «i Estuca de impacto *mtmrm 

•coaita*, como * aoatjcion tmaatwt* con a preeervacrtn dat mecto 

ti 

atí man» tara 
Danta mm | dj B J Ü I 

t tu cono cueiquar 
qut pudara rajoaattr para a apcuodndta 

da ctaaajar paraaoo qua acatara 

Taraaa an Hora» EjtraordKwjrtet 
• Cuando por datrtat ewai atenea» ata noceaano ««actuar taraat luara da a 

tomada normal da tabres o an da» «tnadot al Cantata» dabari adietar 
autoraaoón ai Suparvejqr Eon cuarenta y oche «atl hora» da araepeaer a a 
rwaaaán dt aa marnat.pmpo da* cual dapondrt aj Suptrwtor lo raoeeenc 
paraauoonvot 

• En loa catotan qut tatwttatrtpraw taa^ 
Contrátala posté reata* p t taraat «nftatemdtjiat an horat aaraordrwaa 
perodtber̂ aynMnjcertoMf 
En cada cato al SuparaeW proaattat a atar esoaanoa an a Cuaderno da 
<Xiradaa**uaoG^rda.:&auto^ otra 
a B ecu di > ai hottt áttac*dna ai 

En todo* toe catea eaNo toa qua tufaran ongan tn ordan ajara 11 da ü 
ENTDAD cenaran por cuarta dal Cor» taat loa recaroaa de jorraiat por noree 

¡deaufaapna) 

m) Laferaroa tnforriMthro» - Moattada Carta! dt 1 

• El Contaaaia proiaart, ¡aontaré y mtraandri atarea #ttormatr*o» da acuardo 
a a Dtactaa y modela dt a Enaded atgún at modelo qua entecara a 
ENTIDAD Ei atrem a aar colocado aart * ¿«acedo an ai pwiaupuaHo 
tortraado, Eao atrt aejjai aprobaciún dat arta utuana 

• Danto dal atiero an aj (ana carraaponclarat datara dtalacaraa cía amanta 
qua a praaarai obra et.faaneade con toa racuraoa qut ta mandaran «n a) 
uuraato oauaancaoi 

• EJCorttotaaidei^terktfcrjto^ 
d*at dt a ardan danaiajénat so* trebeje» 

• Para ta inifeJauftn dat ftirtel da obra ta ntaJatÉi a^garaoc/afas «amor» , 
el panas a cortean» cuna* eon a» matMaa y 

•mttUDdtii anal Contate ausento tai como qut tata ta rtwjajrtjt aatte (an 
buenas cenctoonas; dtfirie toda a O|tcuo6n de a obra En caao de datanoro 
a» aa* carta* aiuiatfcrtaaectoega. asucoaio t arapoarafrdbimamo 

nj Accidental Moaftcaoone» 
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Contrattila y sari da retearaattftdad dai Contratista cualquier 
detrimento da dichos Otones no proceotondo rangun tipo m 
reconocimiento a favor dal Contratista por ios bienes dejados en 

> un contrate) a suma alzada 

robo o 
o 

pot 

q) Correspondencia 
• Cualquier comunicación entre al Contratista y ta ENTIDAD o su Supervisor ta 

deberé nacer por esor'o 
• El Contratista levare u i Cuaderno da Obra donde se anotaran tos wstrucaones 

dei Supervisor y tos ofctoarveoones dai Contratista adema* de cueJesje» hecho o 
acontecimiento tmportoraa da to Obra La ENTIDAD y tí Supervisor tendrán 
derecho a examinar esto cuaderno en cualquier momento y anotar en tí sus 
qbaarvaciones 

• El Contratista deberé etwogar mensueJmente al Contraíanla o al Supervisor 
copias del Cuaderno da Obra 

• El Contratóte permitía M Supervisor en cualquier momento exemnar tos 
plantitoi de tornatoe y oe nventartoi de toa matonea» que eetén en retaca»» con 

• El Contratista tendrá siempre en el sitio a dtepostoon dei Supervisor un juago 
de todos los pianos y Beses de especificaciones 

F o r m a de toe valor izaciones y facturas 

• La forme de tos vaio-oraciones y facturas da pago sar i 
Contratista en coordftoéón con et Superveor 

• El Contratista consignará en sus vetorízaoones todos tos trebejos enrulados 
de acuerdo a tas cantidades estableadas en tos mediciones 

Valorizaciones mensuales, 

• Las vatonzaoones mansuetos se preeantaran durante toa anco (06) primeros 
dtos contadoe a pertr dai pnmar die hábil del riiee sf ior i to a to etocutíón de tos 
trabajos, en tres (03) ejemplares, acompañadas según ei caso por tos cómputos 
métricos resultantes da las mediciones de los trabaros ejecutados hasta la fecha 
y verificados por el Supervisor 

• La Entidad deberé rea»tur ai pago da to contrapreatacton 
contratista en feche no posterior ai último die de tai mes 

• Valorización mensual, que daba ser presentada 
que gestione su aprobación por parte de k 
Guadalupe, una vez «probado ei Contrabato generaré 
al tramite del pago 

1 Recapción y conformidad del Inspector o Supervisor 
2 Factura 
3 Copto de contrato 

III5 

Valorización Final 
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Luogo da ta Racapoòn de taa Obras, al &3rtm&ptm«urè*V9tot*»c»àn 
Fmta. ta cuai t a r i somettde a la aceptacton u c*eerveeión dta Supervisor c de 
la ENTIDAD en forma esatta 
Està vatoraaoon final detta estar faapeJtatato por 
E » » d e ^ de o ^ i o s t r a t t a i ccwr^ 
reclamo tagta, daudae y prebenda* 
Monto aetutaaadodta(U)r t i^ 
r t t f i i t l t i durante ai periodo de ejecución 
Cenhdedet d i obra ejecuf «da d i acuardo a ta Vatoroacion Fmai de Madioón 
Costo total de la obra taJCMtada. «iduyando todoa tot trattate* reataedot 
Dactaraoón jurada de no taner rectarooe laboreie* dta M T r e y pago» 
pendientea a tot trabaiadcfit 
Monto total percfctao por w Contrattata natta ta Vtaonzacion antanor 
Deducetene» an favor da t« E NT IO AD por incumpJimtanto da ptaao y 

Saldo a favor o an contr e dai Confrausta 

e) Órdenet de Pago 

Orden de pago para vtaorizaeionee meneuaiet 
Statata tal (Majo Mntua dal Qu iè to teteutadot Juwtaü an cuestión tar i . 

Fi monto acumutado por tos traba*» ejecutado* N*»ta 1« feche Menos ai tota* facturado 
por trabajos ejecutado» hasta ta mas anterior Manos ta amortización da tos adatante» 

i toa hubiera, da aoutado a ios porcentajes establecidos Meno» cuatojutar 
retención o penalidad que sea necesario aplicar según lo prevrsto en ataca términos 

de referencia o en el Contrato 

Tomando an cuanta ta wator resultanti t a extaoctaré ta orden de pago 
Las etatmaoones dei prograto de tos (rebatos puedan ser reajustadas 
aa efectúan tas etbmaooriet frtatae La nctusion de cualquier trabajo o maten» 
en las estansoones de pagos mensuales no deberi ser nterpreteda como 
aceptación da tai trabajo c m atenta y an consecuencie no rnpadaá ta rechazo 
da aquel trabajo asi estuviera cincelado parcialmente ta t a descubre que ta 
mismo no a s t i en estricto acuerdo con tas espociftcecaxio» 

tacuancit de <tapenc*ocu> 
Todos tos equipos instatadoi, mato nata i y trabajos cómprenosos an tos pagos 
m empatas ejecutados, taran considerados como propiedad 
pero asta disposoón no ibera ai 

MOTA HUY BBPOJUANIl B ptoc«driaa»to para ta gacueian <*• la oeray W adwn-aa» iUari <M contrato de" 
abra Statali oartoso al Bacala Smaltai W 07t4»fS-PCM - Pagamento dat r̂ uuedUiaait» de Caneataofri 
RAtca Espacial para ta Raoonstucod* Mi Camón» y «u mo*»ealona aprobada con Oacrato Staremo 
N*14*201 &-PCJM ét aaatr carancaa ta ••dnrnioctüii oaAiraa auplatonamanta • le asSpuUdo en * Lay de 
Coi* elettone» «tal Estado y tu Raojarnenti' ajante 

42 
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«VUUUMPff 

3 METAS FINANCIERAS 

¿ 1 Prasupus* 

Eicoato«at( 

SKpsdtaraa i *o*ico 
tsok*s»asjadMra»afcraooasda& 1449400.73 nuavos 

4.. 0iSPONf3lU0A0 PRESUPUESTAL V PUENTE OE FfiANClAMIENTO 

El ptaaaraa praysao no cusma con iapaani n t ynuym** y su luto» da •rawMfrtanto sarà por 

mudo da M Autoridad para M RaosisiMiDlónconCamtHx 

5.- MOOAUOAO OC EJECUCION 
El proyset) UNor waanto dal C H I M* 1904 dsi Csntro PoOtsdo Msrítcii Cattili*, Oístrtto dt 

ftaMWftaj - Pacaamayo - La UbsrtaT aara ajacuMoa bajo M modalidad c * S t ^ 

LacuNaaMraacanjodaMMuncipaldM 

Cararal Autoridad para MRaoonaauocion con Gamona 

13.. PRESUPUESTO OE OBRA: 

Ei«siorraNrancMiparaEtocu^da%i 

OCHENTA Y CUATRO MR. TRESCSJNTOS TREINTA Y UNO CON 90/100 SOLES), incluidos loa 

«novase da l*y y CUMQUSX otro c o n o ^ 

EJ «Mor raMranciai ha atto calculado N mas da Marzo da) 3019 y ha aa desagrega da la «giaami 

manara 

1 M M N m 1 psjsawasjBToa 
COSTO 

gasKiji* ' 
con**) emetti » * * * I S T * U C T \ * A 

aus^ssas ai flSTNUC TURAS $•7.003 3« 
8UBPSSBS 09 viourrscTusA 2*4 naso 
S U S P « C S P <n •«TALACJOM-S eiECTSJCAS 57,«5 35 
m i r a i a » <* INSTALACIONES SAMTAMAS 2» 351 «2 

COSTO 04SECTO ») 
GASTOS oajaMMiJM i i r%i 111.477 40 
UTtUOAOCS <? «S%» S4.333 N 
SUSTO? AL. V102.SM.32 
•OV(1S00%) 1M.5»S30 
VACOS WSfSSXSaAL OS 8SSM tSSTSVCTURA 1.301.3*4 «2 

cosyowairTs, i:iasjs»iasB#t'- mam tàmn.t;nkim\w» ¥ tupunm^m \ 

[PLAAl OC COMTV4GEMCIA 1,752 05 1 
- . I 1 

i 
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«1 1 1 1 M 

COSTO M B Q u * A M € K T O 39.1*2 *3 

«5 M * 2J 

6QWIWOtüCI* Y tMPtW ¡ H M U 1 1 

3* te conejeada 

• i300%deGes** 

• i8mdetafM»ia6Geftpalwai«VentK 

U.- PLAZO DE £JE£UO£W 

& paro de ejecución de* proyecto tendrá una duración de 4 meses, eqmvaent» a 120 días 

NOTA: Que, el Decreto Supremo que modifica el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial 
para la Reconstrucción con Cambios, aprobado por el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, modificado por 
DECRETO SUPREMO N° 148-2019-PCM, precisa er: el "Artículo 15.- Valor referencia!, Tratándose de bienes y 
servicios, la antigüedad del valor referencia! no pu#de ser mayor a nueve (9) meses contados a partir de la 
aprobación del expediente de contratación, pudiendo actualizarse antes de la convocatoria. En el caso de ejecución y 
consultoría de obras, el valor referencia! para convocar el procedimiento de selección no puede tener una antigüedad 
mayor a nueve (9) meses, contados a partir de la fecha de determinación del presupuesto de obra o del presupuesto 
de consultoría de obra, según corresponda, pudiendo actualizarse antes de la convocatoria", de ese modo con 
Resolución de Alcaldía N° 013-2020-MDG/A de fecha 08 de Enero del 2020, se Aprueba la Actualización de 
Precios del Expediente Técnico del Proyecto. MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD, con un Presupuesto Total 
de SI 1, 458,641.90 (Un Millón Cuatrocientos Cincuenta y Ocho Mil Seiscientos Cuarenta y Uno con 90/100 soles) y 
un PRESUPUESTO DE OBRA: SI 1, 449,400.73 (UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS CON 73/100 SOLES), incluido la Supervisión de Obra. 

4S 
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3.2. R E Q U I S I T O S D E ADMISIBILIDAD 

A. CARTA DE PRESENTACIÓN DE OFERTA 
Requisitos: 

En el caso de consorcios, este documento requere la firma de todos los integrantes del consorcio. 

B CONTRATO DE CONSORCIO 
Requisitos: 

Contrato de consorcio con firmas legalizadas de cada uno de sus integrantes 1 2, en la que se consigne los 
integrantes, el representante común, el domicilio común y las obligaciones a las que se compromete cada 
uno de los integrantes del consorcio así como el porcentaje equivalente a dichas obligaciones. 

De conformidad con el artículo 49 del RLCE, el número máximo de consorciados es de DOS (02) 
integrantes. 

Asimismo, el porcentaje mínimo de participación en la ejecución de! contrato, para el integrante del 
consorcio que acredite mayor experiencia en obras similares, es de 50%. 

El representante común del consorcio se encuentra facultado para actuar en nombre y representación del 
mismo en todos los actos referidos al procedimiento de selección, suscripción y ejecución del contrato, con 
amplias y suficientes facultades. 

Acreditación: 

Tratándose de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del representante 
legal, apoderado o mandatario designado para tal efecto, expedido por registros públicos con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de ofertas, computada 
desde la fecha de emisión. 

En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o documento análogo, o 
del certificado de vigencia de poder otorgado por persona natural, del apoderado o mandatario, 
según corresponda, expedido por registios públicos con una antigüedad no mayor de treinta (30) 
días calendario a la presentación de ofertas, computada desde la fecha de emisión. 

IT 
C. 

C.1 FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PERSONAL ESPECIALISTA 

C A R T A D E C O M P R O M I S O D E PRESENTACIÓN Y ACREDITACIÓN D E L P E R S O N A L 
E S P E C I A L I S T A Y EQUIPAMIENTO 

Requisitos: 

DESCRIPCIÓN PARTICIP. P E R F I L 

RESIDENTE DE OBRA 100% Ingeniero Civil y/o Arquitecto 

Acreditación: 

Se acreditará con Carta de compromiso de presentación y acreditación del personal especialista requerido, 
señalando que se presentarán los documentos de acreditación para la suscripción de contrato en el caso 
del Residente y el Jefe de Obra, de corresponder, y de los demás profesionales, antes del inicio de su 
participación efectiva en la ejecución de la obra. (Anexo N° 7) 

C.2 EXPERIENCIA DEL PERSONAL ESPECIALISTA 

Requisitos: 

DESCRIPCIÓN HARTICIP P E R F I L EXPERIENCIA 

1 2 En caso de presentarse en consorcio. 
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100% Ingeniero Civil y/o Experiencia mínima de (48) meses 

RESIDENTE DE OBRA 
Arquitecto en residencia, supervisión, inspector 

de obras, jefe de supervisión en 
obras iguales yfo similares. 

Acreditación: 

C . 3 

La experiencia del personal especialista requerido se acreditará con Carta de compromiso de presentación 
y acreditación del personal especialista requerido, señalando que se presentarán los documentos de 
acreditación para la suscripción de contrato en el caso del Residente y el Jefe de obra, de corresponder, y 
de los demás profesionales especialistas, antes ael inicio de su participación efectiva en la ejecución de la 
obra. (Anexo N° 7) 

: 
Importante 

El residente de la obra debe cumplir la experiencia mínima establecida en el artículo 
75 del Reglamento. 

EQUIPAMIENTO 

Requisitos: 

ITEM EQUIPOS UND CANTIDAD 
1 Nivel Topográfico Und 1 
2 Estación Total Und 1 
3 Comprensora Neumática 76 HP 125-175-PCM Und 1 
4 Cargador S/Llantas 110-125 HP Und 1 
5 Martillo Neumático de 21 kg Und 1 
6 Camión Volquete 15 M3 Und 1 
7 Retroexcavadora sobre llantas 58 HP 1YD3 Und 1 

Acreditación: 

Se acreditará con Carta de compromiso de acreditación del equipamiento requerido, señalando que se 
presentarán los documentos de acreditación para la suscripción de contrato. (Anexo N° 7) 

Se podrá acreditar equipamiento con características superiores a las señaladas. 
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CAPÍTULO IV 
F A C T O R E S D E EVALUACIÓN 

ÜÜESS'S d e l Pastor V el precio son los únicos factores de evaluación apl icables para la 
evaluación de las ofertas presentadas por los postores. 

EVALUACIÓN TÉCNICA (Puntaje Máximo: 100 Puntos , Puntaje Mínimo: 60 Puntos)) 

Las propuestas técnicas que no alcancen al puntaje mínimo de sesenta (60) puntos, serán 
descali f icadas en esta etapa y no accederán a 'a evaluación económica. 

El único factor de evaluación técnica es la experiencia del postor en obras similares, conforme el 
detalle siguiente: 

EVALUACIÓN T E C N I C A 

EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES 

Criterio: 
Se evaluará considerando el monto factu fado acumulado hasta 
TRES (3) VECES EL VALOR REVERENCIAL DE LA 
CONTRATACIÓN, en la ejecución de obras similares, durante los 8 
años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas, que se 
computarán desde la suscripción del acta ce recepción de obra o 
documento similar que acredite fehacientemente la culminación de la 
obra. 

Se considerará obra similar a ejecuciones de Obras públicas de 
Construcción y/o reconstrucción y/o remodelición y/o rehabilitación 
y/o mejoramiento y/o ampliación de Infraestructura Educativa. 

Acreditación: 
La experiencia se acreditará mediante copia simple de: (i) contratos y 
sus respectivas actas de recepción de obra; (ii) contratos y sus 
respectivas resoluciones de liquidación; c (iii) contratos y sus 
respectivas constancias de prestador o cualquier otra 
documentación 1 3 de la cual se desprenda fehacientemente que la 
obra fue concluida, así como el monto total q j e implicó su ejecución; 
correspondientes a un máximo de diez (10) contrataciones. 

En los casos que se acredite experiencia -adquirida en consorcio, 
debe presentarse la promesa de consorcio o el contrato de consorcio 
del cual se desprenda fehacientemente el porcentaje de las 
obligaciones que se asumió en el contrato presentado; de lo 
contrario, no se computará la experiencia proveniente de dicho 
contrato. 

Cuando los contratos presentados se encuentren expresados en 
moneda extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta publicado 
por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a 
la fecha de suscripción. 

Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el 
Anexo N ° 11 referido a la experiencia en obras similares del postor. 

P U N T A J E / M E T O D O L O G T A > A R A 
S U A S I G N A C I Ó N 

( Hasta 100 puntos) 

M = Monto facturado acumulado 
por el postor por la ejecución de 
obras similares 

M >= 3 veces el valor referencial: 
100 puntos 

M >= 2 veces el valor referencial 
y < 3 veces el valor referencial: 

80 puntos 

M >= 1 veces el valor referencial 
y < 2 vez el valor referencial: 

60 puntos 

1 3 La Opinión N° 185-2017/DTN indica: "cualquier otra documentación", se entiende como tal a todo 
documento emitido por la Entidad contratante con ocasión de la ejecución de la obra que cumpla con 
demostrar de manera indubitable aquello que s- acredita, por ejemplo mediante, las resoluciones de 
liquidación de obra, las actas de recepción de conformidad, entre otros. 
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EVALUACIÓN T E C N I C A 
PUNTAJE / METODOLOGÍA PARA 

SU ASIGNACIÓN 

PUNTAJE TOTAL EVALUACION TECNICA 100 puntos 1 4 

EVALUACIÓN ECONÓMICA PUNTAJE / METODOLOGÍA PARA SU ASIGNACIÓN 

A. PRECIO 
Criterio: 

Se evaluará considerando el precio ofertado 
por el postor. 

\ Acreditación: 

>J Se acreditará mediante el documento que 
~jj contiene el precio de la oferta ( Anexo N° 5) 
// 

Pi = Om x PMPE 
Oi 

Donde: 

i = Oferta 
Pi = Puntaje de la oferta económica i 
Oi 3 Oferta Económica i 
Om = Oferta Económica de monto o precio 

más bajo 
PMPE = Puntaje Máximo de la oferta 

Económica 

Criterio: 

Se evaluará considerando el precio ofertado 
por el postor. 

\ Acreditación: 

>J Se acreditará mediante el documento que 
~jj contiene el precio de la oferta ( Anexo N° 5) 
// 

Pi = Om x PMPE 
Oi 

Donde: 

i = Oferta 
Pi = Puntaje de la oferta económica i 
Oi 3 Oferta Económica i 
Om = Oferta Económica de monto o precio 

más bajo 
PMPE = Puntaje Máximo de la oferta 

Económica 

PUNTAJE TOTAL 100 puntos 

Es la suma de los puntajes de la Experiencia en obrar: en general y obras similares 
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CAPÍTULO V 
P R O F O R M A D E L C O N T R A T O 

Importante 

• Dependiendo del objeto del contrato, de resultar indispensable, puede incluirse 
cláusulas adicionales o la adecuación de las propuestas en el presente documento, las 
que en ningún caso pueden contemplar disposiciones contrarias a la normativa vigente 
ni a lo señalado en este capítulo. 

• En el caso de contratación de obras por paquete, se debe suscribir un contrato por cada 
obra incluida en el paquete. 

Conste por el presente documento, la contratación de la ejecución de la obra [CONSIGNAR LA 
DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA] que celebra de una parte [CONSIGNAR EL 
NOMBRE DE LA ENTIDAD], en adelante LA ENTIDAD, con RUC N° [ ] , con domici l io legal 
en [ ] , representada por [ ], identif icado con DNI N° [ ] , y de otra parte 
[ ] , con RUC N° [ ] , con domicil io legal en 
[ ] , inscrita en la Ficha N° [ ] As iento N° [ ] 
del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de [ ] , debidamente representado 
por su Representante Legal, [ ] , con DNI N° [ ] , según 
poder inscrito en la Ficha N° [ ] , Asiento N° [ ] del Registro de Personas 
Jurídicas de la ciudad de [ ], a quien en' adelante se le denominará EL CONTRATISTA en 
los términos y condiciones siguientes: 

CLÁUSULA P R I M E R A : ANTECEDENTES 
\ N C o n fecha [ ] , el comité de selección adjudicó la buena pro del PROCEDIMIENTO 
í & C O N T R A T A C I Ó N P Ú B L I C A ESPECIAL N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL 

^PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN] para la contratación de la ejecución de la obra 
, .J fk )NSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA] , a [ INDICAR N O M B R E DEL 
'CaANADOR DE LA BUENA PRO], cuyos detal les e importe constan en los documentos 
in tegrantes del presente contrato. 

CLÁUSULA S E G U N D A : O B J E T O 

El presente contrato tiene por objeto [CONSIGNAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN] . 

CLÁUSULA T E R C E R A : MONTO C O N T R A C T U A L 

El monto total del presente contrato asciende a [CONSIGNAR MONEDA Y MONTO] , que incluye 
todos los impuestos de Ley. 
Este monto comprende el costo de la ejecución de la obra, todos los tr ibutos, seguros, transporte, 

Y\ inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así 
como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución de la prestación 
materia del presente contrato. 

CLÁUSULA C U A R T A : D E L P A G O 1 5 

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en [ INDICAR MONEDA] , 
en periodos de valorización [CONSIGNAR MENSUALES U OTRO TIPO DE PERIODO] , conforme 
a lo previsto en la sección específica de las bases. Asimismo, LA ENTIDAD o EL CONTRATISTA, 
según corresponda, se obligan a pagar el monto correspondiente al saldo de la l iquidación del 
contrato de obra, en el plazo de [CONSIGNAR PLAZO EN DÍAS] días calendario, computados 
desde el día siguiente del consentimiento de la l iquidación. 

En caso de retraso en el pago de las valorizac ones, por razones imputables a LA ENTIDAD, EL 
CONTRATISTA tiene derecho al reconocimiento de los intereses legales efect ivos, de 
conformidad con el artículo 83 del Reglamento y los artículos 1244, 1245 y 1246 del Código Civil. 
Para tal efecto, se formulará una valorización de intereses y el pago se efectuará en las 

En cada caso concreto, dependiendo de la naturaleza del contrato, podrá adicionarse la información que 
resulte pertinente a efectos de generar el pago. 
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valorizaciones siguientes. 

CLÁUSULA QUINTA: D E L P L A Z O DE L A EJECUCIÓN D E L A PRESTACIÓN 
El plazo de ejecución del presente contrato es de [ ] días calendario, el mismo que se 
computa desde el día siguiente de cumplidas las condiciones previstas en el numeral 3.5 de la 
sección general de las bases. 

CLÁUSULA S E X T A : P A R T E S I N T E G R A N T E S D E L C O N T R A T O 
El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, así como los 
documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan obl igaciones para las 
partes. 

CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS 
EL CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del contrato la respectiva garantía incondicional, 
solidaria, irrevocable, y de realización automática en el país al solo requerimiento, a favor de LA 
ENTIDAD, por los conceptos, montos y vigencias siguientes: 

De fiel cumpl imiento del cont ra to 1 6 : [CONSIGNAR EL MONTO] , a través de la [ INDICAR EL 
TIPO DE GARANTÍA, CARTA FIANZA O PÓLIZA DE CAUCIÓN] N° [ INDICAR N Ú M E R O 
DEL DOCUMENTO] emitida por [SEÑALAR EMPRESA QUE LA EMITE]. Monto que es 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original, la misma que debe 
mantenerse vigente hasta el consentimiento de la l iquidación f inal. 

Importante 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 60 del Reglamento en dicho artículo, si el postor 
ganador de la buena pro solicita la retención del diez por ciento (10%) del monto del 
contrato original como garantía de fíel cumplimiento de contrato, debe consignarse lo 
siguiente: 

"De fiel cumplimiento del contrato: [CONSIGNAR E L MONTO], a través de la retención 
que debe efectuar LA ENTIDAD, durante la primera mitad del número total de pagos a 
realizarse, de forma prorrateada, con cargo a ser devuelto a la finalización del mismo." 

En el caso que corresponda, consignar lo siguiente: 

• Garantía fiel cumplimiento por prestaciones a c c e s o r i a s 1 7 : [CONSIGNAR EL MONTO] , a 
través de la [ INDICAR EL TIPO DE GARANTÍA, CARTA FIANZA O PÓLIZA DE CAUCIÓN] 
N° [ INDICAR NÚMERO DEL DOCUMENTO] emitida por [SEÑALAR EMPRESA QUE LA 
EMITE], la misma que debe mantenerse vigente hasta el cumpl imiento total de las 
obl igaciones garantizadas. 

CLÁUSULA O C T A V A : EJECUCIÓN D E GARANTÍAS P O R F A L T A D E RENOVACIÓN 
LA ENTIDAD puede solicitar la ejecución de las garantías cuando EL CONTRATISTA no las 
hubiere renovado antes de la fecha de su vencimiento, conforme a lo dispuesto por el artículo 61 
del Reglamento. 

Importante para la Entidad 

Sólo en el caso que la Entidad hubiese previsto otorgar adelanto, se debe incluir la 
siguiente cláusula: 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 60 del Reglamento, la garantía de fiel cumplimiento debe ser 
emitida por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original y mantenerse 
vigente hasta el consentimiento de la liquidación final. 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 151 de! RLCE, en las contrataciones de obras que conllevan la 
ejecución de prestaciones accesorias, tales como nantenimiento, reparación o actividades afines, se debe 
otorgar una garantía adicional por este concepto, la misma que debe ser renovada periódicamente hasta el 
cumplimiento total de las obligaciones garantizadas no pudiendo eximirse su presentación en ningún caso. 
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CLÁUSULA NOVENA: ADELANTO DIRECTO18 

"LA ENTIDAD otorgará [CONSIGNAR NÚMERO DE ADELANTOS A O T O R G A R S E ] 
adelantos directos por el [CONSIGNAR P O R C E N T A J E QUE EN NINGÚN C A S O E X C E D A N 
EN CONJUNTO E L 10% D E L MONTO D E L CONTRATO ORIGINAL] del monto del contrato 
original. 

EL CONTRATISTA debe solicitar formalmente el [CONSIGNAR ADELANTO O PRIMER 
D E S E M B O L S O D E L ADELANTO DIRECTO] dentro de los ocho (8) días calendario 
siguientes [CONSIGNAR, SEGÚN C O R R E S P O N D A , A LA SUSCRIPCIÓN D E L CONTRATO 
O A L INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LA O B R A ] 1 9 , adjuntando a su solicitud la garantía por 
adelantos20 mediante [CONSIGNAR C A R T A FIANZA O PÓLIZA DE CAUCIÓN] y el 
comprobante de pago correspondiente. LA ENTIDAD debe entregar el monto solicitado 
dentro de los siete (7) días siguientes a la presentación de la solicitud de EL 
CONTRATISTA. 

Asimismo, EL CONTRATISTA debe solicitar la entrega de los demás adelantos directos 
en [CONSIGNAR E L PLAZO Y OPORTUNIDAD PARA LA S O L I C I T U D ] 2 1 . La entrega del o 
los adelantos se realizará en [CONSIGNAR PLAZO Y OPORTUNIDAD]. 2 2 

Vencido el plazo para solicitar el adelanto no procederá la solicitud. 

Si LA ENTIDAD considera necesario entregar adelantos para materiales o insumos a EL 
CONTRATISTA, deberá consignarla siguiente cláusula: 

CLÁUSULA DÉCIMA: ADELANTO PARA MATERIALES O INSUMOS 

Gil 

2r 

23 

"LA ENTIDAD otorgará adelantos para materiales o insumos por el [CONSIGNAR 
P O R C E N T A J E Q U E NO D E B E E X C E D E R EN CONJUNTO D E L 20%] del monto del 
[CONSIGNAR, SEGÚN C O R R E S P O N D A , D E L CONTRATO ORIGINAL O DE L A 
PRESTACIÓN CONSISTENTE EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA] conforme al calendario 
de adquisición de materiales o insumos presentado por EL CONTRATISTA. 

La entrega de los adelantos se realizará en un plazo de [CONSIGNAR PLAZO] días 
calendario previos a la fecha prevista en el calendario de adquisición de materiales o 
insumos para cada adquisición, con la finalidad que EL CONTRATISTA pueda disponer 
de los materiales o insumos en la oportunidad prevista en el calendario de avance de 
obra valorizado. Para tal efecto, EL CONTRATISTA debe solicitar la entrega del adelanto 
en un plazo de [CONSIGNAR PLAZO] días calendario anteriores al inicio del plazo antes 
mencionado, adjuntando a su solicitud la garantía por adelantos 23 mediante 
[CONSIGNAR CARTA FIANZA O PÓLIZA DE CAUCIÓN] y el comprobante de pago 
respectivo. 

SI la Entidad ha previsto la entrega de adelantos, deberá consignar el procedimiento para su entrega y la 
respectiva garantía, precisando el plazo en el cual el contratista solicitará los adelantos. Asimismo, deberá 
consignar la oportunidad y plazo en el cual se entregarán dichos adelantos, conforme a lo previsto por el 
artículo 77 del Reglamento. 
El plazo se computa desde el día siguiente de la suscripción del contrato. 
De conformidad con el artículo 61 del Reglamento, esta garantía debe ser emitida por idéntico monto y un 
plazo mínimo de vigencia de tres (3) meses, renovable por un plazo idéntico hasta la amortización total del 
adelanto otorgado. Cuando el plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses, las garantías 
pueden ser emitidas con una vigencia menor, siempre que cubra la fecha prevista para la amortización total 
del adelanto otorgado. 
Indicar el plazo y oportunidad conforme al expediente de contratación. 
Este párrafo solo deberá ser incluido cuando la Entidad prevea la entrega de más de un adelanto directo al 
contratista. . • 
De conformidad con el artículo 61 del Reglamento, esta garantía debe ser emitida por idéntico monto y un 
plazo mínimo de vigencia de tres (3) meses, renovable por un plazo idéntico hasta la amortización total del 
adelanto otorgado. Cuando el plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses, las garantías 
pueden ser emitidas con una vigencia menor, siempre que cubra la fecha prevista para la amortización total 
del adelanto otorgado. 
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La primera solicitud de El CONTRATISTA debe realizarse una vez iniciado el plazo de 
ejecución de la obra. No procede el otorgamiento del adelanto para materiales e insumos 
en los casos en que las solicitudes correspondientes sean realizadas con posterioridad a 
las fechas señaladas en el calendario de adquisición de materiales e insumos. 

Incorporar a las bases o eliminar, según corresponda. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: CONFORMIDAD D E L A O B R A 
La conformidad de la obra será dada con la suscripción del Acta de Recepción de Obra. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: DECLARACIÓN J U R A D A D E L C O N T R A T I S T A 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obl igaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado 
en caso de incumplimiento. 

Importante para la Entidad 

De acuerdo con el artículo 138 del RLCE, se deberá incluir esta cláusula, según corresponda: 

LÁUSULA DÉCIMO TERCERA: ASIGNACIÓN DE RIESGOS DEL CONTRATO DE OBRA 
NCLUIR EN ESTA CLÁUSULA LOS RIESGOS IDENTIFICADOS QUE PUEDEN OCURRIR 

/DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Y LA DETERMINACIÓN DE LA PARTE DEL 
>¡/ CONTRATO QUE DEBE ASUMIRLOS DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL]. 

SE INCLUIRÁ LOS RIESGOS SEGÚN EXPEDIENTE TÉCNICO 

CLÁUSULA DÉCIMO C U A R T A : R E S P O N S A B I L I D A D POR V IC IOS O C U L T O S 
Ni la suscripción del Acta de Recepción de Obra, ni el consentimiento de la l iquidación del 
contrato de obra, enervan el derecho de LA ENTIDAD a reclamar, posteriormente, por defectos o 
vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40 del TUO de la LCE de Contrataciones 
del Estado y 173 del RLCE. 

El_ plazo máximo de responsabil idad de EL CONTRATISTA es de [CONSIGNAR T IEMPO EN 
AÑOS, NO MENOR DE 7 AÑOS] años, contados a partir de la conformidad de la recepción 
[ INDICAR TOTAL O PARCIAL, SEGÚN CORRESPONDA] de la obra. 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: P E N A L I D A D E S 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, LA ENTIDAD le aplica automát icamente una penalidad por mora por cada día de 
atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto 

F x Plazo en días 

Donde: 

\0'\F = 0.15 para plazos mayores a s e s e n t a (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a s e s e n t a (60) días. 

% Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que debió 
ejecutarse. 

Se considera justif icado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objet ivamente 
sustentado, que el mayor t iempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calif icación del retraso 
como justif icado no da lugar al pago de gastos generales de ningún t ipo, conforme el artículo 62 
del Reglamento. 

Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicarán las siguientes penal idades: 
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.ESPECÌJ 

Penal dades 

N° Supues to de aplicación de penal idad Forma de cálculo Procedimiento 

1 En caso culmine la relación contractual entre 
el contratista y el personal ofertado y la 
Entidad no haya aprobado la sustitución del 
personal por no cumplir con las experiencias y 
calificaciones del profesional a ser 
reemplazado. 

[INCLUIR LA FORMA 
DE CÁLCULO, QUE 
NO PUEDE SER 
MENOR A LA MITAD 

¡' DE UNA UNIDAD 
IMPOSITIVA 
TRIBUTARIA (0.5 UIT) 
NI MAYOR A UNA (1) 
UIT] por cada día de 
ausencia del personal 
en obra. 

Según informe del 
[CONSIGNAR 
INSPECTOR O 
SUPERVISOR DE LA 
OBRA, SEGÚN 
CORRESPONDA]. 

2 Si el contratista o su personal, no permite el 
acceso al cuaderno de obra al [CONSIGNAR 
INSPECTOR 0 SUPERVISOR DE LA OBRA, 
SEGÚN CORRESPONDA], impidiéndole 
anotar las ocurrencias. 

Cinco por mil (5/1000) 
! del monto de la 
| valorización del periodo 
| por cada día de dicho 
i impedimento. 

Según informe del 
[CONSIGNAR 
INSPECTOR O 
SUPERVISOR DE LA 
OBRA, SEGÚN 
CORRESPONDA]. 

_ 

Tv 
/ / 

[INCLUIR OTRAS PENALIDADES, DE SER 
EL CASO] 

Importante 

De haberse previsto otras penalidades a las previstas, incluir los supuestos de aplicación de 
penalidad, la forma de cálculo de la penalidad para cada supuesto y el procedimiento 
mediante el cual se verifica el supuesto a penalizar, conforme el artículo 62 del Reglamento. 

Estas penalidades se deducen de las valor izaciones o en la liquidación final, según corresponda; 
o si fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel 
cumpl imiento. 

La penal idad por mora y las otras penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que 
debió ejecutarse. 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penal idad por mora o el monto máx imo para 
otras penal idades, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento. 

CLÁUSULA DÉCIMO S E X T A : RESOLUCIÓN D E L C O N T R A T O 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 63.1 del 
artículo 63 del Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 63.2 del artículo 63 del Reglamento. 

( C L Á U S U L A DÉCIMO SÉTIMA: R E S P O N S A B I L I D A D DE L A S P A R T E S 
o ó u a n d o se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir 
¡x los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta la 

apl icación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento 
diere lugar, en el caso que éstas correspondan. 

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumpl imiento de las demás 
obl igaciones previstas en el presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMO O C T A V A : ANTICORRUPCIÓN 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una 
persona jurídica a través de sus socios integrantes de los órganos de administración, 
apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se 
refiere el artículo 7 del RLCE, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, 
cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 
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Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato, con honest idad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas, 
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, 
asesores y personas a las que se refiere el artículo 7 del RLCE. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar 
los referidos actos o prácticas. 

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: DECLARACIÓN J U R A D A D E A C U E R D O A L ARTÍCULO 56 
D E L R E G L A M E N T O 
EL CONTRATISTA, para el inicio de las prestaciones contractuales, presenta una declaración 
jurada manifestando: 

a) Si sus representantes legales, accionistas, gerentes, directores y el mismo contratista, t ienen 
sentencia condenatoria, consentida o ejecutoriada, o sanción administrat iva, por la comisión 
de delitos contra la Administración Pública o infracción a las normas sobre contrataciones 
públicas, y; 

b) Si a la fecha de suscripción del contrato, cuenta con algún proceso penal o procedimiento 
administrativo sancionador en trámite, por la comisión de delitos e infracciones. 

De verif icarse la falsedad de la información consignada en 
contrato quedará resuelto de pleno derecho. 

la referida declaración jurada, el 

CLÁUSULA V IGESIMA: M A R C O L E G A L D E L C O N T R A T O 
Sólo en lo no previsto en este contrato, en el Reglamento, en el TUO de la LCE y su Reglamento, 
en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, serán de 
apl icación supletoria las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda, y 
demás normas de derecho privado. 

\ í ! 

CLÁUSULA VIGÉSIMA P R I M E R A : SOLUCIÓN D E C O N T R O V E R S I A S 
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven 
mediante concil iación o arbitraje, según el acue r do de las partes. 

Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas controversias 
dentro del plazo de caducidad correspondiente. 

El arbitraje será institucional y resuelto por [ INDICAR SI SERÁ ARBITRO ÚNICO O TRIBUNAL 
ARBITRAL C O N F O R M A D O POR TRES (3) ARBITROS] . LA ENTIDAD propone las siguientes 
instituciones arbitrales: [ INDICAR COMO MÍNIMO DOS (2) INSTITUCIONES A R B I T R A L E S ] 2 4 . 

^ I m p o r t a n t e 

SljA/ momento de la presentación de su oferta el postor elegirá a una de las instituciones 
c' ¡ arbitrales propuestas por la Entidad, señalando un orden de prelación con relación a las 
y demás, de ser el caso. Si el postor no cumple con realizar la elección, se procederá de 

conformidad con el inciso 101.1 del artículo 101 del Reglamento. 

Asimismo, el postor puede consentir o no la'propuesta de la Entidad sobre el número de 
arbitros que resuelven las controversias. Si el postor no está de acuerdo con la propuesta o 
no se pronuncia al respecto en su oferta o js/j la Entidad no formula ninguna propuesta, se 
procederá de conformidad con el inciso 101.i del artículo 101 del Reglamento. 

Facultat ivamente, cualquiera de las partes tien£ el derecho a solicitar una concil iación dentro del 

Preferentemente, las instituciones arbitrales deberán encontrarse ubicadas en el lugar del 
perfeccionamiento del contrato. 
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plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 97.1 del Reglamento, sin 
perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se l legue 
a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a 
arbitraje. 

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento 
de su notif icación, según lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO S E G U N D A : F A C U L T A D D E E L E V A R A E S C R I T U R A PÚBLICA 
Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corr iendo con 
todos los gastos que demande esta formal idad. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO T E R C E R A : DOMICILIO P A R A E F E C T O S D E L A EJECUCIÓN 
C O N T R A C T U A L 
Las partes declaran el siguiente domicil io para efecto de las notif icaciones que se realicen durante 
la ejecución del presente contrato: 

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: 

DOMICILIO DEL CONTRATISTA: [CONSIGNAR EL DOMICILIO SEÑALADO POR EL POSTOR 
GANADOR DE LA BUENA PRO AL PRESENTAR LOS REQUISITOS PARA EL 

ERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO] 

La variación del domicil io aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra 
rte, formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario. 

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las 
partes lo f i rman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de [ ] al 
[CONSIGNAR FECHA]. 

"LA ENTIDAD 'EL CONTRATISTA" 

T 

I I 
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CAPÍTULO VI 
CONSTANCIA D E PRESTACIÓN D E EJECUCIÓN D E O B R A 

De conformidad con el artículo 169 del RLCE, se deja expresa constancia de la culminación de la prestación derivada del 
contrato mencionado en el numeral 3 del presente documento. 

1 DATOS DEL 
DOCUMENTO 

Número del documento 1 DATOS DEL 
DOCUMENTO Fecha de emisión del 

documento 

2 DATOS DEL 
CONTRATISTA 

5 " 

Nombre, denominación o razón 
social 
RUC 

EN CASO EL CONTRATISTA SEA UN CONSORCIO, ADEMÁS SE DEBERÁ REGISTRAR LA 
SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

Nombre o razón social del 
integrante del consorcio 

RUC % 
Descripción de las 

obligaciones 

3 DATOS DEL 
CONTRATO Número del contrato 

Tipo y número del 
procedimiento de selección 

Descripción del objeto del 
contrato 

[ \ )o\ Fecha de suscripción del 
contrato 

Monto del contrato 

nr. MS 

DATOS DE LA OBRA Denominación de la obra 

Ubicación de la obra (Región, 
Provincia y Distrito) 
Nombres y apellidos del 
Supervisor de la Obra 

Plazo de ejecución de la obra 

Plazo original 
Ampliación(es) de plazo 
Total plazo 
Fecha de culminación de la 
obra 

Fecha de recepción de la obra 

Fecha de liquidación de la 
obra 

Número de adicionales de 
obra 

Monto de la obra 
Monto total de los adicionales 

Número de deductivos 

Monto total de los deductivos 

días calendario 
días calendario 
días calendario 
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Monto total de la obra (sólo 
componente de obra) 

5 APLICACIÓN DE 
PENALIDADES 

Monto de las penalidades por 
mora 

5 APLICACIÓN DE 
PENALIDADES 

Monto de otras penalidades 

5 APLICACIÓN DE 
PENALIDADES 

Monto total de las penalidades 
aplicadas 

6 SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS 
DEL CONTRATO 

Junta de Resolución de 
Disputas Si No 6 SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS 
DEL CONTRATO 

Arbitraje Si No 

6 SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS 
DEL CONTRATO 

N° de arbitrajes 

7 DATOS DE LA 
ENTIDAD Nombre de la Entidad 

7 DATOS DE LA 
ENTIDAD 

RUC de la Entidad 

7 DATOS DE LA 
ENTIDAD 

Nombres y apellidos del 
funcionario que emite la 
constancia 

7 DATOS DE LA 
ENTIDAD 

Cargo que ocupa en la Entidad 

7 DATOS DE LA 
ENTIDAD 

Teléfono de contacto 

8 8 
NOMBRE, FIRMA Y S E L L O DEL FUNCIONARIO COMPETENTE 





MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCESO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N° 003 -2020-MDG/CS-1 

A N E X O N° 1 

C A R T A D E PRESENTACIÓN D E O F E R T A 

Señores 
COMITÉ D E SELECCIÓN 
P R O C E D I M I E N T O D E CONTRATACIÓN PÚBLICA E S P E C I A L N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

El que se suscribe, [ ] , postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA] , identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] 
N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], me dirijo a usted con la f inalidad de 
presentar mi oferta técnico económica de acuerdo con las bases del presente procedimiento de 
selección. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

• De conformidad con el artículo 37.1 del Reglamento, la Carta de presentación de oferta 
se presenta con firma legalizada del postor. En caso de consorcio, se requiere, 
además, las firmas legalizadas de todos sus integrantes, las cuales serán rubricadas 
debajo de la firma del representante legal o común del consorcio. 

Firma, Nombres y Apel l idos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

Importante 
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A N E X O N° 2 

DECLARACIÓN J U R A D A D E D A T O S D E L P O S T O R 

Señores 
COMITÉ D E SELECCIÓN 
P R O C E D I M I E N T O D E CONTRATACIÓN PÚBLICA E S P E C I A L N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

El que se suscribe, [ ] , postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA] , identificado con [CONSIGNAR TIPO DE D O C U M E N T O DE IDENTIDAD] 
N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la localidad de 
[CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] en la Ficha N° [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA] Asiento N° [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] , 
D E C L A R O B A J O J U R A M E N T O que la siguiente información se sujeta a la verdad: 

Nombre, Denominación o 
H t e z ó n Social : 

tymicilio Legal : 
Teléfono(s) : 

rreo electrónico : 

En caso de consorcio, este anexo debe incluir, además del cuadro anterior que va a 
corresponder al consorcio, lo siguiente: 

Datos del consorciado 1 
Nombre, Denominación o 
Razón Soc ia l : 
Domicil io L e g a l : 

r ^ U C : Teléfono(s) : 
YÇfrrreo electrónico : 

Datos del consorciado ... 
Nombre, Denominación o 
Razón Social : 
Domicil io Legal : 
RUC : Teléfono(s) : 
Correo electrónico : 

As imismo, autorizo a que se me notifique al correo electrónico consignado en la presente Declaración 
Jurada todas las actuaciones del procedimiento de selección y de la ejecución contractual, no s iendo 

ecesario acreditar el acuse de recibo. 

caso de consorcios, las notificaciones se harán al correo electrónico del representante legal del 
sorcio. 

^ { C O N S I G N A R CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apel l idos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

Importante 

Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada debe ser presentada por el representante 
legal o común del consorcio. 

(.4 
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A N E X O N° 3 

DECLARACIÓN J U R A D A 
(ART. 37.2 D E L R E G L A M E N T O ) 

Señores 
COMITÉ D E SELECCIÓN 
P R O C E D I M I E N T O D E CONTRATACIÓN PÚBLICA E S P E C I A L N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

iante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
PERSONA JURÍDICA] , declaro bajo juramento: 

- No tener impedimento para ser participante, postor y contratista conforme al artículo 11 del TUO 
de la LCE. 

2. - Conoce, acepta y se somete a las bases y documentos del procedimiento. 

3. - Es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta. 

No haber incurrido y se obliga a no incurrir en actos de corrupción, así como respetar el principio 
de integridad. 

Se compromete a mantener su oferta y/o perfeccionar el contrato en caso de resultar favorecido 
con la buena pro. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apel l idos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

Importante 

En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, salvo 
que sea presentada por el representante común del consorcio. 
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A N E X O N° 4 

DECLARACIÓN J U R A D A D E CUMPLIMIENTO D E L R E Q U E R I M I E N T O ( E X P E D I E N T E TÉCNICO) 

Señores 
COMITÉ D E SELECCIÓN 
P R O C E D I M I E N T O D E CONTRATACIÓN PÚBLICA E S P E C I A L N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las bases y 
demás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los alcances y las 
condiciones existentes, el postor que suscribe ofrece la ejecución de la obra [CONSIGNAR LA 
DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA] , de conformidad con el respectivo Requerimiento 
(Expediente Técnico) y las demás condiciones que se indican en el numeral 3.1 del Capítulo III de la 
sección específ ica de las bases y los documentos del procedimiento. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada debe ser presentada por el 
representante legal o común del consorcio. 

Firma, Nombres y Apel l idos del postor o 
Representante legal o común, según corresponda 

Importante 

. i 
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A N E X O N° 5 

O F E R T A E C O N O M I C A 
(MODELO) 

Señores 
COMITÉ D E SELECCIÓN 
P R O C E D I M I E N T O D E CONTRATACIÓN P U B L I C A E S P E C I A L N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta 
económica es la siguiente: 

COMPONENTE 

SUBTOTALES 
[CONSIGNAR PRECIO DE 

CADA COMPONENTE DE LA 
OFERTA EN LA MONEDA DE 

LA CONVOCATORIA] 

COSTOS DIRECTOS 

• GASTOS GENERALES 
- GASTOS GENERALES FIJOS 
- GASTOS GENERALES VARIABLES 

• UTILIDAD 

• IGV 

T O T A L 

precio de la oferta incluye todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el 
so, los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que 
leda tener incidencia sobre el costo de la obra a ejecutar; excepto la de aquellos postores que 

gocen de alguna exoneración legal, no incluirán en el precio de su oferta los tr ibutos respectivos. 

El detalle de precios unitarios de las partidas en caso de oferta a precios unitarios se presenta junto 
con la oferta económica. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apel l idos del postor o 
Representante legal o común, según cor responda 

De conformidad con el artículo 37 del Reglamento, la oferta económica se presenta 
con firma lega/izada del postor. En cuso de consorcio, las firmas de todos sus 
integrantes deben ser legalizadas. 
En caso de procedimientos según relación de ítems, consignar lo siguiente: 
"El postor debe presentar su oferta económica en documentos independientes, en 
los ítems que se presente". 
En caso de contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, 
consignar lo siguiente: 
"El postor debe detallar en su oferta económica, el monto correspondiente a la 
prestación principal y las prestaciones accesorias". 
En caso de una convocatoria bajo el sistema a precios unitarios, consignar lo 
siguiente: 
"El postor debe consignar el precio total y los subtotales de su oferta económica". 
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Importante para la Entidad 

Si durante la fase de actos preparatorios, las Entidades advierten que es posible la participación 
de proveedores que gozan del beneficio de la exoneración del IGV prevista en la Ley N° 27037, 
Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonia, incluir el siguiente anexo: 

Esta nota deberá ser eliminada una vez culminada la elaboración de las bases. 

A N E X O N° 6 

DECLARACIÓN J U R A D A D E CUMPLIMIENTO D E C O N D I C I O N E S P A R A L A APLICACIÓN D E L A 
EXONERACIÓN D E L IGV 

Señores 
OMITE D E SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO D E CONTRATACIÓN P U B L I C A E S P E C I A L N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 

PROCEDIMIENTO] 
e n t e -

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA] , declaro bajo juramento que gozo del beneficio de la exoneración del IGV 
previsto en la Ley N° 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonia , dado que cumplo con 
las condiciones siguientes: 

1. -Que el domicil io fiscal de la e m p r e s a 2 5 se encuentra ubicada en la Amazonia y coincide con el 
lugar establecido como sede central (donde tiene su administración y lleva su contabi l idad); 

Q u e la empresa se encuentra inscrita en las Oficinas Regístrales de la Amazonia (exigible en caso 
de personas jurídicas); m\\ 

II' I 
Que, al menos el setenta por ciento (70%) de los activos fijos de la empresa se encuentran en la 
Amazonia ; y 

4.- Que la empresa no ejecuta obras fuera de la Amazonia . 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apel l idos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

Importante 

Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada será presentada por cada uno de 
los consorciados. 

En el artículo 1 del "Reglamento de las Disposiciones Tributarias contenidas en la Ley de Promoción de la 
Inversión en la Amazonia" se define como "empresa" a las "Personas naturales, sociedades conyugales, 
sucesiones indivisas y personas consideradas jurídicas por la Ley del Impuesto a la Renta, generadoras 
de rentas de tercera categoría, ubicadas en la Amazonia. Las sociedades conyugales son aquéllas que 
ejerzan la opción prevista en el Articulo 16 de la Ley del Impuesto a la Renta." 

68 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCESO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N° 003 -2020-MDG/CS-1 

A N E X O N° 7 

C A R T A D E C O M P R O M I S O D E PRESENTACIÓN Y ACREDITACIÓN D E L P E R S O N A L 
E S P E C I A L I S T A Y D E L EQUIPAMIENTO R E Q U E R I D O P A R A L A EJECUCIÓN D E L A O B R A 

Señores 
COMITÉ D E SELECCIÓN 
P R O C E D I M I E N T O D E CONTRATACIÓN P U B L I C A E S P E C I A L N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

De nuestra consideración, 

. l iante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
! - . \ U 8 É J R PERSONA JURÍDICA], en caso de resultar ganador de la buena pro, conforme los requisitos 

.-señalados en el numeral 3.1 del Capítulo III de la sección específica de las bases y los documentos 
' d e l procedimiento, me comprometo a presentar para la suscripción del contrato: 

1. Los documentos que acreditan la experiencia del Residente y el Jefe de Obra, de 
corresponder, así como del personal que conforma el equipo de especial istas requeridos para 
la ejecución del contrato de obra. 

2. Los documentos que acreditan el equipamiento requerido para la ejecución de la obra. 

Asimismo, antes del inicio de su correspondiente participación efectiva en la ejecución de la obra, se 
presentará la documentación que acredita la experiencia del personal especial ista restante, de 
acuerdo al requerimiento indicado en las bases. 

11 
(CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apel l idos del postor o 
Representante legal o común, según corresponda 

Importante 

De conformidad con el artículo 37 del Reglamento, esta carta no requiere, en caso de consorcio, 
las firmas legalizadas de los integrantes del mismo. Tampoco requiere la firma de cada 
profesional considerado personal especialista. 
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A N E X O N° 8 

CONTENIDO MÍNIMO D E L C O N T R A T O D E C O N S O R C I O 
(Sólo para el c a s o en que un consorc io s e presente como postor) 

El Contrato de Consorcio debe contener como mínimo: 

a) La identif icación de los integrantes del consorcio. Se debe precisar el nombre completo o la 
denominación o razón social de los integrantes del consorcio, según corresponda. 

b) La designación del representante común del consorcio. Dicho representante t iene facultades para 
actuar en nombre y representación del consorcio, en todos los actos referidos al procedimiento de 
selección, suscripción y ejecución del contrato, con poderes suficientes para ejercitar los derechos y 
cumplir las obligaciones que se deriven de su calidad de postor y de contratista hasta la conformidad 

l iquidación del contrato, según corresponda. 

representante común del consorcio no debe encontrarse impedido, inhabil itado ni suspendido para 
tratar con el Estado. 

;CJ El domici l io común del consorcio. Es el lugar al que se dirigirán las comunicaciones remit idas por la 
Entidad al consorcio, siendo éste el único válido para todos los efectos. 

d) Las obl igaciones que correspondan a cada uno de los integrantes del consorcio. Todos los 
integrantes del consorcio deben comprometerse a ejecutar actividades directamente vinculadas al 
objeto de la contratación, debiendo cada integrante precisar dichas obl igaciones. 

En el caso de procedimientos convocados bajo la modal idad de ejecución contractual de concurso 
ferta, los consorciados deben identificar quien asume las obligaciones referidas a la ejecución de 

ras y a la elaboración del expediente técnico, según corresponda. 

El porcentaje de las obligaciones de cada uno de los integrantes. Los consorciados deben 
eterminar el porcentaje total de sus obl igaciones, respecto del objeto del contrato. Dicho porcentaje 

debe ser expresado en número entero, sin decimales. 

f) Identificar al integrante del consorcio a quien efectuará el pago y emitirá la respectiva factura o, en 
caso de llevar contabil idad independiente, señalar el registro único de contr ibuyentes (RUC) del 
consorcio. 

El incumplimiento del contenido mínimo en el contrato de consorcio no es subsanable. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Consorciado 1 
Nombres, apellidos y firma del Consorciado 1 

o de su Representante Legal 
Tipo y N° de Documento de Identidad 

Importante 

Consorciado 2 
Nombres, apellidos y firma del Consorciado 2 

o de su Representante Legal 
Tipo y N° de Documento de Identidad 

De conformidad con el artículo 37 del Reglamento, las firmas de los integrantes del consorcio 
deben ser legalizadas. Este Anexo de ninguna muñera reemplaza al contrato del consorcio, pues 
sólo contiene el contenido mínimo que debe recoger el referido contrato. 
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A N E X O N° 9 

M O D E L O C A R T A D E R E F E R E N C I A B A N C A R I A 
(Aplica para líneas de crédito) 

Señores 
[ C O N S I G N A R Ó R G A N O E N C A R G A D O D E L A S C O N T R A T A C I O N E S O COMITÉ D E S E L E C C I O N , 
SEGÚN C O R R E S P O N D A ] 
P R O C E D I M I E N T O DE CONTRATACIÓN P U B L I C A E S P E C I A L N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 

snte.-

¿ ¿De nuestra consideración, 
olicitud de nuestro cliente ( .) (en caso de Consorcio consignar el nombre del 
sorcio y razón social de quienes lo integran), indicamos que t iene (n) una línea de crédito 
bada y vigente de hasta S/ (Detallar en números) 

(Detallar en letras), en (el) o (los) siguiente (s) producto (s) ( ): 

La concesión y util ización de las líneas de crédito se sujeta a la perfecta obediencia de las normas de 
la entidad emisora. 

Atentamente, 

irma de la entidad emisora 

rección de la entidad emisora:. 

Importante i 
S e permitirá que las cartas de línea de crédito que emitan las entidades emisoras a los 
postores sean en sus propios formatos, conteniendo la información mínima mencionada 
en el presente anexo, según lo previsto por el artículo 37 del Reglamento. 

En el caso de consorcios, la Línea de Crédito requerida puede ser presentada por uno o 
más de sus integrantes. 

¿'¿Documento de Línea de Crédito, emitida por entidades supervisadas por la 
Superintendencia de Banca y Seguros, la cual es obligatoria para los procedimientos de 
Selección cuyos valores referenciales sean mayores a S/ 50,000,000.00; y, para valores 
feferenciales de igual o menor monto a S/ 50,000,000.00, de acuerdo a lo que se establezca 
en las condiciones específicas de las bases del procedimiento de contratación en cada 
entidad ejecutora. 
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PROCESO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N° 003 -2020-MDG/CS-1 

A N E X O N° 10 

DECLARACIÓN J U R A D A - PRESENTACIÓN D E GARANTÍA C O M O OBLIGACIÓN 
C O N T R A C T U A L 

Señores 
[ C O N S I G N A R Ó R G A N O E N C A R G A D O D E L A S C O N T R A T A C I O N E S O COMITÉ D E SELECCIÓN, 
SEGÚN C O R R E S P O N D A ] 
P R O C E D I M I E N T O D E CONTRATACIÓN P U B L I C A E S P E C I A L N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

Mediante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se exigen en el segundo 
párrafo del artículo 54 (Requisitos para la suscripción del cont ra to) 2 6 y lo establecido en las bases del 
procedimiento de la referencia, me comprometo a entregar la(s) garantía(s) de fiel cumpl imiento y 
la(s) garantías de fiel cumplimiento de prestaciones accesorias, según corresponda, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días hábiles, contados desde la suscripción del contrato; en caso de incumplimiento 
el contrato queda resuelto de pleno derecho. 

CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apel l idos del postor o 
Representante legal o común, según corresponda 

Importante 

Este formato de declaración es aplicable tanto para la garantía de fiel cumplimiento (carta 
^^l^X^^flanza o póliza de caución), así como para la garantía de fiel cumplimiento por prestaciones 

accesorias (carta fianza o póliza de caución). 

"En los procedimientos en los que corresponda la presentación de una garantía, el postor ganador podrá 
optar por presentarla como requisito para la firma del contrato o como obligación contractual. En este 
último caso el postor deberá acompañar a los documentos antes señalados su declaración jurada 
comprometiéndose a presentar dicha garantía en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados 
desde la suscripción del contrato; en caso de incumplimiento el contrato queda resuelto de pleno 
derecho." 
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A N E X O N ° 1 1 

E X P E R I E N C I A D E L P O S T O R EN O B R A S S I M I L A R E S 

Señores 
COMITÉ D E SELECCIÓN 
P R O C E D I M I E N T O D E SELECCIÓN PÚBLICA E S P E C I A L N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

Mediante el presente, el suscrito detalla lo siguiente como EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES. 

CLIENTE OBJETO DEL 
CONTRATO N° CONTRATO F E C H A 2 7 MONEDA IMPORTE 

TIPO DE CAMBIO 
VENTA 2 8 

MONTO FACTURADO 
ACUMULADO 2 9 

1 

2 

3 

•i 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

T O T A L 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apel l idos del postor o 
representante legal o común, según corresponda 

Se refiere a la fecha de suscripción del contrato. 
El tipo de cambio venta debe corresponder al publicado por la SBS correspondiente a la fecha de suscripción del contrato. 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
GUADALUPE 

REGION LA LIBERTAD 
""Año de la Universalización de la Salud" 

INFORME N° 005- 2020-OEC/CYRH - MDG 

A : Ing. OSCAR MOISÉS CHÁVEZ ALTAMIRANO 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE SELECCIÓN 

DE : CARLOS YURI RIOJAS HERNANDEZ 

Sub Gerente de Abastecimiento y Control Patrimonial 

ASUNTO : REMITE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

REFERENCIA : PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° 003 -2020-MDG/CS-1 
CONTRATACIÓN DE EJECUCION DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 
DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE -
PACASMAYO - LA LIBERTAD. 

FECHA : 14 de Enero del 2020 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarle cordialmente, al mismo tiempo indicarle: 

• Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 010-2020-MDG, con fecha 07 de Enero de 2020, 
se aprueba el Plan Anual de Contrataciones del Estado para el ejercicio fiscal 2020. 

• Resolución de Alcaldía N° 178-2019-MDG/A de 04.Abr.2019, se aprobó el expediente técnico 
del proyecto de inversión pública MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO 
POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA 
LIBERTAD. 

Resolución de Alcaldía N° 013-2020-MDG/A de 08.Ene.2020, se aprobó la actualización de 
los precios del expediente técnico del proyecto de inversión pública MEJORAMIENTO DEL 
C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE 
GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD. 

Con Informe N° 004 -2020-SGDTMA'MDG/OMCHA con fecha 06.Feb.2020, la Subgerencia 
de Desarrollo Territorial y medio ambiente requiere la certificación presupuestal y la apertura 
del expediente de contratación por la Ejecución de la obra "MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 
1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE -
PACASMAYO - LA LIBERTAD, el mismo que se derivó a la Gerencia de Administración y 
Finanzas 

Con Memorándum N° 110-2020-GAF-MDG, la Gerencia de Administración y Finanzas 
solicita la Certificación de Crédito presupuestario a la Gerencia de Planificación y 
Presupuesto por los montos de : 

DESCRIPCIÓN DE OBRA MONTO 

MEJORAMIENTO DEL C.EJ. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, 
DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LlEíERTAD. 

EJECUCION 

MEJORAMIENTO DEL C.EJ. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, 
DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LlEíERTAD. 

1,384,331.50 MEJORAMIENTO DEL C.EJ. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, 
DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LlEíERTAD. 

SUPERVISIÓN 

MEJORAMIENTO DEL C.EJ. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, 
DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LlEíERTAD. 

65,069.23 

En fecha 14.Feb.2020 se recibió la Certificación de Crédito Presupuestario N° 130 por el 
monto de SI r384,331.50 (Un Millón trescientos Ochenta y Cuatro Mil Trescientos 
Treinta y Uno con 50/100 Soles), para la contratación de ejecución de la obra materia del 
presente. 

SGACP 

http://04.Abr.2019
http://06.Feb.2020
http://14.Feb.2020
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REGION LA LIBERTAD 
""Año de la Universalización de la Salud" 

• Con Resolución de Alcaldía N° 0 9 4 - 2 0 2 0 - M D G se aprobó la modificación del Plan 
Anual de Contrataciones para incluir el Procedimiento de Contratación Pública 
Especial N° 003-2019-MDG/CS por un valor referencial de SI V384.331.50 (UN 
MILLON TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO 
CON 50/100 SOLES). 

Conforme a las facultades como Órgano encargado de las contrataciones se ha realizado todas las 
acciones que corresponden hasta la aprobación del expediente de contratación y designación del comité 
de selección mediante Resolución de Alcaldía N° 107-2020-MDG con fecha 14.Ene.2020, el cual reúne 
la información que la normativa exige, establecido en el Artículo 3 o del Decreto Supremo N° 071-2018-
PCM que aprueba el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, establece requisitos para convocar e indica que para convocar un 
procedimiento de selección, en el marco de la implementación del PLAN, se debe haber realizado la 
expresión de interés, estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el expediente de 
contratación aprobado, haber designado al órgano a cargo del procedimiento y contar con las bases 
aprobadas. Tratándose de procedimientos de selección para la ejecución de obras se requiere contar 
adicionalmente con el expediente técnico y la disponibilidad física del terreno, salvo que, por las 
características de la obra, se permitan entregas parciales del terreno. En este caso, la Entidad debe 
adoptar las medidas necesarias para asegurar la disponibilidad oportuna del terreno, a efecto de no 
generar mayores gastos por demoras en la entrega, bajo responsabilidades. 

Asimismo, importe del valor referencial de la contratación es de 1 384,331.50 (UN MILLON 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO CON 50/100 SOLES), 
incluido los Impuestos de ley, correspondiendo, al cual se le asigno la nomenclatura de 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° 003 -2020-MDG/CS-1 

Por lo antes expuesto, y que mediante Resolución de Alcaldía N° 107-2020-MDG de fecha 14.Feb.2020 se 
designa al Comité Especial, donde recae en Ud. la presidencia de dicho comité; adjunto al presente remito 
el expediente contratación descrito en el presente informe, para que como presidente del comité especial 
se encargue de la conducción y realización del procedimiento de selección materia del presente. 

Es todo cuanto informo a Usted, para los fines concernientes. 

Atentamente, 

SGACP 

http://14.Ene.2020
http://14.Feb.2020
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 107-2020-MDG/A 
Guadalupe, 14 de febrero de 2020 

E L A L C A L D E D E L A MUNICIPALIDAD D I S T R I T A L D E G U A D A L U P E 

V I S T O : 
El Informe N° 148-2020-SGACP/CYRH-MDG, de fecha 14 de Febrero de 2020, 

emit ido por el Sub Gerente de Abastecimiento y Control Patr imonial , Solicita la 
Aprobac ión del Expediente de Contratación para la EJECUCIÓN D E L A O B R A : 
" M E J O R A M I E N T O D E L C .E . I . N° 1908 D E L C E N T R O P O B L A D O M A R I S C A L 
C A S T I L L A , D I S T R I T O D E G U A D A L U P E - P A C A S M A Y O - L A L I B E R T A D " ; 

C O N S I D E R A N D O : 

Que , de conformidad con lo dispuesto por el Art ículo N° 194° de la Const i tución 
lítica del Perú, modi f icado por la Ley N° 30305, concordante con el Artículo II del 

lo Prel iminar de la Ley Orgánica de Municipal idades, Ley N° 27972, precisa que 
'Municipal idades Distritales son los órganos de Gobierno Local y t ienen autonomía 

PE/lttica, económica y administrat iva en los asuntos de su competencia. Esta 
onomía de las munic ipal idades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno 

ministrat ivo y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, el Art ículo II de l Título Prel iminar de la Ley Orgánica de Munic ipal idades 
señala de manera taxat iva que los gobiernos locales gozan de autonomía polít ica, 

ómica y administrat iva en los asuntos de su competencia. La autonomía que la 
itución Polít ica del Perú establece para las munic ipal idades radica en la facultad 
rcer actos de gobierno, administrat ivos y de administración, con sujeción al 
miento jurídico; 

Que, el artículo 6 o de la acotada "Ley Orgánica de Municipal idades", señala 
^ scfüe la alcaldía es el ó rgano ejecutivo del gobierno local. El alcalde es el representante 

legal de la munic ipal idad y su máx ima autor idad administrat iva. Así mismo, que el 
numeral 6 del artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipal idades, señala que el 

Icalde t iene la atr ibución legal de dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con 
:ión a las leyes y ordenanzas; 

Que, el artículo 38° de la Ley 27972 "Ley Orgánica de Municipal idades", señala 
' /manera taxat iva, que el ordenamiento jurídico de las munic ipal idades, está 
stituida por las normas emit idas por los órganos de gobierno y de administración 

municipal , de acuerdo al ordenamiento jurídico nacional; que estas normas y demás 
disposic iones munic ipales se rigen por los principios de exclusiv idad, terr i torial idad, 
legal idad y simpli f icación administrat iva, sin perjuicio de otros principios generales del 
derecho administrat ivo; 

Que, con Resolución de Alcaldía, se A P R O B O , LA MODIF ICACIÓN DEL PLAN 
A N U A L DE C O N T R A T A C I O N E S DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
G U A D A L U P E 2020, INCLUYENDO, el Procedimiento Especial para la Reconstrucción 
con Cambios del v isto; 
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Que, el 03 de junio del 2018, se publicó en el Diario Oficial "El Peruano" el 
Decreto Legislat ivo N° 1354, que modif ica la Ley N° 30556, Ley que aprueba 
disposic iones de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional 
f rente a desastres y que dispone la creación de la Autor idad para la Reconstrucción 
con Cambios, el cual d ispone, entre otros temas, la creación del Procedimiento de 
Contratación Públ ica Especial para la Reconstrucción con Cambios para la 
contratación de bienes, servicios y obras por las ent idades de los t res niveles de 
Gobierno para la implementación del Plan Integral de Reconstrucción con Cambios, 
para el cumpl imiento de los objet ivos de esta Ley; 

Que, as imismo, con fecha 06 de jul io del 2018, se publicó en el Diario Oficial 
"El Peruano" el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del 

£ • Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucc ión con Cambios; 

Que, con fecha 07 de Set iembre del 2018 se Aprueba el Decreto Supremo N° 
094-2018-PCM, que aprueba el T.U.O. de la Ley N° 30556, Disposic iones de carácter 
extraordinar io para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que 

^ f I ¡ 5 ^ ^ ' s P o n e ' a creación de la Autor idad para la Reconstrucción con Cambios; 

Que, con fecha 21 de Agosto del 2019 se Aprueba el Decreto Supremo N° 148-
3-PCM, que modif ica el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el 
lamento del Procedimiento de Contratación Públ ica Especial para la 

construcción con Cambios y a su vez con fecha 13 de Set iembre del 2019 se 
prueba el Decreto Supremo N° 155-2019-PCM que modif ica el Decreto ya descri to; 

Que, el Art ículo 3 o del Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el 
^ \ O A o ¿ R e g l a m e n t o del Procedimiento de Contratación Públ ica Especial para la 

<$T$fek ^ ^ c o n s t r u c c i ó n con Cambios, establece requisitos para convocar e indica que para 

SUB GERENCIA focar un procedimiento de selección, en el marco de la implementación del PLAN, 
i § Y j o ^ í S w S S g ^ j r * e b e h a b e r r e a l i z a d o l a expresión de interés, estar incluido en el Plan Anual de 

V B»^^Qf ( t ra tac iones , contar con el expediente de contratación aprobado, haber des ignado 
^ ' / 4 O A t \ g p ^ o r g a n o a cargo del procedimiento y contar con las bases aprobadas. Tra tándose de 

procedimientos de selección para la e jecución de obras se requiere contar 
adic ionalmente con el expediente técnico y la disponibi l idad física del terreno, salvo 

por las característ icas de la obra, se permitan entregas parciales del terreno. En 
caso, la Ent idad debe adoptar las medidas necesar ias para asegurar la 

ásponibilidad opor tuna del terreno, a efecto de no generar mayores gastos por 
ómjoras en la entrega, bajo responsabi l idad, de igual modo el Art ículo 11° del m ismo 

o legal precisa la Modif icación del Plan Anua l de contrataciones, señalando que 
lan Anual de Contrataciones de cada Ent idad ejecutora puede ser modi f icado en 
i incluir o excluir contrataciones dest inadas a la implementac ión del P L A N ; 

Que, habiéndose ejecutado las acciones inherentes al cumpl imiento estricto del 
Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Públ ica Especial para la Reconstrucción con Cambios y sus 
modif icatorias, se l lega a concluir que el Expediente de Contratación para la 
EJECUCIÓN D E L A O B R A " M E J O R A M I E N T O D E L C .E . I . N° 1908 D E L C E N T R O 
P O B L A D O M A R I S C A L C A S T I L L A , D I S T R I T O D E G U A D A L U P E - P A C A S M A Y O -
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L A L I B E R T A D " ; reúne la información que la normat iva exige, por tanto, es procedente 
aprobar lo; 

Que, el Valor Referencial del presente Expediente de Contratación es por el 
monto de SI. 1 384,331.50 (Un Millón t resc ientos Ochenta y Cuat ro Mil 
T r e s c i e n t o s Treinta y Uno c o n 50/100 S o l e s ) , incluido Impuestos de ley, con 
nomenclatura Procedimiento de Contratación Públ ica Especial N° 003-2020-MDG/CS, 
el cual cuenta con Cert i f icado de Crédito Presupuestar io N° 130, Rubro: 19 
R E C U R S O S POR O P E R A C I O N E S OFICIALES DE CRÉDITO; 

As imismo, el Artículo 25° Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el 
\ L R e g l a m e n t o del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
^ R e c o n s t r u c c i ó n con Cambios, establece que el órgano a cargo de la selección 

organiza, conduce y realiza el procedimiento de selección hasta el consent imiento de 
la buena pro. La contratación de bienes y servicios puede estar a cargo de un comi té 
de selección o del OEC. En caso de obras y consultoría de obras, la Entidad debe 

< ^ e s i g n a r a un comité de selección. El comité de selección está conformado por tres (3) 
i fo^mbros t i tulares y sus correspondientes miembros suplentes, debiendo uno (1) 

necer al O E C , y los otros dos (2) miembros tener conocimiento técnico en el 
to de la convocator ia. La designación de los miembros del comité de selección y la 

. bación del expediente de contratación se realiza en el m ismo instrumento, 
^ ^ U O ^ ^ c u m e n * ° 0 a c t 0 , a p r o p a d o P o r e l Titular o a quien éste delegue; 

Estando a lo normado y al marco del Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, que 
aprueba el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 

S ^ * ° A o í S ? c o n s t n j c c i o n c o n Cambios, modif icado por el Decreto Supremo N° 148-2019-PCM y 

^ P A L V ) ^ 

Jecreto Supremo N° 155-2019; 

R E S U E L V E : 

ÍCULO P R I M E R O . - A P R O B A R , el Expediente de Contratación para el 
003-2020-MDG/CS, para la 

1908 D E L C E N T R O 
Procedimiento de Contratación Pública E s p e c i a l N 

EJECUCIÓN D E L A O B R A : " M E J O R A M I E N T O D E L C .E . I . N 
P O B L A D O M A R I S C A L C A S T I L L A , D I S T R I T O D E G U A D A L U P E - P A C A S M A Y O -

¿?5DM3 O ^ L I B E R T A D " ; por un Valor Referencial de SI. V384,331.50 (Un Millón t resc ientos 
»nta y Cuat ro Mil T r e s c i e n t o s Treinta y Uno c o n 50/100 S o l e s ) , incluido 

lestos de ley. 

U L O S E G U N D O . - D E S I G N A R E L C O M I T É D E SELECCIÓN del 
oced ¡miento de Contratación Pública E s p e c i a l N° 003-2020-MDG/CS, para la 

EJECUCIÓN D E L A O B R A : " M E J O R A M I E N T O D E L C .E . I . N° 1908 D E L C E N T R O 
P O B L A D O M A R I S C A L C A S T I L L A , D I S T R I T O D E G U A D A L U P E - P A C A S M A Y O -
L A L I B E R T A D " ; el m ismo que quedará integrado de la siguiente manera: 

M I E M B R O S T I T U L A R E S : 
1. Oscar Moisés Chávez Al tamirano 
2. DNI : 41559513 
3. Correo electrónico: omcha27@)gmai l .com 

Presidente 
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4. Hi ldejares Piero Torres Honores Delgado 
DNI : 41321730 
Correo electrónico: p ier torres l 00@qmai l .com 

5. Car los Yuri Riojas Hernández 
DNI : 41877672 
Correo electrónico: cavur ihe@hotmai l .com 

Primer Miembro 

S e g u n d o Miembro 

M I E M B R O S S U P L E N T E S : 
1. Luis Enr ique Carranza Sangama 

DNI : 46212677 
Correo electrónico: enr ique15 cs@hotmai l .com 

2. Carito Natal ia Choton Rodr iguez 
Miembro 
DNI : 72423649 
Correo electrónico: natal i .chr26@qmai l .com 

. Mi lagros El izabeth Mora Agui lar de Leon 
DNI : 45472690 
Correo electrónico: mie lv5@hotmai l .com 

A R T I C U L O T E R C E R O . - A U T O R I Z A R al Comité de Selección, des ignado organizar, 
conducir y realiza el procedimiento de selección hasta el consent imiento de la buena 
pro y en marco del Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, que-aprueba el Reglamento 

Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con 
mbios, modif icado por el Decreto Supremo N° 148-2019-PCM y el Decreto Supremo 

55-2019. 
R E G Í S T R E S E , C O M U N I Q U E S E M ARCHÍVESE. 

Suplente del Pres idente 

Suplente del S e g u n d o 

Suplente del Pr imer miembro 

M"*«Pgjidad|Distrital i 

P L A Z A D E A R M A S - T E L E F A X ( 0 4 4 ) - 5 6 6 5 0 1 

mailto:00@qmail.com
mailto:cavurihe@hotmail.com
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mailto:natali.chr26@qmail.com
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: Ing. BENJAMIN JAVIER BANDA ABANTO / - G^uuu^ 
A L C A L D E DE LA MUNICIPALIDAD DISTRH AL DE GUADALUPt 

" Q^&U^h 
: C A R L O S YURI RIOJAS HERNANDEZ 
Sub Gerente de Abastecimiento y Control Patrimonial 

? y o Z 
: SOLICITA APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE CONTRATACION Y 

DESIGNACION DE COMITÉ DE SELECCIÓN 

: INFORME N° 004-2020-SGDTMA/MDG/OMCHA 

: 14 de Febrero del 2020 

INFORME N° 148- 2020-SGACP/CYRH-MDG 

A 

DE 

ASUNTO 

R E F E R E N C I A 

FECHA 

Por medio del presente me dirijo a UD. para saludarlo y a la vez hacer de su conocimiento la 
necesidad de aprobar la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad 
Distrital de Guadalupe para el ejercicio fiscal 2 0 2 0 , el mismo que se sustenta en: 

A N T E C E D E N T E S : 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 010-2020-MDG, con fecha 07 de Enero de 2020, se 
aprueba el Plan Anual de Contrataciones del Estado para el ejercicio fiscal 2020. 

Resolución de Alcaldía N° 178-2019-MDG/A de 04.Abr.2020, se aprobó el expediente técnico 
del proyecto de inversión pública MEJORAMIENTO DEL CE. I . N° 1908 DEL CENTRO 
POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA 
LIBERTAD. 

Resolución de Alcaldía N° 013-2020-MÜG/A de 08.Ene.2020, se aprobó la actualización de los 
precios del expediente técnico del proyecto de inversión pública MEJORAMIENTO DEL CE. I . 
N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE -
PACASMAYO LA LIBERTAD. 

Con Informe N° 004 -2020-SGDTMA/MDG/OMCHA con fecha 06.Feb.2020, la Subgerencia de 
Desarrollo Territorial y medio ambiente requiere la certificación presupuestal y la apertura del 
expediente de contratación por la Ejecución de la obra "MEJORAMIENTO DEL CE. I . N° 1908 
DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE -
PACASMAYO - LA LIBERTAD, el mismo que se derivó a la Gerencia de Administración y 
Finanzas 

Con Memorándum N° 110-2020-GAF-MDG, la Gerencia de Administración y Finanzas solicita 
la Certificación de Crédito presupuestario a la Gerencia de Planificación y Presupuesto por los 
montos de : 

D E S C R I P C I Ó N J E O B R A 

MEJORAMIENTO DEL CE.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, 
DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD. 

MONTO 

E J E C U C I Ó N 

1,384,331.50 

S U P E R V I S I Ó N 

65,069.23 

;̂:-icb3!;d3(lD!strilaldeGuadaiup 
por 

reinl 
con 50/100 Soles), para la contratación de ejecución de la obra materia del presente. 

En fecha 14.Feb.2020 se recibió la Certificación de Crédito Presupuestario N° 130 por el monto O Í A GENERAL 
de SI1*384,331.50 (Un Millón trescientos Ochenta y Cuatro Mil Trescientos TretrttíT£&»Í£ ^ g I D O 

C i 
EXP. N" 

http://04.Abr.2020
http://08.Ene.2020
http://06.Feb.2020
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• Con Resolución de Alcaldía N° 094-2020-MDG se aprobó la modificación del Plan 
Anual de Contrataciones para incluir el Procedimiento de Contratación Pública 
Especial N° 003-2019-MDG/CS por un valor referencial de SI V384,331.50 (UN 
MILLON TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO CON 
50/100 SOLES). 

ANALISIS: 
• Que, el 03 de junio del 2018, se publicó en el Diario Oficial "El Peruano" el Decreto Legislativo 

N° 1354, que modifica la Ley N° 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter 
extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone 
la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, el cual dispone, entre otros 
temas, la creación del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción 
con Cambios para la contratación de bienes, servicios y obras por las entidades de los tres 
niveles de Gobierno para la implementación del Plan Integral de Reconstrucción con Cambios, 
para el cumplimiento de los objetivos dé esta Ley; 

• Que, asimismo, con fecha 06 de julio del presente, se publicó en el Diario Oficial "El Peruano" 
el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios; 

• Que, con fecha 07 de Setiembre del 2018 se Aprueba el Decreto Supremo N° 094-2018-PCM, 
que aprueba el TU.O. de la Ley N° 30556, Disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios; 

• Que, con fecha 21 de Agosto del 2019 se Aprueba el Decreto Supremo N° 148-2019-PCM, que 
modifica el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del Procedimiento 
de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios y a su vez con fecha 13 
de Setiembre del 2019 se Aprueba el Decreto Supremo N° 155-2019-PCM que modifica el 
Decreto ya descrito; 

• Que, el Artículo 3 o del Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, establece 
requisitos para convocar e indica que para convocar un procedimiento de selección, en el marco 
de la implementación del PLAN, se debe haber realizado la expresión de interés, estar incluido 
en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el expediente de contratación aprobado, haber 
designado al órgano a cargo del procedimiento y contar con las bases aprobadas. Tratándose 
de procedimientos de selección para la ejecución de obras se requiere contar adicionalmente 
con el expediente técnico y la disponibilidad física del terreno, salvo que, por las características 
de la obra, se permitan entregas parciales del terreno. En este caso, la Entidad debe adoptar las 
medidas necesarias para asegurar la disponibilidad oportuna del terreno, a efecto de no generar 
mayores gastos por demoras en la entrega, bajo responsabilidad, de igual modo el Artículo 11° 
del mismo cuerpo legal precisa la Modificación del Plan Anual de contrataciones, señalando que 
el Plan Anual de Contrataciones de cada Entidad ejecutora puede ser modificado en para incluir 
o excluir contrataciones destinadas a la implementación del PLAN; 

• Asimismo, el Artículo 25° Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, establece 
que el órgano a cargo de la selección organiza, conduce y realiza el procedimiento de selección 
hasta el consentimiento de la buena pío. La contratación de bienes y servicios puede estar a 
cargo de un comité de selección o del QEC. En caso de obras y consultoría de obras, la Entidad 
debe designar a un comité de selección. El comité de selección está conformado por tres (3) 
miembros titulares y sus correspondientes miembros suplentes, debiendo uno (1) pertenecer al 
OEC, y los otros dos (2) miembros tener conocimiento técnico en el objeto de la convocatoria. 
La designación de los miembros del comité de selección y la aprobación del expediente de 
contratación se realiza en el mismo instrumento, documento o acto, aprobado por el Titular o a 
quien éste delegue; 

SGACP 
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CONCLUSION: 

• Que, habiéndose ejecutado las accione inherentes al cumplimiento estricto del Decreto 
Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del Procedimiento de Contratación 
Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios y sus modificatorias, se llega a concluir 
que el Expediente de Contratación para la EJECUCION DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO 
DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE 
GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD", reúne la información que la normativa exige, 
por tanto, es procedente aprobarlo; asignándosele la nomenclatura Procedimiento de 
Contratación Pública Especial N° 003-2020-MDG/CS por un valor referencial de SI 
V384,331.50 (UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y UNO CON 50/100 SOLES). 

• Que, siendo requisito para convocar el procedimiento de selección designar al comité , sugiero 
a las siguientes servidores para la conformación del comité que conducirá el procedimiento: 

MIEMBROS TITULARES: 

1. Oscar Moisés Chávez Altamirano Presidente 
DNI: 41559513 
Correo electrónico: omcha27@qmail.com 

2. Hildejares Piero Torres Honores Delgado Primer Miembro 
DNI: 41321730 
Correo electrónico: piertorresl00@qmail.com 

3. Carlos Yuri Riojas Hernández Segundo Miembro 
DNI: 41877672 
Correo electrónico: cavurihe@hotmaii.com 

MIEMBROS S U P L E N T E S : 

1. Luis Enrique Carranza Sangama Suplente del Presidente 
DNI: 46212677 
Correo electrónico: enriquel 5 cs@hotmail.com 

2. Carito Natalia Choton Rodríguez 
DNI: 72423649 
Correo electrónico: natali.chr26@gmail.com 

Suplente del Primer Miembro 

3. Milagros Elizabeth Mora Aguilar de León 
DNI: 45472690 
Correo electrónico: mielv5@hotmail.com 

Suplente del Segundo miembro 

Es todo lo que informo a usted, para su conocimiento y fines consiguientes. 

Atentamente 

Adjunto: 
INFORME N° 004-2020-SGDTMA/MDG/OMCHA. 
Copia Resolución de Alcaldía N° 094-2020-MDG 

SGACP 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 094-2020-MDG 
Guadalupe, 12 de Febrero del 20120 

V ISTO: 

y^B^oS E l l n f o r m e N ° 139-2020-SGACP/CYRH-MDG, emitido por el Sub Gerente de 
' • ^ ¿ Í Ü /wastec imiento y Control Patrimonial, solicitando la Modificación del Plan Anual de 

" ^ t r a t a c i o n e s de la Municipalidad Distrital de Guadalupe, para el ejercicio fiscal 2020, en 
ipde se deberá Incluir Contrataciones de Procedimientos de Contratación Pública 

Especial para la Reconstrucción con Cambios; 

CC SIDERANDO: 

Que, el 03 de junio del 2018, se publicó en el Diario Oficial "El Peruano" el Decreto 
ativo N° 1354, que modifica la Ley N° 30556, Ley que aprueba disposiciones de 
;lpr extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y 

b|spone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, el cual 
pe, entre otros temas, la creación del Procedimiento de Contratación Pública 

écial para la Reconstrucción con Cambios para la contratación de bienes, servicios y 
obras por las entidades de los tres niveles de Gobierno para la implementación del Plan 
Integral de Reconstrucción con Cambios, para el cumplimiento de los objetivos de esta 
Ley; 

Que, asimismo, con fecha 06 de jul io c¡el 2018, se publicó en el Diario Oficial "El 
Peruano" el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios; 

Que, con fecha 07 de Setiembre del 2018 se Aprueba el Decreto Supremo N° 094-
2018- PCM, que aprueba el T.U.O. de la Ley N° 30556, Disposiciones de carácter 
extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que 
dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios; 

Que, con fecha 21 de Agosto del 2019 se Aprueba el Decreto Supremo N° 148-
2019- PCM, que modifica el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el 
Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción 
con Cambios y a su vez con fecha 13 de Setiembre del 2019 se Aprueba el Decreto 
Supremo N° 155-2019-PCM que modifica el Decreto ya descrito; 

Que, el Artículo 3 o del Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el 
Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción 

'con Cambios, establece requisitos para convocar e indica que para convocar un 
rocedimiento de selección, en el marco de la implementación del PLAN, se debe haber 

P L A Z A DE A R M A S TELEFAX (044) - 566501 



REGIÓN L A L I B E R T A D 

realizado la expresión de interés, estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar 
con el expediente de contratación aprobado, haber designado al órgano a cargo del 
procedimiento y contar con las bases aprobadas, de igual modo, el Artículo 1 1 o del mismo 
cuerpo legal precisa la Modificación del Plan Anual de contrataciones, señalando que el 

s j f lan Anual de Contrataciones de cada Entidad ejecutora puede ser modif icado en para 
irilJuir o excluir contrataciones destinadas a la implementación del PLAN; 

^ De igual manera, en la Primera DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL del 
^Dec re to Supremo N° 071-2018-PCM, determina la Aplicación supletoria, precisando que 

de conformidad con el artículo 7-A.8 del Decreto Legislativo N° 1354, en todo lo no 
.regulado y siempre que no contravenga la Ley y el presente Reglamento, es de aplicación 

etoria la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado 
ecreto Supremo N° 350-2015-EF y sus modificatorias, debiendo también hacer 
bn y precisar que por Decreto Supremo N° 344-2018-EF, se aprueba el Reglamento 

aj) Ley de Contrataciones del Estado y en Única Disposición Complementar ia 
toria, deroga expresamente el Decreto Supremo N° 350-2015-EF; 

ue, esta entidad ha sido favorecida con el Financiamiento de Proyectos para la 
Reconstrucción con Cambios, con Decreto Supremo N° 021-2020-EF, de fecha 01 de 
Febrero del 2020, por el cual se Autorizan Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal a favor de seis (06) pliegos del Gobierno Nacional, 
de nueve (09) Gobiernos Regionales y de ciento dieciséis (116) Gobiernos Locales, para 
financiar cuatrocientos diez (410) intervenciones del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios, con cargo a los recursos del Fondo para intervenciones ante la ocurrencia 
de desastres naturales (FONDES)y dictan otra disposición; 

Anexo N° 3 

Transferencia tte Partidas a favor de Gobiernos Locales 
|cr. Soles) 

GENERICA DE GASTO 2.1. AOOUlíieiÓfi DE ACTIVOS NO mutOMM 

ruteo 

133702. MUN'CIPALIOAD 
DISTRITAL DE GUADALUPE 

CATCOOMAMeSUPUESTAL 

toSO LOGAOS DE APRENOCAJE 0E 
ESTUDIANTES DE LA EDUCACION 
BASíCA ^GULAR 

mortero 

2236851 MEJORAMENT0 0EL SERMQ0 EDUCATIVO DE _A KSTTUOON EDUCA'IVA DE 
NIVEL PRIMARIO N8'563 FRANCISCO SO-ANO DEZA ALCANTARA DEL CENTRO POBLADO 
UMONCARR0. DlSTRlTC DE GUADALUPE. PROVINCIA 06 PACASMAYQ LAU8ERTAD 

roern ce mmcnmm 

23 RECURSOS POS 
OPERACIONES Cf CIALES DE 
CREDITO 

MONTO 

4.377.234 

130702 MUNICIPALIDAD 
DtSrPIÍALDEGUADAiLiPE 

OC*. LOGROS DE APREKDiZAjc DE 
ESTUDIANTES DE LA EDUCACION 
SASiCA REGULAR 

24/0406 MEJORAMIENTO DEL C.E.I N1 '908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA. 
DISTRITO DE GUADALUPE • PACASMAYO • LA LBER'AD 

C3 RECURSOS POR 
OPERACIONES OfOAiES DE 
CREDITO 

1.449 401 

Que, en ese sentido, se ha recepcionado de la Sub Gerencia de Abastecimiento y 
¿ ^ ^ ^ ^ ^ n t r o l ^ P a t r i m o n i a l , el requerimiento para la Modificación del Plan Anual de 

| W r é t a c i o n e s de la Municipalidad Distrital de Guadalupe 2020, para la inclusión de 
L rMced im ien tos de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, 

j j / e en Anexo se desarrollan en la presente; 

PLAZA DE ARMAS - TELEFAX (044) - 566501 



Estando a lo normado dispuesto por Decreto Legislativo N° 1354 (Artículo 7-A, 
mediante el cual Crea Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios y su Reglamento Aprobado con Decreto Supremo N° 0 7 1 -

8-PCM y sus modificatorias; 

R E S U E L V E : 

T ICULO PRIMERO.- A P R O B A R , la Modificación al PLAN A N U A L 
ONTRATACIONES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE G U A D A L U P E (PACJipárá 
I Ejercicio Presupuestal 2020 INCLUYENDO Procedimientos de Contratación Pública 
special para la Reconstrucción con Cambios, que en A N E X O se desaftol lan en la 

presente. 

A ^ l H C U L O SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia jéé Abastecimiento y Control 
onial, ejecute la Inclusión en PAC, gestionandp^ía Aprobación y ejecución del 

p imiento especial que corresponda. / I 
PfCULO TERCERO.- E N C £ R G A % a la Sub Gerencia de Abastecimiento y Control 

acrimonial publicar dentro/del término, de ley el Plan Anual de Contrataciones del año 
2020, en el SEACE. 

UNlGUESE Y CUMPLASE 

falieipalidad Distrital de Guadalupe 

PLAZA DE ARMAS - TELEFAX (044) - 566501 
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INFORME N° 139- 2020 - SGACP/CYRH - MDG 

A 

DE 

A FIN: 

: Ing. BENJAMIN JAVIER BANDA ABA MTO _ 
A L C A L D E DE LA MUNICIPALIDAD tílSTRITAL DE 

£ GUADALUPE/, ' 

: C A R L O S YURI RIOJAS HERNANDEZ 
Sub Gerente de Abastecimiento y Control Patrimonial 

0EL2G^o¡ 

ASUNTO : SOLICITA APROBACIÓN DE MODIFICACION DE PLAN ANU^IL 

R E F E R E N C I A : Informe N° 003, 004, 005 y 007-2020-SGDTMA/MDG/OMCHAÍ 

FECHA : 12 de Febrero del 2020 

Por medio del presente me dirijo a UD. para saludarlo y a la vez hacer de su conocimiento la 
necesidad de aprobar la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipaidad 
Distrital de Guadalupe para el ejercicio fiscal 2020, el mismo que se sustenta en: 

A N T E C E D E N T E S : 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 010-2020-MDG, con fecha 07 de Enero de 2020, se 
aprueba el Plan Anual de Contrataciones del Estado para el ejercicio fiscal 2020. 

Resolución de Alcaldía N° 144-2019-M-JG/A de 22.Mar.2019, se aprobó el expediente técnico 
del proyecto de inversión pública MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA 
ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, 
PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD. 

Resolución de Alcaldía N° 178-2019-MDG/A de 04.Abr.2020, se aprobó el expediente técnico 
del proyecto de inversión pública MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO 
POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA 
LIBERTAD. 

Resolución de Alcaldía N° 011-2020-MDG/A de 08.Ene.2020, se aprobó la actualización de los 
precios del expediente técnico del proyecto de inversión pública MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 
FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, 
DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD. 

Resolución de Alcaldía N° 013-2020-MDG/A de 08.Ene.2020, se aprobó la actualización de los 
precios del expediente técnico del proyecto de inversión pública MEJORAMIENTO DEL C.E.I. 
N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE -
PACASMAYO - LA LIBERTAD. 

Con Informe N° 003 y 005-2020-SGDTMA/MDG/OMCHA con fecha 06.Feb.2020, la 
Subgerencia de Desarrollo Territorial y medio ambiente requiere la certificación presupuestal y 
la apertura del expediente de contratación por la Ejecución y consultoría para supervisión de la 
obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE 
NIVEL PRIMARIO N81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁWSJVf DEt -GfcNTRQ 
POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA 
LIBERTAD, el mismo que se derivó a la Gerencia de Administración y Finanzas 

f ¿ARfrf ¿y -TCP ' " * A r5 

Con Informe N° 004 y 007-2020-SGDTMA/MDG/OMCHA con "fecha 07.Feb.2020, la 
Subgerencia de Desarrollo Territorial y medio ambiente requiere (a certificación presupuestal y 
la apertura del expediente de contratación por la Ejecución y coná'ujtoríá páTasupervisióade la 
obra "MEJORAMIENTO DEL C.E.I, N° 1908 DEL CENTRO ^ B L A P O ^ M A R I S C A L 
CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - L A ' U e E ^ A p , elmTsmó*,Tqtie se 
derivó a la Gerencia de Administración y Finanzas 

' 5 
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• Que, esta entidad ha sido favorecida con el Financiamiento de Proyectos para la Reconstrucción 
con Cambios, con Decreto Supremo N° 021-2020-EF, de fecha 01 de febrero del 2020, por el 
cual se Autorizan Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020 a favor de seis (06) pliegos del Gobierno Nacional, de nueve (09) Gobiernos 
Regionales y de ciento dieciséis (116) Gobiernos Locales, para fi nanciar cuatrocientos diez 
(410) intervenciones del Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, con cargo a los 
recursos del Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales (FONDES); 

Anexo N° 3 

Transferencia de Partidas a favor de Gobiernos Locales 
¡En Soles) 

A LA-
GENERICA DE GASTO: 2.8. ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 

PLIEGO CATEGORIA PRESUPUESTA! FUENTE OE EMAMCUMENTO MONTO 

130702 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE GUADALUPE 

0090. LOGROS DE APRENDIZAJE DE 
ESTUDIANTES DE LA EDUCACION 
BASICA REGULAR 

2236851. MEJORAMIENTO DEL SERVCIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE 
NIVEL PRIMARIO N81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCANTARA DEL CENTRO POBLADO 
UMONCARRO. DISTRITO DE GUADALUPE. PROVINCIA DE PACASVAYO • LA LIBERTAD 

03 RECURSOS POR 
OPERACIONES OFICIALES DE 
CREDITO 

4,377.234 

1301(2. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE GUADALUPE 

009Q LOGROS DE APRENDIZAJE DE 
ESTUDIANTES DE LA EDUCACION 
BASICA REGULAR 

2470406. MEJORAMIENTO DEL C E I N ! 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, 
DISTRITO DE GUADALUPE • PACASMAY0 • LA LIBERTAD 

03 RECURSOS POR 
OPERACIONES OFICIALES DE 
CREDITO 

1449401 

CONCLUSION: 

Que, tomando en cuenta lo indicado en el presente informe se solicita la modificación del Plan 
Anual de Contrataciones del Estado para el Ejercicio Fiscal 2020, para la inclusión de 
Procedimientos de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios para la 
ejecución de obras y consultoría para supervisión de obras, que se detallan en Anexo adjunto 
al presente; 

Es todo lo que informo a usted, para su conocimiento y fines consiguientes. 

Atentamente, 

irías YunEiomnénianaet 

Adjunto: 
Informe N° 003, 004, 005 y 007-2020-SGDTMA/MDG/OMCHA 
ANEXO N° 01 . 

SGACP 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
GUADALUPE 

REGION LA LIBERTAD 
"Año"Univerzalisación de la Salud" 

• Con Memorándum N° 109 y 110-2020-GAF-MDG, la Gerencia de Administración y Finanzas 
solicita la Certificación de Crédito presupuestario a la Gerencia de Planificación y Presupuesto 
por los montos de : 

DESCRIPCIÓN DE OBRA MONTO 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N81563 FRANCISCO SOLANO DEZA 
ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE 
GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

EJECUCION 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N81563 FRANCISCO SOLANO DEZA 
ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE 
GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

4,192,684.83 MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N81563 FRANCISCO SOLANO DEZA 
ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE 
GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

SUPERVISIÓN 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N81563 FRANCISCO SOLANO DEZA 
ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE 
GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 184,548.40 

MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL 
CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD. 

EJECUCION 

MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL 
CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD. 

1,384,331.50 
MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL 
CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD. SUPERVISIÓN 
MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL 
CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD. 

65,069.23 

ANALISIS: 
• Que, el 03 de junio del 2018, se publicó en el Diario Oficial "El Peruano" el Decreto Legislativo 

N° 1354, que modifica la Ley N° 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter 
extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone 
la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, el cual dispone, entre otros 
temas, la creación del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción 
con Cambios para la contratación de bienes, servicios y obras por las entidades de los tres 
niveles de Gobierno para la implementación del Plan Integral de Reconstrucción con Cambios, 
para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley; 

> ¿ / i 

Que, asimismo, con fecha 06 de julio del presente, se publicó en el Diario Oficial "El Peruano" 
el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios; 

Que, con fecha 07 de Setiembre del 2018 se Aprueba el Decreto Supremo N° 094-2018-PCM, 
que aprueba el T.U.O. de la Ley N° 30556, Disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios; 

Que, con fecha 21 de Agosto del 2019 se Aprueba el Decreto Supremo N° 148-2019-PCM, que 
modifica el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del Procedimiento 
de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios y a su vez con fecha 13 
de Setiembre del 2019 se Aprueba el Decreto Supremo N° 155-2019-PCM que modifica el 
Decreto ya descrito; 
Que, el Artículo 3 o del Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, 
establece requisitos para convocar e indica que para convocar un procedimiento de selección, 
en el marco de la implementación del PLAN, se debe haber realizado la expresión de interés, 
estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el expediente de contratación 
aprobado, haber designado al órgano a cargo del procedimiento y contar con las bases 
aprobadas, de igual modo, el Artículo 11° del mismo cuerpo legal precisa la Modificación del 
Plan Anual de contrataciones, señalando que el Plan Anual de Contrataciones de cada Entidad 
ejecutora puede ser modificado en para incluir o excluir contrataciones destinadas a la 
implementación del PLAN; 

• De igual manera, en la Primera DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL del Decreto 
Supremo N° 071 -2018-PCM, determina ¡a Aplicación supletoria, precisando que de conformidad 
con el artículo 7-A.8 del Decreto Legislativo N° 1354, en todo lo no regulado y siempre que no 
contravenga la Ley y el presente Reglamento, es de aplicación supletoria la Ley N° 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-
EF y sus modificatorias, debiendo también hacer mención y precisar que por Decreto Supremo 
N° 344-2018-EF, se aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y en Única 
Disposición Complementaria Derógate a, deroga expresamente el Decreto Supremo N° 350-
2015-EF; 

SGACP 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
GUADALUPE 

REGION LA LIBERTAD 
"Año"Univerzálisación de la Salud" 

ANEXO N° 01 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

RUC N° 20182029999 - Plaza de Armas N° 185 - Guadalupe 

ALCALDE: Ing. Benjamín Javier Banda Abanto DNI: 19249476 

Solicito aprobación de la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la entidad para el 

Ejercicio fiscal 2020 por ser de necesidad para continuar con el avance de la gestión: 

DECRETO SUPREMO N° 021-2020-EF. 

RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS 

i — 

N° D E S C R I P C I Ó N D E O B R A 
M O N T O P L A Z O 

2236851 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N81563 
FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO 
POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, 

PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

E J E C U C I O N 

S / 4 ' 192,684.83 

S U P E R V I S I Ó N 

S1184,548.40 

150 

D I A S 
C L E N D A R I O 

E J E C U C I O N 

2470406 
MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 

MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE -
PACASMAYO - LA LIBERTAD. 

S / 1 ' 3 8 4 , 3 3 1 . 5 0 

S U P E R V I S I Ó N 

SI 65,069.23 

SI 5,826,633.96 

120 
D I A S 

C L E N D A R I O 

SGACP 
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R E G I O N L A L I B E R T A D 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N° 01Q.2020-MDG/A 

Guadalupe, 06 de Enero del 2020. 

VISTO: El Informe N ° 017-2020-SGACP/CYRH-MDG, por el cual el Sub Gerente de Abastecimiento y 
Control Patrimonial, Solicita la APROBACIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N ° 30225, Ley de Contrataciones del Estado Decreto 
Supremo N ° 082-2019-EF, prescribe en su Artículo 15° sobre el Plan Anual de Contrataciones, y en sus 
numerales 15.1 Formulación del Pian Anual de Contrataciones: Teniendo en cuenta la etapa de formulación y 
programación presupuestaria correspondiente al siguiente año fiscal, cada Entidad debe programar en el 
Cuadro de Necesidades los requerimientos de bienes, servicios y obras necesarios para el cumplimiento de 
sus objetivos y actividades para dicho año, los que deben encontrarse vinculados al Plan Operativo 
Institucional, con la finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones. 15.2 Contenido del Pian Anual de 
Contrataciones: El Plan Anual de Contrataciones que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, 
servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura, con independencia de que se 
sujeten al ámbito de aplicación de la presente norma o no, y de la fuente de fínanciamiento. 15.3 E¡ Pian 
Anual de Contrataciones se publica en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) y en el 
portal institucional de la respectiva Entidad; 

Que, asimismo, el DECRETO SUPREMO N° 344-2018-EF Reglamento de la Ley N ° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, y en su Artículo 6o, establece el Plan Anual de Contrataciones 6.1. El Plan Anual 
de Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado 
dicha facultad, de conformidad con las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de 
Abastecimiento. 6.2. Luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modifícacado en 
cualquier momento durante el año físcal para incluir o excluir contrataciones. 6.3. La Entidad publica su Plan 

ual de Contrataciones y sus modifcaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal institucional, 
ticha publicación se realiza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación del Plan Anual de 

Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye la publicación del correspondiente documento aprobatorio 
o modificatorio, de ser el caso. 6.4. Es requisito para ia convocatoria de los procedimientos de selección, 
salvo para la Comparación de Precios, que estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, bajo sanción 
de nulidad; 

Que, con Informe del visto el Sub Gerente de Abastecimiento y Control Patrimonial, Solicita la 
APROBACIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

GUADALUPE, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020; 

Estando a lo normado dispuesto por el Texto Único Ordenado de la Ley N* 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado Decreto Supremo N ° 082-2019-EF y DECRETO SUPREMO N ° 344-2018-EF 
Reglamento de la Ley N " 30225, Ley de Contrataciones del Estado; 

PLAZA DE ARMAS - TELEFAX (044) - 566501 
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iflttitícplíiiaiJ Stótrítal be étiabatape 
R E G I Ó N L A L I B E R T A D 

SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, el PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE GUADALUPE (PAC) para el Ejercicio Presupuestal 2020, que en ANEXO se desarrollan en 
la presente. 

ARTICULO SEGUNDO,- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Abastecimiento y Control Patrfmonial.ejecute la 
publicación del PAC, gestionando la Aprobación y ejecución del procedimiento que corresponda. 

PLAZA DE ARMAS - TELEFAX (044) - 566501 



SIAF - Módulo de Proceso Presupuestario 
Versión 19.02.00 

F e c h a : 13/02/2020 

DEPARTAMENTO 

PROVINCIA 

P L I E G O 

MES 

FECHA DE DOCUMENTO 

TIPO DOCUMENTO 

JUSTIFICACIÓN 

DETALLE DEL GASTO 

Hora 
Pag. 

17:50:01 
1 de 1 

CERTIFICACION DE CREDITO PRESUPUESTARIO 
N O T A N 0 0000000130 

(EN SOLES) 
13 LA L IBERTAD 

07 PACASMAYO 

02 MUNICIPALIDAD DISTRITAL D E GUADALUPE [301172] 

FEBRERO FECHA APROBACION : 13/02/2020 
13/02/2020 ESTADO CERTIFICACION : APROBADO 

MEMORANDUM N° DE DOCUMENTO 110-2020-GAF-MDG 

INFORME N°004-2020-SGDTMA/MDG/OMCHA, EJECUCION DE OBRArMEJORAMIENTO DEL C.E.I N°1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, 

DISTRITO GUADALUPE-PACASMAYO-LA LIBERTAD. 

SECUENCIA 
PRG PROD/PRY ACT/AI/OBR FN. DIVF GRPF 

META FF RB CGTT G SG SGD ESFESPD 

MONTO 

0002 INICIAL 

0090 2470406 4000017 22 047 0103 INSTALACION DE INFRAESTRUCTURA DE EDUCACION INICIAL 

C096 MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD 

3 19 RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO 

6 GASTOS DE CAPITAL 

2.6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 

2.6. 2 CONSTRUCCION DE EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS 

2.6. 2 2 EDIFICIOS O UNIDADES NO RESIDENCIALES 

2.6.2 2. 2 INSTALACIONES EDUCATIVAS 

2.6. 2 2. 2 2 COSTO DE CONSTRUCCION POR CONTRATA 

1,384,331.50 

1,384,331 50 

1,384,331 50 

1,384,331 50 

1,384,331 50 

1,384,331.50 

1,384,331 50 

1,384,331 50 

1,384,331 50 

TOTAL 1.384,331.50 

TOTAL CERTIFICACION 1,384.331.50 

TOTAL NOTA 1,384,331.50 

d D r i t t e Guadalupe 

G k ^ . 
ar Sánchez < raa 
¡CACiüN y PhESi - ç e -

Presupuesto y Planificación 
Sello Y Firma 

J 5 > ^nicipalicad Distai de G;/?cfeíupe 

EXP.N 0 

FECHA 

FIRMA 



ÍA..1ALVÍT 

fytunicipaCicCad(Distritaide 'JuacCaCupe 
(gerencia de administración y Finanzas 

A 

DE 

: CPC. JULIO SANCHEZ GARCIA 
G e r e n t e de P l a n i f i c a c i ó n y P r e s u p u e s t o 

: ING. DAVID EBER TORRES CELIS 
G e r e n t e de A d m i n i s t r a c i ó n y F inanzas 

ASUNTO : SOLICITUD - CERTIFICACION DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO 

REFERENCIA : 
a) D i rec t i va N° 0 0 1 - 2 0 1 9 - E F / 5 0 . 0 1 - "D i rec t iva para la e jecución Presupuestar ia" 
b ) Ley N° 3 0 8 7 9 Ley de Presupuesto del Sector Públ ico para el año 2019 
c) INFORME N° 004-2020-SGGDTMA/MDG/LECS 

Por m e d i o del presente me d i r i j o a usted para sa ludar lo ; y al m i smo t i e m p o para hacer 
de su conoc im ien to que: 

Que, el a r t í cu lo 6°de la Ley N° 28411 -Ley General de l Sistema Nacional de Presupuesto, 
establece que la of ic ina de Plani f icación y Presupuesto es la responsable de conduc i r el 
proceso presupues tar io de la en t idad , sujetándose a las d isposic iones que emi ta la 
D i recc ión General del Presupuesto Públ ico. 

Que, según INFORME N° 004-2020-SGGDTMA/MDG/LECS, sol ic i ta la cer t i f i cac ión 
presupuestar ia , po r el m o n t o de S / l ' 4 4 9 , 4 0 0 . 7 3 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS Y 7 3 / 1 0 0 SOLES), PARA EL 
"MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, 
DISTRITO DE GUADALUPE-PROVINCIA DE PACASMAYO-DEPARTAMENTO LA 
LIBERTAD, CON CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIÓN 2470406 . 

VALOR REFERENCIAL OBRA: S/ 1 ' 384 , 331.50 
SUPERVICION OBRA: S / 65,069.23 

Por lo tan to SOLICITO a Ud. Emi t i r la cer t i f i cac ión de c réd i to p resupues ta r io 
requer ida . 

Sin o t ro par t icu lar , me desp ido de usted. -» . a 

FECHA Guadalupe, 11 de febrero del 2020 

Atentamente 
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REGION LA LIBIRTAD 
S U B G E R E N C I A DE D E S A R R O L L O TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE 

DE 

A S U N T O 

" A ñ o d e la Un iversa l i zac ión de la S a l u d " 

I N F O R M E N° 004-2020-SGDTMA/MDG/OMCHA 

L I C . H i M E R G O M E Z G U E R R E R O 
G E R E N T E D E LA M U N I C I P A L I D A D D I S T R I T A L D E G U A D A L U P E 

6 V / - 2 

I N G . O S C A R M O I S E S C H A V E Z A L T A M I R A N O - • • 
S U B G E R E N T E D E D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L Y M E D I O A M B I E N T E M 

S O L I C I T O C E R T I F I C A C I Ó N D E C R E D I T O P R E S U P U E S T A L Y A P E R T U R A 
D E E X P E D I E N T E D E C O N T R A T A C I O N . 

R E F . 

F E C H A 

a) M E J O R A M I E N T O D E L C . E . I . N ° 1908 D E L C E N T R O P O B L A D O M A R I S C A L 
C A S T I L L A , D I S T R I T O D E G U A D A L U P E - P A C A S M A Y O - L A I I B F R T A C L , 
C O D I G O U N I C O D E I N V E R S I O N : 2 4 7 0 4 0 6 
b) O F I C I O N° 1 9 3 5 - 2 0 1 9 - R C C / D E 
c ) D.U. N° 0 4 0 - 2 0 1 9 
e) D E C R E T O S U P R E M O N° 0 2 1 - 2 0 2 0 - E F 

G U A D A L U P E , 06 D E F E B R E R O D E L 2020 . 

Igfflumm x mucw i M u , . 

R E C E P C I O N 

0 7 F E S . 20?0 

¡o so*— ñ 
Por el presente me dirijo a Usted, con la finalidad de expresar mi cordial saludo yjafrmismo tiempo J; 
solicitar a su despacho: ' . £ « J 

A N T E C E D E N T E S : 

o Q u e , con fecha 17 /12 /2019, el F o r m a t o ún ico de Recons t rucc ión , se dec la ra e n s i tuac ión de 
A p r o b a d o El Proyec to : M E J O R A M I E N T O D E L C.E . I . N° 1908 D E L C E N T R O P O B L A D O 
M A R I S C A L C A S T I L L A , D I S T R I T O D E G U A D A L U P E - P A C A S M A Y O - LA L I B E R T A D . C O D I G O 
U N I C O D E I N V E R S I O N : 2 4 7 0 4 0 6 . 

o La Mun ic ipa l i dad Distr i ta l de G u a d a l u p e , m e d i a n t e Reso luc ión de A lca ld ía N° 1 7 8 - 2 0 1 9 - M D G / A de 
f echa 04 d e Abr i l de l 2019 , se ap robó el Exped ien te Técn i co , c o n u n P resupues to To ta l de SI 1 , 
4 5 8 , 6 4 1 . 9 0 (Un Mi l lón Cua t roc ien tos C incuen ta y O c h o Mi l Se i sc ien tos C u a r e n t a y U n o c o n 9 0 / 1 0 0 
so les ) y u n P R E S U P U E S T O D E O B R A : SI 1 , 4 4 9 , 4 0 0 . 7 3 ( U N M I L L O N C U A T R O C I E N T O S 
C U A R E N T A Y N U E V E M I L C U A T R O C I E N T O S C O N 7 3 / 1 0 0 S O L E S ) , inc lu ido la Supe rv i s i ón de 
O b r a . 

Q u e , e l Dec re to S u p r e m o q u e modi f i ca e l R e g l a m e n t o del P roced im ien to d e Con t ra tac ión Púb l i ca 
Espec ia l p a r a la Recons t rucc ión c o n C a m b i o s , a p r o b a d o por e l D e c r e t o S u p r e m o N° 0 7 1 - 2 0 1 8 -
P C M , D E C R E T O S U P R E M O N° 1 4 8 - 2 0 1 9 - P C M , p rec isa e n e l "Artículo 15.- Valor referencia!, 
Tratándose de bienes y servicios, la antigüedad del valor referencia! no puede ser mayor a nueve 
(9) meses contados a partir de la aprobación del expediente de contratación, pudiendo actualizarse 
antes de la convocatoria En el caso de ejecución y consultoría de obras, el valor referencia! para 
convocare! procedimiento de selección no puede tener una antigüedad mayor a nueve (9) meses, 
contados a partir de la fecha de determinación del presupuesto de obra o del presupuesto de 
consultoría de obra, según corresponda, pudiendo actualizarse antes de la convocatoria", 
resu l tando impera t i vo a la fecha la Ac tua l i zac ión de Prec ios , de ese m o d o c o n R e s o l u c i ó n d e 
A lca ld ía N ° 013 -2020 -MDG/A d e fecha 08 de Enero del 2 0 2 0 , A p r u e b a la Ac tua l i zac ión de Prec ios 
del Exped ien te T é c n i c o del P royec to : M E J O R A M I E N T O D E L C . E . I . N ° 1908 D E L C E N T R O 
P O B L A D O M A R I S C A L C A S T I L L A , D I S T R I T O D E G U A D A L U P E - P A C A S M A Y O - L A 
L I B E R T A D , c o n un P resupues to To ta l de S1 1 , 4 5 8 , 6 4 1 . 9 0 (Un Mi l lón Cua t roc ien tos C incuen ta y 
O c h o Mi l Se isc ien tos C u a r e n t a y Uno c o n 90 /100 so les) y un P R E S U P U E S T O D E O B R A : S11, 
4 4 9 , 4 0 0 . 7 3 (UN M I L L O N C U A T R O C I E N T O S C U A R E N T A Y N U E V E M I L C U A T R O C I E N T O S 
C O N 73 /100 S O L E S ) , inc lu ido la Superv i s ión de Obra . 
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REGION LA LIBERTAD; 
S U B G E R E N C I A DE D E S A R R O L L O TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE 

S U 8 P R E S U P U E S T O S 
DESCRIPCION DE S U 8 

P R E S U P E S T O S 
C O S T O 

D IRECTO 

COMPC NENTE 1: INFRAESTRUCTURA 

SUB PRESP. 01 ESTRUCTURAS 587,003.36 

SUB PRESP. 02 ARQUITECTURA 244,896.60 

SUB PRESP. 03 INSTALACIONES ELECTRICAS 57,805.35 

SUB PRESP. 04 INSTALACIONES SANITARIAS 29,351.62 

C O S T O D I R E C T O 919,056.93 

GASTOS GENERALES (13%) 119,477.40 

UTILIDADES (7.00%) 64,333.99 

S U B T O T A L 1,102,868.32 

IGV (18.00%) 198,516.30 

VALOR R E F E R E N C I A L DE INFRAESTRUCTURA 1,301,384.62 

COMPONENTE II: EQUIPAMIENTO MOBILIARIO, CONTINGENCIA Y SUPERVISIÓN 

PLAN DE CONTINGENCIA 9,752.05 

COSTO DE MOBILIARIO 41,111.93 

COSTO DE EQUIPAMIENTO 32,082.90 

SUPERVISION 5 % V R 65,069.23 

VALOR R E F E R E N C I A L EQ. Y MOV., CONTINGENCIA Y S U P E R 148,016.11 

C O S T O T O T A L D E INVERSIÓN í + II 1,449,400.73 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
MODALIDAD 
PRECIO AL MES 

120 DIAS CALENDARIO. 
POR CONTRATA 
ENERO 2020 

Las espec i f i cac iones técn i cas de ta l lan la na tu ra leza d e los mate r ia les a uti l izar, p roced im ien tos 
cons t ruc t i vos , ap robac iones , cont ro les de ca l idad, m o d a l i d a d d e pago , en t re o t ras c o s a s q u e serv i rán para 
cump l i r con la cor rec ta e jecuc ión d e la obra . 

Q u e e l p royec to de Invers ión Púb l i ca d e n o m i n a d o : M E J O R A M I E N T O D E L C . E . I . N ° 1908 D E L C E N T R O 
P O B L A D O M A R I S C A L C A S T I L L A , D I S T R I T O D E G U A D A L U P E - P A C A S M A Y O - L A L I B E R T A D . S e 
encuen t ra d e b i d a m e n t e reg is t rado e n I N F O B R A S , c o n cód igo N° 119309 . 

Q u é , a la vez la Fase de Exp res ión d e In terés del p royec to e n m e n c i ó n se encuen t ra conc lu ida , tan to e n lo 
q u e co r responde a E jecuc ión de Obra c o m o a Superv i s ión , de a c u e r d o a la c o m u n i c a c i ó n de la S u b Geren te 
de Abas tec im ien to y Con t ro l Pa t r imon ia l y que al p resen te se ad jun ta . 

D e igual m a n e r a , al con ten ido del Of ic io N° 1 9 3 5 - 2 0 1 9 - R C C / D E , de f echa 31 de D ic iembre de l 2 0 1 9 , po r e l 
cua l c o m u n i c a la Pr io r izac ión de F inanc iamien to para In te rvenc iones del P lan In tegra l de Recons t rucc ión 
c o n C a m b i o s y e n v i r tud de la Te rce ra D ispos ic ión C o m p l e m e n t a r i a de l D.U. N° 040 -2019 . 



U V í U U V P f 

REGION LA LIBERTAD 
S U B G E R E N C I A DE DESARROLLO TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE 

A la vez, a la emisión del D E C R E T O S U P R E M O N° 0 2 1 - 2 0 2 0 - E F , por el cual s e A u t o r i z a n t r a n s f e r e n c i a 
d e p a r t i d a s e n el P r e s u p u e s t o del S e c t o r Púb l ico para el A ñ o F i s c a l 2020 a favor de p l i e g o s del 
G o b i e r n o N a c i o n a l , d e G o b i e r n o s R e g i o n a l e s y de G o b i e r n o s L o c a l e s , y según A n e x o 03, detalla lo 
siguiente: 

Anaxo N° 3 

(En Soles) 

GFNÉRICA OE GASTO: 2« ADQUISICION Df ACTTVOa NO FMANCCROC 

pueoo CATEGORIA PRESOPUC3TAL PROYECTO PUB4TE DE MMANCIAMW4TO MONTO 

1J0TO MUNICIPALIDAD 
DtSTRfTAL Df GUADALUPE 

XNO LOGROS C* APRFNOI/AJE DÉ 
ESTUDIANTES DE LA EDUCACION 
BASCA REGULAR 

247040«. MEJORAMIENTO DEL C E 1 N' 1Í0Í DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA. 
D6TRITO OE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD 

03 RECURSOS POR 
OPERACIONES OFICIALES DE 
CREDITO 

1.449 401 

C O N C L U S I O N E S 

Por lo an te r i o rmen te e x p u e s t o se sol ic i ta d i sponer a qu ien c o r r e s p o n d a la e labo rac ión del Cer t i f i cac ión d e 
Créd i to P resupues ta r i o y /o Prev is ión Presupues ta l y la Ape r tu ra del Exped ien te de Con t ra tac ión para la 
E jecuc ión de la Ob ra : M E J O R A M I E N T O D E L C . E . f . N* 1908 D E L C E N T R O P O B L A D O M A R I S C A L 
C A S T I L L A , D I S T R I T O D E G U A D A L U P E - P A C A S M A Y O - L A L I B E R T A D C O D I G O U N I C O D E 
I N V E R S I O N : 2470406, cuyo va lo r re ferenc ia l de l p royec to a s c i e n d e a S / 1 ' 384,331.50 (UN M I L L Ó N 
T R E C I E N T O S O C H E N T A Y C U A T R O MIL T R E S C I E N T O S T R E I N T A Y U N O C O N 50/100 S O L E S ) , la 
cua l inc luye todos los t r ibu tos , segu ros , t ranspor te , p ruebas , segu r i dad en el t raba jo y los cos tos labora les 
respec t i vos c o n f o r m e a la Leg is lac ión V igen te , así c o m o cua lqu ie r ot ro concep to q u e sea ap l i cab le y q u e 
p u e d a incid i r sob re e l p resupues to , a d e m á s se es tá c o n s i d e r a n d o la Superv i s ión d e O b r a por u n M o n t o 
equ iva len te de SI 65 ,069.23 ( S e s e n t a y C i n c o Mil C u a t r o Mil S e s e n t a y N u e v e c o n 23/100 s o l e s ) El 
va lo r re fe renc ia l ha s ido ca lcu lado y ac tua l i zado a l m e s de Enero del 2020 , c o m p u t a d o d e s d e la f echa d e 
d e t e r m i n a c i ó n de p resupues to de ob ra . 

S e ad junta e l Exped ien te Técn ico , T é r m i n o s de Re fe renc ia , C u l m i n a c i ó n de Exp res ión de Interés y d e m á s 
para el in ic io de l Exped ien te de Con t ra tac ión . 

S in otro par t icu lar q u e d o de us ted , no s in an tes e x p r e s a r l a s m u e s t r a s de mi espec ia l cons ide rac ión y es t ima 
pe rsona l . 

A t e n t a m e n t e . 

5ar MoisésChávez/Utamirano 
GBwnTéHe Desarrollo Territorial 

y Medio Ambiente de la MDG 
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Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrol lo e Inclusión Social ; y, su Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 006-2017-MID1S, modi f icado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-MIDIS; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Modif icación del artículo 1 de la 
Resolución Ministerial N° 009-2020-MIDIS 

Modif iqúese el medio de verif icación del compromiso 
N° 02 del artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 
009-2020-MIDIS, en los términos siguientes: 

"Artículo 1 . - De la aprobación de los compromisos, 
metas y medios de verif icación 

Apruébese los compromisos, metas y medios de 
verif icación para el f inanciamiento de las acciones para 
la identif icación oportuna de menores de tres (3) años 
de edad a cargo del Registro Nacional de Identif icación 
y Estado Civil (RENIEC), en el marco de lo dispuesto en 
el numeral 23.4 del art iculo 23 dei Decreto de Urgencia 
N° 014-2019, que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, los que se detallan a 
cont inuación: 

Incrementai la cobertura de 
niños y niñas con fecha de 
inicio de trámite de DNI hasta 
loe 30 días de nacido a nivel 
nacional y en las regiones de 
Junín. San Martin, Loreto y 
Uwy#. 
DESCRIPCIÓN: 
83% de inicio de tramites de 
DNI a nivel nacional dentro 
de los 30 días de nacidos; 
84% de inicio de trámites 
de DNI en las regiones de 
Junin, San Martin, Loreto y 
Ucayali dentro de los 30 días 
de nacidos. 

WtTA 

Se verificará con tos siguientes 
indicadores del 15 de diciembre 
del 2019 aJ 13 de enero del 2020: 
1. (#DNI nacional con inicio de 
tramite dentro de ios 30 días de 
nackto/tCNVt nacional) * 100. 
2. («DNI Junin. San Martín, 
Loreto y Ucayali, con inicio de 
tramita dentro de tos 30 días de 
nacido/ #CNVe de Junin, San 
Martin, Loreto y Ucayali) 1100. 
Fuente: BD analítica de trámite 
y emisión de CNVe y DNI de 
RENIEC. 

83% de inido de 
trámites de DNI a 
nivel nacional dentro 
de tos 30 días de 
nacidos. 
84% de inicio de 
trámites de DNI 
en las regiones da 
Junin. San Martin, 
Loreto y UcayaS 
dentro de tos 30 días 
de nacidos 

Artículo 2.- Publicación 
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el portal institucional dei Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social (www.gob.pe/midis), el 
mismo día de publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el diario oficial El Peruano. 

Regístrese, comuniqúese y publ íquese. 

ARIELA MARÍA DE LOS MILAGROS LUNA FLOREZ 
Ministra de Desarrol lo e Inclusión Social 

1851488-1 

ECONOMIA Y FINANZAS 

Autorizan transferencia de partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2 0 2 0 a favor de pliegos del Gobierno 
Nacional, de Gobiernos Regionales y de 
Gobiernos Locales 

D E C R E T O S U P R E M O 
N° 021-2020-EF 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres 
y que dispone la creación de la Autor idad para la 

Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la impiementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viv iendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la impiementación de 
soluciones integrales de prevención; 

Que, a t ravés del Decreto Supremo N° 091-2017-PCM 
se aprueba el Plan Integral de la Reconstrucción con 
Cambios, al que se refiere la Ley N° 30556; 

Que, el numeral 50.3 del artículo 50 del Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
dispone que para efectos de contar con la certificación 
de crédito presupuestario a que refieren el numeral 10.2 
del artículo 10 del Decreto de Urgencia N° 006-2018 y el 
numeral 47.2 del artículo 47 de la Ley N° 30879, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, 
y sólo en aquellos casos en el que los pliegos respectivos 
no cuenten con los recursos correspondientes asignados 
en su Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), el pliego 
Presidencia del Consejo de Ministros - Unidad Ejecutora 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios - RCC 
debe realizar las modif icaciones presupuestarias en el nivel 
institucional conespondientes, de forma previa a la emisión 
por parte de la entidad respectiva de la referida certificación 
de crédito presupuestario de las intervenciones por las 
cuales se ha emitido la constancia respecto a la previsión 
de los recursos. Dichas modif icaciones presupuestarias se 
financian con cargo a los recursos a los que se refiere el 
literal c) del numeral 49.1 del artículo 49 del citado Decreto 
de Urgencia y de acuerdo con el monto que se ejecuta en 
el Año Fiscal 2020; 

Que, el literal c) del numeral 49.1 del artículo 49 del 
Decreto de Urgencia N° 014-2019, dispone la asignación 
hasta por la suma de SI 2 365 666 163,00 (DOS MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA 
Y TRES Y 00/100 SOLES) , de los cuales corresponde hasta 
por la suma de S1157 200 000,00 (CIENTO CINCUENTA Y 
SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL Y 00/100 SOLES) 
por la fuente de f inanciamiento Recursos Ordinarios 
y hasta por la suma de SI 2 208 466 163.00 (DOS MIL 
DOSCIENTOS O C H O MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y TRES Y 
00/100 SOLES) por la fuente de financiamiento Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, en el pl iego 
Presidencia del Consejo de Ministros - Unidad Ejecutora 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios - RCC, 
para el financiamiento de las intervenciones incluidas en 
el Plan Integral de la Reconstrucción con Cambios, lo que 
comprende, de ser necesario, el f inanciamiento de los 
fines del Fondo al que se refiere el numeral 49.6, y de los 
gastos para el funcionamiento de dicha unidad ejecutora; 

Que, el numeral 49.2 del citado artícuto, señala que 
los recursos a los que se refiere el literal c) del numeral 
49 .1 , así como los que fueran habilitados a favor del 
pliego Presidencia del Consejo de Ministros - Unidad 
Ejecutora para la Reconstrucción con Cambios - RCC, se 
transfieren a través de modif icaciones presupuestarias en 
el nivel institucional, las que se aprueban mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Presidente del Consejo de 
Ministros y la Ministra de Economía y Finanzas, a solicitud 
de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (RCC); 

Que, la Autor idad para la Reconstrucción con 
Cambios, mediante los Oficios N°s 00035 y 040-2020-
ARCC/DE, solicita una modif icación presupuestaria en el 
nivel institucional a favor de seis (06) pl iegos del Gobierno 
Nacional, de nueve (09) Gobiernos Regionales y de 
ciento dieciséis (116) Gobiernos Locales, en el marco de 
lo dispuesto en el numeral 50.3 del artículo 50 del Decreto 
de Urgencia N° 014-2019, para f inanciar cuatrocientos 
diez (410) intervenciones del Plan Integral para la 
Reconstrucción con Cambios, las cuales corresponden 
a trescientos sesenta y siete (367) Intervenciones de 
Reconstrucción mediante Inversiones (IRI), seis (06) 
Proyectos de Inversión, una (01) IOARR, treinta y dos 
(32) intervenciones para la elaboración de expedientes 
técnicos, dos (02) Intervenciones de Reconstrucción 
mediante Act iv idades (IRA) y dos (02) actividades; 

http://www.gob.pe/midis
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Que, el numeral 8-A.1 de! artículo 8-A de la Ley N° 
30556, señala que las inversiones que se denominan IRI 
no const i tuyen proyectos de inversión y no les resulta 
apl icable la fase de Programación Mult ianual, ni requieren 
declaración de viabil idad en el marco del Sistema Nacional 
de Programación Mult ianual y Gestión de Inversiones, 
aprobándose con el solo registro del "Formato Único de 
Reconstrucción" en el Banco de Inversiones; 

Que, de acuerdo al numeral 8-A.5 del artículo antes 
indicado, para los requerimientos de f inanciamiento de 
las IRI, la Dirección General de Programación Mult ianual 
de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas 
emite opinión técnica respecto únicamente al monto 
actual izado de la inversión y al estado de aprobado de 
la IRI, según la información registrada en el Banco de 
Inversiones; contando con dicha opinión técnica para 
trescientos sesenta y siete (367) Intervenciones de 
Reconstrucción mediante Inversiones (IRI) conforme al 
Memorando N° 019-2020-EF/63.04; Asimismo, la citada 
Dirección General remite el estado situacional de seis (06) 
Proyectos de Inversión y una (01) IOARR; 

Que, en consecuencia, resulta necesar io autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de 
SI 820 988 692,00 (OCHOCIENTOS VEINTE MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y O C H O MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y DOS Y 00/100 SOLES) , del pl iego 
Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora 
Autor idad para la Reconstrucción con Cambios - RCC a 
favor de seis (06) pl iegos del Gobierno Nacional , de nueve 
(09) Gobiernos Regionales y de ciento dieciséis (116) 
Gobiernos Locales, para f inanciar cuatrocientos diez (410) 
intervenciones del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios, con cargo a los recursos del Fondo para 
intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales 
(FONDES) , en las fuentes de financiamiento Recursos 
Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de 
Crédito, de acuerdo a lo señalado en los considerandos 
precedentes; 

De conformidad con lo establecido en el literal c) del 
numeral 4 9 . 1 , el numeral 49.2 del artículo 49 y el numeral 
50.3 del artículo 50 del Decreto de Urgencia N° 014-
2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020, y en la Ley 
N° 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter 
extraordinario para las intervenciones del Gobierno 
Nacional frente a desastres y que dispone la creación de 
la Autor idad para la Reconstrucción con Cambios; 

DECRETA: 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 . Recursos Ordinarios 
GASTO CORRIENTE 

2.3 Bienes y Servicios 29 735 327,00 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito 

GASTO DE CAPITAL 

2.4 Donaciones y Transferencias 791 253 365,00 

TOTAL EGRESOS 820 988 692,08 

ALA: 

SECCION PRIMERA 

PLIEGOS 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

GASTO CORRIENTE 
2.3 Bienes y Servkios 
2.5 Otros Gastos 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

En Soles 

Gobierno Central 

Gobierno Nacional 

Recursos Ordinarios 

1 355 032,00 
2 688 190,00 

3 Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito 

GASTO DE CAPITAL 
2.5 Otros Gastos 

2.6 Adquisidón de Activos no Financieros 

Sub Total Gobierno Nacional 

17 209 308,00 
326 355 772,00 

347 608 302,00 

SECCION SEGUNDA : Instancias Descentralizadas 

PLIEGOS : Gobiernos Regionales 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO DE CAPITAL 
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 17 399 409,00 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Ofidales 
de Crédito 

GASTO DE CAPITAL 
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 

Sub Total Gobierno Regional 

17 559 644,00 

34 959 053,00 

SECCION SEGUNDA : Instancias Descentralizadas 

PLIEGOS : Gobiernos Locales 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 . Recursos Ordinarios 

Artículo 1. Objeto 

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Públ ico para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 820 988 692,00 (OCHOCIENTOS 
VEINTE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y O C H O 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS Y 00/100 SOLES) , 
del pl iego Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad 
Ejecutora Autor idad para la Reconstrucción con Cambios 
- RCC a favor de seis (06) pl iegos del Gobierno Nacional, 
de nueve (09) Gobiernos Regionales y de ciento dieciséis 
(116) Gobiernos Locales, para financiar cuatrocientos 
diez (410) intervenciones del Plan Integral para la 
Reconstrucción con Cambios, con cargo a los recursos 
del Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de 
desastres naturales (FONDES), de acuerdo al siguiente 
detalle: 

DELA: En Soles 

SECCION PRIMERA : Gobierno Central 

PLIEGO 001 .Presidenda del Consejo de Ministros 

UNIDAD EJECUTORA 017 : Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios - RCC 

CATEGORÍA PRESUPUESTAL 9002 :Asignadones presupuestarias que 
no resultan en productos 

ACTIVIDAD 5005970 : Fondo para intervendones ante la 
ocurrenda de desastres naturales 

GASTO DE CAPITAL 
2.6 Adquisidón de Activos no Financieros 8 292 696,00 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito 

GASTO DE CAPITAL 430 128 641,00 
2.6 Adquisidón de Activos no Financieros 
Sub Total Gobiernos Locales 438 421 337,00 

TOTAL EGRESOS 820 988 692,00 

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
' Transferencia de Partidas, a que hace referencia el 

numeral 1.1, se encuentra en el Anexo N° 1 : Transferencia 
de Partidas a favor de pliegos del Gobierno Nacional", 
el Anexo N° 2: Transferenc ia de Partidas a favor de 
Gobiernos Regionales" y el Anexo N° 3: "Transferencia de 
Partidas a favor de Gobiernos Locales", que forman parte 
integrante de la presente norma, los cuales se publican en 
el portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación del 
presente Decreto Supremo en el Diario Oficial El Peruano. 

Articulo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional 

2.1 El Titular de los pliegos habilitador y habilitados en 
la Transferencia de Partidas autorizada en el artículo 1, 
aprueba, mediante Resolución, la desagregación de los 

http://www.gob.pe/mef
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recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1, a 
nivel programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de la 
Resolución se remite dentro de los cinco (05) días calendario 
de aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

2.2 La desagregación de los ingresos que 
correspondan a la Transferencia de Partidas de los 
recursos distintos a la fuente de f inanciamiento Recursos 
Ordinarios, se presenta en el Anexo N° 4 : "Ingresos", que 
forma parte de esta norma, a nivel de Tipo de Transacción, 
Genérica, Subgenérica y Específ ica; y, se presenta junto 
con la Resolución a la que se hace referencia en el 
numeral precedente. Dicho Anexo se publica en el portal 
institucional del Ministerio de Economía y Finanzas (www. 
gob.pe/mef) , en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano. 

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes "Notas 
para Modificación Presupuestaria" que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo. 

Artículo 3. Limitación al u s o de los r e c u r s o s 
Los recursos de la Transferencia de Part idas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 de la presente 
norma no pueden ser dest inados, bajo responsabi l idad, a 
f ines distintos para los cuales son transferidos. 

Artículo 4. Procedimiento para la asignación 
financiera 

Las unidades ejecutoras de los pliegos habil itados 
en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, deben elaborar y proporcionar la información 
necesaria según el procedimiento establecido en el artículo 
4 de la Resolución Directoral N° 060-2019-EF/52.03, o 
norma que la sustituya, para fines de la autorización de la 
correspondiente asignación f inanciera. 

Artículo 5. Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por la Ministra de 
Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en L ima, al pr imer día 
del mes de febrero del año dos mil veinte. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la Repúbl ica 

V ICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS 
Presidente del Consejo de Ministros 

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI 
Ministra de Economía y Finanzas 

1851556-1 

Autorizan transferencia de partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2 0 2 0 a favor de pliegos del Gobierno 
Nacional, de Gobiernos Regionales y de 
Gobiernos Locales 

D E C R E T O S U P R E M O 
N° 022-2020-EF 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las 

intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres 
y que dispone la creación de la Autor idad para la 
Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viv iendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención; 

Que, a través del Decreto Supremo N° 091-2017-PCM 
se aprueba el Plan Integral de la Reconstrucción con 
Cambios, al que se refiere la Ley N° 30556; 

Que, el literal c) del numeral 49.1 del artículo 49 del 
Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020, dispone la asignación hasta por la 
suma de S/ 2 365 666 163,00 (DOS MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y TRES Y 
00/100 SOLES) , de los cuales corresponde hasta por 
la suma de SI 157 200 000,00 (CIENTO CINCUENTA Y 
SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL Y 00/100 SOLES) 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios 
y hasta por la suma de S/ 2 208 466 163,00 (DOS MIL 
DOSCIENTOS O C H O MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y T R E S Y 
00/100 SOLES) por la fuente de f inanciamiento Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, en el pl iego 
Presidencia del Consejo de Ministros - Unidad Ejecutora 
Autor idad para la Reconstrucción con Cambios - RCC, 
para el financiamiento de las intervenciones incluidas en 
el Plan Integral de la Reconstrucción con Cambios, lo que 
comprende, de ser necesario, el f inanciamiento de los 
fines del Fondo al que se refiere el numeral 49.6 del ci tado 
artículo del Decreto de Urgencia N° 014-2019, y de los 
gastos para el funcionamiento de dicha unidad ejecutora; 

Que, el numeral 49.2 del ci tado artículo, señala que 
los recursos a los que se refiere el literal c) del numeral 
4 9 . 1 , así como los que fueran habil i tados a favor del 
pliego Presidencia del Consejo de Ministros - Unidad 
Ejecutora para la Reconstrucción con Cambios - RCC, se 
transfieren a través de modif icaciones presupuestarias en 
el nivel insti tucional, las que se aprueban mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Presidente del Consejo de 
Ministros y la Ministra de Economía y Finanzas, a solicitud 
de la Autor idad para la Reconstrucción con Cambios; 

Que, la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, 
mediante los Oficios N°s 032, 044 y 00046-2020-ARCC/ 
DE, solicita una Transferencia de Partidas a favor de dos 
(02) pliegos del Gobierno Nacional, dos (02) Gobiernos 
Regionales, y treinta y seis (36) Gobiernos Locales, para 
financiar ciento noventa y nueve (199) intervenciones del 
Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, las cuales 
corresponden a ciento noventa y ocho (198) Intervenciones 
de Reconstrucción mediante Inversiones (IRI) y una (01) 
intervención para la elaboración de expedientes técnicos; 

Que, el numeral 8-A.1 del artículo 8-A de la Ley N° 
30556, señala que las inversiones que se denominan IRI 
no const i tuyen proyectos de inversión y no les resulta 
aplicable la fase de Programación Mult ianual, ni requieren 
declaración de viabi l idad en el marco del Sistema Nacional 
de Programación Mult ianual y Gest ión de Inversiones, 
aprobándose con el solo registro del "Formato Único de 
Reconstrucción" en el Banco de Inversiones; 

Que, de acuerdo al numeral 8-A.5 del artículo antes 
indicado, para los requerimientos de f inanciamiento de las 
IRI, la Dirección General de Programación Mult ianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas emite 
opinión técnica respecto únicamente al monto actual izado 
de la inversión y al estado de aprobado de la IRI , según 
la información registrada en el Banco de Inversiones; 
contando con dicha opinión técnica conforme a los 
Memorandos N°s 0 1 1 , 0 0 2 1 , 022 y 0025-2020-EF/63.04; 

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de SI 
594 613 379,00 (QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS 
SETENTAY NUEVE Y 00/100 SOLES), del pliego Presidencia 
del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora Autoridad para 
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130702 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL D E G U A D A L U P E 

0090. L O G R O S D E APRENDIZAJE DE 
E S T U D I A N T E S D E LA E D U C A C I O N 
BASICA R E G U L A R 

2470406. MEJORAMIENTO D E L C E I N" 1908 D E L C E N T R O POBLADO MARISCAL CASTILLA, 
D ISTRITO D E G U A D A L U P E • PACASMAYO - LA L IBERTAD 

03. R E C U R S O S POR 
O P E R A C I O N E S O F I C I A L E S D E 
C R E D I T O 

1449.401 

130704. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL D E PACASMAYO 

0138. R E D U C C I O N D E L C O S T O . 
T IEMPO E INSEGURIDAD EN E L 
S ISTEMA D E T R A N S P O R T E 

2459570. REHABILITACION D E L CAMINO VECINAL - 10 KM. EN EMP. PE-1N. C R U C E E L 
MILAGRO - P U E B L O L I B R E - SAN DEMETRIO - E L MILAGRO - PACASMAYO - DISTRITO D E 
PACASMAYO. PROVINCIA D E PACASMAYO, LA L IBERTAD 

03 R E C U R S O S POR 
O P E R A C I O N E S O F I C I A L E S D E 
C R E D I T O 

7.282.072 

130705. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL D E SAN J O S E 

0090 L O G R O S D E APRENDIZAJE D E 
E S T U D I A N T E S D E LA E D U C A C I O N 
BASICA R E G U L A R 

2457896. REHABILITACION O E L O C A L E S C O L A R 2092 C O N CODIGO L O C A L 596689-
DISTRITO D E SAN J O S E - P A C A S M A Y O - LA L I B E R T A D 

03 R E C U R S O S POR 
O P E R A C I O N E S O F I C I A L E S D E 
C R E D I T O 

805,381 

130705. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL D E SAN J O S E 

0090. L O G R O S D E APRENDIZAJE D E 
E S T U D I A N T E S D E LA E D U C A C I O N 
BASICA R E G U L A R 

2458206. REHABILITACION D E LOCAL E S C O L A R 1628 C O N CODIGO L O C A L 265750, 
DISTRITO D E S A N J O S E - PACASMAYO - LA L IBERTAD 

03 R E C U R S O S POR 
O P E R A C I O N E S O F I C I A L E S D E 
C R E D I T O 

1,066,504 

130801. MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL D E PATAZ -
TAYABAMBA 

0138 R E D U C C I O N D E L C O S T O . 
T IEMPO E INSEGURIDAD EN E L 
S ISTEMA D E T R A N S P O R T E 

2464013. REHABILITACIÓN D E L CAMINO VECINAL RUTA N" Ll 878, T R A Y E C T O R I A : E M P . P E 
10C (HUANCASPATA), HUANCHIL - PATRAMARCA - COYARTUNA -
P U E B L O L I B R E - C O C H A C A R A 

03 R E C U R S O S POR 
O P E R A C I O N E S O F I C I A L E S D E 
C R E D I T O 

19,406,685 

130801. MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL D E PATAZ -
TAYABAMBA 

0138. R E D U C C I O N D E L C O S T O , 
TIEMPO E INSEGURIDAD EN E L 
S ISTEMA D E T R A N S P O R T E 

2466920. REHABILITACION D E L CAMINO VECINAL -14.21 KM EN E L CAMINO EMP P E - 1 0 C 
(BELLA AURORA) - DV C R U Z COLORADA- Y U R A C Y A C U - E M P P E - 10C (DIV SAN 
FERNANDO) 

03. R E C U R S O S POR 
O P E R A C I O N E S O F I C I A L E S D E 
C R E D I T O 

13,624,787 

130810. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL D E PIAS 

0138. R E D U C C I O N D E L C O S T O , 
TIEMPO E INSEGURIDAD EN E L 
S ISTEMA D E T R A N S P O R T E 

2463187. RECUPERACIÓN D E L P U E N T E E L SITIO EN LAS L O C A L I D A D E S D E E L SITIO -
Y U R A C Y A C U , D ISTRITO DE PIAS, PROVINCIA D E PATAZ - DEPARTAMENTO LA L IBERTAD 

03 R E C U R S O S POR 
O P E R A C I O N E S O F I C I A L E S D E 
C R E D I T O 

1,886.385 

130902. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL D E C H U G A Y 

0138. R E D U C C I O N D E L C O S T O . 
T IEMPO E INSEGURIDAD EN E L 
S ISTEMA D E T R A N S P O R T E 

2443415. MEJORAMIENTO Y REHABILITACION D E L S E R V I C I O D E TRANSITA8ILIDAD E N E L 
CAMINO VECINAL TRAMO C P SANTA F E D E CARRIZAL - C P . E L ALIZAR - EMP. Ll 901 ( C P . 
NUEVO HUAYCHO) - C P M I R A F L O R E S , DISTRITO D E CHUGAY - S A N C H E Z C A R R I O N - LA 
L I B E R T A D 

03 R E C U R S O S P O R 
O P E R A C I O N E S O F I C I A L E S D E 
C R E D I T O 

18.090 938 

131101. MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL G R A N CHIMU -
C A S C A S 

0090. L O G R O S D E A P R E N D I Z A J E DE 
E S T U D I A N T E S D E LA E D U C A C I O N 
BASICA R E G U L A R 

2468492. REHABILITACIÓN D E LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA N* 821103 D E L C A S E R I O 
P R O G R E S O COLÓN, DISTRITO D E C A S C A S - PROVINCIA D E GRAN CHIMU - LA L I B E R T A D 

03 R E C U R S O S P O R 
O P E R A C I O N E S O F I C I A L E S D E 
C R E D I T O 

2,659.238 

131201 MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL D E V I R U 

0090. L O G R O S D E A P R E N D I Z A J E D E 
E S T U D I A N T E S D E LA E D U C A C I O N 
BASICA R E G U L A R 

2468653 REHABILITACION D E L L O C A L E S C O L A R N" 80074 MARIA CARIDAD AGÜERO D E 
A R R E S S E EN E L S E C T O R P U E N T E VIRU, C O N CODIGO D E L L O C A L N̂  274863 D E L 
DISTRITO Y PROVINCIA DE VIRU. D E P A R T A M E N T O LA L I B E R T A D 

03 R E C U R S O S POR 
O P E R A C I O N E S O F I C I A L E S D E 
C R E D I T O 

648,508 

131201. MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL D E V IRU 

0148. R E D U C C I O N D E L TIEMPO, 
INSEGURIDAD Y C O S T O AMBIENTAL 
EN E L T R A N S P O R T E URBANO 

2461944. REHABILITACION O E P IST AS Y V E R E D A S EN E L C E N T R O POBLADO D E 
CALIFORNIA. D ISTRITO D E V IRU. PROVINCIA D E VIRU. D E P A R T A M E N T O P D E LA L IBERTAD 

03 R E C U R S O S POR 
O P E R A C I O N E S O F I C I A L E S D E 
C R E D I T O 

1,907,839 

131202. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL D E C H A O 

0042 APROVECHAMIENTO D E L O S 
R E C U R S O S HIDRICOS PARA U S O 
AGRARIO 

2456644. REHABILITACIÓN O E L CANAL CAMPO NUEVO E N E L S E C T O R SAN C A R L O S ALTO 
Y BAJO, DISTRITO DE CHAO, PROVINCIA D E VIRU, REGIÓN LA L I B E R T A D . 

03 R E C U R S O S POR 
O P E R A C I O N E S O F I C I A L E S D E 
C R E D I T O 

298.480 

131202. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL D E C H A O 

0042. APROVECHAMIENTO D E L O S 
R E C U R S O S H D R I C O S PARA U S O 
AGRARIO 

2456679. REHABILITACION O E L CANAL LAS M E R C E D E S E N E L S E C T O R SAN C A R L O S 
ALTO A Y ALTO B. DISTRITO D E CHAO. PROVINCIA D E VIRU. R E G I O N LA L I B E R T A D . 

03. R E C U R S O S POR 
O P E R A C I O N E S O F I C I A L E S D E 
C R E D I T O 

150.456 

131203. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL D E 
GUADALUPITO 

0090. L O G R O S DE A P R E N D I Z A J E D E 
E S T U D I A N T E S D E LA E D U C A C I O N 
BASICA R E G U L A R 

2466076. REHABILITACIÓN D E L LOCAL E S C O L A R 2118 C O N CÓDIGO LOCAL 656094 - C P 
SAN JUANITO, DISTRITO DE GUADALUPITO, PROVINCIA D E VIRU. REGIÓN LA L I B E R T A D 

03 R E C U R S O S POR 
O P E R A C I O N E S O F I C I A L E S D E 
C R E D I T O 

1.361,878 

131203 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL D E 
GUADALUPITO 

0090. L O G R O S DE A P R E N D I Z A J E D E 
E S T U D I A N T E S D E LA E D U C A C I O N 
BASICA R E G U L A R 

2466330. REHABILITACIÓN D E L LOCAL E S C O L A R 80947 C O N CÓDIGO L O C A L 275424 - C P 
CAMPO NUEVO, D ISTRITO D E GUADALUPITO, PROVINCIA D E V IRÚ, REGIÓN LA L IBERTAD 

03 R E C U R S O S POR 
O P E R A C I O N E S O F I C I A L E S D E 
C R E D I T O 

2 060,316 

140105. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL D E J O S E 
L E O N A R D O ORTIZ 

0148 R E D U C C I O N D E L T IEMPO. 
INSEGURIDAD Y C O S T O AMBIENTAL 
EN E L T R A N S P O R T E URBANO 

2455123. RECONSTRUCCIÓN D E LA AV. C U L P O N D E S D E AV C H I C L A Y O HASTA AV. P E R U , 
P R O L O N G AV J O R G E C H A V E Z D E S D E AV. MEXICO HASTA CA. CAROLINA Y CA SAN 
F E R N A N D O D E S D E CA ANTENOR O R R E G O HASTA AV C H I C L A Y O . O E L DISTRITO D E 
JOSÉ L E O N A R D O ORTIZ, PROVINCIA D E C H I C L A Y O - L A M B A Y E Q U E 

03 R E C U R S O S POR 
O P E R A C I O N E S O F I C I A L E S D E 
C R E D I T O 

5,352.994 

140105. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL D E J O S E 
L E O N A R D O ORTIZ 

0148. R E D U C C I O N D E L TIEMPO. 
INSEGURIDAD Y C O S T O AMBIENTAL 
EN E L T R A N S P O R T E URBANO 

2455186. RECONSTRUCCIÓN D E LA AV MARIANO C O R N E J O D E S D E AV A U G U S T O B 
LEGUIA HASTA C A L L E ANTENOR O R R E G O D E L DISTRITO D E JOSÉ L E O N A R D O ORTIZ, 
PROVINCIA D E C H I C L A Y O - L A M B A Y E Q U E 

03 R E C U R S O S POR 
O P E R A C I O N E S O F I C I A L E S D E 
C R E D I T O 

11,562,316 

10 
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REGIÓN L A L I B E R T A D 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 013- 2020 - MDG/A 

Guadalupe, 08 de Enero del 2020. 

VISTO: El INFORME N° OTO-2020-SGDTMA/MDG/LECS, por el cual el Sub Gerente de 
Desarrollo Territorial y Medio Ambiente, Solicita Aprobación y Actualización de Precios del 
Expediente Técnico del Proyecto MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO 
POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA 
LIBERTAD y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades N° 27972, las Municipalidades son órgano de gobierno promotor del desarrollo 
local, gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 
Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter 
administrativo, de conformidad con el Artículo 43° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades; 

Que, el Expediente Técnico es el conjunto de documentos que comprende: memoria 
descriptiva, especificaciones técnicas, planos de ejecución de obra, presupuesto de obra, fecha de 
determinación del presupuesto de obra, análisis de precios, calendario de avance de obra 
valorizado, fórmula polinómica y si el caso lo requiere, estudio de suelos, estudio geológico, de 
impacto ambiental u otros complementarios; 

Que, con Resolución de Alcaldía del año 2018, se Aprobó el Expediente Técnico 
MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, 

ITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD; 

tie, con fecha 19 de septiembre del 2018, la anterior gestión edil había solicitado ante la 
d de Reconstrucción con Cambios Financiamiento del Proyecto descrito, sin embargo, 

se encontraban alineados a los criterios técnicos y legales establecidos por la Autoridad 
nstrucción con Cambios, en específico al contenido de la RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 

018-MINEDU. "DISPOSICIONES SECTORIALES PARA LAS INTERVENCIONES DE 
CONSTRUCCIÓN CON FINES DE RECUPERACIÓN Y REHABILITACIÓN MEDIANTE 

INVERSIONES DEL SECTOR EDUCACIÓN COMPRENDIDADS EN EL PLAN INTEGRAL DE 
RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS", no se contaba con Situación Actual y sus correspondientes 
Planos, sinceramiento de población estudiantil y equipamiento, y la correspondiente actualización 
y/o reformulación que a lugar tenga que dar 

Que, en el mes de Febrero del 2019, el Alcalde Acredita a la Sub Gerencia de Desarrollo 
Territorial y Medio Ambiente a realizar acciones ante la Autoridad de Reconstrucción con Cambios 
respecto a los diversos Proyectos que el Distrito de Guadalupe cuenta en el Plan Integral de 
Reconstrucción a fin de obtener el correspondiente financiamiento; 

PLAZA DE ARMAS - TELEFAX (044) - 566501 
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REGIÓN L A L I B E R T A D 
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Que, considerando que con DECRETO SUPREMO N° 052-2018-PCM. de fecha 15 de 
Mayo del 2018, que modifica el Plan de la reconstrucción aprobado mediante Decreto Supremo N° 
091-2017-PCM, se incorporan las siguientes I.E. de nuestra jurisdicción: 

EOXACiÓS \LNCWlSA3 | J36.PACASMW0 SĈ WUTAOO ÎRLOCAL \ S62KW08MPÚBUCA 
m > : ; ESCOLAS 1725COKCOOGO j | ;06RASW 

jfjxami : ¡mpjestos ¡ 
344 LALSERTAO 'PACASMAVD ¡GUADALUPE 
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e: . - :¿: : \ !M«mOAD j ajG£.l«CASMMrO JRECONSTRUCaÚKOB.iOCAL ! 249BJC6fóPtft¡aí 

: S ^ . v > : IcSCOLAStSOICQHCCOfiO i JÍRASPCR; 
3UA0ALCPE j LOOLaflK : ¿e.ES'w : 

... i r. ... . - 1 - • l ( B l i r i,.—,...-„„,,•„ .̂ i ,. j ,„„ , m j 345;LA£J8ST'40 ;PACA$tóAYQ ¡GUADALUPE G0855W3 ' UGclPACASlIAVO |«HAKU»C»>iDaLOCAL 5 « C W ¡ Í f c a Í 
Rt«i<MDE¡> : jESCOLAR 8̂332 CON OÓQGO : i OBRASPOR < 
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D!$*R!TALOE i rESCOLAK 8*563 rWiCíSCG ¡ S OE$AS?ORÍ 
GUADALUPE : íSaAfCD6ZAALCA.VARAC0K j V-.b'. 'S 
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Que, en virtud de INFORME N° 0188-2019-SGDTMA/MDG, por el cual el Sub Gereote de 
Desarrollo Territorial y Medio Ambiente, Solicita Aprobación de Reformulación y Actualización de 
Expediente Técnico del Proyecto: MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO 
POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA 
LIBERTAD, el mismo que ha sido elaborado por la Sub Gerencia de Desarrollo Territorial y Medio 
Ambiente de la Entidad, detallando que el local educativo ha sido evaluado en mérito a (a 
Resolución Ministerial N° 499-2018-MINEDU, y de acuerdo al numeral 6.3.1 se puede establecer 
que aplica para la presente Institución Educativa la Intervención de Reconstrucción mediante 
Inversiones con fines de Rehabilitación, siendo que la intervención se ubica en el criterio 2; local 
educativo con sistema constructivo/ material mixto, que cuenta con edificaciones de material noble 
y precarias, procediéndose a la correspondiente Reformulación y Actualización del Expediente 

ico; 

ue, mediante Resolución de Alcaldía N° 178-2019-MDG/A de fecha 04 de Abril del 2019, 
ó el Expediente Técnico, con un Presupuesto Total de SI 1, 458,641.90 (Un Millón 
utos Cincuenta y Ocho Mil Seiscientos Cuarenta y Uno con 90/100 soles) y un 
UESTO DE OBRA. S/ 1, 449,400.73 (UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
MIL CUATROCIENTOS CON 73/100 SOLES), incluido la Supervisión de Obra, el 

fesupuesto General del Expediente Técnico, fue calculado con costos actualizados al mes de 
MARZO 2019; 

Que, el Decreto Supremo que modifica el Reglamento del Procedimiento de Contratación 
Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, aprobado por el Decreto Supremo N° 071-
2018-PCM, DECRETO SUPREMO N° 148-2019-PCM, precisa en el "Artículo 15.- Valor 
referencia!, Tratándose de bienes y servicios, la antigüedad del valor referencia! no puede ser 
mayor a nueve (9) meses contados a partir de la aprobación del expediente de contratación, 
pudiendo actualizarse antes de la convocatoria. En el caso de ejecución y consultoría de obras, el 
valor 
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referencial para convocar el procedimiento de selección no puede tener una antigüedad mayor a 
nueve (9) meses, contados a partir de la fecha de determinación del presupuesto de obra o del 
presupuesto de consultoría de obra, según corresponda, pudiendo actualizarse antes de la 
convocatoria", resultando imperativo su Actualización de Precios; 

Que, con el Informe del visto, por el cual el Sub Gerente de Desarrollo Territorial y Medio 
Ambiente, Solicita Aprobación y Actualización de Precios del Expediente Técnico del Proyecto: 
MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CAST ILLA 
DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD, según el detalle siguiente; 

DESCRIPCIÓN C O S T O 

OBRAS GENERALES 147.64386 

ESTRUCTURAS 439,359 50 

ARQUITECTURA 244,896.60 

INSTALACIONES ELECTRICAS 57.805.35 

INSTALACIONES SANITARIAS 29,351.62 

COSTO DIRECTO 919,058.93 

GASTOS GENERALES (13%) 119,477 40 

UTILIDADES (7%) 64,333 99 

S U B TOTAL 1,102368.32 

IGV(18%) 198,516 30 

VALOR R E F E R E N C I A L 1,301384.62 

PLAN DE CONTINGENCIA 9,752.05 

MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 73,194.83 

SUPERVISIÓN (5%VR) 65.069 23 

P R E S U P U E S T O DE LA OBRA 1,448/400.73 

EXPEDIENTE TECNICO 9,241.17 

P R E S U P U E S T O TOTAL 1,458,641.90 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
MODALIDAD 
PRECIO AL MES 

120 DlAS CALENDARIO. 
POR CONTRATA. 
ENERO 2020 

Por lo que, estando a la Opinión Favorable y Solicitud de Aprobación de Actualización de 
Precios y visto el proveído de Gerencia Municipal, en uso de las facultades conferidas en la Ley N° 
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades en sus artículos 20° inc. 6, artículo 43°; 

PLAZA DE ARMAS - TELEFAX (044) - 566501 



funmpltìiaìi Bíatrítal k êuabalupe 
REGIÓN L A L I B E R T A D 

S E R E S U E L V E : 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N* 1908 DEL CENTRO 
POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA 
LIBERTAD, por un Monto Total de Inversión de S / V 468,641.90 (UN MILLON 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UNO CON 90/100 
SOLES) , y según el siguiente detalle: 

DESCRIPCIÓN C O S T O 

OBRAS GENERALES 147,643 86 

ESTRUCTURAS 439,359 50 

ARQUITECTURA 244,896 60 

INSTALACIONES ELECTRICAS 57,805.35 

INSTALACIONES SANITARIAS 29,351 62 

COSTO DIRECTO 919356.93 

GASTOS GENERALES (13%) 119,477.40 

UTILIDADES (7%) 64,333.99 

S U B TOTAL 1,102368.32 

IGV(18%) 198.516.30 

VALOR R E F E R E N C I A L 1,301364.62 

PLAN DE CONTINGENCIA 9,752.05 

MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 73,194 83 

SUPERVISIÓN (5%VR) 65,069.23 

P R E S U P U E S T O DE LA OBRA 1,449,400.73 

EXPEDENTE TECNICO 9,241.17 

P R E S U P U E S T O TOTAL 1,458,641.90 

MODALIDAD 
PRECIO AL MES 

L F I N A N C I A M I E N T O : 
Municipalidad Distrital de Guadalupe 
SI 9,241.17 

POR CONTRATA. 
ENERO DEL 2020 

E X P E D I E N T E T É C N I C O J 2016) 

Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (ARCC): 
SI 1' 449,400.73 PPTO DE OBRA + SUPERVISION + PLAN, 
EQUIPAMIENTO. 

CONTINGENCIA + MOBILIARIO Y 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, ejecutar /(as acciones administrativas que 
correspondan a fin que proceder con la su^edTT§5ppndiente convocatoria y ejecución. 

ARTÍCULO T E R C E R O - TRANSCRIBIR, 
para su estricto cumplimiento bajo/responsabilidad 

R E G 

sente Resolución a las partes pertinentes 

E S E ^ CUMPLASE. 

OhtHtalBíOvariahjoc 

A L O E 
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FICHA RESUMEN DE DATOS DE OBRA 

%J De encontrar registros incompletos, desactuatlzados y / o con datos no coherentes, tiene la opción de Informarnos a través del botón 
"reportar". 

Código INFOBRAS - Descripción de la obra 

(D 1 1 9 3 0 9 - M E J O R A M I E N T O DEL C.E.I. U~ 1 9 0 8 DEL C E N T R O P O B L A D O M A R I S C A L CASTILLA, D I S T R I T O DE G U A D A L U P E 

P A C A S M A Y C • LA L IBERTAD. 

Ubicación en m a p a 

Entidad 

§ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Ubicación geográfica (Departamento - Provincia - Distrito) 

C$ LA LIBERTAD - PACASMAYO - GUADALUPE 

Dirección 

«f* C E N T R O P O B L A D O M A R I S C A L CAST ILLA 

Modal idad de ejecución 

& POR CONTRATA 

Catalogo de obra 

A CENTRO EDUCATIVO/COLEGIO 

Datos de l p r o y e c t o de inve rs ión 

Código SNIP Código Unificado Código S1AF 

mí 2470406 i ! 2470406 22 2470406 

Descripción del proyecto de inversión pública 

JD M E J O R A M I E N T O DEL C E I. N " 1 9 0 8 D E L C E N T R O P O B L A D O M A R I S C A L CASTILLA, D I S T R I T O D E G U A D A L U P E - P A C A S M A Y O - L A L I B E R T A D 

Fecha de aprobación Monto de aprobación Fecha de verificación Monto de verificación 

Q 1V12/2019 (U i.458.642.00 Q (D 1.458,642.00 

# 



DE : C A R L O S YURI RIOJAS HERNANDEZ FECHA. 3-.9.;.)3/.13.... HORA: .!&?.!}.. 
Sub Gerente de Abastecimiento y Control Patrimoi lial , / ? 

\ f i r m a . . . > £ . . 
ASUNTO : Comunica resultados respecto a difusión de e x p r e s l ó ñ ^ e ^ t B ^ ' p á r a 

ejecución de obras. 

Referencia : Informe N° 853-2019-SGDTMA/MDG de 11.12.2019 
Informe N° 854-2019-SGDTMA/MDG de 12.12.2019 
Informe N° 855-2019-SGDTMA/MDG de 11.12.2019 

FECHA : 30 de diciembre del 2019 

Por medio del presente me dirijo a UD. para saludarle y; en atención al documento de la referencia 
recepcionado el 16.Dic.2019, por cual solicita inicio de acciones inmediatas respecto a la difusión 
de expresión de interés de servicio de consultoria para supervisión de obra de los siguientes 
proyectos: 

a) MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE 
GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD 

b) MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 
81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO UMONCARRO, DISTRITO DE 
GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD. 

C) MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION INICIAL DE LA I.E. N 1725 DEL CENTRO POBLADO VILLA 
SAN ISIDRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - REGION LA LIBERTAD 

Al respecto debo señalar que: 

1. Con fecha 17 y 19.Dic.2019, se publicó a través del portal SEACE la expresión de interés 
para la ejecución de los señalados en los literales a), b) y c) a los cuales se les asigno los 
N° de Expresión 4509,4510 y 4563 respectivamente; los cuales contaron con la etapa de 
formulación de observaciones técnicas desde el 18 al 23.dic .2019 y 20 al 26.Dic.2019 
fecha de evaluación del 24 al 27.Dic.2019 y 27 al 31 .Dic.2019. 

2. Culminada la etapa de formulación de observaciones se ha verificado que no se ha 
registrado ninguna observación a los expedientes y términos de referencia publicados. 

3. Al no haberse registrados observación alguna, se ha suscrito y publicado las actas de 
culminación anticipada. 

Es todo cuanto informo a Ud. para su conocimiento y fines concernientes adjuntando actas de 
culminación anticipada y reporte seace de la publicación. 

http://16.Dic.2019
http://19.Dic.2019
http://26.Dic.2019
http://27.Dic.201


ACTA DE CULMINACION ANTICIPADA 

NO FORMULACIÓN DE CONSULTAS TECNICAS EXPRESIÓN DE INTERÉS N° 4509 

EJECUCIÓN DE OBRA: MEJORAMIENTO DEL C.EJ. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, 

DISTRITO DE GUADALUPE • PACASMAYO • LA LIBERTAD. 

En el Distrito de Guadalupe, Provincia de Pacasmayo, siendo las 09:00 horas del día 24 de Diciembre del 

2019, en la Sub Gerencia de Desarrollo Territorial y Medio Ambiente de la Municipalidad Distrital de 

Guadalupe, se reunieron el encargado de la Sub Gerencia de Abastecimiento y Control Patrimonial 

CARLOS YURI RIOJAS HERNANDEZ y ei ING. FELIX ENRIQUE PRETELL RUIZ, Sub Gerente de 

Desarrollo Territorial y Medio Ambiente. 

A continuación, de la verificación en la Plataforma del SEACE, se evidencia que no se ha Formulado 

ninguna consulta técnica, respecto al contenido de la Expresión de Interés N° 4509, Ejecución de la Obra: 

MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE 

GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD, por lo que, no se absuelve ninguna consulta técnica 

No habiendo otro punto que tratar siendo las 09:20 horas del mismo día y mes del ano en curso se dio por 

finalizado la reunión pasando a firmar los presentes en señal de conformidad. 



ACTA DE CULMINACION ANTICIPADA 

NO FORMULACIÓN DE CONSULTAS TECNICAS EXPRESIÓN DE INTERÉS N° 4510 

EJECUCIÓN DE OBRA: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE 

NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO 

UMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD. 

En ei Distrito de Guadalupe, Provincia de Pacasmayo, siendo las 10:00 horas del día 24 de Diciembre del 

2019, en la Sub Gerencia de Desarrollo Territorial y Medio Ambiente de la Municipalidad Distrital de 

Guadalupe, se reunieron el encargado de ia Sub Gerencia de Abastecimiento y Control Patrimonial 

CARLOS YURI RIOJAS HERNANDEZ y el ING, FELIX ENRIQUE PRETELL RUIZ, Sub Gerente de 

Desarrollo Territorial y Medio Ambiente. 

A continuación, de la verificación en la Plataforma del SEACE, se evidencia que no se ha Formulado 

ninguna consulta técnica, respecto a! contenido de la Expresión de Interés N* 4510 del EJECUCIÓN DE 

OBRA: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL 

PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO 

LIMONCÁRRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD, por lo que, 

no se absuelve ninguna consulta técnica. 

No habiendo otro punto que tratar siendo las 10:20 horas del mismo día y mes del ano en curso se dio por 

finalizado la reunión pasando a firmar los presentes en señal de conformidad. 
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I n s t r u c c i ó n 
CONCAMBIOS 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
"Año de la lucha contra ¡a corrupción e impunidad" 

Lima, 3 \ W C £ 2 < ¿ ~ J G ¿JUÍ ^ 

O T O N^93S.2Q19-Bp<yDE ^ ^ 
BENJAMIN JAVIER BANDA ABANTO r ' t * ^ \ ^ ^ t \ - GajCuÍ-
Alcalde K y. 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE c f V 0 ;U 
Plaza de Armas N° 128, Guadalupe, Pacasmayo \ \ V — 
La Libertad. -

Asunto : Priorización de financiamiento para intervenciones del Plan Integral de • 
la Reconstrucción con Cambios que exceden el año ffecár'3019 

Referencia : a) Oficio N° 4824-2019-EF/13.01 
b) Decreto de Urgencia N° 040-2019 z ~ c ' " . 

Me dirijo a usted en atención al documento de la referencia y lo establecido en la Tercera 
Disposición Complementaria Transitoria del Decreto de Urgencia N° 04Q^2Q,39, en virtud 
del cual se ha facultado a que las priorizaciones que se otorguen durante el mea de 
diciembre de 2019 solo requieran opinión previa de la Autoridad. 

En dicho contexto y al amparo del citado marco legal, se cumple con comunicar a la 
entidad bajo su cargo la priorización del financiamiento de las intervenciones del Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios, con cargo a los recursos del Fondo para 
Intervenciones ante la Ocurrencia de Desastres Naturales (FONDES) para el año fiscal 
2020. 

En tal sentido, y en aplicación de lo dispuesto por el numeral 47.1 def Artículo 47 de fa 
Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Focal 2019, se solicita 
disponer que la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto de su representada, o 
la que haga sus veces, otorgue las respectivas constancias de previsión presupuestal 
para el financiamiento de las intervenciones a su cargo, según el detalle contenido en 
el Anexo adjunto. 

Hago propicia la oportunidad, para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración y estima. 

Atentamente, 

DintclOfi Ejecuta 
! p#a ü kívrttoxid con Cantes 

JFPPfosr l 
CC. MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS (Jr. Junln 319 - Lima Cercado) 

OÍ. 

Jr. De La Union N* 264, Edificio Palacio - Piso 7 - Lima 
1511) 500-8333 / www.rec.gob.pe 

0$9 - 1 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0178- 2019 - MDG/A 

Guadalupe, 04 de Abril del 2019. 

VISTO: El INFORME N° 186-2019-SGDTMA/MDG. por el cual el Sub Gerente de Desarrollo 
Territonal y Medio Ambiente, Solicita Aprobación de Reformulación y Actualización de Expediente 
Técnico del Proyecto MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL 
CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD, y 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo con el Articulo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades 
N° 27972. las Municipalidades son órgano de gobierno promotor del desarrollo local, gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia Dicha autonomía 
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción 
al ordenamiento jurídico 

Que. las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter 
administrativo, de conformidad con el Artículo 43° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de 

_ Municipalidades. 

Que, el Expediente Técnico es el conjunto de documentos que comprende: memona 
íptiva. especificaciones técnicas planos de ejecución de obra, presupuesto de obra, fecha de 

determinación del presupuesto de obra, análisis de precios, calendario de avance de obra valorizado 
fórrnula polmómica y si el caso lo requiere, estudio de suelos, estudio geológico, de impacto 
ambiental u otros complementaros, 

Que con Resolución de Alcaldía del ano 2018. se Aprobó el Expediente Técnico 
MEJORAMIENTO DEL C.E.f. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, 
DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD; 

Que, con fecha 19 de septiembre del 2018, ¡a anterior gestión edil había solicitado ante la 
Autondad de Reconstrucción con Cambios Financiamiento del Proyecto descrito, sin embargo, estos 
no se encontraban alineados a los criterios técnicos y legales establecidos por la Autoridad de 
Reconstrucción con Cambios, en específico al contenido de la RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 499-
2018-MINEDU. "DISPOSICIONES SECTORIALES PARA LAS INTERVENCIONES DE 
RECONSTRUCCIÓN CON FINES DE RECUPERACIÓN Y REHABILITACIÓN MEDIANTE 
INVERSIONES DEL SECTOR EDUCACIÓN COMPRENDIDADS EN EL PLAN INTEGRAL DE 
RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS", no se contaba con Situación Actual y sus correspondientes 
Planos, sinceramiento de población estudiantil y equipamiento, y la correspondiente actualización 
y/o reformulación que a lugar tenga que dar. 

Que, en el mes de Febrero del 2019, se Acredita a la Sub Gerencia de Desarrollo Territorial 
y Medio Ambiente a realizar acciones ante la Autoridad de Reconstrucción con Cambios respecto a 
los diversos Proyectos que el Distrito de Guadalupe cuenta en el Plan Integral de Reconstrucción a 
fin de obtener el correspondiente ftnanciamientc; 

PLAZA DE ARMAS - TELEFAX (044) - 566501 
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Q u e , c o n s i d e r a n d o q u e c o n DECRETO SUPREMO N° 052-2018-PCM, de fecha 15 de 
Mayo del 2018,. q u e mod i f i ca el P lan d e la r e c o n s t r u c c i ó n a p r o b a d o m e d i a n t e D e c r e t o S u p r e m o N° 

0 9 1 - 2 0 1 7 - P C M , s e i n c o r p o r a n las s i g u i e n t e s I.E. d e n u e s t r a j u n s d í c c i ó n . 

M J BBTM SWMUR EDUQV X WMHUDM 
RSTWTílOf 
GüACALUPÍ 

U6B M N M t i RBtfaUTAQONDaiOCAl 
£SCOu>fi1?2SC0NCrj0CC 
.OCAIS4W3 

S62L50C OMfttUO 
OMM ra 
mxm 

HCASWSW) GUA0AÜ« EDUCM fe ÍMOKIMD 
OtSTRTílDE 

RECONSTRUÍ 0£aCK>l 
!$C0U*1WCW CÚOGO 

MUN 9MMÚ 0 

i omc ra 
•PJESIÜS 

UUiBSttW «ASMAVO GUIOME 8QKM0 
REGiMOfU 

mmiutítüBLiocH. 
E5C0L4RM8 8ICÚDGC 
L0C*8* t 

5.20*» OMMÜI O. 
íOBRASPOR 

M GM «Ufí BUOQÚI 
OSTRltíiOE 
GUWftUPE 

UG&nCASNKVO 
ESOOüV* StiO RWOSCG 

OBGOtOOi.W, 

28125CC SfcPUBLD 
idMsra i 

Q u e , e n v i r tud d e I N F O R M E N ° 0 1 8 6 - 2 0 1 9 - S G D T M A / M D G , p o r e l c u a l e l S u b G e r e n t e d e 

D e s a r r o l l o Ter r i t o r ia l y M e d i o A m b i e n t e , So l i c i ta A p r o b a c i ó n d e R e f o r m u l a c i ó n y A c t u a l i z a c i ó n d e 

a d í e n t e T é c n i c o d e l P r o y e c t o MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 
ISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD, e l m i s m o 
a s ido e l a b o r a d o po r la S u b G e r e n c i a d e Desa r ro l l o Ter r i t o r ia l y Medio A m b i e n t e d e la E n t i d a d , 

a n d o q u e e l l oca ! e d u c a t i v o h a s ido e v a l u a d o e n mér i to a la R e s o l u c i ó n M in i s te r i a l N " 4 9 9 -

- M I N E D U , y d e a c u e r d o a l n u m e r a l 6 .3 .1 se p u e d e e s t a b l e c e r q u e ap l i ca p a r a la p r e s e n t e 

t i t uc ión E d u c a t i v a la I n t e r venc i ón d e R e c o n s t r u c c i ó n m e d i a n t e I n v e r s i o n e s c o n f i n e s d e 
: " R e h a b i l i t a c i ó n , s i e n d o q u e la i n t e r v e n c i ó n se ub i ca e n e l cr i ter io 2 ; l oca l e d u c a t i v o c o n s i s t e m a 

c o n s t r u c t i v o / m a t e r i a l m i x t o q u e c u e n t a c o n e d i f i c a c i o n e s d e ma te r i a l n o b l e y p r e c a n a s , 

p r o c e d i ó n d o s e a la c o r r e s p o n d i e n t e R e f o r m u l a c i ó n y A c t u a l i z a c i ó n d e l E x p e d i e n t e T é c n i c o ; 

Q u e e l P r e s u p u e s t o G e n e r a l d e l E x p e d i e n t e T é c n i c o , s e h a c a l c u l a d o c o n c o s t o s 
a c t u a l i z a d o s a l m e s d e M A R Z O 2 0 1 9 , s i e n d o e l s i g u i e n t e 

DESCRIPCIÓN C O S T O 

OBRAS GENERALES 147,643 86 

ESTRUCTURAS 439 359 50 

ARQUITECTURA 244.896 60 

INSTALACIONES E L E C T R I C A S 57,806 35 

INSTALACIONES SANITARIAS 29.351 62 

C O S T O DIRECTO 918.056.93 

GASTOS GENERALES (13%) 119.477 40 

UTIUDAOES (7%) 64 333 99 

S U B TOTAL 1102.8WL32 

IGV t18%) 198.516 30 

• 

P L A Z A DE A R M A S T E L E F A X (044) - 5 6 6 5 0 1 



irritai be êuM 
R E G I O N L A L I B E R T A D 

PLAN DE CONTINGENCIA 9.75205 

MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 73.194 83 

SUPE RVISKDN (5%VR) 65 069 23 

P R E S U P U E S T O DE L A O B R A 1.44t.400.73 

EXPEDIENTE TECNICO 9.241.17 

P R E S U P U E S T O T O T A L 1.45«.«41.90 

P L A Z O D E E J E C U C I O N 
M O D A L I D A D 
P R E C I O A L MES 

120 D ÍAS C A L E N D A R I O 
P O R C O N T R A T A 
M A R Z O DEL 2019 

P o r lo q u e . e s t a n d o a la O p i n i ó n F a v o r a b l e y So l i c i tud d e A p r o b a c i ó n d e la R e f o r m u l a a ó n y 
A c t u a l i z a c i ó n y v i s to e l p r o v e í d o de G e r e n c i a M u n i c i p a l , e n u s o d e l as f a c u l t a d e s c o n f e r i d a s e n la 
L e y N ° 2 7 9 7 2 - L e y O r g á n i c a d e M u n i c i p a l i d a d e s e n s u s a r t í cu los 2 0 ° me 6, a r t i c u l o 43°; 

S E RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR LA REFORMULACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL 
EXPEDIENTE TECNICO DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO 
POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO OE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD, 
p o r u n P r e s u p u e s t o To ta l d e S/ 1' 458,641.90 {UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

HO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UNO CON 90/100 SOLES), y s e g ú n e l s i g u i e n t e de ta l l e 

DESCRIPCIÓN COSTO 

O B R A S G E N E R A L E S 147,643 36 

E S T R U C T U R A S 439 ,359 50 

A R Q U I T E C T U R A 244 .896 60 

I N S T A L A C I O N E S E L E C T R I C A S 57.805 35 

I N S T A L A C I O N E S SANITARIAS 29,351 6 2 

COSTO DIRECTO 919.056.93 

G A S T O S G E N E R A L E S ( 1 3 % ) 119,477 40 

U T I L I D A D E S (7%) 64 ,333 99 

SUB TOTAL 1,102368.32 

I G V ( 1 8 % ) 1 9 8 5 1 6 3 0 

VALOR REFERENCIA!. 1,301,384.62 

P L A N D E C O N T I N G E N C I A 9 7 5 2 0 5 

MOBIL IARIO Y E Q U I P A M I E N T O 73 194 83 

S U P E R V I S I Ó N ( 5 % V R ) 65 06S 23 

PRESUPUESTO DE LA 08RA 1,449,400.73 

E X P E D I E N T E T E C N I C O 9,241 17 

PRESUPUESTO TOTAL 1.458,641.90 

P L A Z A DE A R M A S T E L E F A X (044) - 5 6 6 5 0 1 
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R E G I O N L A L I B E R T A D 

/ 
. P L A Z O D E E J E C U C I Ó N 
• MODALIDAD 
• P R E C I O A L M E S 

D E L FINANCIAMIENTO: 
Municipal idad Distrital de Guadalupe 
SI 9,241.17 

1 2 0 D j X s C A L E N D A R I O 
P O R / C O N T R A T A 
M A R Z O D E L 2019 

E X P E D I E N T E TÉCNICO (AÑO 2018) 

Autor idad para la Reconstrucción ccn Cambios (ARCC); 
SI 1 449,400.73 P P T O / D E O B R A + S U P E R V I S I O N • P L A N DE 

CONTINGENCIA *• MOBILIARIO Y E Q U I P A M I E N T O . 

A R T Í C U L O S E G U N D O - D I S P O N E R , / e j e c u t a r las acciones administrativas que 
spondan a fin que proceder con la solrtuo/de Financiamiento del presente Proyecto ante la 

ondad de Reconstrucción con Cambios / 

A R T Í C U L O T E R C E R O . - T R A N S C R / B I R , la presente Resolución a las partes pertinentes 
ara su estncto cumplimiento bajo responsabilidad 

\ 
. . C O M U N I Q U E S E Y C U M P L A S E . 

íng. Benjmin Jpkt Banda Abanto 

P L A Z A DE A R M A S - T E L E F A X (044 ) - 5 6 6 5 0 1 



ACTA DE CULMINACION ANTICIPADA 

NO FORMULACIÓN DE CONSULTAS TECNICAS EXPRESIÓN DE INTERÉS N° 4509 

EJECUCIÓN DE OBRA: MEJORAMIENTO DEL C.EJ. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, 

DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD. 

En el Distrito de Guadalupe, Provincia de Pacasmayo, siendo las 09:00 horas del día 24 de Diciembre del 

2019, en la Sub Gerencia de Desarrollo Territorial y Medio Ambiente de la Municipalidad Distrital de 

Guadalupe, se reunieron el encargado de la Sub Gerencia de Abastecimiento y Control Patrimonial 

CARLOS YURI RIOJAS HERNANDEZ y el ING. FELIX ENRIQUE PRETELL RUIZ. Sub Gerente de 

Desarrollo Territorial y Medio Ambiente. 

A continuación, de la verificación en la Plataforma del SEACE, se evidencia que no se ha Formulado 

ninguna consulta técnica, respecto al contenido de la Expresión de Interés N° 4509, Ejecución de la Obra: 

MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE 

GUADALUPE - PACASMAYO • LA LIBERTAD, por lo que, no se absuelve ninguna consulta técnica. 

No habiendo otro punto que tratar siendo las 09:20 horas del mismo dia y mes del año en curso se dio por 

finalizado la reunión pasando a firmar los presentes en señal de conformidad. 

CARLOS/YUR/RIOJÁS HERNANDEZ 

Sub Gerenéia de abastecimiento y Control Patrimonial. 

ING FEU 

Sub Gerente de 

RUIZ 

y Medio Ambiente 



REGION LA LIBERTAD 
S U B - G E R E N C I A DE D E S A R R O L L O TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE 

ATENCIÓN 

DE 

INFORME N° 853-2019-SGDTMA/MDG 

LIC. HIMER BANY GOMEZ GUERRERO. 
GERENTE MUNCIPAL DE LA MDG 

CARLOS YURI RIOJAS HERNANDEZ 
SUB GERENTE DE ABASTECIMIENTO Y CONTfracaa H > 
PATRIMONIAL 

!
<5> MuiHDpaSdjd Distrital de Guadalupe 

, GERENCIA MUNICIPAL 

RECIBIDO 
exp.w ^ i i i T - \ t 
FECHA. I I \ v ^ \ \ ^ 

ING. FELIX ENRIQUE PRETELL RUIZ 
SUBGERENTE DE DESARROLLO TERRITORIAL Y MEDIO 
AMBIENTE MDG. 

ASUNTO SOLICITA INICIO DE ACCIONES INMEDIATAS RESPECTO A 
DIFUSIÓN DE EXPRESIÓN DE INTERES. 

REF. a) Decreto Supremo N° 071-2018-PCM 
b) DIRECTIVA N° 005-2019-RCC/DE DIRECTIVA QUE REGULA 
LA FASE DE EXPRESIÓN DE INTERÉS DEL REGLAMENTO 
DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
ESPECIAL PARA LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS. 
c) Decreto Supremo N° 148-2019-PCM 

FECHA GUADALUPE, 11 DE DICIEMBRE DEL 2019 

Por medio de la presente me dirijo a Ud., para primeramente expresar mi saludo y poner 
bajo su conocimiento el presente Informe: 

I. -ANTECEDENTES 

o Que, con fecha 04 de Abril del 2019, La Sub Gerencia de Desarrollo Territorial y 
Medio Ambiente, emite el INFORME N°186-2019-SG-D.T.M.A/MDG donde 
solicita aprobación de reformulación y actualización de Expediente Técnico 
Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA 
LIBERTAD." 

La Municipalidad Distrital de Guadalupe, mediante Resolución de Alcaldía N° 
178-2019-MDG/A de fecha 04 de Abril del 2019, se aprobó el Expediente 
Técnico del proyecto: MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO 
POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE -
PACASMAYO - LA LIBERTAD." 

II. BASE LEGAL. 

o DECRETO LEGISLATIVO N° 1354, que modifica la LEY N° 30556, Ley que 
aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del 
Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la Autoridad 



REGION LA LIBERTAD 
S U B - G E R E N C I A DE DESARROLLO TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE 

para la Reconstrucción con Cambios, crea del Procedimiento de Contratación 
Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios para la contratación de 
bienes, servicios y obras por las entidades de los tres niveles de Gobierno para 
la implementación del Plan Integral de Reconstrucción con Cambios, 

o DECRETO SUPREMO N° 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con 
Cambios. 

o DECRETO SUPREMO N° 148-2019-PCM que modifica el Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con 
Cambios. 

o DIRECTIVA N° 005-2019-RCC/DE DIRECTIVA QUE REGULA LA FASE DE 
EXPRESIÓN DE INTERÉS DEL REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL PARA LA RECONSTRUCCIÓN CON 
CAMBIOS. 

DE LA DIFUSIÓN DE EXPRESION DE INTERES. 

o Que, con fecha 06 de julio del 2018 se publicó en el Diario Oficial El Peruano el 
Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, en la cual Aprueban el Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con 
Cambios. 

o Que, en el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, indica en el Artículo 6: Las 
Fases del Procedimiento de contratación Pública Especial son las siguientes: 

a) Expresión de Intereses 

b) Actos Preparatorios 

c) Procedimiento de selección 

d) Ejecución Contractual 

Que, el mismo cuerpo legal en su Artículo 7 o dispone que a través de la 
expresión de interés la entidad difunde sus necesidades de contratación a los 
proveedores, con la finalidad de determinar el requerimiento. La expresión de 
interés contiene las características técnicas con la descripción objetiva y 
precisa de los requisitos funcionales del objeto a contratarse, así como las 
condiciones en las que debe ejecutarse la contratación. 
La Municipalidad Distrital de Guadalupe ha desarrollado las acciones 
necesarias a efectos de gestionar ante la Autoridad de Reconstrucción con 
Cambios, diversos proyectos que benefician a nuestra población y que se 
evidencian incluidos en el Plan Integral de Reconstrucción con Cambios y que 
a la fecha contando con la debida aprobación y encontrándose en camino la 
emisión de dispositivo legal de financiamiento, resulta necesario, precisar, que 
la "Expresión de Interés" es la primera fase del Procedimiento de Contratación 
Pública Especial, a través de la cual las Entidades Ejecutoras publican en el 
SEACE para conocimiento del mercado y su interacción con el mismo, las 
características técnicas de las necesidades de contratación, a fin de determinar 



REGION LA LIBERTAD ¡ 
S U B - G E R E N C I A DE D E S A R R O L L O TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE 

un requerimiento objetivo y preciso, resultando necesario, INICIAR ACCIONES 
INMEDIATAS RESPECTO A LA DIFUSIÓN DE EXPRESIÓN DE INTERES. 

o Que, para iniciar la primera Fase del Procedimiento de contratación Pública 
Especial es necesario publicar en el Aplicativo del SEACE, las expresiones de 
interés, según el Capítulo II Artículos T, 8 o y 9 o del Decreto Supremo N° 071-
2018- PCM, de los Proyectos de la Reconstrucción con Cambios que se llevarán 
a Procesos de Selección por pate de la entidad. 

o Que, a efectos de realizar un estricto cumplimiento normativo nos guiaremos a 
lo prescrito en la DIRECTIVA N° 005-2019-RCC/DE DIRECTIVA QUE 
REGULA LA FASE DE EXPRESIÓN DE INTERÉS DEL REGLAMENTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL PARA LA 
RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS, la cual tiene como Objetivo establecer 
disposiciones generales y específicas que permitan optimizar la realización y 
desarrollo de la fase de Expresión de Interés dentro del Procedimiento de 
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios. 

III.- CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

o Se solicita disponer al Órgano Encargado de Contrataciones de la Entidad, 
efectúe la DIFUSIÓN de la Expresión de Interés según lo prescrito en la 
Directiva que regula la Fase de Expresión de Interés del Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con 
Cambios aprobado mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 00010-
2019- RCC/DE y el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con 
Cambios, del siguiente Proyecto: 

1. MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA 
LIBERTAD. 

o Se adjunta al presente la respectiva Resolución de Alcaldía que Aprueba el 
Expediente Técnico del Proyecto antes descrito con los correspondientes 
Términos de Referencia. 

Sin otro particular me despido de Usted. 

Atentamente a 
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TERMINOS DE REFERENCIA. 

A. DENOMINACION DE LA CONVOCATORIA 

Contratación de la Ejecución de Obra: "MEJORAMIENTO DEL C.E.I . N" 1908 DEL CENTRO 
POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA 
LIBERTAD", bajo el marco de la Ley N° 30556, tomando como base el Expediente Técnico 
elaborado por la Municipalidad Distrital de Guadalupe. 

B. A N T E C E D E N T E S 

La Oficina de la Unidad Formuladora de la Municipalidad Distrital de Guadalupe, mediante 
Formato Único de Reconstrucción, aprueba la declaratoria de viabilidad del Proyecto: 
"MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL 
CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA L IBERTAD" 

Nombre de la obra: 

Ubicación 

Ubicación Geográfica: 

MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO 
POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE 
GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD. 

El lugar de ejecución de la obra es el siguiente: 

UBICACIÓN 
Departamento La Libertad 
Provincia Pacasmayo 

Distrito Guadalupe 

Centro Poblado Mariscal Castilla 

Altitud 83.00 m.s.n.m 

Norte(Y) 9 192 999.00 m.s.n.m 

Esto(X) 675697 00 m.s.n.m 

Área 376.177 m2 

Perímetro 77.835 m 

mu 
• • i 



GVAUALVPF 

Nivel de los estudios 
de pre inversión : VIABLE 

Expediente Técnico: 
aprobado mediante La Municipalidad Distrital de Guadalupe, mediante 

Resolución de Alcaldía N° 178-2019-MDG/A de fecha 04 
de Abril del 2019, se aprobó el Expediente Técnico, con 
un Presupuesto Total de S/ 1, 458,641.90 (Un Millón 
Cuatrocientos Cincuenta y Ocho Mil Seiscientos 
Cuarenta y Uno con 90/100 soles) y un PRESUPUESTO 
DE OBRA: SI 1, 449,400.73 (UN MILLON 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS CON 73/100 SOLES), incluido la 
Supervisión de Obra. 

Es responsabilidad de la Entidad cautelar la adecuada 
formulación del expediente técnico, debiendo asegurar 
la calidad técnica y reducir al mínimo la necesidad de su 
reformulación por errores o deficiencias técnicas que 
repercutan en el proceso de contratación y en la 
ejecución de la obra. 

C. SUSTENTO DE LA CONVOCATORIA 

Esta área usuaria, según lo establecido por el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM -
"Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción 
con Cambios", y su modificatoria aprobada con Decreto Supremo N°148-2019-PCM se 
ha cumplido con la publicación y/o Difusión de la "Expresión de Interés", publicando el 
expediente técnico y los correspondientes Términos de Referencia. 

^ v J f c L ^ F I N A L I D A D PUBLICA 

fW^s^ Con la ejecución del proyecto, se mejorará la calidad de la educación, ofreciendo una 
]T infraestructura con todos ios ambientes necesarios para la adecuada complementación 

V / y capacitación del estudiantado, contribuyendo de esta manera con el desarrollo del 
capital humano de la zona. 

E. MODALIDAD DE EJECUCION 

Por contrata. 

F. SISTEMA DE CONTRATACION 

A Suma Alzada. 

G. PLAZO DE EJECUCION 

Plazo de ejecución CIENTO VEINTE (120) días calendario 

H. SUBCONTRATACIOM 

Solo con autorización de la entidad según el Art. 59 del Reglamento del Procedimiento 
de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios aprobado con 
Decreto Supremo N° 071-2018-PCM y sus modificatorias. 

I. VALOR R E F E R E N C I A L 

El valor referencial para Ejecución de la Obra asciende a S / 1 ' 384,331.50 (UN MILLÓN 



TRECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO CON 
50/100 S O L E S ) , incluidos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en 
el costo total de la ejecución de la obra. 

El valor referencial ha sido calculado al mes de Marzo del 2019 y ha se desagrega de la 
siguiente manera: 

SUB PRESUPUESTOS DESCRIPCIÓN DE SUB 
PRESUPESTOS 

COSTO 
DIRECTO 

COMPONENTE 1: INFRAESTRUCTURA 

SUB PRESP. 01 ESTRUCTURAS 587,003.36 

SUB PRESP. 02 ARQUITECTURA 244,896.60 

SUB PRESP. 03 INSTALACIONES ELECTRICAS 57,805.35 

SUB PRESP. 04 INSTALACIONES SANITARIAS 29,351.62 

COSTO DIRECTO 919,056.93 

GASTOS GENERALES (13%) 119,477.40 

UTILIDADES (7.00%) 64,333.99 

SUBTOTAL 1,102,868.32 

tGV (18.00%) 198,516.30 

VALOR REFERENCIAL DE INFRAESTRUCTURA 1,301,384.62 

COMPONENTE II: EQUIPAMIENTO MOBILIARIO, CONTINGENCIA Y SUPERVISIÓN 

PLAN DE CONTINGENCIA 9,752.05 

COSTO DE MOBILIARIO 41,111.93 

COSTO DE EQUIPAMIENTO 32,082.90 

SUPERVISION 5%VR 65,069.23 

VALOR REFERENCIAL EQ. Y MOV., CONTINGENCIA Y SUPER 148,016.11 

COSTO TOTAL DE INVERSIÓN 1 + H 1,449,400.73 
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Dj;SACREQAPQ PE CACTOS GENERALES 

PROYECT "MEJORAMIENTO DEL C £ I . N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE -
PACAS MAYO - LA LIBERTAD" 

GASTOS GENERALES 
COSTO DIRECTO S / 919,056.93 

1.- GASTOS GENERALES FIJOS - NO RELACIONADOS CON EL TIEMPO DE EJECUCION DE OBRA 1.33 % CD 

(anidad Persi ñas í,Partieíf Tiempo Sueldo/{ornai Paretai TOTAL 

Equipo y Mobiliario de orkínay enseres vez 1 1 1,000.00 1,000.00 
1000.00 

1.2.-GASTO DIVERSOS 
Unidad Personas /.Partiell Tiempo Saelrio/fornai Parcial TOTAL 

Gastos de convocatoria de personal T«nico EST 1 1 500.00 500.00 
Gastos de licitación (certif. inhabilitados, capacidad libre, 
bases, otros.) 

EST 1 1 500.00 500.00 

Gastos de entrega de obra {replanteo, liquidación, etc.) EST 1 1 500.00 500.00 

Gastos de Adjudicación (Notaría\ EST 1 1 500.00 SOO.OO 
Fianza de Fiel Cumplimiento EST «,685.10 9,685.10 

11685.10 

2.-GASTOS GENERALES VARIABLES- RELACIONADOS CON EL TIEMPO DE EJECUCION DE OBRA 11.39 % C.D 

2.1 .-PERSONAL TECNICO Y AUXILIAR 
Unidad Personas feParlteii Tiempo Snetdo/Iornal Parcial TOTAL 

OBRENTE DE OBRA MES too 0.50 4.00 5,160.00 10320.00 
CONTADOR MES 1.00 0.50 4.00 1,360.00 2,720.00 
RESIDENTE DE OBRA MES LOO 1.00 4.00 4,300.00 18,000.00 
ASISTENTE DE RESIENTE MES 1.00 i.oo 4.00 2,300.00 9,200.00 
MAESTRO DE OBRA MES 1.00 1.00 4.00 2,000.00 8,000.00 
ALMACENERO MES 1.00 1.00 4.00 1,200.00 4,800.00 
GUARDIAN MES 1.00 1.00 4.00 L200.00 4,800.00 
CHOFER MES 1.00 1.00 4.00 1,000.00 4,000.00 

61840.00 

EQUIPOS NO INCLUIDOS EN LOS COSTOS DIRECTOS 
Unidad Personas '„Partiell Tiempo Miei do /(ornai Parcial TOTAL 

Camioneta incluye combustible GLB 1 1 4 4,500.00 18,000.00 

18000.00 

2.3.- GASTOS VARIOS 
Unidad Personas ÌFarttclg Tiempo Sueïdo/lomal Parcial TOTAL 

Utiles de oficina y dibujo und 1 1 4 400.00 1.600.00 

Trámites Financieros, Seguros e impuestos und 1, 1 4 450.00 1,800.00 

Gastos de Alimentación und 1 1 4 4,500.00 ' 18,000.00 

Limpieza permanente de obra und. 1 1 4 600.00 2,400.00 

23800.00 

2.4.- IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD 
Unidad Personas ^Partirti Tiempo Sueido/fomal Parcial TOTAL 

IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD GLB 1 1 1 600.00 600.00 
BOTIQUIN GLB 1 1 1 402.30 402.30 

1002.30 

2.4,- ENSAYOS DE LABORATORIO 
Unidad Ensayos toParticff Tiempo Snetdo/fornal Parcial TOTAL 

DiSEÑO DE MEZCLAS UND. 3 1 1 250.00 750.00 
ROTURA DE PROBETAS UND. 40 1 1 35.00 1,400.00 

2150.00 

msumtN PARCIAL %mc 

CASTOS GENERALES FllOS-NO RELACIONADOS CON EL TIEMPO DE EJECUCION DE OBRA 12,685.10 1.38% 
GASTOS GENERALES VARIABLES- RELACIONADOS CON EL TIEMPO DE EJECUCION DE OBRA 106,792.30 11.62% 
TOTAL DE GASTOS GENERALES INCLUYE IGV 119,477.40 13.00% 



J . ADELANTOS. 

Sí, las mismas que se regirán al amparo del Decreto Supremo N° 071-2018-PCM -
"Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción 
con Cambios" y sus modificatorias. 

K. SOLVENCIA ECONOMICA. 

El postor deberá demostrar la solvencia económica mediante la presentación en original 
de una Carta de Línea de Crédito por la suma mayor o igual a Una (01) Vez el valor 
referencial del presente procedimiento, emitida por una empresa que se encuentre bajo 
la supervisión directa de la Superintendencia de Banca, & Seguros y AFP o estar 
considerada en la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que 
periódicamente publica el banco central de reserva del Perú. 

L. EXPERIENCIA DEL POSTOR 

Se evaluará considerando el monto facturado acumulado hasta Tres (03) Veces el Valor 
Referencial, en la ejecución de obras similares, durante los 8 años anteriores a la fecha 
de la presentación de ofertas, que se computarán desde la suscripción del acta de 
recepción de obra o documento similar que acredite fehacientemente la culminación de 
la obra. 

M. R E C E P C I O N E S P A R C I A L E S DE OBRA 

Se podrá realizar entregas parciales de obra, previa autorización de la Entidad. 

N. EQUIPAMIENTO (EQUIPO Y/O MAQUINARIA) 

De acuerdo al reporte de insumos del expediente técnico determinados como 
indispensables. 

ITEM EQUIPOS UND CANTIDAD 

1 NIVEL TOPOGRAFICO Und 1.00 

2 ESTACION TOTAL Und 1.00 

3 COMPRESORA NEUMATICA 76 HP 125-175 PCM Und 1.00 

4 CARGADOR S/LLANTAS 110-125 HP Und 1.00 

5 MARTILLO NEUMATICO DE 21 Kg Und 1.00 
6 CAMION VOLQUETE 15 M3. Und 2.00 

7 RETROEXCAVADOR SOBRE LLANTAS 58HP 1YD3 Und 1.00 

Acreditación: 

Se acreditará para la suscripción del contrato con: "Copia de documentos que sustenten la propiedad, la 
posesión, el Contrato de compra - venta o alquiler u otro documento que acredite la disponibilidad del 
equipamiento requerido". Se aceptarán Equipos con mayores capacidades o potencias, bajo responsabilidad 
del Contratista. 

O. PERSONAL C L A V E Y/O ESPECIAL ISTA 

DESCRIPCIÓN PARTICIP. PERFIL EXPERIENCIA 

RESIDENTE DE OBRA 100% Ing. Civil y/o 
Arquitecto 

Experiencia mínima de (48) meses en residencia, 
supervisión, inspector de obras, jefe de supervisión en 
obras iguales yfo similares. 



ASISTENTE DE RESIDENTE DE 
OBRA 100% Ing. Civil y/o 

Arquitecto 

Experiencia mínima de (24) meses en residencia, 
supervisión, inspector de obras, jefe de supervisión, 
asistente de residencia, asistente de supervisión, asistente 
de inspector de obras, asistente de jefe de supervisión en 
obras en general 

La experiencia se podrá acreditar con la presentación de (i) la copia simple de 
los contratos con su respectiva conformidad, (¡i) constancias, (iii) certificados, o, 
(iv) cualquier otro documento que, de manera fehaciente, demuestre la 
experiencia del profesional propuesto. 

Obras Similares: Se considerará obra similar a las ejecuciones de Obras públicas 
de Construcción y/o reconstrucción y/o remodelación y/o rehabilitación y/o 
mejoramiento y/o ampliación de Infraestructura Educativa. 

La experiencia de los profesionales se presentará para la firma del contrato con 
copias simples de: i) contratos con su respectiva conformidad, o ii) constancias, o 
iii) certificados o iv) cualquier otro documento que, de manera fehaciente, 
demuestre la experiencia del profesional clave requerido. 
La formación académica de los profesionales se presentará para la firma del 
contrato con copias simples de: i) colegiatura, ii) título, iii) DNI. 

P. NÚMERO MÁXIMO DE CONSORCIADOS Y/O E L P O R C E N T A J E MÍNIMO DE 
PARTICIPACIÓN EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

De conformidad con el artículo 49 del RLCE, el número máximo de consorciados es de 
Dos (02) integrantes, asimismo, el porcentaje mínimo de participación en la ejecución 
del contrato, para el integrante del consorcio que acredite mayor experiencia en obras 
similares, es de 50%. 

Q. OTRAS PENALIDADES 

Otras penalidades 

N° Supuestos de aplicación de penalidad Forma de 
cálculo 

Procedimiento 

1 En caso culmine la relación contractual entre el contratista y el 
personal ofertado y la Entidad ni} haya aprobado la sustitución del 
personal por no cumplir con la experiencia y calificaciones 
requeridas. 

0.5 UIT por cada 
día de ausencia 
del personal en 
obra. 

Según informe del 
SUPERVISOR DE LA 
OBRA. 

2 Si el contratista o su personal, no permite el acceso al cuaderno 
de obra al, impidiéndole anotar las ocurrencias. 

Cinco por mil 
(5/1000) del 
monto de la 
valorización del 
periodo por cada 
día de dicho 
impedimento. 

Según informe del 
SUPERVISOR DE LA 
OBRA. 

3 El contratista ejecuta trabajos no autorizados previamente por el 
supervisor 

0.30 UIT 

Por cada ocasión que 
se produzca dicho 
incumplimiento, según 
informe de 
SUPERVISOR DE 
OBRA. 
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4 El contratista no cuenta con materiales y equipos en obra de 
acuerdo a su calendario de adquisición de materiales 

0.20 UIT Por cada día de 
incumplimiento, según 
informe de 
SUPERVISOR DE 
OBRA. 

5 El contratista no subsana las observaciones detectadas por el 
supervisor dentro de los plazos establecidos en el cuaderno de 
obra o mediante carta 

0.50 UIT Por cada 
observación no 
subsanada en el 
plazo, según informe 

de 
SUPERVISOR DE 
OBRA 

6 El residente y/o personal propuesto no se encuentra en obra 
sin haber justificado su ausencia ante el supervisor 

0.50 UIT Por cada ocasión que 
se produzca en el mes 
que corresponde, 
según informe de 
SUPERVISOR DE 
OBRA. 

7 Cuando el contratista no cuenta con los dispositivos de 
seguridad en la obra tanto peatonal o vehicular 

incumpliendo las normas, además de las señalizaciones 
solicitadas por la entidad. La murta es por cada día. 0.50 UIT 

Por cada día que se 
detecte algún 
personal sin 
implementos de 
seguridad, según 
informe de 
SUPERVISOR DE 
OBRA 

8 No reporta los accidentes de trabajo de acuerdo a lo 
estipulado en la Ley 29783 de Seguridad y Salud en el Trabajo 

0.50 UIT 

Según informe del 
SUPERVISOR DE LA 
OBRA 

9 

m . m 
Cuando el contratista no cumpla con dotar a su personal o parte 
del personal de los elementos, de seguridad. La multa es por 
cada día. 0.50 UIT 

Según informe del 
SUPERVISOR DE LA 
OBRA 

10 Materiales y Equipos 

Por Maquinarias y equipos que se encuentren inoperativos y 
que conlleve a un atraso en el cronograma de ejecución de obra 

0.50 
UIT 

Según informe del 
SUPERVISOR DE 
LA OBRA. 

11 SEGURO COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO 

Cuando el Contratista no cuente con Seguro Complementario 
de Trabajo de Riesgo, para el personal que realice trabajos 

de ensayos de Estudios de Suelos, y durante la ejecución de 
la Obra. La multa es por cada día. 

0.50 UIT Según informe del 
SUPERVISOR DE 

LA OBRA 

A. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

> PLAZO MAXIMO DE RESPONSABILIDAD 

La conformidad de la obra, no enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos 
o vicios ocultos, El contratista es el responsable de la calidad ofrecida en la ejecución de 
la obra (destrucción total o parcialmente, por razones imputables al contratista) por un 
plazo de siete (07) años computados a partir de la conformidad de obra. 



> RESPONSABILIDAD ANTE T E R C E R O S 

El Contratista será directo responsable de las consecuencias causadas por efecto de la 
ejecución de la obra o por deficiencia, negligencia durante la ejecución de la obra, como 
la afectación a terceros o a las propiedades de éstos, por responsabilidad civil. 

> MATERIAL LOGIST1CO Y R E C U S O S HUMANOS 

El Contratista declarará en su oferta que realizará todos los trabajos utilizando sus 
propios recursos y se proveerá del personal, equipos y materiales, herramientas y 
suministros necesarios para poder cumplir con el objeto de la convocatoria. El contratista 
debe proponer equipo de profesionales que a su juicio sea idóneo, con experiencia 
acreditada fehacientemente en el rubro o especialidad. La presentación de la oferta 
implica de la tacita aceptación del postor de que no ha encontrado inconveniente alguno 
para la iniciación y ejecución de la obra en forma técnica, según los planos entregados, 
condición que el postor debe aceptar a través de una declaración Jurada. Todo el 
personal ofertado por el contratista, deberán permanecer obligatoriamente en la zona 
para su dedicación exclusiva por el tiempo y oportunidad hasta la culminación del 
proyecto. 

> OTRAS CONSIDERACIONES 

El participante, postor o contratista, para el cumplimiento de las obligaciones objeto de la 
presente convocatoria deberá tener el presente lo siguiente: 

a) Revisar detenidamente las Bases y documentos relacionados, y de ser el caso, 
comunicar por escrito, dentro del plazo as consultas u observaciones, para absolver las 
aclaraciones o rectificaciones; pues en el caso de no hacerlo, se entenderá que el postor 
está de acuerdo y acepta todas las condiciones establecidas 

b) Durante la ejecución de la obra, el contratista deber coordinar directamente con el 
Supervisor o inspector de la obra 

c) Ejecución de Obra 

• El Contratista ejecutará la obra en estricto cumplimiento del Expediente Técnico. 
Los materiales, herramientas y mano de obra, serán tomando en consideración 
lo definido en el expediente técnico. Asimismo, el contratista y la Entidad deberán 
tomar como base las consideraciones de la Ley de Contrataciones del Estado y 
su Reglamento, incluidas sus Modificatorias, DS N° 071-2018-PCM, y su 
modificatorias mediante Decreto Supremo N° 148-2019-PCM, y normas internas de la 
ENTIDAD según sea el caso. 

• Los criterios de diseño involucrarán, sin excepción, las mejores prácticas de 
ejecución de Obras, empleando procedimientos constructivos de calidad, 
equipos y técnicas de última generación acordes con las tecnologías, a fin de 
asegurar un producto de calidad, estando sujetos a la aprobación y plena 
satisfacción de la ENTIDAD. 

• Por otra parte, los procedimientos de construcción reflejan la suposición básica 
que el Contratista es el especialista y conoce las prácticas de construcción v 
equipamiento. 

• Todo procedimiento constructivo indicado será de primera calidad, estará sujeto 
a la aprobación de la ENTIDAD, quien tiene además el derecho de rechazar 
aquel que no cumpla con los estándares utilizados en infraestructura 
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d) Personal 

• El Contratista deberá indicar los nombres de los profesionales que serán los 
responsables de la dirección de la obra, la que deberá estar siempre a cargo de 
una persona responsable. Profesionales que deben ser los considerados en su 
propuesta técnica. 

• El Contratista deberá emplear personal técnico calificado, obreros 
especializados y demás personal necesario para la correcta ejecución de los 
trabajos. 

• El Contratista tiene la obligación de reemplazar el personal no competente o no 
satisfactorio, de acuerdo a las órdenes del Supervisor. 

• El Contratista tiene la obligación de suministrar a los trabajadores las 
condiciones más adecuadas de salubridad e higiene, así como dar el debido 
cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 001-98-TR, y sus normas 
complementarias y modificatorias 

• El Contratista tiene la obligación de velar por la seguridad de los trabajadores 
durante la ejecución de todos y cada uno de los trabajos brindando el equipo y 
material necesario para tal efecto 

e) Leyes, Normas y Ordenanzas 

El Contratista debe conocer y cumplir estrictamente: 

v Todas las leyes, reglamentos y ordenanzas que, en cualquier forma, estén 
relacionadas con la ejecución de los trabajos. 

s En caso de existir divergencias entre estas Bases y dichas leyes, normas o 
reglamentos, es obligación del Contratista poner en conocimiento del Supervisor 
esta situación previa a la realización de los trabajos a fin de que éste determine 
la acción a seguir. 

s Todas las normas técnicas y prescripciones de los presentes documentos 
referentes a materiales y trabajos. Los daños y/o problemas causados por 
infracciones a este punto corren por cuenta del Contratista y deberán ser 
reparados por éste sin derecho a pago alguno. 

s El Contratista tendrá a su cargo la confección de toda la documentación que 
fuera necesaria y su tramitación respectiva ante los entes que pudieran tener 
jurisdicción sobre el sitio de obra. 

s Todas las normas laborales y las de seguridad e higiene ocupacional 

f) Seguridad 

• El Contratista está obligado a tomar todas las medidas de seguridad necesarias 
para evitar peligros contra la integridad, la vida y la propiedad de las personas, 
instituciones o firmas durante la realización del proyecto. En este sentido deberá 
dotar a su personal, de los equipos y herramientas pertinentes para la realización 
de todos los trabajos, quedando terminantemente prohibido la realización de 
trabajos en circuitos energizados 



GVilBJUVPí; 

• El incidente o accidente resultante de la inobservancia de esta obligación, correrá 
únicamente por cuenta del Contratista, siendo de exclusiva responsabilidad del 
Contratista. 

• El Contratista está obligado a hacer notar a la ENTIDAD, por escrito e 
inmediatamente, cuando se haya dado una orden que va contra las medidas de 
seguridad, a fin de tomar conocimiento, lo cual no lo exime de asumir la 
responsabilidad exclusiva por cualquier resultado dañoso 

g) Materiales y Equipos 

• Todos los materiales y equipos destinados a la Obra, deberán cumplir con las 
características técnicas exigidas en las Bases y se deberán someter a los 
ensayos necesarios para verificar sus características. 

• Se podrán aceptar otras propiedades o calidades especificadas y/o normas 
indicadas en las Bases que sean similares o equivalentes mientras que se 
ajusten a especificaciones y/o normas reconocidas, que aseguren una calidad 
igual o superior a la indicada y siempre que el Contratista aporte la 
documentación y demás elementos de juicio que permitan evaluar el 
cumplimiento de las exigencias establecidas en las Bases y que los cambios 
propuestos no alteren las especificaciones técnicas de la obra, siempre que este 
represente una ventaja técnica y económica que lo justifique. 

• La ENTIDAD se reserva el derecho de rechazar la lista de materiales propuesta 
por el Contratista, si éstos no concuerdan con lo estipulado en las Bases. 

• Correrán por cuenta del Contratista las muestras de materiales requeridos por el 
Supervisor. 

• Asimismo, coirerán por cuenta del Contratista los ensayos necesarios para 
verificar la calidad de los materiales y las pruebas de los equipos. 

• La aprobación de los materiales y/o de los equipos por el Supervisor no libera al 
Contratista de su responsabilidad sobre la calidad de los materiales y/o equipos. 

h) Equipos y Maquinarias 

• Todos los Equipos y Maquinarías destinados a la Obra, deberán cumplir con las 
características técnicas exigidas en las Bases y se deberán someter a los 
ensayos necesarios para verificar sus características. 

• Se podrán aceptar otras propiedades o calidades especificadas y/o normas 
indicadas en las Bases que sean similares o equivalentes mientras que se 
ajusten a especificaciones y/o normas reconocidas, que aseguren una calidad 
igual o superior a la indicada y siempre que el Contratista aporte la 
documentación y demás elementos de juicio que permitan evaluar el 
cumplimiento de las exigencias establecidas en las Bases y que los cambios 
propuestos no alteren las especificaciones técnicas de la obra, siempre que este 
represente una ventaja técnica y económica que lo justifique. 

• La ENTIDAD se reserva el derecho de rechazar la lista de equipos y maquinarias 
propuesta por el Contratista, si éstos no concuerdan con lo estipulado en las 
Bases. 
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• Correrán por cuenta del Contratista las muestras de materiales requeridos por el 
Supervisor. 

• Asimismo, correrán por cuenta del Contratista las pruebas necesarias para 
verificar la calidad de los equipos. 

• La aprobación de los materiales y/o de los equipos por el Supervisor no libera al 
Contratista de su responsabilidad sobre la calidad de los materiales y/o equipos. 

i) Errores o Contradicciones 

El Contratista debe hacer notar a la ENTIDAD cualquier error o contradicción en los 
documentos, poniéndolo de inmediato en conocimiento del Supervisor 

j) Otras Normas para la Ejecución de los Trabajos 

• El Contratista deberá construir o alquilar ambientes temporales que permitan, 
tanto al Contratista, a la Supervisión y al Coordinador de la Entidad, el normal 
desarrollo de sus actividades, debiendo incluir oficinas, almacenes de equipos y 
materiales, los mismos que deberán quedar habilitados y equipados a los diez 
(10) días calendario de iniciado el plazo de ejecución de la obra y conservarse 
hasta la recepción de la obra. 

• Estos locales ofrecerán adecuadas condiciones de estabilidad, aislamiento, 
ventilación e iluminación y deberán estar provistos de adecuadas instalaciones 
eléctricas, sanitarias y comunicaciones. 

Asimismo, el Contratista instalará las facilidades en función de la magnitud de la 
obra a realizar, debiendo reunir en cualquier caso las siguientes condiciones: 

El almacenaje de los materiales excepto los no perecederos se realizará bajo 
parte cubierta, exigiéndose cerramientos laterales que tengan ventilación natural 
mediante aberturas practicables. 

La obra dispondrá de servicios sanitarios adecuados a la cantidad de personal 
obrero empleado. 
Los depósitos o almacenes, talleres, casilla de vigilancia, vestuarios para el 
personal, servicios higiénicos, etc., cumplirán con las condiciones de higiene 
imprescindible para su uso, a criterio del Supervisor. 

• Los gastos, que demande la instalación, el funcionamiento y conservación de los 
ambientes para la ejecución de la Obra, se extenderán hasta la recepción de la 
obra y corren por cuenta del Contratista, incluyendo cualquier daño resultante 
de la instalación o mantenimiento de estas obras provisionales. 

• Estas prescripciones no son excluyentes de otras previsiones que pudiera 
adoptar el Contratista para el más eficaz desarrollo de las operaciones, pero, en 
cualquier caso, deberá mantener informado al Supervisor de las modificaciones 
que sobre el particular llevará a cabo, debiendo merecer su visto bueno. 

• El Contratista será responsable de la vigilancia general de las obras en forma 
continua, para prevenir sustracciones o deterioros de los materiales, enseres, 
estructuras y otros bienes propios o ajenos; en caso de pérdida correrá con los 
gastos que demande su sustitución. 
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• El Contratista deberá colocar cercos, protecciones, barreras, letreros, señales y 
luces de peligro y tomar las demás precauciones necesarias en todas las 
maquinarias y partes del campamento donde puedan producirse accidentes. 

• El Contratista deberá cuidar que todo el material, insumos, personal, obras 
provisionales, maquinarias, equipos y demás utilizados por aquél para ejecutar 
la obra no invadan la vía pública ni ocasionen molestias innecesarias a los 
vecinos y transeúntes, bajo exclusiva responsabilidad del Contratista. 

Mantenimiento de la Obra en Ejecución 

• El Contratista deberá mantener la obra en ejecución y todas sus partes 
terminadas, en buenas condiciones de mantenimiento, evitando que la acción 
de los agentes atmosféricos o el tránsito de su personal o equipo ocasionen 
daños al Proyecto o a propiedades de terceros que, de producirse, deberán ser 
inmediatamente reparados a satisfacción del Supervisor. La negligencia del 
Contratista en el cumplimiento de esta obligación dará lugar a que las cantidades 
de obra afectadas sean descontadas de los volúmenes de obra ejecutados hasta 
que su reconstrucción haya sido satisfactoriamente realizada. Asimismo, su 
incumplimiento determinará la aplicación de una penalidad diaria 

Trabajos Topográficos 

• El Contratista procederá a la ejecución y control de los trabajos topográficos 
iniciales consistentes en el replanteo del eje de diseño, nivelación y 
levantamiento de secciones transversales de ser el caso, lo que será sometido 
a la aprobación de la supervisión. 

Quedarán a cargo del Contratista, todos los trabajos topográficos 
complementarios relativos a la ejecución y terminación de la Obra, los que 
consistirán en la colocación de estacas de construcción y puntos topográficos de 
referencia, y otras indicadas por el Supervisor. Estas estacas y puntos fijos 
constituirán el control en el campo o en la obra, por cuyo intermedio y de acuerdo 
con los cuales el Contratista deberá dirigir y ejecutar la Obra. Asimismo, el 
Contratista deberá conservar todas las estacas y referencias y reponerlas en 
caso de destrucción. 

• El Supervisor verificará todas y cada una de las mediciones realizadas por el 
Contratista para la correcta ejecución de la Obra. El Contratista proporcionará al 
Supervisor todas las facilidades y cooperación necesarias para esta verificación. 

• La verificación de cualquier trazado o de cualquier línea o nivel por el Supervisor 
o Inspector, no relevará de ninguna manera al Contratista de su responsabilidad 
por la exactitud de los mismos. 

Limpieza General y Retiro de Obras Provisionales 

• Cuando la obra se haya terminado, todas las instalaciones provisionales, 
depósitos y ambientes construidos deberán ser removidos y/o restablecidos a su 
forma original para adquirir un aspecto limpio, debiendo el Contratista efectuar 
dichos trabajos con cargo a sus gastos generales 

Conservación del Medio Ambiente 
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• El Contratista deberá identificar y utilizar a su costo, botaderos autorizados para 
colocar los residuos de materiales que por efecto de la obra se genere, evitando 
en lo posible el impacto negativo con el medio ambiente. 

• El Contratista tiene la obligación de velar por la conservación del Medio 
Ambiente, para lo cual deberá cumplir con todas las provisiones consideradas 
en el Estudio de Impacto Ambiental. 

• El Contratista deberá asumir su responsabilidad por las infracciones que pudiera 
cometer, contra la legislación relacionada con la preservación del medio 
ambiente 

k) Alcances e Instalaciones Temporales 
• El Contratista deberá, contemplar a su costo cualquier alquiler y/o 

acondicionamiento temporal que pudiera necesitar para la ejecución de la obra, 
así mismo será responsable de cualquier perjuicio que ocasione como 
consecuencia de esta obligación 

Tareas en Horas Extraordinarias 
• Cuando por distintas circunstancias sea necesario efectuar tareas fuera de la 

jornada normal de trabajo o en días feriados el Contratista deberá solicitar 
autorización al Supervisor con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación a la 
iniciación de las mismas, tiempo del cual dispondrá el Supervisor lo necesario 
para su control 

• En los casos en que estas situaciones sean imprevistas o que exista peligro, el 
Contratista podrá realizar las tareas imprescindibles en horas extraordinarias, 
pero deberá comunicarlo al Supervisor inmediatamente antes de su iniciación. 

• En cada caso el Supervisor procederá a dejar constancia en el Cuaderno de 
Obra de la situación y de su autorización o denegación según corresponda, para 
la ejecución de las horas extraordinarias. 

• En todos los casos, salvo los que tuvieran origen en orden expresa de la 
ENTIDAD, correrán por cuenta del Contratista los recargos de jornales por horas 
extraordinarias de su personal. 

m) Letreros Informativos - Modelo de Cartel de Obra 
• El Contratista proveerá, montará y mantendrá letreros informativos de acuerdo 

a la Directiva y modelo de la Entidad, según el modelo que entregará la 
ENTIDAD. El letrero a ser colocado será el indicado en el presupuesto 
contratado, Ello será previa aprobación del área usuaria. 

• Dentro del letrero en la parte correspondiente, deberá destacarse claramente 
que la presente obra es financiada con los recursos que se mencionan en el 
Contrato, detallándolos. 

• El Contratista deberá tener colocado el letrero de obra, dentro de los quince (15) 
días de la orden de iniciación de los trabajos. 

• Para la instalación del cartel de obra se instalarán gigantografías, siempre y 
cuando el panel a colocarse cumpla con las medidas y especificaciones 
establecidas en el Contrato suscrito, así como que esta se mantenga visible (en 
buenas condiciones) durante toda la ejecución de la obra. En caso de deterioro 
de este cartel, el contratista se obliga, a su costo, a la reposición del mismo. 

n) Accidentes Notificaciones 
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• El Contratista proveerá, en el lugar de la obra, de todo el equipo y servicio que 
fuera necesario para proporcionar primeros auxilios al personal accidentado 
como consecuencia de la ejecución de la obra. Dentro de las veinticuatro (24) 
horas, después de ocurrido un accidente o de otro acontecimiento, del que 
resultara o que pudieran resultar daños a persona o propiedades de terceros y 
que fueran consecuencia de alguna acción u omisión del Contratista o cualquiera 
de sus empleados, durante la ejecución del trabajo bajo el Contrato, el 
Contratista deberá enviar un informe escrito de tal accidente o acontecimiento a 
la ENTIDAD por medio del Supervisor describiendo los hechos en forma precisa 
y completa para conocimiento, lo cual no exime al Contratista de ser exclusivo 
responsable de los daños personales o materiales que se ocasionen. 

• Asimismo, el Contratista deberá remitir inmediatamente a la ENTIDAD por medio 
del Supervisor, copias de cualquier comparendo, citación, notificación y otro 
documento oficial recibido por el Contratista en relación con cualquier causa y 
con cualquier acto, que fuera consecuencia de la ejecución de la obra contratada 
para conocimiento, lo cual no exime al Contratista de ser exclusivo responsable 
de las sanciones que se pudieran derivar de su incumplimiento. 

• Nada de lo aquí incluido, eximirá al Contratista de la formulación de los informes 
oficiales sobre los accidentes, que sean requeridos por la ENTIDAD o por 
cualquier otra Autoridad competente. 

o) Responsabilidad por Materiales 
• La ENTIDAD no asume ninguna responsabilidad por pérdida de materiales o 

herramientas del Contratista 

p) Retiro de Equipos o Materiales 

Cuando sea níquerido por la ENTIDAD, el Contratista deberá retirar de la Obra, 
el equipo o material excedente que no vaya a ser utilizado en el trabajo, todo 
costo que se genere a la Entidad por incumplir esta obligación será de cargo del 
Contratista. 
Con el objeto de evitar interferencias en la ejecución de la construcción total. Si 
hubiese alguna interferencia deberá comunicarla por escrito a la ENTIDAD. En 
caso de comenzar el trabajo sin hacer esta comunicación, y de surgir 
complicaciones al realizar los trabajos correspondientes a los diferentes 
proyectos, su costo será asumido por el Contratista. 
Si el Contratista durante la construcción de la obra necesita usar energía 
eléctrica, o agua, deberá hacerlo asumiendo por su cuenta los riesgos y gastos 
que se ocasionen el empleo de tal energía, así como las sanciones que se 
impongan por cualquier mal uso de dichos servicios. 
Al terminar el trabajo se deberá proceder a la limpieza de los desperdicios que 
existen, ocasionados por materiales y equipos empleados en la ejecución de su 
trabajo. 
Todas las salidas a los terminales de tubos que deban permanecer abiertos 
durante la construcción, deben ser taponeados según normas, 
o En caso de resolverse el Contrato, el Contratista deberá retirar los materiales, 
insumos, herramientas y demás que hayan quedado en la obra, en el plazo de 
cinco (05) días de efectuado el inventario de obra, en caso de no cumplir con 
esta obligación la ENTIDAD procederá a retirar de la obra dichos bienes con 
cargo a las valorizaciones, liquidación y/o garantías que tuviera pendientes el 
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Contratista, y será de responsabilidad del Contratista cualquier pérdida, robo o 
detrimento de dichos bienes, no procediendo ningún tipo de pago o 
reconocimiento a favor del Contratista por los bienes dejados en obra, por 
tratarse de un contrato a suma alzada. 

q) Correspondencia 
• Cualquier comunicación entre el Contratista y la ENTIDAD o su Supervisor se 

deberá hacer por escrito. 
• El Contratista llevará un Cuaderno de Obra donde se anotarán las instrucciones 

del Supervisor y las observaciones del Contratista además de cualquier hecho o 
acontecimiento importante de la Obra. La ENTIDAD y el Supervisor tendrán 
derecho a examinar este cuaderno en cualquier momento y anotar en él sus 
observaciones. 

• El Contratista deberá entregar mensualmente al Contratante o al Supervisor, 
copias del Cuaderno de Obra. 

• El Contratista permitirá al Supervisor, en cualquier momento, examinar las 
planillas de jornales y los inventarios de los materiales que estén en relación con 
los trabajos. 

• El Contratista tendrá siempre en el sitio, a disposición del Supervisor, un juego 
de todos los planos y Bases de especificaciones. 

r) Valorizaciones 

Forma de las valorizaciones y facturas. 

• La forma de las valorizaciones y facturas de pago, será la preparada por el 
Contratista en coordinación con el Supervisor. 

• El Contratista consignará en sus valorizaciones todos los trabajos ejecutados, 
de acuerdo a las cantidades establecidas en las mediciones. 

Valorizaciones mensuales. 

• Las valorizaciones mensuales se presentarán, durante los cinco (05) primeros 
días contados a partir del primer día hábil del mes siguiente a la ejecución de los 
trabajos, en tres (03) ejemplares, acompañadas según el caso por los cómputos 
métricos resultantes de las mediciones de los trabajos ejecutados hasta la fecha 
y verificados por el Supervisor 

• La Entidad deberá realizar el pago de la contraprestación pactada a favor del 
contratista en fecha no posterior al último día de tal mes. 

• Valorización mensual, que debe ser presentada al Inspector o Supervisor, para 
que gestione su aprobación por parte de la Municipalidad Distrital de 
Guadalupe, una vez aprobado el Contratista generará la factura para proceder 
al trámite del pago. 

1. Recepción y conformidad del Inspector o Supervisor 
2. Factura. 
3. Copia de contrato. 

Valorización Final 
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• Luego de ia Recepción de las Obras, el Contratista presentará la Valorización 
Final, la cual será sometida a la aceptación u observación del Supervisor o de 
la ENTIDAD en forma escrita. 

• Esta valorización final, debe estar respaldado por: 
• Evidencia de que los trabajos comprendidos en el Contrato están libres de todo 

reclamo legal, deudas y prebendas. 
• Monto actualizado del Contrato de acuerdo a las modificaciones autorizadas y 

realizadas durante el período de ejecución. 
• Cantidades de obra ejecutada de acuerdo a la Valorización Final de Medición. 
• Costo total de la obra ejecutada, incluyendo todos ios trabajos realizados. 
• Declaración jurada de no tener reclamos laborales del MTPE y pagos 

pendientes a los trabajadores. 
• Monto total percibido por el Contratista hasta la Valorización anterior. 
• Deducciones en favor de la ENTIDAD por incumplimiento de plazo y otros 

conceptos, si los hubiera. 
• Saldo a favor o en contra del Contratista. 

s) Órdenes de Pago 

Orden de pago para valorizaciones mensuales 
El valor del pago mensual del Contrato ejecutados durante el mes en cuestión será: 

El monto acumulado por los trabajos ejecutados hasta la fecha. Menos el total facturado 
por trabajos ejecutados hasta el mes anterior. Menos la amortización de los adelantos 
otorgados, si los hubiera, de acuerdo a los porcentajes establecidos. Menos cualquier 
otra retención o penalidad que sea necesario aplicar según lo previsto en estos términos 
de referencia o en el Contrato. 

s Tomando en cuenta el valor resultante se extenderá la orden de pago mensual. 
s Las estimaciones del progreso de los trabajos pueden ser reajustadas conforme 

se efectúen las estimaciones finales. La inclusión de cualquier trabajo o material 
en las estimaciones de pagos mensuales, no deberá ser interpretada como 
aceptación de tal trabajo o material y en consecuencia no impedirá el rechazo 
de aquel trabajo, así estuviera cancelado parcialmente, si se descubre que el 
mismo no está en estricto acuerdo con las especificaciones. 

v Este rechazo incluirá también el trabajo posteriormente ejecutado, si hay 
secuencia de dependencia, 

v Todos los equipos instalados, materiales y trabajos comprendidos en los pagos 
mensuales ejecutados, serán considerados como propiedad de la ENTIDAD, 
pero esta disposición no libera al Contratista de la responsabilidad total del 
mantenimiento hasta la conclusión del Contrato. 

NOTA MUY IMPORTANTE: El procedimiento para la ejecución de la obra y la administración del contrato de 
obra, deberá ceñirse al Decreto Supremo N" 071-2018-PCM - "Reglamento del Procedimiento de Contratación 
Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios" y su modificatoria aprobada con Decreto Supremo 
N°148-2019-PCM, de existir carencia de información ceñirse supletoriamente a lo estipulado en la Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento vigente. 



MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, 

DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD 

1DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

El proyecto se ha planteado desarrollar en función a las especialidades de trabajo para lo cual se ha 

considerado: Estructuras, Arquitectura, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas, Equipamiento 

y Mobiliario Escolar para los ambientes proyectados y centro de cómputo; habiéndose reajustado la 

programación de acuerdo a las exigencias normativas actuales, así como de acuerdo a la configuración 

y disponibilidad de terreno. 

2.- METAS FÍSICAS DEL PROYECTO: 

El presente proyecto contempla las siguientes metas: 

AMBIENTE 

MÓDULO A 

> 01 Depósito Material Educativo 

> 01 S Sala de Usos Múltiples (SUM) 

> 01 Aula 4 años 

> 01 Aula 5 años 

MÓDULO B 

> 01 SS.HH Niños 

01 SS.HH Niñas 

MODULO C 

AREA (m2) 

01 Dirección 

01 Cocina - Depósito 

01 SS.HH. Mujeres 

01 SS.HH. Hombres 

49 50 

11.95 

9.00 

9.25 

60.13 

60.14 

6.50 

6.45 

3.10 

3.10 

1. OBRAS EXTERIORES 

> Ingreso - Nivel Inicial 

> Área de Juegos - Inicial 

> Veredas de concreto 

> Canaletas de evacuación Pluvial 

> Áreas verdes 

> Coberturas livianas 

> Cisterna 
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CORTE D-D. MODULO B SS.HH NIÑOS Y NIÑAS 
ESC 1.50 



CORTE E-E, MODULO C COCINA - DIRECCION 
ESC 150 

CORTE F-F. MODULO C: COCINA - DIRECCION 
ESC m 
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3.- METAS FINANCIERAS: 

3.1. Presupuesto según expediente técnico 

El costo total de Inverión según el expediente técnico es de SI. 1,449,400.73 nuevos soles. 

4. - DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 

El presente proyecto no cuenta con disponibilidad presupuestal y su fuente de financiamiento será por 

medio de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 

5. - MODALIDAD DE EJECUCION: 

El proyecto "Mejoramiento del CEU. N° 1908 del Centro Poblado Mariscal Castilla, Distrito de 

Guadalupe - Pacasmayo - La Libertad" será ejecutada bajo la modalidad de Suma alzada. 

La cual estará a cargo de la Municipalidad Distrital de Guadalupe, que es financiado por el gobierno 

Central - Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 

13.- PRESUPUESTO DE OBRA 

El valor referencial para Ejecución de la Obra asciende a S11* 384,331.50 (UN MILLÓN TRECIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO CON 50/100 SOLES), incluidos los 

impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total de la ejecución de la obra. 

El valor referencial ha sido calculado al mes de Marzo del 2019 y ha se desagrega de la siguiente 

manera: 

SUB PRESUPUESTOS DESCRIPCIÓN DE SUB 
PRESUPESTOS 

COSTO 
DIRECTO 

COMPONENTE 1: INFRAESTRUCTURA 

SUB PRESP. 01 ESTRUCTURAS 587,003.36 

SUB PRESP. 02 ARQUITECTURA 244,896.60 

SUB PRESP. 03 INSTALACIONES ELECTRICAS 57,805.35 

SUB PRESP. 04 INSTALACIONES SANITARIAS 29,351.62 

COSTO DIRECTO 919,056.93 

GASTOS GENERALES (13%) 119,477.40 

UTILIDADES (7.00%) 64,333.99 

SUBTOTAL 1,102,868.32 

IGV (18.00%) 198,516.30 

VALOR REFERENCIAL DE INFRAESTRUCTURA 1,301,384.62 

COMPONENTE II: EQUIPAMIENTO MOS ILIARIO, CONTINGENCIA Y SUPERVISIÓN 

PLAN DE CONTINGENCIA 9,752.05 



COSTO DE MOBILIARIO 41,111.93 

COSTO DE EQUIPAMIENTO 32,082.90 

SUPERVISION 5%VR 65,069.23 

VALOR REFERENCIAL EQ. Y MOV., CONTINGENCIA Y SUPER 148,016.11 

COSTO TOTAL DE INVERSIÓN 1 + II 1,449,400.73 

NOTA: 

Se ha considerado: 

• 13.00% de Gastos Generales. 

• 7.00% de Utilidad. 

• 18.00% de Impuestos Generales a las Ventas. 

14.-PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del proyecto tendrá una duración de 4 meses, equivalente a 120 días 

calendarios. 


